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CONGRESO 

tiva a situación de las «tamilias incompletas~), número de 
expediente 160í000057 (NUMREG 3848), que deberá tra- 
mitarse ante el Pleno de la Cámara. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien- 
das hasta las trece horas del día de la sesión plenaria en 
que dicha proposición no de ley haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciembre 
de 1986.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, portavoz de la Agrupación de 
Diputados del PDP, al amparo dc lo dispuesto en los ar- 
tículos 193 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tie- 
ne el honor de presentar la siguiente proposición no de 
ley, solicitando su tramitación ante el Pleno de la Cámara. 

Exposición de motivos 

La Constitución española, cn su artículo 39.1, declara: 
<( Los poderes públicos ... >>. 

Algunas realidades no se corresponden con el espíritu 
y la letra de este artículo. 

Nos referimos a la situación de las llamadas «familias 
incompletas» por fallecimiento de uno de los cónyuges, si- 
tuación que afecta, sobre todo, y en mayor número, a mu- 
jeres viudas sin recursos económicos. 

Por todo ello, el PDP presenta la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

Que el Gobierno de la nación establezca las medidas ne- 
cesarias tendentes a solucionar lo siguiente: 

1.  Establecer un subsidio digno a las viudas o viudos 
que carecen de ingresos por su trabajo personal y cuyo 
cónyuge fallecido no ha causado pensión de viudedad. 

2.  Revisar las pensiones de viudedad, elevándolas al 
equivalente del salario mínimo interprofesional. 

3. Compatibilizar las pensiones a percibir cuando la 
suma de ellas no alcance dicho salario. 

4. Conceder pensiones a las viudas o viudos, cuyo cón- 
yuge fallecido había cotizado el tiempo reglamentario, 
pero estaba dado de baja en el momento de su fa- 
llecimiento. 

5. Agilizar los trámites para la concesión de pensio- 
nes de modo que no transcurra más dc un mes en su 
tramitación. 
6. Prolongar la pensión de orfandad hasta que los be- 

neficiarios consigan su primer empleo. 
7. Aplicar la fórmula polinbmica de la dcducciOn por 
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razones familiares de carácter variable que regula la Ley 
de Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas de 
acuerdo con su modificación de dicierhbre de 1985, a las 
viudasíos cuando éstos perciban ingresos por trabajo pro- 
pio y devengen una pensión de viudedad ylo de orfandad. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de diciembre 
de 1986.-EI Portavoz, Modesto Fraile Poujade. 

160/0000§8 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reyyiión 
del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 194 del Reglamento de la Cámara, 
admitir a trámite y publicar en ei BOLETIN OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES la proposición no de ley presentada 
por el Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación PDP, rela- 
tiva a remisión al Congreso de los Diputados y al Senado 
de las investigaciones y encuestas realizadas por el Cen- 
tro de Investigaciones Sociológicas (CIS), número de ex- 
pediente 160/000058 (NUMREC 38531, que deberá trami- 
tarse ante cl Pleno de la Cámara. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien- 
das hasta las trece horas del día de la sesión plenaria en 
que dicha proposición no de Ley haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciembre 
de 1986.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Portavoz de la Agrupación de 
Diputados del PDP, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 193 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tie- 
ne el honor de presentar la siguiente proposición no de. 
ley, para ser tramitada en el Pleno de la Cámara. 

Exposición de motivos 

El Centro de Investigaciones Sociológicas, que con ca- 
tegoría de Dirección General fue creado por el Real De- 
creto 276111977, de 28 de octubre, fue regulado, en lo que 
a su organización y actividades se refiere mediante la Or- 
den de 15 de febrero de 1978. En su estructura se respetó 
lo establecido en el Real Decreto 2512/1976, de 30 de oc- 
tubre, cumpliéndose así las previsiones de la primera de 
las normas citadas. 

Entre las funciones que le atribuía la Orden menciona- 
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da  estaba la de «informar o publicar)) los resultados de 
las investigaciones y estudios realizados. 

La nueva Administración, a travbs de la Orden de 27 
de  abril de 1983 de la Presidencia del Gobierno, que de- 
sarrollaba el Real Decreto de 22 de diciembre de 1982 de 
estructura orgánica, en su artículo 9:1, reguló el CIS, pero 
no limitándose a los aspectos orgánicos, sino cnumcran- 
do las luncioncs que Le corresponden. Básicamente se re- 
producen las recogidas en la Orden de 1978, pero desapa- 
rece la función de ((publicar)), puesto que se habla de «in- 
formación sobre resultados de las investigaciones rea- 
lizadas)). 

Las citadas investigaciones y encuestas del CIS podrían 
en algún supuesto ser utilizadas parcial o intcresadamen- 
te por el Gobierno de turno, que podría considerar el CIS 
como órgano no al servicio de todos los ciudadanos, sino 
del Partido que en cada momento sustenta el Gobierno. 

Tal estado de cosas podría desnaturalizar la razón de 
existir del Centro. Es exigencia lógica en un Estado dc- 
mocrático que se garantice el acceso de esta información 
a los ciudadanos. Sin duda, a travbs de sus lcgitimos re- 
presentantes, a la totalidad de los estudios e investigacio- 
nes y encuestas que practique, mediante la remisión a las 
Cámaras. No cn vano la Ley de Secretos Oficiales, en su 
actual redacción, derivada de la Lcv de 7 de octubre de 
1978, llega a determinar en su artículo 10.2 lo siguiente: 
«La declaración de materias clasificadas n o  afcctará al 
Congreso de los Diputados ni al Senado, que tendrán 
siempre acceso a cuanta información reclamen, en la for- 

ma que determinen sus respectivos Reglamentos y ,  en su 
caso, en sesiones secretas)). 

Por todo ello, se somete a la consideración de la Cáma- 
ra la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

Todas las investigaciones, encuestas y estudios que Ilc- 
ve a cabo la Dirección General de Investigaciones Socio- 
lógicas deberán ser remitidas al Congreso de los Diputa- 
dos y al Senado, dentro del plazo de diez días desde su 
tcrminacibn, con objeto de que sean puestas a disposición 
de los distintos Grupos Parlamentarios. 

Cuando se trate de investigaciones, encuestas o estudios 
que puedan poner en riesgo, si les diera publicidad, la sc- 
guridad y defensa del Estado, el Gobierno lo hará saber 
a las Cámaras dentro del plazo antes indicado, con objc- 
to de que tanto el Congreso de los Diputados como el Sc- 
nado puedan, a travbs del proccdiniicnto reglamentario 
que corresponda, recabar la presencia del Director ?/u 
otros rcsponsblcs del CIS, con objeto de que informen di- 
rectamente sobre la materia. 

Con objeto de dar cumplimiento a esta proposición no 
de ley, el Gobierno aprobará las normas de rango rcgla- 
mcntario que correspondan, en el plazo de dos meses a 
contar dcsdc la aprobación de esta moción. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de diciembre 
de 1986.-El Portavoz, Modesto Fraile Poujade. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ORAL 

18 11000096 

Por manifestación de voluntad del Diputado don San- 
tiago ~ ó p c z  Valdivielso, dci 'lirupo Parlamentario Coaii- 
ción Popular, hecha el 19 de diciembre de 1986, qucda rc- 
tirada la pregunta para contestación oral en Comisión, 
número de expediente 181/000096 (NUMREG 3930), so- 
bre desarrollo reglamentario de la Lcv reguladora de la 
objeción de conciencia v de la prestación social sustitu- 
toria, publicada en ci BOLETlN OFICIAL DE LAS CORTES GE- 
KERALES número 2 1 ,  de la Serie D, de 12 de diciembre de 
1986. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cimara .  

Palacio dcl Congreso de los Diputados, 23 de diciembre 
de 1986.-P. D.,  El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago Lópcz Valdivielso, Diputado del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, por el presente escrito re- 
tira las preguntas para contestación oral en la Comisión 
de Defensa, relativas a número de solicitudes de dcclara- 
ción de obJcción clc conciencia conocidas por el Consejo 
Nacional de Objeción de conciencia, desde su creación, y 
sentido en que han sido resueltas, número de expediente 
181/000097, y a desarrollo reglamentario de la Ley rcgu- 
ladora de la objeción de conciencia y de la prestación so- 
cial sustitutoria, número de cspcdicntc l81/000096. 

Madrid, 17 de diciembre de 1986.-Santiago López 
Valdivielso. 
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181/000097 

Por manifiesto de voluntad del Diputado don Santiago 
López Valdivielso, del Grupo Parlamentario Coalición Po- 
pular, hecha el 19 de diciembre de 1986, queda retirada 
la pregunta para contestación oral en Comisión, número 
de expediente 181/000097 (NUMREG 3930), sobre núme- 
ro de solicitudes de declaración de objeción de concien- 
cia conocidas por el Consejo Nacional de Objeción de Con- 
ciencia, desde su creación y sentido en que han sido re- 
sueltas, publicada en ei BoLETiN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES número 21, de la Serie D, de 12 de diciembrc 
de 1986. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciembre 
de 1986.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago López Valdivielso, Diputado del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, por el presente escrito re- 
tira las preguntas para contestación oral en la Comisión 
de Defensa, relativas a número de solicitudes de declara- 
ción de objeción de conciencia conocidas por el Consejo 
Nacional de Objeción de Conciencia, desde su creación, y 
sentido en que han sido resueltas, número de expediente 
181/000097, y a desarrollo reglamentario de la Ley regu- 
ladora de la objeción de concicncia y de la prestación so- 
cial sustitutoria, número de expediente 18 1/000096. 

Madrid, 17 de diciembrc de 1986.-Santiago López 
Valdivielso. 

18 1/000124 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
acordado publicar la pregunta que a continuación se in- 
serta, formulada por el Diputado don Agustín Rodríguez 
Sahagún (G. CDS), relativa a accidentes que afectan a los 
jóvenes que están cumpliendo el servicio militar, número 
de expediente 181/000124 (NUMREG 4081), y para la que 
se solicita respuesta oral en el seno de la Comisión 
correspondiente. 

Con esta misma fecha, se envía a la Comisión de Defen- 
sa, competente para conocer de esta materia. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción dc conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
I R  Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de enero de 

1987.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Agustín Rodríguez Sahagún, como Portavoz del Grupo 
Parlamentario de CDS, al amparo de lo establecido en los 
artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula las siguientes preguntas, 
de las que desea obtener respuesta oral en Comisión. 

A la vista de la frecuencia de los accidentes que afectan 
a los jóvenes que están cumpliendo el servicio militar y 
que han producido un corisiderable número de víctimas 
en los últimos aiíos, se formulan las siguientes preguntas: 

1 ¿Cuál es el número de accidentes ocurridos en los 
anos 1985 y 1986 que hayan afectado a jóvenes que están 
haciendo el servicio militar? 

2.' ¿Cuál es la relación de estos accidentes clasifica- 
dos según las causas? 

3.' ¿Qué valoración merece al i.;obierno la frecuente 
repetición de estos hechos, tanto dentro del servicio, como 
corresponde los transportes utilizados para los desplaza- 
mientos por permiso, etcétera? 

4.* ¿Cuáles han sido las medidas adoptadas para evi- 
tar en lo posible los accidentes ocurridos? 
5.* ¿Qué otras medidas piensa adoptar el Gobierno? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de diciembre 
de 1986.-El Portavoz, Agustín Rodríguez Sahagún. 

18 l/OOOlZS 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
acordado publicar la pregunta que a continuación se in- 
serta, formulada por la Diputada doña Elena García Bo- 
tín (G. CP), relativa a mantenimiento por parte del Go- 
bierno de las vías que cruzan la ciudad de Santander en- 
tre la estación de ferrocarril y el puerto, número de expe- 
diente 181/000125 (NUMREG 41941, y para la que se so- 
licita respuesta oral en el seno de la Comisión corres- 
pondiente. 

Con esta misma fecha se envía a ia Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios, competente para cono- 
cer de esta materia. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de enero de 
1987.-P. D., El Secretario General dcl Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Elena García Botín, Diputada por Cantabria, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 189 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Gobierno, para la que solicita res- 
puesta oral en Comisión. 

¿Hasta cuándo piensa el Ministerio mantener las vías 
que cruzan la ciudad de Santander entre la estación de 
ferrocarril y el puerto interrumpiendo el tráfico y ponien- 
do en grave riesgo las vidas humanas de las personas, 
como ocurrió el 30 de diciembre de 1986 causando la 
muerte de una señora? 

Madrid, 5 de enero de 1987.-Elena Carcía Botín. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Bo- 

L E T ~ N  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas de 
los señores Diputados, para las que se solicita respuesta 
por escrito, asi como las contestaciones recibidas del 
Gobierno. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciembre 
de 1986.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

INICIATIVAS 

184/001188 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Carlos Aparicio POrez, Diputado por Burgos, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Pupular 
en el Congreso, al amparo de lo establecido en los artícu- 
los 185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cáma- 
ra, tiene el honor de formular al Gobierno las siguientes 
preguntas, de las que solicita respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Ante las recientes declaraciones del Ministro de Trans- 
portes y del Presidente del Consejo de Administración de 
RENFE relativas a próximas e importantes inversiones 
en infraestructura y servicios ferroviarios, se formulan al 
Gobierno las siguientes preguntas: 

¿Cuáles de estas inversiones pueden considerarse que 
afectan directamente a la mejora de los servicios ferro- 
viarios de la provincia de Burgos v de la Comunidad Au- 
tónoma de Castilla v León? 

¿cuál es su cuantía, en tcrminos absolutos y porcentua- 
les respecto al volumen total de inversión prevista? 

¿Pueden considerarse estas inversiones como compen- 
satorias del cierre de líneas producido en esta provincia 
y en esta Comunidad Autónoma? 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-Juan Carlos Aparl- 
cio perez. 

1841001189 

Al Presidente del Congreso de los Diputados 

Antonio üribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente a la Agrupación Parlamentaria del PDP (Gru- 
po Mixto), formula al Gobierno las siguientes preguntas: 

Plan FIP para Extremadura 

Antecedentes 

En el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesiu- 
nal, para 1986, el INEM ha celebrado convenio con las Co- 
munidades Autónomas siguientes: 

Madrid, Castilla y León, La Rioja, Canarias, Generali- 
dad Valenciana, Generalidad de Cataluna, Diputación Ge- 
neral de Aragón, C. Islas Baleares, Junta de Andalucía, As- 
turias, Cantabria, Xunta de Galicia, Murcia, Navarra, 
Castilla-La Mancha. 

No apareciendo la Comunidad Autónoma de Extrema- 
dura en el cuadro número 7, página 16, de la publicación 
((Coyuntura Laboral (avance número 15, octubre 1986) del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social» de la que se 
han tomado los datos anteriormente consignados, intere- 
sa conocer: 

- Si la comunidad Autónoma de Extremadura tiene 
firmado convenio con el INEM en 1986 para la aplicación 
del Plan Nacional dc Formación e Inserción Profesional, 
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y ,  en su caso, cuantia y modalidades del citado convenio, 
o causas por las que n o  se realizara. 
- Si se tiene previsto realizarlo para 1987. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de diciembre 
de 1986.-Antonio Uribanl Murillo. 

184/001190 

Al Presidente del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, pcr- 
tcnccicntc íi la AgrupaciOn Parlamentaria del PDP (Gru- 
po Mixto), formula al Gobierno las siguientes preguntas 
sobre c,jccución de las inversiones públicas, incluidas en 
los Presupuestos Generales del Estado para 1986. para las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Inversiones realcs en la provincia de Badajoz para 1986 

Anteceden tcs 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
Servicio u Organismo 4, Dirección General de Carreteras 
Programa 5 I3-D, Creación de infraestructura de carre- 

Artículo Presupuestario 60, para toda clase de invcrsicin 

Proyecto FOI 0 1 ,  I BA 257-M N-630 L. P. Cáccres-Mérida 

Provecto FOI81, IBA 279 N-430 presa G. Sola-Puerto de 

teras 

en materia de carreteras 

(85-86), 238,l millones 

los Carneros (86-871, 100,O millones. 

Para cada Provecto interesa sabcr 

i luálcs  son las Icchas de comienzo v terminación de 
las obras? ¿Cuáles han sido los importes de adjudicación? 
¿Cuáles han sido las anualidades para cada obra? ¿Cuál 
es el importe de la obra realizada hasta la fecha en cada 
una? iCuál es e l  nonibrc de las empresas ad,judicatarias? 
¿Fueron adjudicaclas por concurso-subasta o por adjudi- 
cacicin directa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de dicicmbrc 
de 1986.-Antonlo Uribanl Murillo. 

184/001191 

A l  Presidente del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, pcr- 
tcnecientc a la Agrupación Parlamentaria del PDP (Gru- 
po Mixto), formula al Gobierno las siguientes preguntas 
sobre ejecución de las in\.crsiones públicas, incluidas en 
los Presupuestos Generales del Estado para 1986, para las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Inversiones reales en la provincia de Badajoz para 1986 

Anteceden tcs 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
Servicio u Organismo 6, Dirección General de Obras 

Programa 432-B, Infraestructura básica de regadíos 
Artículo Presupuestario 63, Inversiones para infraestruc- 

Proyecto O05 1 ,  Riegos del Alangc (79-861, 17.0 millones 
Proyecto 0097, Riegos Vegas del Guacliann (77-901, 13,2 

Proyecto 0134, Riesgos del Guadiana (86-881, 7,7 millones 

Hidraúlicas 

tura básica de regadíos 

millones 

Para cada Provecto interesa sabcr 

¿Cuáles son las fechas de comienzo .y terminación de 
las obras? ¿Cuáles han sido los importes de adjudicación? 
icuálcs han sido las anualidades para cada obra? ¿Cuál 
es el importe de la obra realizada hasta la kcha en cada 
una? ¿Cuál es el nombre de las empresas adjudicatarias? 
¿Fueron adjudicadas por concurso-subasta o por adjudi- 
cación directa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1986.-Antonio üribanl Murillo. 

184/00 1 192 

A l  Presidente del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente a la AgrupaciOn Parlamentaria del PDP (Gru- 
po Mixto), fornida al Gobierno las siguientes preguntas 
sobre ejecución de las inversiones públicas, incluidas en 
los Presupuestos Generales del Estado para 1986, para las 
que desea obtener respuesta por escrito. 
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Inversiones reales en la provincia de Badajoz para 1986 

Antecedentes 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
Servicio u Organismo 4, Dirección General de Carreteras 
Programa 5 I3-E, Conservación v explotación de carre- 

Artículo Presupuestario 66, Para toda clase de obra de 

Proyecto O1 49, 3 IBA 502 C503, tramo LP. Badajoz-Herre- 

Proyecto 0220, 31BA N-432 Tramo inter. N-630-Llerena 

teras 

conservación y mantenimiento de carreteras 

ra del Duquc (86-88), 30,O millones 

(86-87), 200,O millones 

Para cada Provecto intercsa saber 

[Cuáles son las fechas de comienzo y terminación de 
las as? (Cuáles han sido los importes de adjudicación? 
LCuáles han sido las anualidades para cada obra? ¿Cuál 
es el importe de la obra realizada hasta la fecha en cada 
una? (Cuál es el nombre de las empresas adjudicatarias? 
¿Fueron adjudicadas por concurso-subasta o por adjudi- 
cación directa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1986.-Antonio Uríbarri Murillo. 

184/001193 

Al Presidente del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente a la Agrupación Parlamentaria del PDP (Gru- 
po Mixto), formula al Gobierno las siguientes preguntas 
sobre ejecución de las inversiones públicas, incluidas en 
los Presupuestos Generales del Estado para 1986, para las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Inversiones reales en la provincia de Badajoz para 1986 

Antecedentes 

Ministerio de Obras Públicas v Urbanismo 
Servicio u Organismo 1 1 ,  Dirección General de la 

Programa 431-A, Promoción y Administración de vi- 

Artículo Presupuestario 60, Preparación de suelo y con- 

Vivienda 

viendas 

truccióii de viviendas 

Proyecto 0007, 250 Mérida (84-87), 150,O millones 
Proyecto 0051, 176 Mérida (85-88), 181,O millones 

Para cada Proyecto interesa saber 

¿Cuáles son las fechas de comienzo v terminación de 
las obras? ¿Cuáles han sido los importes de adjudicacion? 
¿Cuáles han sido las anualidades para cada obra? ¿Cuál 
es el importe de la obra realizada hasta la fecha en cada 
una? ¿cuál es el nombre de las empresas adjudicatarias? 
¿Fueron adjudicadas por concurso-subasta o por adjudi- 
cación directa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembrc 
de 1986.-Antonio Uribarri Murillo. 

184lOO 1 194 

Al Presidente del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
teneciente a la Agrupación Parlamentaria del PDP (Gru- 
po Mixto), formula al Gobierno las siguientes preguntas 
sobre ejecución de las inversiones públicas, incluidas en 
los Presupuestos Generales del Estado para 1986, para las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Inversiones reales en la provincia de Badajoz para 1986 

Antecedentes 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
Servicio u Organismo 6, Dirección General de Obras 

Programa 512-A, Gestión e infraestructura de recursos 

Artículo Presupuestario 6 1 ,  Inversiones para infraestruc- 

Proyecto 0042, Presa del Zapatón (83-88), 80,4 millones 
Proyecto 0037, Regadíos adicionales del Guadiana 

Hidráulicas 

hidráulicos 

tura de recursos hidráulicos 

(83-90), 4.683,O millones 

Para cada proyecto intercsa saber 

¿Cuáles son las fechas de comienzo v terminación de 
las obras? ¿Cuáles han sido los importes de adjudicación? 
¿Cuáles han sido las anualidades para cada obra? ¿Cuál 
es el importe de la obra realizada hasta la fecha en cada 
una? ¿Cuál es el nombre de las Empresas adjudicatarias? 
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¿Fueron adjudicadas por concurso-subasta o por adjudi- 
cación directa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1986.-Antonio üribanl Murillo. 

Al Presidente del Congreso de los Diputados 

Antonio Uribarri Murillo, Diputado por Badajoz, per- 
tencciente a la Agrupación Parlamentaria del PDP (Gru- 
po Mixto), formula al Gobierno las siguientes preguntas 
sobre ejecución de las inversiones públicas, incluidas en 
los Presupuestos Gcnerales del Estado para 1986, para las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Inversiones reales en la provincia de Badajoz para 1986 

Anteceden tes 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
Servicio u Organismo 6, Dirección General de Obras 

Programa 432-B, Infraestructura básica dc regadíos 
Artículo Presupuestario 63, Inversiones para infraestruc- 

Proyecto 0049, Riegos del Plan Badajoz (52-90), 334,2 

Proyecto F-0050, Otros regadíos del Guadiana y Canal de 

Proyecto 0050, Otros regadíos del Guadiana y Canal de 

Hidráulicas 

tura básica de regadíos 

millones 

la Dehesas (83-91), 1.1 19,2 millones 

las Dehesas (83-91), 1 .OOO,O millones 

Para cada proyecto interesa saber 

¿Cuáles son las fechas de comienzo y terminación de 
las obras? ¿Cuáles han sido los importes de adjudicación? 
¿Cuáles han sido las anualidades para cada obra? iCuál 
es el importe de la obra realizada hasta la fecha en cada 
una? ¿Cuál es el nombre de las Empresas adjudicatarias? 
¿Fueron adjudicadas por concurso-subasta o por adjudi- 
cación directa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre 
de 1986.-Antonlo üribarrl Murillo. 

184/OO1196 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Ortiz González, Diputado por Zamora, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta solicitando contestación por escrito. 

Personal docente de Enseñanzas Medias 

Cuando un profesor de Enseñanzas Medias se acoge a 
la llamada dedicación normal, experimenta una reduc- 
ción horaria de dos horas semanales en relación con el ho- 
rario de la Dedicación Especial y,  sin embargo, experi- 
menta una reducción del 6 al 7 por ciento cn  los diferen- 
tes conceptos retributivos (sueldo base, concepto de des- 
tino y grado). 

Ante ello, pregunto: 

¿Por qué no se les aplica el régimen retributivo estable- 
cido en la Ley 3011984, artículo 23 («B.  O. E.», 3-8-84)? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre 
de. 1986.-Luis Ortiz González. 

184/00 1 197 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Ortiz González, Diputado por Zamora, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Rc- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno las siguien- 
tes preguntas, solicitando contestación por escrito. 

Personal docente de Enseñanzas Medias 

El régimen del profesorado de Enseñanzas Medias está 
regulado entre otros como sigue: 

a) En sus aspectos económicos por Real Decreto 

b) Para incompatibilidades por Ley 53í1984. 
c) Para e l  establecimiento de dedicaciones por Ins- 

trucción 16-7-84, de la Subsecretaría del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

3313/1981 y otros. 

Por tpdo ello, pregunto: 

1 .  ¿Por que siendo funcionarios n o  se Ics aplica la Ley 
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de la Función Pública 3011984 y siguientes: Ley 5311984 
(«B. O. E.»  4-1-85), Real Decreto 598185 («B. O. E.» 

2. ¿Por qué estas diferencias respecto del personal do- 
cente universitario que está regulado por el Real Decreto 
89811985 («B. O. E.» 19-6-85) el cual, según disposiciones 
adicionales puede ejercer su segundo puesto público y en 
ningún momento se le indica nada de su actividad pri- 
vada? 

3. ¿Por qué un funcionario dependiente de cualquier 
Ministerio, que desarrolla una jornada de 37,s horas pue- 
de obtener compatibilidad para ejercer un segundo pues- 
to de trabajo, inclusive en la propia Administración, y un 
profesor de Enseñanzas Medias con la misma jornada de 
3 7 3  horas es totalmente incompatible con el ejercicio de 
cualquier trabajo público o privado? 

4.  ¿Por qué esta discriminación? 
5. ¿No debemos de ser todos los españoles iguales ante 

la Ley, o, por el contrario, debemos recurrir por la vía de 
lo contencioso-administrativo? Recientes declaraciones 
nos indican que es la única vía posible para conseguir el 
derecho al trabajo. 

4-5-85)? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre 
de 1986.-Luls Ortlz González. 

1841001198 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Luis Ortiz González, Diputado por Zamora, pertene- 
ciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando respuesta por escrito. 

Personal docente de Enseñanzas Medias 

El Real Decreto 598/1985 («B. O. E.» 4-5-85), artículo 
25, apartados 1 y 2 ,  detine la dedicación a tiempo com- 
pleto, a la de 40 o más horas semanales. 

Para una dedicación inferior, se señala la posibilidad 
de autorizar compatibilidad con actividad propia. 

Las Instrucciones de la Subsecretaría del Departamen- 
to de Enseñanzas Medias de 16-7-84 (vigentes) señalan 
únicamente dos tipos de dedicación: Especial (30 horas 
de presencia activa en el Centro y 7,5 horas dedicadas a 
la preparación de tareas en el domicilio, en total 375  ho- 
ras) y normal (menos de 3 7 3  horas); siendo estas dedica- 
ciones inferiores a la de tiempo completo. 

Por todo ello, pregunto: 

¿Por qué no se autoriza la compatibilidad para el ejer- 
cicio de la profesión libre, en trabajos diferentes a la ac- 
tividad principal, al personal de dedicación especial (in- 

ferior en horas a la de tiempo completo) y se le aplica con 
todo su rigor la Ley de Incompatibilidades 53/1984? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre 
de 1986.-Lula Ortlz González. 

184/00 1 199 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados, del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno las siguien- 
tes preguntas, solicitando respuesta por escrito. 

Razones para no declarar zona catastrófica al sector de 
pesca de cerco de Cantabria tan afectado por la desas- 
trosa costera de la anchoa en IJS puertos cántabros 

En la segunda quincena del pasado mes de agosto fue 
presentada en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación la correspondiente solicitud para que, por par- 
te del Gobierno de la nación, se declarase zona catastró- 
rica el sector de pesca de cerco de Cantabria, muy afecta- 
do paila desastrosa costera de anchoa en los puertos cán- 
tabros, con la aplicación de una serie de beneficios para 
los afectados de este sector de la pesca. Entre otras, se so- 
licitaban las siguientes medidas: 

a) Moratoria de un año en el pago de las cuotas corres- 
pondientes a la Seguridad Social. 

b) Establecimiento de una línea oficial de créditos de 
campana en las condiciones de intereses y plazos de amor- 
tización más favorables. Y, 

Moratoria de un año en la amortización de los cré- 
ditos oficiales pendientes para los armadoras afectados. 

La respuesta de la Administración ha sido la del silen- 
cio, cuando la desastrosa costera de la anchoa afecta de 
forma especial a los puertos cántabros y ,  especialmente a 
los municipios de la bahía de Santoña, ya que en ellos se 
asienta una industria de transformación de productos 
pesqueros procedentes de la flota de cerco. Para compren- 
der la grave situación de este sector es suficiente acudir 
a la estadística referida a los desembarcos de anchoas (ki- 
logramos) y su valor económico: 

c) 

Arlo Dcscmbarcos (Kgs.) Valor (en Ptas.) 
- 

586.783.508 1983 . . . . . . . . . . . . . . . .  3.551.012 
1.343.31 1.720 1984 . . . . . . . . . . . . . . . .  8.049.158 

1985 . . . . . . . . . . . . . . . .  2.125.094 690.980.735 
36 I ,627 103,190.264 1986 . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Este gravísimo ((bajón. en las capturas afecta a toda la 
nota, integrada por 69 embarcaciones, con casi un millar 
de tripulantes, es decir, trabajadores que viven dc esta ac- 
tividad pesquera. Según cálculos establecidos por la Con- 
scjería de Ganadería, Agricultura y Pesca del Gobierno rc- 
gional, las pérdidas estimadas ascienden a casi 700 mi- 
llones de pesetas, es decir, unas pérdidas de 10 millones 
de pesetas por cada embarcación. Al no apoyarse al sec- 
tor se han reducido las plantillas de trabajadores en el 
mismo, lo que ha agravado aún más la situación. Igual- 
mente, las perspectivas de futuro n o  son nada favorables 
si observarnos las dificultades para facnar en aguas de la 
CEE. 

En razón a esta situación, pregunto: 

1 .  ¿Cuáles son las razones que han impedido la dccla- 
ración de zona Catastrófica para el sector de pesca de cer- 
co de Cantabria? 

2. ¿Qué juicio le merece al Gobierno la siiuación de 
este sector con motivo de la gran caída en la captura de 
la anchoa? 

3. ¿ A  qué ayudas pueden acogerse actualmente los ar- 
rriadorcs de la pesca de cerco para paliar las graves per- 
didas del presente año de 1986? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de diciembre 
de I986.-EI Portavoz, Modesto Fraile Poujade. 

184/00 1200 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujadc, Diputado por Scgovia, pcrte- 
nccicnte a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y sipiiicntcs del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobicriio las siguicn- 
tes preguntas, so1icitando:contcstación por escrito. 

Injustificado retraso en la declaración de zona catastrófi- 
ca de municipios cántabros afectados por inundaciones 

El pasado 16 de octubre una gran tromba de agua. que 
duró más de catorce horas, provocó gravísimas inunda- 
ciones en municipios de la comarca de Torrelavega, como 
Polanco, Pielagos, Suanccs y Barreda, pueblo pertenccicn- 
te a Torrelavega. El resultado de estas inundaciones es- 
pecialmente en los Ayuntamientos de Polanco v Piélagos 
fue de alta gravedad con perdidas superiores a los I .O00 
millones de pesetas, cantidad en la que se engloba las 
cuantiosas perdidas en enseres de casi medio millar de fa- 
milias, instalaciones industriales y la infraestructura via- 

ria de los citados municipios, prácticamente destrozada 
o muy deteriorada. 

Las corporaciones municipales, tanto de Polanco como 
de Piélagos, reunidas con carácter extraordinario, solici- 
taron urgentemente la declaración de zona catastrófica 
de ambos Ayuntarnientos, petición que el Delegado del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma se comprometió a 
agilizar ante el Ministerio del Interior del Gobierno de la 
nación. 

Casi dos meses dcspués de las graves consecuencias pro- 
ducidas por las lluvias e inundaciones, las Corporaciones 
de Piélagos y Polanco, además de los centenares dc fami- 
lias afectadas, esperan a que por parte del Gobierno de la 
nación se acuerde dicha declaración dc Tuna catastrófica, 
teniendo en cuenta, por otra parte, que uno de estos dos 
municipios, el de PiClagos, fue tambiCn duramente casti- 
gado en agosto de 1983 a causa, tambibn, de las inunda- 
ciones y todavía no se ha repuesto de la conmoción dc 
aquellos hechos que costaron la vida de varias personas. 

Por otra parte los afectados de los municipios de Torre- 
lavega y Suanccs desean acogerse a las medidas que in- 
cluye la declaración de zona catastrófica, siendo en gcne- 
ral la situación bastante grave por cuanto n o  han recibi- 
do ayudas, salvo una indemnización a fondo perdido, que 
el Gobierno de la región ha entregado a un pequeño nú- 
mero de familias del municipio de Polanco que en nada 
ha resuelto las dificultades de las familias más afectadas 
v el grave deterioro de la infraestructura viaria de estos 
municipios. 

Por todo ello pregunto: 

l .  ¿Tiene intención de declarar a los municipios de Po- 
lanco v Piélagos como zona catastrbfica? 

2. En caso afirmativo, ¿de qut! medidas se bencficia- 
rán los centenares de afectados por dichas inundaciones? 

3. ¿Afectarán dichos beneficios a los vecinos damnili- 
cados de Suanccs y Barrcda? 

4. ¿Tiene previsto el Gobierno apoyar a las Corpora- 
ciones respectivas para realizar las obras necesarias de rc- 
cupcración de una óptima infraestructura? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de diciembre 
de 1986.-EI Portavoz, Modesto Fraile Poujade. 

184/001201 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujadc, Diputado por Segovia, perte- 
neciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Rc- 
glamcnto de la Cámara, formula al Gobierno las siguien- 
tes preguntas, solicitando contestación por escrito. 
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Sobre el abastecimiento de aguas a Torrelavega (Canta- 
bria), y su financiación por el Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo 

El municipio de Torrelavega (casi 60.000 habitantes en 
la actualidad) sufre graves restricciones en el abasteci- 
miento de aguas a lo largo de todos los días del año de- 
bido a la insuficiencia de dicho servicio; así, el abasteci- 
miento es cortado a diario entre las 22,30 horas aproxi- 
madamente, y las 7 horas del día siguiente, lo que provo- 
ca no pocos problemas a todos los ciudadanos del mu- 
nicipio. 

Desde hace tiempo por parte de la alcaldía se viene 
anunciando la solución a este grave problema, a través de 
una inversión próxima a los 850 millones de pesetas, por 
parte del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Rc- 
cientemente el titular de este departamento en viaje ofi- 
cial a Cantabria anunció, sin especificar fechas concretas, 
la pronta solución a este problema del abastecimiento de 
aguas a la ciudad de Torrclavcga. En el transcurso de la 
misma rueda de prensa el Ministro de Obras Públicas co- 
municó igualmente otras inversiones en carreteras; de 
ahí, que al no concretar fechas, podría entenderse que los 
objetivos anunciados son para el cuatrienio iniciado, sin 
comprometerse en plazos para la adjudicacih y realiza- 
ción de las obras anunciadas. 

Ante el grave problema, pregunto: 

1 .  iTicnc para el MOPU carácter de urgencia el pro- 
yecto de abastecimiento de aguas a la ciudad de Torre- 
lavega? 

2. (Se adjudicarán las obras correspondientes antes 
de que finalice e l  primer semestre de 1987, asumiéndose 
por parte del MOPU la financiación íntegra del provecto? 

3. iTcndrá en cuenta cl proyecto de obra las constan- 
tes demográficas de la comarca para solucionar definiti- 
vamente el abastecimiento de aguas que se reivindica? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de diciembre 
de 1986.-El Portavoz, Modesto Fraile Poujade. 

184/001202 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, Diputado por Segovia, perte- 
neciente a 'la Agrupación de Diputados del PDP, al ampa- 
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno las siguien- 
tes preguntas solicitando contestación por escrito: 

Sobrc la creación de un nuevo instituto en Torrelavega y 
los problemas existentes en el INB «Besaya)) 

En estos niomcntos los Consejos Escolares de los Insti- 

tutos de Bachillerato « Besaya)) y ((Marqués de Santilla- 
na» de Torrelavega (Cantabria) han planteado ante la di- 
rección provincial del Ministerio de Educación y Ciencia 
una serie de peticiones ante la grave situación de plazas 
en este nivel de bachillerato en la ciudad y comarca y las 
deficiencias existentes en el INB uBesaya» antes citado. 

Por un lado, todos los padres de alumnos y los consejos 
escolares antes citados han solicitado la urgente creación 
de un nuevo Instituto de Bachillerato en la ciudad de 
Torrelavega, mientras que en el tema concreto del Con- 
sejo Escolar del INB «Besaya» este órgano de representa- 
ción ha dimitido en bloque ante la falta de soluciones por 
parte de la dirección provincial del MEC a sus rei- 
vindicaciones. 

Un gimnasio en muy deficientes condiciones, actual- 
mente cerrado, por cuanto supone, incluso, un atentado 
a la seguridad sanitaria de los escolares, la falta de un 
conserje y de un profesor de música vienen siendo, desde 
hace algún tiempo, una petición unánime de los represen- 
tantes de los más de 1 .O00 alumnos de este INB «Besaya)) 
de Torrelavega. 

Ante esta situación, solicito respuesta del Gobierno a 
los siguientes puntos: 

1 .  ¿Ha estudiado el MEC la nectLidad de crear un nue- 
vo Instituto en Torrelakega?, y en caso afirmativo, icuán- 
do se aprobará su financiación? 

2. ¿Asume el MEC el compromiso de proceder a la so- 
lución inmediata de los problemas del citado Instituto 
«Besaya»? 

3. iEn qué plazo de tiempo se compromete a atender 
las juntas, reivindicaciones del Consejo Escolar dimitido 
y de todos los padres de alumnos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de diciembre 
de 1986.-Modesto Fraile Poujade. 

184/001203 

A la Mesa del Congreso de los Diputadgs 

León Buil Giral, Diputado por Zaragoza, perteneciente 
al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo estable- 
cido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula la siguiente pregunta 
al senor Ministro de Industria y Energía, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

La minería del carbón, tras de una leve recuperación 
durante los años de altos precios de combustibles Iíqui- 
dos ha caído nuevamente en una situación de atonía y 
postración, agudizada en España por la dificultosa explo- 
tación de una buena parte de los yacimientos. En espe- 
cial, la minería de lignitos negros, cuvo destino cn gran 
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medida son las centrales termocléctricas, atraviesan mo- 
mentos de crisis aguda, especialmente en la provincia de 
Teruel, pese a la fijación transitoria de cupos y la trans- 
formación de las centrales tcrmicas receptoras de sus car- 
bones para la quema en lecho fluidizado. 

En relación con la situación descrita, jticnc el Ministe- 
rio de industria y Energía algún plan de usos altcrnati- 
vos de los lignitos de Teruel que garantice la normal ex- 
plotación de sus yacimientos? 

¿Se contempla, en su caso, en dicho plan una reducción 
de plantillas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre 
de 1986.-León Buil Ciral. 

184100 1204 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, diputado por Zaragoza, perteneciente 
al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo estable- 
cido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula las siguientes prcgun- 
tas al señor Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

El Plan General de Carreteras, recientemente aproba- 
do, contempla entre otras actuaciones en las carreteras 
de interés general del Estado, los que sc refieren a la 
N-260 (Eje Pirenaico) que se extiende desde Figueras has- 
ta Sabiñánigo, determinándose en la tabla 3 el acondicio- 
namiento de los tramos Figucras-frontera francesa, Pobla 
de Segur-Sort y Adrall-Puigcerdá, asi como la me,jora del 
tramo Sabiñánigo intersección con la N-230, correspon- 
diente en su integridad a la provincia de Huesca. Sin em- 
bargo, en este último caso no se determinan ni el calen- 
dario de actuación ni las características de las obras. 

¿Qué programa de actuaciones tiene el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo en el tramo Sabiñánigo 
N-230 de la carretera N-260? 

i S e  tiene prevista alguna variante entre las localidades 
de Fiscall-Sabiñánigo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre 
de 1986.-León Buil Giral. 

184/00 1205 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Santos Miñón, Diputado perteneciente al 

Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula las siguientes preguntas 
al señor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Uno de los graves problemas con quc nos enfrentamos 
en un corto espacio de tiempo es el cnvejecimicnto de 
nuestros agricultores, motivado fundamentalmente por la 
marcha del campo a la ciudad de su población más jo- 
ven, empujados por la baja renta que el sector agrario per- 
cibe por su producción y la falta de otros incentivos. 

Además de una serie de medidas complementarias, ta- 
les como dignificación de la vida rural y una más alta ren- 
tabilidad, es necesario producir las condiciones para el re- 
torno a la agricultura de la mano de obra joven, la cual 
si no sc le ofrecen mejores condiciones que las existcntcs 
actualmente, permanecerá alejada de sus orígenes, con 
los perjuicios que, a medio plazo, va a originar. 

(Qué medidas se estan adoptando para que se produz- 
ca la paulatina renovación de la población campesina? 

¿Hay previsto algún plan de pensiones que favorezca la 
jubilación de los agricultores, lo que favorecería el retor- 
no de los jóvenes, así como medidas para mejorar las con- 
diciones de vida y renta del campesinado? 

¿Canarias, por su especificidad, tiene algún tratamien- 
to diferenciado? 

Palacio del Congreso de los Diutados, 3 de diciembre 
de 1986.-José Antonio Santos Miñón. 

184/00 1206 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Santos Miñón, Diputado perteneciente al 
Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula las siguientes preguntas 
al Gobierno, de las que desea obtener respuesta por 
escrito. 

El déficit infraestructura1 de las comunicaciones aíy 
desde Fuerteventura, por notorio, hace innecesario insis- 
tir en las carencias existentes. U n  dato, sin embargo, es 
conveniente consignar: la demanda de pasajes ha expcri- 
mentado u n  crccimicnto en 1986, respecto a 1985, supe- 
rior al 50 por ciento mientras la oferta, a todas luccs in- 
suficiente sigue mantcniCndose en los mismos niveles. 

Ello ocasiona grandes demoras en la consecución dc 
plazas, lo que origina reticencias en el tráfico turístico 
que ve con decepción como su deseo de conocer la isla se 
vuelvc irreal iza blc. 
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Para los habitantes de Fuerteventura la situación es 
más grave. La solución a sus problemas, en muchas oca- 
siones, tienen que ir a buscarla fuera de la isla, incluso de- 
terminadas asistencias médicas. 

El colapso de tráfico de pasajeros ya se preveía y en 
este orden, el Parlamento canario aprobó una proposición 
no de ley para propiciar la apertura de nuevas líneas ma- 
rítimas con Fuerteventura sin que hasta hoy se haya vis- 
to resultado alguno, así como mediante otra proposición 
no de ley acordó utilizar los medios necesarios para que 
se adquriese un tercer jet-foil con el fin de mejorar las co- 
municacionés interinsulares. 

Por otra parte, tenemos conocimiento de que la Boeing 
ha hecho una oferta que mantendrá hasta el 30-1-87 de 
dos jet-foil entre un 25 y un 30 por ciento de su valor. 

El establecimiento de una línea de jet-foil con Fuerte- 
ventura desde Las Palmas, proporcionaría una desconges- 
tión del tráfico de pasajeros y no produciría nuevos gas- 
tos de infraestructura porque la base seguiría siendo Las 
Palmas y ,  en Fuerteventura, en Morro Fable, hay un puer- 
to perfectamente aprovechable, y sin necesidad de mayor 
acondicionamiento para realizar las maniobras. 

¿Ha pensado el Ministerio en la conveniencia de esta- 
blecer esta nueva línea con las enormes ventajas que ello 
traería consigo? 

En caso afirmativo, ¿para cuándo?; ¿se ha tenido en 
cuenta que inicialmente SB puede utilizar uno de los apa- 
ratos en servicio que permanece atracado en el Puerto de 
Las Palmas, todos los días por espacio de más de tres 
horas? 

De todas formas, ¿se va a aceptar la oferta de la Boeing 
dado el gran rendimiento de los jet-foil y el compromiso 
al suministrar los respuestos necesarios? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1986.-José Antonio Santos Miñón. 

1 84/00 1207 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Santos Miñón, Diputado perteneciente al 
Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula las siguientes preguntas 
al señor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

En el Parlamento Europeo se ha aceptado y obra en él 
un informe sobre los problemas estructurales de la polí- 
tica agrícola comunitaria y sus posibles soluciones, infor- 
me que al parccer aún no ha sido estudiado por el Con- 

17 DE ENERO DE 1987.-SERIE D. NÚM, 26 

sejo de Ministros, y sin que se sepa qué medidas se han 
tomado al respecto. 

Al propio tiempo, hay que tener en cuenta la necesidad 
de romper con el criterio existente de una política agrí- 
cola global, de reformar los presupuestos comunitarios 
para que las regiones pequeñas y menos favorecidas pue- 
dan ver incrementados los fondos que a ellas se destinan, 
principalmente en cuanto a España se refiere por la exis- 
tencia en ella de buen número de regiones que tienen la 
consideración no ya de menos favorecidas, sino de autén- 
ticamente desfavorecidas, así Canarias, Extremadura, Ga- 
licia. 

Dentro, por tanto, de la política agrícola comunitaria, 
es también necesario adoptar otra serie de medidas com- 
plementarias para formar un marco homogéneo, así la PO- 
Iítica de precios de la Comunidad ha de ser de garantía 
limitada, de forma tal que el presupuesto del REOGA sea 
de garantía y de orientación. 

¿Qué medidas y de qué medios piensa valerse el Minis- 
terio para impulsar la acción del Consejo de Ministros de 
la CEE, tendente al análisis, discusión y aprobacíón, en 
su caso, de las soluciones para I.JS problemas estructura- 
les de la política agrícola comunitaria? 

Asimismo, jes el Ministerio partidario de la reforma de 
los presupuestos comunitarios para que las regiones pe- 
queñas y menos favorecidas, como es el caso de Canarias, 
puedan ver incrementados O ser incluidas en el reparto 
de los fondos a ellas destinados? 

¿Mantendrá el Ministerio la posición favorable a que la 
política de precios, en este campo, sea de garantía limi- 
tada y,  por tanto, de orientación, con la consiguiente re- 
forma del presupuesto del REOGA? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1986.-José Antonio Santos Minbn. 

1841001208 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Antonio Santos Miñón, Diputado perteneciente al 
Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de lo uispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, formula las siguientes preguntas 
al seiior Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Recientemente ha visitado nuestro país un grupo de 
miembros del Parlamento Europeo con la finalidad de 
realizar un estudio sobre las condiciones, problemas y 
perspectivas del país en cuanto al sector agrícola se 
refiere. 

Se ha perdido la ocasión de que se entrevistaran con 
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las organizaciones agrarias canarias, región realmente de- 
primida y totalmente desfavorecida que une a la minora- 
ción forzosa y progresiva de sus cultivos tradicionales 
-tomate, plátano, pepino y otros productos de tnvcrna- 
dero, así como las flores- un aumento casi a diario de 
las dificultades para hacer llegar a sus mercados tradicio- 
nales su producción, por la implantación de cupos cada 
vez más reducidos la aplicacih y variación de precios de 
referencia, las mejores condiciones de que gozan terceros 
países, como los del área mediterránea, etc6tera. 

Canarias tiene hoy uno de los índices de paro más alto 
del país, siendo el más numeroso componente de dicho 
paro el agrícola, y aunque Canarias tiene un  tratamiento 
especial, contemplado en el Anexo 11 del Tratado de Ad- 
hesión de España a la CEE, ello no es óbice para la de- 
fensa de sus intereses ante los organismos competentes de 
las Comunidades Europeas y que el trato que se le di. sea 
igual al del resto del territorio nacional y siempre supe- 
rior al del tercer país más favorecido. 

¿Ha habido alguna razón para que el grupo de Eurodi- 
putados a que se ha hecho referencia no haya visitado Ca- 
narias? En su caso, ¿piensa el Ministerio tomar alguna 
medida para que se pueda conocer la intensidad y grave- 
dad del problema agrícola canario en todos los ámbitos 
de la CEE? 

Cuando se d6 cuenta de los problemas estructurales de 
la política agrícola común, ¿se expondrá la especificidad 
hortofructícola canaria? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1986.-José Antonio Santos Minón. 

184íOO 1209 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Salvador Carrera i Comes, en su calidad de Diputado 
del Grupo Parlameiitario de la Minoría Catalana, y al am- 
paro de lo que dispone el artículo 190 del Reglamento de 
la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, so- 
licitando se le dé respuesta por escrito: 

(Ha previsto el Gobierno detraer del Ente público 
RTVE el control de la red tfcnica de enlaces de TV? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de diciembre 
de I986.-Salvador Carrera i Comes. 

184/OO 12 1 O 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep A .  Durári i Lleida, en su'calidad de Diputado del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, y al ampa- 
ro de lo que dispone el articulo 190 del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, soli- 
citando se le dé respuesta por escrito: 

¿Puede facilitar el Gobierno la relación depaíses a los 
que está explícitamente prohibida la venta de armas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de diciembre 
de 1986.-Josep A. Durán i Lleida. 

184/001211 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carles A .  Gasbliba i Bohm, en su calidad de Diputado 
del Grupo Parlamentario de la Mirioría Catalana, y al am- 
paro de lo que dispone el artículo 190 del Reglamento de 
la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, de 
la que desea obtener respuesta por escrito: 

iQu6 razones han llevado al Gobierno español a no co- 
municar a la Comunidad Europea los días festivos pro- 
pios de las Comunidades Autónomas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de diciembre 
de I986.-Carles A. Gasoliba i Bohm. 

184/00 12 12 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carles A. Gasdiba i Rohn,  en su calidad de Diputado 
del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, y al am- 
paro de lo que dispone el artículo 190 del Reglamento de 
la Camara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, de 
la que desea recibir respuesta por escrito: 

iTiene previsto el Gobierno plantear la prórroga de la 
Lcy de Reconversión Industrial? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de diciembre 
de 1986.-Carles A. Casbliba 1 Bohm. 
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184/OO1213 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jordi Casas i Bedós, en su calidad de Diputado del Gru- 
po Parlamentario de la Minoría Catalana, y al amparo de 
lo que dispone el artículo 190 del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, de la 
que desea obtener respuesta por escrito: 

¿Cuál es el nivel de cumplimicntu.quc entiende el Go- 
bierno se ha producido respecto a las medidas cn relación 
con el síndrome tóxico? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de diciembre 
de 1986.-Jordi Casas i Bedós. 

1 64/00 1 2 14 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jordi Casas i Bedós, en su calidad de Diputado del Gru- 
po Parlamentario dc la Minoría Catalana, y al amparo de 
lo que dispone el artículo 190 del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, de la 
que desea obtener respuesta por escrito: 

¿Comparte el Ministro del Interior la afirmacidn del Vi- 
cepresidente del Gobierno en el sentido que «el nombra- 
miento de Dudú no fue muy brillante? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de diciembre 
de 1986 .-Jordi Casas i Bedós. 

184íOO12 15 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Eugenia Cuenca i Valcro, en su calidad de Dipu- 
tada del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, y 
al amparo de lo que dispone el artículo 190 del Reglamen- 
to de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregun- 
ta, rogando se le di. respuesta por escrito: 

iOu6 criterios mantiene el Gobierno respecto a la ins- 
talacibn de antenas parabdicas de TV? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de diciembre 
de 1986.-Maria Eugenia Cuenca i Valero. 

184/00 12 16 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep María Trías de Bes i Serra, en su calidad de Di- 
putado del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, 
y al amparo de lo que dispone el articulo 190 del Regla- 
mente de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pre- 
gunta, de la que desea obtener respuesta por escrito: 

¿Considera el Gobierno que se han cumplido los rcqui- 
sitos previstos en el articulo 344 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial en el nombrarnicnto de don Fernando Le- 
desrna como Magistrado del Tribunal Supremo? 

Palacio del Congreso de los Dipuiiidos, 15 de diciembre 
de 1986.-Joaep María Trias de Bes i Serra. 

184l0012 17 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Josep María Trías de Bes i Scrra, en su calidad de 
Diputado del Grupo Parlamentario de la Minoría Catala- 
na, y al amparo de lo que dispone el artículo 190 del Re- 
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta, solicitando se le dé respuesta por escrito. 

¿Cuándo piensa aprobar el Gobierno los proyectos de 
Ley de Planta, de Demarcación Judicial, del proceso con- 
tencioso-administrativo y del jurado, previstos en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial? 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 15 de diciem- 
bre de 1986.-Josep María Trías de Bes i Serra. 

184/0012 18 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rafael Hino,josa i Lucena, en su calidad dc Diputado 
del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, y al am- 
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paro de lo que dispone el artículo 190 del Reglamento de 
la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

An tecedcn tes 

A la vista del fallo de la Sentencia de la Magistratura 
número 27 de Madrid, del día 3 de octubre de 1986, por 
la que se reconoce a la Sindical USO, como Sindicato Ma- 
yoritario en el sector de la enseñanza: 

¿Puede el señor Ministro de Trabajo explicar por qué 
la Sindical USO no ha recibido los recursos oportunos 
para liberar rcprescntantes sindicales al igual que los res- 
tantes sindictos FSIE, UGT y ITEP? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de diciembre 
de 1986.-Rafael Hinojosa i Lucena. 

184/00 12 19 

A la Mesa del Congreso dedos Diputados 

Rafael Hinojosa i Lucena, en s u  calidad de Diputado 
del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, y al am- 
paro de lo que dispone el artículo 190 del Reglamento de 
la Cámara, formula al Gobierno las siguientes preguntas, 
rogando se le dc respuesta por escrito: 

i H a  detectado el Gobierno el hecho de que algunos in- 
muebles y locales del Patrimonio Sindical Histórico ha- 
yan sido, simultáneamente, entregados e indemnizados a 
la Unión General de Trabajadores? 

(Tiene conocimiento el Gobierno en qué casos concre- 
tos se ha producido esta circunstancia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 dc diciembre 
de 1986.-Rafael HinoJosa' Lucena. 

184/001220 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Rafael Hinojosa i Luccna, en su calidad de Diputado 
del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, y al am- 
pard de lo que dispone el articulo 190 del Reglamento de 
la Cámara, formula al Gobicrno la siguiente pregunta, ro- 
gando se le di. respuesta por escrito: 

¿Qué porcentaje de trabajadores que se incorporaron a 
los Fondos de Promoción de Empleo como excedentes de 
la rcconversión han obtenido nuevos empleos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de diciembre 
de 1986.-Rafael Hinojosa Lucena. 

184/00122 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lluis Recoder i Miralles, en su calidad de Diputado del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, y al ampa- 
ro de lo que dispone c1 articulo 190 del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, ro- 
gando se le dé respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El artículo 2 1 dc la Ley de Expropiación Forzosa y con- 
cordantes de su Reglamento establecen que los Jurados 
de Expropiación, constituidos en cada capital de provin- 
cida, decidirán ejccutoriamente sobre el justo precio que 
corresponda a los bienes o derechos objeto de la expro- 
piación, a la vista de las hojas de aprecio formulados por 
los propietarios y por la Administración, en el plazo máxi- 
mo de ocho días. La realidad se aleja mucho de la rapi- 
dez en las resoluciones dc los jurados de cxpropiación que 
exige la Ley, producikndose dichas resoluciones a menu- 
do con varios anos de retraso. Esta situación, de una par- 
te, alarga desmesuradamente el procedimiento expropia- 
torio, dando lugar a una generalización del procedimien- 
to de urgencia que implica la ocupación previa al pago 
del justiprecio, y de otra parte, supone un menoscabo del 
derecho de los expropiados a percibir sin demora exccsi- 
va el irnporte del justiprecio. 

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para agilizar 
la actuación de los Jurados Provinciales de Expropiación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre 
de 1986.-Lluls Recoder i Miralles. 

184/00 1222 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lluis Rccodcr i Miralles, cn su calidad de Diputado del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, .v al ampa- 
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ro de lo que dispone el artículo 190 del Reglamento de la 
Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, ro- 
gando se le dé respuesta por escrito. 

Antecedentes 

La Orden del Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones, de 17 de marzo de 1982, fijó en 450.000 pe- 
setas anuales el nivel máximo de ingresos que da derecho 
a cuota reducida de abono a la Compañía Telefónica Na- 
cional de España, para personas mayores de sesenta y cin- 
co años. 

Desde la fecha de la citada orden ministerial, el nivel 
de ingresos fijado ha permanecido inalterable, mientras 
que el incremento de los índices de precios al consumo 
ha sido una constante, rebasando cada año, salvo en el ÚI- 

timo, el 10 por ciento, hecho que ocasiona que en la prác- 
tica se haya reducido el abanico de posibles beneficiarios 
en la misma medida en que se ha ido produciendo una ele- 
vación sistemática de las pensiones, quedando excluidos 
a acogerse a la cuota reducida de abono pensionistas de 
limitada capacidad económica que aun viendo aumenta- 
da su pensi6n han visto reducido su poder adquisitivo. 

¿Tiene el Gobierno la intención de aumentar el nivel 
máximo de ingresos que da derecho a cuota reducida de 
abono a la Compañía Telefónica Nacional de España? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre 
de 1986.-Lluis Recoder i Miralles. 

184100 1223 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

J .  Nicolás de Salas, Diputado por Barcelona, pertene- 
ciente al Partido Liberal, al amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al Gobierno, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

Antecedentes 

El Cuerpo de Camineros del Estado, de larga tradición 
en la Administración española y que integra a más de 
6.000 funcionarios encargados, principalmente, del cuida- 
do de nuestras carreteras, se encuentra desde hace unos 
años en una peculiar situación, por cuanto la Administra- 

ción contrata con personal laboral ajeno al Cuerpo las 
funciones que le son propias de este. 

Por todo lo anterior, se formulan al Gobierno las si- 
guientes preguntas: 

1 .  ¿Cuántas obras de conservación en carreteras espa- 
ñolas se encuentran en la actualidad encomendadas a per- 
sonal laboral ajeno al Cuerpo de Camineros del Estado? 

2. ¿Cómo valora el Gobierno la situación actual del 
Cuerpo de Caminerm? 

3. ¿Que propósitos tiene el  Gobierno sobre el futuro 
de dicho Cuerpo? 

Madrid, 17 de diciembre de 1986.-J. Nicolás de Salas. 

184/00 1224 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitaci6n de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre instalaciones de Puig Mayor 
(Sóller) y S'Enclusa (Menorca), para lo que deseo respues- 
ta por escrito. 

El proceso de negociación sobre la presencia de tropas 
y bases de los Estados Unidos de América, de acuerdo con 
el tratado bilateral España-USA, las recientes declaracio- 
nes contradictorias del Secretario de Defensa norteame- 
ricano y del Secretario General de la OTAN, y el proceso 
de cumplimiento de las condiciones establecidas por el 
Gobierno en el referéndum sobre la permanencia de Es- 
paña en la OTAN, plantean interrogantes sobre aspectos 
importantes de la política exterior y de defensa de nues- 
tro país. 

Por todo ello el Diputado que suscribe formula la si- 
guiente pregunta, para la que solicita respuesta escrita: 

¿Asegura el Gobierno que las instalaciones de Puig Ma- 
yor (Sóller) y S'Enclusa (Menorca) y los soldados nortea- 
mericanos en ellas existentes no cumplen ninguna tarea 
de información, prevenci6n y respuesta vinculadas a cen- 
tros de detección y mando de la OTAN y Estados Unidos 
relacionados con la guerra nuclear? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de diciembre 
de 1986.-Ignacio Gallego Bezares, Diputado del Grupo 
Mixto, Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 
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184/00 1225 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, vengo en solicitar 
de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta diri- 
gida al Gobierno, sobre presencia de flotas de guerra en 
el Mediterráneo, para la que deseo rcspucsta por escrito. 

El proceso de negociación sobre la presencia de tropas 
y bases de los Estados Unidos de America, de acuerdo con 
el tratado bilateral España-USA, las recientes declaracio- 
nes contradictorias del Secretario de Defensa nortcame- 
ricano y del Secretario General de la OTAN, y el proceso 
de cumplimiento de las condiciones establecidas por el 
Gobierno en el rcferkndum sobre la permanencia de Es- 
paña en la OTAN, plantean intcrrogantcs sobre aspectos 
importantes de la política exterior y de defensa de nues- 
tro país, por todo lo anterior este Diputado formula la si- 
guiente pregunta, para la que se solicita respuesta por 
cscri to: 

¿Apoya el Gobierno cspanol las iniciativas de diversos 
estados, partidos, asociaciones y personalidades que soli- 
citan la retirada de las flotas de guerra de los Estados Uni-  
dos v de la Unión Soviktica del mar Mediterráneo? ¿Cuál 
es su posición al respecto? 

PalaciO del Congreso de los Diputados, 17 de diciembre 
de 1986.-Ignacio Callego Bezares, Diputado del Grupo 
Mixto, Agrupación Izquierda Unida-Esqucrra Catalana. 

1841001226 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al  amparo de lo establecido en el artículo 185 del Rc- 
glamcnto del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de las siguientes prcgun- 
tas dirigidas al Gobierno, sobre escala en pucrtos cspaño- 
les de buques de la VI Flota de los EE. U U . ,  para lo que 
deseo respuesta por escrito. 

El proceso de negociacih sobre la presencia de tropas 
y bases de los Estados Unidos de Amkrica, de acuerdo con 
el tratado bilateral España-USA, las recientes dcclaracio- 
ncs contradictorias del Secretario de Defensa norteamc- 
ricano v del Secretario General de la OTAN, v el proceso 
de cumplimiento de las condiciones establecidas por el 
Gobierno en el rcfcrCndum sobre la permanencia de Es- 
pana en la OTAN, plantean intcrrogantcs sobre aspectos 

importantes de la política exterior y de defensa de nues- 
tro país. 

Por todo ello sc forinula las siguientes preguntas, para 
las que se solicita respuesta por escrito: 

¿Estaría decidido el Gobierno a impedir la escala en 
puertos españoles de buques de la VI Flota de los EE. U U .  
si no existen garantías de que dichos buques no llevan ar- 
mas nucleares? 

iQuC medidas ha puesto en aplicación el Gobierno es- 
panol para garantizar la no existencia de armas nuclea- 
res en los buques de la VI Flota USA que visitan con frc- 
cucncia los puertos mediterráneos españoles? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de diciembre 
de 1986.-Ignacio Gallego Bezares, Diputado del Grupo 
Mixto, Agrupación Izquierda Unida-Esquema Catalana. 

1841001227 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Rc- 
glamcnto del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de las siguientes prcgun- 
tas dirigidas al Gobierno, sobrc publicación de las cncucs- 
tas efectuadas por el CIS sobre opinión sindical del pro- 
fesorado, para lo que deseo respuesta por escrito. 

Es dcseo de este Diputado conocer los motivos por los 
que el Ministerio encargó en su momento al CIS la elabo- 
ración de una encuesta sobre la opinión sindical del pro- 
fesorado, así como sobre los criterios con los que esta se 
confeccionó y los resultados obtenidos. 

Por todo ello se formulan las siguicntcs preguntas, para 
las que se solicita respuesta por escrito: 

¿Que encuestas ha encargado el Ministcrici dc Educa- 
ción en la actual o pasada legislatura, en las que se reco- 
gieron opiniones sobre opciones sindicales del profesora- 
do de la enseñanza pública o privada? 

¿Qué criterios sirvieron de base para su elaboración? 
¿Cuáles fueron sus resultados más importantes? 
¿Pueden conocer estos resultados los sindicatos y el pro- 

¿Dónde están publicados? 
iQuC valoracibn hace de ellos el Ministerio de Educa- 

pio profesorado? 

ción v Ciencia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de diciembrc 
de 1986.-Manuel Carcia Fonseca, Diputado del Grupo 
Mixto,  Agrupación Izquierda Unida-Esqucrra Catalana. 
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184í001228 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de las siguientes pregun- 
tas dirigidas al Gobierno. sobre reconocimiento del nivel 
3,6 en todos los trienios del profesorado de EGB en acti- 
vo o jubilado, para lo que se solicita respuesta por escrito. 

Han sido numerosas las alusiones v rectificaciones que 
el actual señor Ministro de Educación y Ciencia ha hecho 
respecto del reconocimiento del nivel 3,6 para todos los 
trienios del profesorado de EGB, en activo o jubilado. 

Una de las últimas, delante de los rcpresentantes sin- 
dicales y recogida por los medios de comunicación, e l  se- 
ñor Ministro habló de cantidades asignadas para hacer 
efectivo este reconocimiento incluidas en el «presupuesto 
sombra)). Esta expresión, ciertamente increíble c indica- 
tiva por sí misma, se enfrenta a la auscncia de partida Ia- 
guna en el presupuesto para 1987 con que hacer frente a 
los pagos derivados de tal reconocimiento. 

Por todo ello se formulan las siguientes preguntas para 
las que se solicita respuesta escrita: 

¿Piensa el señor Ministro reconocer el nivel 3,6 para los 
trienios de los profesores de EGB, activos y jubilados, en 
1987? 

¿Qué cantidades destina a este fin v en quk partidas del 
presupuesto constan? 

¿Piensa hacer efectivo cstc reconocimiento en la actual 
legislatura y en qué plazos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de diciembre 
de 1986.-Manuel García Fonseca, Diputado del Grupo 
Mixto, Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

184lOO 1229 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de las siguientes pregun- 
tas, dirigidas al Gobierno, sobre centros de enseñanzas 
medias de patronato militar, para lo que deseo respuesta 
por escrito. 

La aplicación de la ordenación de los centros educati- 
vos, contenida en el título I .I’ de la LODE, ha supuesto la 
modificación de status jurídico de muchos de ellos, tal y 
como durante e l  verano pasado ha sido recogido por el 

((Diario Oficial)). Es de interés para este Diputado cono- 
cer la que, a juicio del señor Ministro, deba ser la situa- 
ci6n de los centros de patronato militar en este nuevo 
marco. Debe recordarse la especial problemática que 
plantea la adjudicación de su profesorado, incrementan- 
do el va excesivo número de comisiones de servicio. 

Es por todo ello que este Diputado formula las siguien- 
tes preguntas, para las que solicita respuesta por escrito: 

iCuál va a ser el estatuto jurídico que van a tener los 
centros de enseñanzas medias de patronato militar en la 
nueva ordenación jurídica de los centros? 

¿Qué número de centros están en esta situación y qué 
número de profesores en comisión de servicios absorben? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de diciembre 
de 1986.-Manuel García Fonseca, Diputado del Grupo 
Mixto,  Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

184/001230 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

Al  amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de las siguientes pregun- 
tas dirigidas al Gobierno sobre pensiones de los funcio- 
narios docentes, para lo que deseo respuesta por escrito. 

A raíz dc diversas movilizaciones convocadas por la 
mayoría de las organizaciones sindicales en el ámbito de 
la enseñanza estatal, durante todo el primer semestre del 
presente ano, responsables del Ministerio de Educación y 
Ciencia sostuvieron conversaciones con representantes de 
los sindicatos acerca de la situación de los pensionistas 
de cuerpos docentes, así como de la aplicación de la nue- 
va regulación del sistema de pensiones implantada por la 
Ley de Presupuestos para 1985. 

Sicndo de conocimiento de este Diputado la precaria si- 
tuación en la que, el nuevo sistema de pensiones, deja a 
un colectivo tan exiguo como daíiado por el citado nuevo 
sistema en lo que a la cuantía de la pensión se refiere, se 
formulan las siguientes preguntas, para las que se solici- 
ta respuesta por escrito. 

i A  quk conclusiones y acuerdos se llegó en la citada 

~ Q u k  organizaciones los suscribieron? 
¿Conoce el Gobierno el número aproximado de jubila- 

dos de cuerpos docentes que perciben también pensión 
por la Seguridad Social? 

¿Ha hecho la Administración cálculos acerca del impor- 
te suplementario que supondría permitir acogerse al an- 
tiguo sistema dc pensiones de quienes en el momento de 

«mesa de pensiones))? 
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entrar en vigor el nuevo sistema les quedara menos de cin- 
co años en activo? ¿A cuánto asciende? 

¿En cuánto cstima el Gobierno cl ahorro que hasta aho- 
ra ha supuesto los casi dos años de aplicación del nuevo 
sistema a los cuerpos de profesores? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de diciembre 
de 1986.-Manuel García Fonseca, Diputado del Grupo 
Mixto, Agrupación Izquierda Unida-Esqucrra Catalana. 

184/00 123 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al  amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de las siguientes prcgun- 
tas dirigidas al Gobierno sobre situación del Colegio con- 
certado Licco Cónsul, para lo que deseo respuesta por 
escri to. 

A lo largo del presente curso se han venido producicn- 
do una serie de situaciones anómalas en el centro conccr- 
tado Licco Cónsul de las que ha tenido conocimicnto la 
administración educativa a través de las distintas comu- 
nicaciones que verbalmente v por escrito han mantenido 
padres de alumnos del referido centro. 

Asimismo, se han presentado denuncias ante la inspcc- 
ción correspondiente y se ha puesto en conocimicnto di- 
recto de la Dirección Provincial de Madrid los principa- 
les hechos denunciados: cobro de cantidades no justifica- 
das y modificación del horario, impartiéndosc asignatu- 
ras y enseñanzas regladas a la hora de las actividades 
complementarias. 

Es el caso que en el barrio en donde está situado dicho 
colegio, I R  oferta de plazas de la red pública es escasa v ,  
en todo caso, no cubre la oferta que se produciría con la 
dcsaparición de este centro y esta situación parece estar 
en la base de la actuación tanto del propio titular del co- 
legio como de algunos de los responsables de la Adminis- 
tración de la Dirección Provincial madrileña con quienes 
los padres firmantes de las denuncias se han entrevistado. 

Por todo ello este Diputado formula las siguientes pre- 
guntas, para las que solicita respuesta por escrito: 

(Es de conocimiento del Excelentísimo señor Ministro 
la situación del centro concertado Licco Cónsul? 

¿Qué medidas ha adoptado la Administración cducati- 
va ante las denuncias presentadas v cuál es la situación 
del trámite de bstas? 

¿Conoce V. E. la Resolución de 25 de noviembre de 1986 
del Consejo Escolar del Centro sobre problemas discipli- 
narios relacionados con las denuncias presentadas y qu6 
valoración hace de ella? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de diciembre 
de 1986.-Manuel García Foneeca, Diputado del Grupo 
Mixto, Agrupación izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

184100 1232 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñcz Pérez, Diputado por León, pertenecien- 
te a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo de 
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas, solicitando su contestación por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, el 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones tie- 
ne prevista una inversión en la provincia de Murcia, por 
un importe de 493,2 millones de pesetas. 

Transcurridos los tres primeros trimestres del año para 
el que dicha dotación ha sido presupuestada, este Dipu- 
tado formula las siguientes preguntas: 

iHan salido ya a concurso o subasta la realización de 
las obras comprendidas en dicha dotación? En su caso, 
¿que empresa o empresas han salido las adjiidicatarias?, 
i po r  que importe? En su caso, ¿que grado de ejecución tic- 
ncn en la actualidad los provcctos comprendidos en di- 
cho Departamento? 

iQu¿. inversiones se llevan va realizadas? 
iQu6 certificaciones se tienen satisfechas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 I de diciembre 
de 1986.-Manuel Núñez Pérez. 

184/001233 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núticz Pkrcz, Diputado por León, pcrtenecicn- 
te a la Agrupación de Diputados del PDP, a1 amparo de 
lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas, solicitando su contestación por escrito. 

En los Presupuestos Gciicialcs del Estado para 1986, el 
Ministerio de Educación \' Ciencia tiene prevista una in- 
versión en la provincia de Murcia, por un importe de 
I.251,4 millones de pesetas. 

Transcurridos los tres primeros trimestres del año para 
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el que dicha dotación ha sido presupuestada, este Dipu- 
tado formula las siguientes preguntas: 

¿Han salido ya a concurso o subasta la realización de 
las obras comprendidas en dicha dotación? En su caso, 
¿qué empesa o empresas han sido las adjudicatarias?, 
¿por qué importe? En su caso, (que grado de ejecución tie- 
nen en la actualidad los provectos comprendidos en di- 
cho Departamento? 

¿Qué inversiones se llevan va realizadas? 
iQuk certificaciones se ticncri satisfechas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de diciembre 
de 1986.-Manuel .NÚnez Pérez. 

184/00 1234 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pkrcz, Diputado por León, pcrtcnccien- 
te a la AgrupaciOn de Diputados del PDP, al amparo de 
lo establecido en los artículos 185 siguientes del Rcgla- 
mento de la Cámara, í'ormula al Gobierno las siguientes 
preguntas, solicitando su contcastación por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca v Alimcntacicin tiene prc- 
vista una inversión en la provincia de Murcia, por un im- 
porte de 1.084,3 millones de pesetas. 

Transcurridos los tres primeros trimestres del ano para 
el que dicha dotación ha sido presupuestada, este Dipu- 
tado formula las siguicntcs preguntas: 

(Han salido ya a concurso o subasta la realización de 
las obras comprendidas en dicha dotación? En su caso, 
¿qué empresa o empresas han sido las adjudicatarias?, 
¿por qué importe? En su  caso, iquk grado de ejecución tic- 
nen en la actualidad los provcctos comprendidos en di- 
cho Departamento? 

¿Que inversiones se llevan va realizadas? 
iQué certificaciones se tienen satisí'echas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de diciembre 
dc 1986.-Manuel Nunez Pérez. 

184lOO 1235 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Núñez Pi.rez, Diputado por León, pcrtcnccicn- 
te a la Agrupación de Diputados del PDP, al amparo de 

lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas, solicitando su contestación por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 1986, el 
Ministerio de Obras Públicas Y Urbanismo tiene una in- 
versión en la provincia de Murcia, por un importe de 
4.079,7 millones de pesetas. 

Transcurridos los tres primeros trimestres del año para 
el que dicha dotación ha sido presupuestada, este Dipu- 
tado formula las siguientes preguntas: 

¿Han salido ya a concurso o subasta la realización de 
las obras comprendidas en dicha dotación? En su caso, 
¿qué empresa o empresas han sido las adjudicatarias?, 
¿por qué importe? En su caso, ¿qué grado de ejecución tie- 
nen en la actualidad los provcctos comprendidos en di- 
cho Departamento? 

¿Que inversiones se llevan va realizadas? 
iQuC certificaciones se tienen satisfechas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 1  de diciembre 
de 1986 .-Manuel Núñez Pérez. 

184100 1236 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

JosC Gomis i Marti, en su calidad de Diputado del Gru- 
po Parlamentario de la Minoría Catalana, v al amparo de 
lo que dispone el artículo 190 dc la Cámara, formula al 
Gobierno la siguiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito: 

¿Tiene previsto cl Gobierno proceder en el futuro a la 
privatización de algunas empresas del sector público? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 dc diciembre 
de 1986.-Josep Comis 1 Martí. 

1841001237 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Manglano de Mas, Diputado por Valencia del 
Grupo Mixto, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 v siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que dcsca obtener rcspucsta por escrito. 
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El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo recono- 
ció hace unos días que en el últinio tramo de aplicación 
del actual Plan Cuatricnal de la Vivienda, se han produ- 
cido errores de plano distributivo, por lo que para atajar 
este error se preparará un decreto de corrección del ac- 
tual plan, ((aunque sin modificarlo sustancialmente». 

Por ello, el Diputado que suscribe, tiene el honor de prc- 
guntar al señor Ministro de Obras Públicas y Urbanismo 
las siguientes preguntas: 

¿A quC se rcficrc el scnor Ministro cuando indica que 
se prepara un Decreto de corrección del actual Plan, aun- 
que sin modificarlo sustancialmente? 

¿A qu¿. es debido este error en el Plan Cuatricnal de la 
Vivienda? 

iQuiCn se verá afectado por este error? 

Madrid, 4 de diciembre de 1986.-Carlos Manglano de 
Mas. 

184í001238 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Vcrstrvngc Rojas, Diputado por Madrid del Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispucsto en los artículos 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al Gobierno, dc las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Dentro de muv poco, nuestra dependencia tecnológica 
del exterior producirá rcndimicntos nulos v posiblcmcn- 
te dcspucs totalmente negativos. Si la Uni\wsidad v la 
empresa no colaboran, dejando atrás los malentendidos 
históricos. estamos abocados a un suicidio tecnológico. di- 
fícilmente superable si no se toman medidas urgentes. 

Por ello, el Diputado que suscribe tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Gobierno: 

1:. ¿ N o  scría posible estudiar una serie de medidas 
destinadas a premiar a toda aquella empresa que colabo- 
rase estrechamente con la Universidad? 

2.0 ¿No ssría un primer paso para preparar a los cs- 
tudiantcs en su nuwo  paso a la cniprcsa? 
3.'. iNo seria una buena medida para fomentar el em- 

pleo parcial de los estudiantes. o bien de aquellas pcrso- 
nas que habicndo finalizado sus estudios no tienen fácil 
acceso a un trabajo t'ijo? 

Madrid, 4 de diciembre de 1986.-Jorge Verstrynge 
Rojas. 

184/00 1239 

A la Mesa del Cogreso de los Diputados 

Jorge Vcrstrvngc Ro,jas, Diputado por Madrid del Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en los artículos 1 85 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

El Secretario General de la Seguridad Social, don Adol- 
fo Jirnknez, ha declarado que, en enero, un  decreto rcva- 
lorizará ((muchas pensiones)) tres puntos por' encima del 
IPC. 

Con tal motivo, el Diputado que suscribe desea formu- 
lar las siguientes preguntas: 

¿ A  quC se rcficrc el Secretario General de la Seguridad 

(Es que existen distinciones entre pensiones a la hora 
Social, cuando dice ((muchas pensiones»? 

de rcvalorizarlas? 

Madrid, 4 de diciembre de 1986.-Jorge Verstrynge 
Rojas. 

.184/00 1240 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jorge Vcrstryngc Rojas, Diputado por Madrid del Gru- 
po Mixto, al amparo de lo dispuesto en los articulos 185 

siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguicntcs preguntas al Gobierno, de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

El crecimiento de los activos líquidos por encima del 8 
por ciento en noviembre, aun mantcnikndosc dentro de 
los objetivos de control establecido, se debe, sobre todo, 
a un cierto dcsbordaniicnto de las necesidades de cndcu- 
damiento llevada a cabo por el sector público para hacer 
frente a sus gastos, y hay que situarla dentro clc la polí- 
tica decidida de n o  modificar el estado actual de recurso 
al Banco de Espana. 

Los indicadores muestran que el gasto del sector públi- 
co ha seguido aumentando a tasas por encima de las ini-  
cialmente previstas y que, a pesar de los mayores ingrc- 
sos obtenidos por e1 IVA y los impuestos derivados de los 
carburantes, el deficit no se ha reducido en la medida que 
se había previsto en un  principio. 

Por ello el Diputado que suscribe, tiene el honor de prc- 
guntar al Gobierno las siguientes preguntas: 

Adcmhs de ello, lo que muestra una vez más la falta de 
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previsión del Gobierno, ¿puede existir la posibilidad de 
que el Estado este retrasando pagos de cuantías impor- 
tantes hasta finales de 1986? 

¿De ser así, no es verdad, no sería un peligro para el 
control monetario a lo largo de los primeros meses del 
próximo año? 

Madrid, 4 de diciembre de 1986.-Jorge Verstrynge 
Rojas. 

184/00 124 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Revilla Rodrígucz, Diputado por Madrid, pcrtc- 
nccientc al Grupo Parlirmcntario de CDS, al amparo de 
los dispuesto en los iirLiculo 185 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso LIC. los Diputados, formula las siguicn- 
tcs preguntas al Gobierno, de las que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

La Directiva 79/1 IZíCEE, que rcgwla el etiquetado v pu. 
blicidad de los productos alimenticios envasados en la Co- 
munidad, no contempla, entre sus especificaciones obli- 
gatorias, la de hacer figurar ningún número de Registro. 

Por el contrario, la norma general de etiquetado espa- 
nola para estos productos, asi como las distintas disposi- 
ciones específicas exigen, con carácter general, y obliga- 
toriamente, la exhibición en cl etiquetado, del Número de 
Registro Sanitario. 

Consecuentemente, y en virtud del principio de prima- 
cía del derecho comunitario, debería modificarsc nuestra 
legislación naciqnal para armonizarse con la Directiva 
citada. 

Ello no seria un obstáculo importante si no fuera por 
la existencia de la Ley General para la Defensa de los Con- 
sumidores y Usuarios, que en su artículo 5: '#  apartado 0 ,  
repite la exigencia de que dicho Número de Registro Sa- 
nitario, figure en el etiquetado de los productos alimen- 
ticios envasados. 

A l  objeto de eliminar este obstáculo, se publicó el 30 de 
diciembre de 1985, la Ley 4/85, de 27 de diciembre, de Ba- 
ses de Delegaci& al Gobierno para la aplicación del Dc- 
rccho de las Comunidades Europeas. En dicha Lcv se fa- 
cultaba al Gobierno para que en el plazo de seis meses, 
pudiera dictar aquellas disposiciones modificativas de las 
Leyes que figuraban en su Anexo, al objeto de adecuarlas 
al ordenamiento jurídico comunitario. Entre ellas, se cn- 
contraba, naturalmente la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios. 

Transcurrido con crcccs dicho plazo, continúa sin ha- 
berse llevado a cabo las modií'icaCiones precisas, lo que 
obliga a este Diputado a solicitar del Gobierno contcsta- 
ción a las siguientes cuestiones: 

. 

¿Por qu6 no se ha llevado a cabo la modificación? 
¿Cuando-está previsto, en caso de que lo esté, efectuar 

la modificación? 
;En el caso de que se lleve a cabo la modificación, la 

eliminación de este requisito va a ser general, esto es, tan- 
to para productos provenientes de la CEE, como para los 
fabricados en España? 

¿En caso de que no sea general, por qut! razón se les va 
a exigir dicho requisito a los fabricantes o envasadores es- 
pañoles, y no a los comunitarios? 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-Carlos Revilla Ro- 
dríguez. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Ruiz Soto, Diputado por Madrid del Grupo Par- 
lamentario Mixto,  al amparo de lo dispuesto en el artícu- 
lo 190 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguicn- 
tcs pregunta al Gobierno para su contestación por escrito: 

Títulos de las películas, nombres del director v produc- 
tora y el dinero que han recibido por el concepto de de- 
rechos de antena durante los años 1983, 84, 85 y 86. 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-Carlos Ruiz Soto. 

184100 1243 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Ruiz Soto, Diputado por Madrid del Grupo Par- 
kamcntario Mixto,  al amparo dc lo dispuesto en el .articu- 
lo 190 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguien- 
te pregunta para su contcs tac ih  por escrito al excelentí- 
simo señor Ministro de Cultura: 

¿Cuántas subvcncioiics se han asignado a productores 
espariolcs, para realizar películas cinematográficas en los 
años 1983, 84, 85 y 86: nombre de los productores, nom- 
bre de las películas, cantidad asignada a cada productor, 
nombre de los directores de los films, coste reconocido 
por el propio Ministerio de Cultura de esas películas? 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-Carlos Ruiz Soto. 

- 1509 - 



184100 r244 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jose Isidoro Ruiz Ruiz, Diputado por Guadalajara, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo previsto en los artículos 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, ticnc el ho- 
nor de elevar al Gobierno la siguiente pregunta, para la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado de 1987 no 
aparecen las partidas dcstinadas a las Comarcas de Ac- 
ción Especial «Occ,jón» v «Sierra de Aticnza)), ambas de 
la provincia de Guadalajara. 

iQuC motivos ha tenido el Gobierno para que no se ha- 
yan mantenido las citadas asignaciones para dichos pla- 
nes, como en Presupuestos anteriores? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de diciembre 
de I986.-José Isidoro Ruiz Ruiz. 

184/00 1245 

A la Mesu clcl Congreso de los Diputados 

Josí. Isidoro Ruiz RuiL, Diputado por Guadalajara, pcr- 
tcnecicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Corigrcso, al amparo de lo previsto >n los artículos 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de elevar al Gobierno la siguiente pregunta. para la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

iQuC inversiones tiene previsto el Gobierno que realice 
el Estado c:n la provincia de Guadalajara con cargo a los 
presupuestos de 1987 paru: reparación y nueva construc- 
ción de casas-cuartel de la Guardia Civi? iCuál es el im- 
porte de cada uno de los provcctos v la localidad en la 
que se realizarán? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de diciembre 
de 1986.-José Iddoro Ruiz Ruiz. 

184100 1246 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Isidoro R u i i  RuiL, Diputado por Guadalajara, pcr- 
tcriccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
cn el Congreso, al amparo de lo previsto en 10s artículos 
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185 v siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de elevar al Gobierno la siguiente pregunta, para la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado de 1986 figu- 
raba una partida de 25 millones de pesetas para la cons- 
trucción de un Centro Docente del Instituto Nacional de 
Empleo (INEM) en Guadalajara. 

¿Cual es el importe de dicho provecto, cuándo piensa 
sacarlo a subasta v cuál es la fecha de terminación del 
mismo? 

Palacio del Congreso, 17 de dicicmbrc de 1986.-José 
Isidoro Ruiz Ruiz. 

184100 1247 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Isidoro Ruiz Ruiz, Diputado por Guadalajara, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo previsto en los artículos 
185 v siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de elevar al Gobierno la siguiente pregunta, para la 
que desea obtener respuesta por escrito. 

En los Presupuestos Generales del Estado de 1986 figu- 
ra una partida para adquisición y acondicionamiento de 
unos locales en Sigücnza (Cuadalajara) para edificio de 
Comunicaciones. 

iQu6 motivos ha tenido el Gobierno para que hasta la 
fecha ni se hava acondicionado ni se hava adquirido di- 
cho local? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de diciembre 
de 1986.-José Isidoro Ruiz Ruiz. 

1 84/00 1248 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josí. Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lcrida, per- 
teneciente al Grupo Parlariicntnrio de Coalición Popular 
en cl Congreso, al arrigaro de lo dispuesto en los artículos 
185 v siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nur de IOrmulai. las siguientes preguntas al cxcclentisimo 
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señor Presidente del Gobierno, don Felipe González Már- ' 
quez, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Dentro del encomiable esfuerzo y la ingente labor de- 
sarrollada por el excelentísimo señor Presidente del Go- 
bierno, dirigida a reforzar los lazos de unión de España 
con los países de Hispanoamcrica, que le lleva incluso a 
la visita de países, en los que todavía no se ha consolida- 
do un régimen democrático de libertades, como es el caso 
de la República Democrática de Cuba: 

¿Tiene previsto el señor Presidente del Gobierno iniciar 
las oportunas gestiones para visitar en un futuro próxi- 
mo la República Democrática de Chile o para invitar a Es- 
pana al Presidente de dicho país? 

En caso afirmativo, icuáles serán las fechas previstas? 
Y en caso negativo, jcuálcs son los motivos para no 

mostrar el mismo empeño en estrechar las relaciones di- 
plomáticas con todos los países de Amkrica del Sur y del 
Centro? 

Madrid, 27 de noviembre de 1986.-José Ignacio Llo- 
rens Torres. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al cxcelentísinio se- 
ñor Ministro de Asuntos Exteriores, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

¿ A  cuánto asciende hasta el momento la deuda exterior 
de Cuba con España, y cuál es la fornia de pago con- 
venida? 

Madrid, 1 de diciembre de 1986.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

184/001250 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lcrida, pcr- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 

17 DE ENERO DE 1987.-SERIE D. NÚM. 26 
- -_____ 

en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular la siguiente pregunta al Excelentísimo se- 
ñor Ministro de Economía y Hacienda, de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

En relación a los 40 millones de dólares con los que el 
Gobierno de Cuba indemnizará los bienes patrimoniales 
encautados a ciudadanos españoles, como consecuencia 
de la revolución cubana del año 1959: 

(Por qué no se ha reclamado además los títulos de va- 
lores de sociedades extranjeras depositados en Cuba, pro- 
piedad asimismo de ciudadanos españoles por un valor 
aproximado de 35, millones de dólares, cuya restitución 
no supondría perjuicio alguno a dicho país, ya que no pue- 
de disponer de los mismos, y que haría doblar práctica- 
mente la cifra de indemnización convenida? 

Madrid, 1 de diciembre de 1986.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

184/00 125 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lerida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al,amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de iormular la siguiente pregunta al Excelentísirno se- 
ñor Ministro de Economía y Hacienda, de la que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

En relación a la indemnización por valor di! 40 millo- 
nes de dólares, en la reciente visita del Presidente del Go- 
bierno espanol don Felipe González a Cuba, y en concep- 
to de indemnización por los bienes incautados el año 1959 
a los ciudadanos españoles por la revolución de Cuba: 

1;' ¿Cuál seria la forma de pago, quí. cantidad será 
abonada en metálico y cuál en especies? 

2." ¿En qué tipo de especies y en quí. plazo serán sa- 
tisfechas cada una de las dos formas distintas de dicho 
pago? 

3." (Cómo serán repartidas las cantidades rcintegra- 
das entre los 3.151 españoles que han reclamado formal- 
mente ante el Gobierno español? 
4:) jDado lo avanzado de la edad de muchos de ellos, 

no sería justo que e l  Gobierno español adelantara de una 
sola vez las cantidades que debe distribuir entre la tota- 
lidad de los afectados? 

La aceptación por partc del Gobierno español dcl im- 
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porte acordado de indemnización por valor de 40 millo- 
ncs de ddarcs, a todas luces muy inlcrior al \,aloi. i.cnI de 
los bienes incautados: 

ilmposibilita acciones de rcclamacióii posteriores ante 
un eventual e improbable, pero posible, cambio clc ri.gi- 
mcn político en Cuba? i S c  ha suscrito alguna cláusula de 
salvaguardia con el actual Gobierno ciibario que rcsguar- 
de ese derecho? 

Madrid, 1 de diciembre de 1986.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

184/00 1252 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Ignacio Lloims To i~cs ,  Diputado por Li.rida, Pcr- 
tcnccientc al Grupo Pai-lnmciitario de Coalición Pop~ilai., 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguicii- 
tcs del Reglamento de la Cániaia ,  ticiic el hotioi. de 101.- 
mular las siguientes preguntas al Excclciitísinio scñoi' Mi- 
nistro de Agricultura, Pesca v Alimctitacióii, de las que dc- 
sea obtener respuesta por escrito. 

En la reciente comparecencia clcl Excclcntisimo scñoi- 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alirncn,tación ante la Co- 
misión de Agricultura, Ganiidciia y Pesca para inlbrmai. 
de la política de su Departamento, citó de lornia cspccí- 
f'ica la grave situación v la acusnda depresión que sul'r.c 
la cuenca de Las Gaiizas, piuvincia de Li'rida. 

El señor Ministro, se cornptoinctió a cmpimclcr una sc- 
tic de actuaciones tendentes a solucionar. el piublcm;i cs- 
tructural de fondo, a l i v i a r  la cscascz de i~ccursos de agua, 
a fomentar el dcsaiwllo ganadci.o y en clcí'itiiti\~a, a cni- 
prender utiii iicc~i0ii t ipicn clc dcsari-ollo comarcal cii el 
ámbito de conipctcric,ia de la Administixióri Central, por 
si sola o en col:iboi.ucitin con la Coriiunidncl Ecoiiómicii 
Europea. 

(Podría explicar el scñoi. Ministro qui. tipo dc actirncio- 
ncs se van a desarrollar en esa cuenca, qui' tioi.niíiti\x Ic- 
gal las va a amparai., cn qui. plazo se d i c t a i h  los Dccic- 
tos  y Ordenes Ministci.i:ilcs cluc las clcsiirrollcti \ '  qui' prc- 
suplicsto api-oxiniuclo se va a poiici~ LI disposicón clc esas 
ayudas? 

Madrid, 4 de dicicii ibi~ clc I%ó.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

184/001253 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

JosC Ignacio Lloi.cris Torres, Diputado por Lerida, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
18.5 J' siguientes dcl Rcglnrnctito de la Cimara ,  tiene el ho- 
noi. Jc Iormulai. la siguientes preguntas al Excelentísimo 
señor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 
las que  dcsca obtener respuesta por escrito. 

La Comarca de La Segara (Lcrida) atraviesa por una di- 
I'ícil si tuación que dcsboidn las posibilidades de actuación 
de la Administración Autónoma, y que precisa de un cs- 
I'ucim solidario de la Administración Central en aras a so- 
lucionar la escasez de recursos hidráulicos y a cmprcndcr 
una acción intcgratloia y clc cl'icaz dcsarrollo comarcal 
que frene la cada vez iiiayot. cmigración.rural v continua 
perdida adquisitiva eii <irelenes absolutos v rclativos con 
iwpccto al resto de la provincia de dicha comarca. 

(Ticric pivvisto csc Ministerio la redacción de un infor- 
nic que cotiflrnic los cxtrciiios que apuntanios v que  sig- 
nifique un punto de arraiiquc para que In Adininistración 
Central por sí niisnia, o en colaboración con la CEE mi- 

prenda una serie de actuaciones que corri,jan la actual 
situación? 

iEii  qui. plazo podría i u h c t n i w  dicho iriforrnc, y qui. 
tipo de actuaciones ;idiiiitiistrativas podrían dcsarrollar- 
Se? 

Madrid, 1 1  de dicicrnbrc de 1986.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

184/00 1254 

A la Mesa del Coiigi.cso de los Diputados 

Josi. Ignacio Llorcns Torres, Di puíado por LCrida, pcr- 
tcnccicntc al Giupo Parlamcntario de Coalicón Popular 
cii el Congreso, ;iI aiiiparo de lo dispuesto en los artículos 
18.7 y siguientes del Rcgliimciito de la Cámara.  t iene el ho- 
iior de lormular In siguiente pi~cgutita al Excclcntísinio sc- 
ñor Ministro de Agi'iciiltiiix, Pesca y Alinicritacióti, de 1;i 
que dcsca obtciici ivspucstn por escrito. 

Las c~rciic;ts del PuIlai.s-Jirii y del Pullars-Subiá (Li'ri- 
clu) cstáii atravcsíiiido L I I I L I  dificil situación que desborda 
las posibilidades de aciuacitiii de la Administración Au- 
tónonia, y q u e  pi-ccisari de uti csl'uci~xo solidni.io tlc la Ad- 
niiiiistración Ccritixl tciiclciitc a impulsar utia scric de íic- 
tiraciotics que f'rcnc el iictual i'soclo i.ui.al y clc\x la dcpri- 
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mida economía y condiciones de vida de los habitantes 
de la zona. 

En esa línea, ¿podría ese Ministerio encargar la redac- 
ción de un Informe que recogiera objetivamente las ac- 
tuales condiciones de lawmarca y podría ese Ministerio 
comprometerse a una fecha aproximada para la prcscn- 
tación de ese informe y ,  para acometer asimismo o en co- 
laboración con otros Ministerios v,  además con la CEE, 
toda una serie de acciones tendentes a impulsar la econo- 
mía de las comarcas v a promover un eficaz desarrollo de 
las mismas? 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1986.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

1841001255 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santiago Lópcz Valdivieso, Diputado por Valladolid, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artí- 
culos 185 v siguientes del vigente Reglamento de la Cá- 
mara, tiene el honor de formular las siguientes preguntas 
al Ministro de Defensa, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

El proyecto de Lcv de Organizacion de la Competencia 
y Organización de la Jurisdicción Militar cstablccc la 
creación de todo un sistema judicial destinado al conoci- 
miento de los delitos militares. 

{Cuántas causas atribuidas al conocimiento de la Ju- 
risdicción Militar se tramitan actualmente en todo el 
territorio nacional? 

¿Cuántas corresponden a cada uno de los tres cjercitos? 

Valladolid, 16 de noviembre de 1986.-Santlago López 
Valdivleso. 

184/00 1 256 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fcrnándcz, Diputado al Congreso por 
la provincia de Castcllón, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Popular, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 185 y siguicntcs del Rcglamcnto dcl Congreso, 

formula al Gobierno la siguiente pregunta sobre previsio- 
nes económicas en relación con el curso de las negocia- 
ciones para la reducción de la presencia militar nortea- 
mericana en España, a tenor de los antecedentes que se 
exponen seguidamente, y de la que desea obtener respues- 
ta por escrito, conforme a lo dispuesto en el artículo 190 
del Reglamento citado. 

En las negociaciones en curso que está desarrollando el 
Gobierno con los Estados Unidos sobre la reducción de la 
presencia militar norteamericana en bases españolas, 
cuya forma ha sido critidada por todos los Grupos de opo- 
sición parlamentaria, al terior de las informaciones muy 
limitadas de que disponen los parlamentarios, se deduce 
que el Gobierno propone alguna fórmula de reducción de 
los efectivos norteamericanos compensada con la sustitu- , 
ción de estos efectivos en sus misiones defensivas por fuer- 
zas espatiolas. Comoquiera que, si esta tesis prosperase, 
las sustituciones habían de hacerse sin soluciones de con- 
tinuidad que alterasen la seguridad del área, la estabili- 
dad militar de Europa v el equilibrio general de fuerzas 
de Occidente, seria tranquilizador saber si el Gobierno 
tiene previsiones solventes para hacer freriie a las exigen- 
cias económicas que origine esta sustitución. El Instituto 
de Estudios EstratCgicos de Londres ha realizado un es- 
tudio en que se indica que de producirse una sustitución 
total, por una retirada completa de la presencia norte- 
americana de las bases españolas, nuestra nación tendría 
que destinar un billón cuatrocientos mil millones de pe- 
setas para hacer frente a las necesidades defensivas, que 
cs más del doblc de la cantidad que se dedica actualmen- 
te a estos fines. Por ello, dada la posibilidad, si hemos de 
tomar en serio las declaraciones del señor Ministro de 
Asuntos Extcriores, de que la hipótesis dc no renovación 
del Convenio de Amistad Defensiva y Cooperación con los 
Estados Unidos en 1988, es una posibilidad a tener en 
cuenta por el Gobierno, se pide respuesta escrita a la si- 
guiente pregunta: 

¿Existen previsiones económicas por parte del Gobier- 
no para hacer frente a las necesidades defensivas de la na- 
ción en la hipótesis de no renovarse el Convenio de Amis- 
tad, Defensa v Cooperación con los Estados Lnidos a par- 
tir de 1988, de forma que el grado de seguridad del siste- 
ma defensivo de España v SUS aliados no sea afectado en 
su coiitinuiclud? 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-Gabriel Elorrlaga 
Fernández. 

184í001257 

A la Mesa del Coiigreso dc los Diputados 
# 

Isabel Tocino Biscarolasaga. Diputada por Madrid, per- 
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teneciente al Grupo Parlamentario dc Coalición Popular 
en los Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículos 
185 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tie- 
ne el honor de formular las siguientes preguntas al Go- 
bierno, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

En el Presupuesto de 1987, el Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música desarrollará un programa 
de inversiones por un importe total de 1 . 1  19.500 pesetas, 
destinando principalmente estos crcditos a la construc- 
ción del Auditorio Nacional de Música de Madrid, a la re- 
conversión del Teatro Real en Teatro de la Opera y al Tea- 
tro María Guerrero de Madrid. Tambi6n desarrollará un 
plan de recuperación de Teatros públicos por importe de 
150 millones de pesetas, destinando el resto del crcdito 
presupuestario antes mencionado a otros conceptos corno 
son vestuarios, adquisición de instrumentos y partituras, 
e tcé tera . 

Recientemente apareció en la prensa cierta informa- 
ción que hacía referencia a un programa de construcción 
de 13 recintos de audición musical en distintas ciudades 
españolas, por un  importe total de 2.450 millones de pe- 
setas a desarrollar en cuatro anos, destacándose en la in- 
formación el importante adelanto que se observaba en el 
proyecto de Santander, y señalando que el Auditorio Na- 
cional de Música de Madrid estará terminado en 1988. 

Con objeto de conocer con mayor detalle el plan de in- 
versiones de este Organismo Autónomo y observándose 
que en la documentacicin presupuestaria de 1987 no figu- 
ra ninguna partida específica para el Auditorio de San- 
tander y que se fija 1989 como la fecha prevista para la 
conclusión de las obras del Auditorio Nacional de Música 
de Madrid, se formulan las siguientes preguntas, de las 
que se desea obtener respuesta por escrito: 

¿Podríamos conocer el Plan de Inversiones de este Or- 
ganismo Autónomo en auditorios de Música, especificán- 
dose la fecha de inicio de las obras y su terminación, su 
dotacibn económica por años v su localización geográ- 
fica? 

¿Podríamos conocer cuál es la fecha real prevista para 
concluir las obras del Auditorid Nacional dc Música de 
Madrid? 

¿Podríamos saber el importe de los fondos que se apli- 
carán al Auditorio de Música de Santander en 1987, y con 
cargo a que partida presupuestaria se realizarán dichos 
gastos? 

Madrid, 9 de diciembre de 1986.-IsabeI Tocino Bls- 
carolasaga. 

184100 1258 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jesús Aizpún Tuero, Diputado por Unión del Pueblo Na- 

varro, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición 
Popular, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular las siguientes preguntas al Gobiernq de las 
que desea obtener respuesta por escrito. 

Es sobradamente conocida la deficiente comunicación 
que tiene, por ferrocarril, la Comunidad Foral de Navarra 
y concretamente su capital, Pamplona, con el resto de ca- 
pitales españolas, por supuesto, con la capital $e España. 

No obstante, en el Plan de Transporte Ferroviario del 
proyectado por el Gobierno y que el Ministro, señor Ca- 
ballero, comentó en el programa de TV Punto y aparte 
del jueves 4 de diciembre, la Comunidad Foral de Navarra 
ni siquiera aparecía en el mapa. 

Por ello interesa a este Diputado que el Gobierno ma- 
nifieste su intención sobre esta materia. 

¿Tiene el Gobierno algún propósito de establecer algún 
tipo de mejoras en las comunicaciones por ferrocarril de 
la Comunidad Foral de Navarra, y en concreto de Pam- 
plona con Madrid y con el resto de España? En caso afir- 
mativo, ¿en que consisten? 

Pamplona, 9 de diciembre de 1986.-Jesús Alzpún 
Tuero. 

1841001259 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Elena Garcia Botín, Diputada por Cantabria, pertenc- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

¿Podría decirnos el Gobierno por quc ha clausurado las 
sedes de PRODIECU y ha vuelto a permitir su apertura, 
con los consiguientes perjuicios para los vendedores de 
ese cupón? 

Madrid, 10 de diciembre de 1986.-Elena Carcía Botín. 

1 84100 1260 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis dc la Vallina Velarde, Diputado por Asturias, 
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perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas, de las que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

El Parque Nacional de la Montaña de Covadonga, el pri- 
mero creado en España por Ley de 22 de julio de 1918 y 
que tan entrañablemente está unido a la historia patria, 
se encuentra en unagrave situación de abandono por par- 
te de la Administración pública encargada de la conser- 
vación de la naturaleza, hasta el punto de carecer de la 
debida apoyatura jurídica. Ante esta situación se interesa: 

1 .Y ¿Por qui. no se ha dado cumplimiento a lo previsto 
en la Disposición final primera de la Ley 15/75, de 2 de 
maya, de Espacios Naturales Protegidos, dictando la 
correspondiente ley de reclasificación? ¿Cuándo se pien- 
sa elaborar dicha Lev de reclasificación? 

2: ¿Por qué dicho Parque Nacional carece de plan di- 
rector de uso y gestión? 

3: ¿Qué inversiones sc han efectuado en el Parque Na- 
cional de la Montaña de Covadonga por parte del ICONA 
en 1984, 1985 y 1986, con especificación de su importe y 
tipo de obras realizadas? 

4: ¿Que cantidades se han aplicado al Parque Nacio- 
nal de la Montaña de Covadonga en.virtud del Real De- 
creto l105/82, de 14 de mavo, desde su entrada en vigor 
hasta la fecha? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de diciembre 
de 1986.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

184/00 126 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Luis de la Vallina Velarde, Diputado por Asturias, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas, para las que desea ob- 
tener respuesta por escrito. 

Se viene observando un retraso considerable en la re- 
solución de las solicitudes de convalidación de estudios y 
títulos académicos por parte del Ministerio de Educación 
y Ciencia, cuando no se utiliza, sin más, la corruptela del 
silencio administrativo. La situación ha sido denunciada 
en tonos graves por el Delensor del Pueblo en sus Infor- 
mes de 1984 v 1985, v cntrana una clara vulneración del 
Derecho convencional internacional y de principios cons- 
titucionales, así como del vigente Decreto 1676í69, de 24 
de julio, con indudables pcr,juicios para los interesados. 

Ante esta situación se pregunta: 

1 .Y ¿ A  qué es debida esta falta de eficacia en la actua- 
ción de los servicios competentes del Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia? 

2: ¿Por qué no ha sido dictada la nueva normativa 
aplicable al procedimiento de convalidación de títulos 
académicos que recomendaba el Defensor del Pueblo de 
un Informe de 1984 y que la propia Secretaría General 
Técnica del Departamento reconocía hace ya dos años que 
use encuentra pendiente de revisión el texto definitivo)) y . . 
que se había elaborado en aplicación de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno, de 21 de mayo de 1984? 

Palacio del Congreso dc los Diputados, 12 de diciembre 
de 1986.-Juan Luis de la Vallina Velarde. 

1841001262 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josep López de Lerma i López, Diputado por Girona y 
adscrito al Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, 
al amparo de lo que dispone el vigente Reglamento de la 
Cámara, formula al señor Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo la pregunta que a continuación se expone, so- 
licitando le sea contestada por escrito. 

Antecedentes 

El Pleno del Consell Comarcal de Muntanya del Ripo- 
Ilés (Cirona), reunido en sesión ordinaria el día 22 de no- 
viembre de 1984, solicitó del Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo la adecuación de la N-152 en su tramo 
Ripoll-Ribes de Freser-Puigcerdá. En contestación a esta 
solicityd, el Director del Gabinete del señor Ministro 
anunció que la mejora del tramo Ripoll-Ribes de Freser 
estaba incluido en el programa de inversiones para 1985 
(Primera fase del Plan General de Carreteras del Estado 
1984-1991), mientras que el tramo Ribes de Freser-Puig. 
cerdá se contemplaba para el cuatrienio 1988-1991. 

Con posterioridad, concretamente el día 17 de enero de 
1986 el señor Gobernador Civil de Girona anunciaba que 
el MOPU iba a invertir 300 millones de pesetas en el tra- 
mo Ripoll-Ribes de Freser dentro del año en curso y unos 
2.700 millones de pesetas en el tramo Ribes de Freser- 
Puigcerdá, aunque sin señalar fecha de ejecución de las 
obras. 

Meses más tarde, exactamente el día 7 de abril, el se- 
nor Delegado General del Gobierno en Catalunya confir- 
maba estas inversiones aunque rectificando la cifra 
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correspondiente al tramo Ribcs de Frcser-Puigccrdá, que 
quedaba en sólo 1.742 millones de pesetas. 

En el documento ((Seguimiento del Plan General de 
carreteras 1984-1991 D ,  dado a conocer en abril de este 
año, se hacía una previsión de contratación de obras para 
el bienio 1986-1987, contemplándose nuevamente la mc- 
jora del tramo Ripoll-Ribcs de Frcscr dentro de 1986, que, 
esta vez, se cifraba en 1.742 millones de pesetas. 

N o  obstante todo ello, el Conscjo de Ministros, en reu- 
nión celebrada el día 6 de junio último, acordó aprobar 
el cambio de destino de la partida presupuestaria corrcs- 
pondicntc al tramo Ripoll-Ribcs de Frcscr, que esta vez 
aparecía con sólo 200 millones de pesetas. 

Finalmente, en el Proyecto de Presupuestos del Estado 
para 1987 figura, en el programa ((Creación de infracs- 
tiuctura de carreteras)) corrcspondicntc al MOPU una in- 
versión de 500 millones de pesetas para el tantas veces 
aludido tramo Ripoll-Ribcs de Frcscr. 

Es por todo ello, que el Diputado quc suscribe formula 
al señor Ministro de Obras Públicas y Urbanismo las si- 
guientes preguntas: 

1 .  iQui. razones aconsejaron al MOPU la no realiza- 
ción de las obras de mc,jora del tramo Ripoll-Ribcs de Frc- 
ser dentro del presente ano, como estaba tkcnicamcntc 
provcctado y presupuestariamente previsto? 

2 .  ¿ A  qui. se debe la rcba,ia de 300 a 200 millones de 
pesetas para dicho tramo y de 2.700 a 1.742 millones de 
pesetas para e1 comprendido entre Ribcs de Frcscr y 
Puigccrdá? 

3.  ¿Cuándo van a subastarsc las obras de mc,jora de 
la N-152 entre Ripoll y Ribcs de Frcscr? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 dc dicicmbrc 
de 1986.-Miquel Roca i Junyent, Portavoz del Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana.-Josep López de Ler- 
ma, Diputado del Grupo Parlamentario de la Minoria 
Catalana. 

184í001263 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Antonio Gairosa Resina, Diputado perteneciente al Gru- 
po Parlanicntario de CDS, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Congrc- 
so de los Diputados, formula al Gobierno las siguientes 
preguntas, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Entre los diferentes scivicios para el transporte diario de 
\ia,jci.os por lcrrocarril en el tra!*ccto Valladolid-Madrid 
v viceversa, sc encucnlran dos trenes Talgo de induclablc 
in1er~s p a r a  toda la poblaciót1 vallisolctann: 

Tren número: 30.100, Talgo «Río Pisucrga)), puesto en 
funcionamiento en e1 pasado mes de julio, que efectúa su 
trayecto entre las 7.40 v las 10,30 horas en  el sentido Va- 
lladolid-Madrid (Chamartin) v las 2 l ,O0 v las 23,50 en el 
sentido Madrid-Valladolid, lo que permite a los vallisole- 
tanos su utilización para resolver cn el día todo tipo de 
asuntos en la capital dc la nación. Este tren efectúa en su 
recorrido una sola parada intermedia en la estación de 
Avila. 

Tren número: 130 O 13 1 ,  Talgo pcqdular, que realiza el 
trayecto Gijón-Madrid (Chamartín) v viceversa, y que en 
el sentido Madrid-Gijón efectúa su recorrido entre las 
14,40 v las 2 1,s I horas. Este tren para sólo en las más im- 
portantes poblaciones del recorrido. 

Para la población de Mcdina del Campo (la segunda lo- 
calidad en importancia de la provincia de Valladolid, con 
una innegable tradición ferroviaria por ser un enlace prin- 
cipal en este tipo de comunicaciones) seria muv deseable 
que ambos trenes efectuaran parada en su estación, para 
poderlos utilizar e n  sus desplazamientos a Madrid. 
Es conveniente señalar que, al menos en lo que rcspcc- 

t a  al primero dc los trenes mencionados, el talgo «Río Pi- 
suerga» con liarta frecuencia, a su regreso de Madrid, 
efectúa paradas dc hasta diez minutos de duración en la 
estación de A v i l u ,  por llegar adelantado con respecto al 
horario establecido, lo que autoriza a pensar que, para 
esta parada que se solicita en Mcdina del Campo, n o  cxis- 
te ningún problema de tiempo. 

A la vista de los antecedentes cxpucstos, el Diputado 
que suscribe, pregunta al Ministerio de Transportes, Tu- 
risnio y Comunicaciones: 

[Podría estudiarse con toda seriedad por parte de REN- 
FE la posibilidad de que los dos trenes mencionados, v es- 
pccialmcnte el talgo « R í o  Pisucrga)), efectuara la parada 
mínima imprescindible para recoger o dejar viajeros, a 
su paso por la estación de Mcdina del Campo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de diciembre 
de 1986.-Antonio Canosa Resina. 

184/001264 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Lorciim Diaz Aguilar, Diputado por Las Palmas, pcrtc- 
iicciciitc al Grupo Parlamentario de CDS, al amparo de 
lo previsto en el artículo 185 v siguientes del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, formula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, dc la que desea obtener respuesta por 
cscri lo. 

Es sabido que e11 España tiay dos vias de obtcncibn de 
una Titulación Náutica Civil ,  bien sea por pertenecer a la 
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Marina Mercante, bien por pertenecer a las Escuelas de 
Formación Náutico Pesqucra. Tambikn consideraríamos 
la formación en la Escuela Naval Militar, puesto que t i -  
tula con opciones civiles en determinadas circunstancias. 

Hace unos veinte años y dada la escasez de titulados en 
las Escuelas Náuticas, se autorizó a los titulados en las Es- 
cuelas Naútico-Pesqueras el desempeño de funciones para 
las que legalmente no tenían titulación, y ahora reciente- 
mente se ha vuelto a autorizar lo mismo, si habían obtc- 
nido el título Náutico-Pcsqucro antes de 1981. 

Muy recientemente el Director General de la Marina 
Mercante ha anunciado que los estudios de Náutica scrán 
universitarios, para lo cual se nombraría el profesor Ro- 
drigucz Carrión como intcgrador-negociador cn la Un¡- 
versidad de estos estudios. 

El día 12 del pasado mes hubo un acuerdo por el que 
la Asociación Española de titulados Náutico-Pesqueros v 
la Dirección General de la Marina Mercante autorizaban 
a los titulados Náutico-Pesqueros a dcscmpcnar sus [un- 
ciones en buques de carga hasta un nuevo acuerdo. 

Nos encontramos por tanto, ante unos hechos cuvas 
consecuencias pueden ser graves. Hay unos titulados náu- 
ticos cuva titulación les da capacidad legal para el cjcr- 
cicio de unas funciones especificas v que están en consi- 
deración para scr elevadas a universitarias, pero, en es- 
tos momentos, y reconocido por las altas esferas, esas [un- 
ciones específicas están siendo ejercitadas por personas 
no tituladas adecuadamente, v a los cuales no se les pue- 
de exigir una profcsionalidad en dichas funciones. puesto 
que en el acto contractual va manifiestan su titulación 
náutico-pcsquera. Y ello en el concreto ambiental cerra- 
do que es un barco, dondc del mando depende, muchas 
veces, no sólo la responsabilidad mercantil, s ino tambien 
y con frecuencia las vidas de los marineros. 

En consideración a todo lo expuesto, y de las subsccucn- 
cias lógicas que se coligen sin necesidad de cxplicitarlas, 
este Diputado solicita del Gobierno respuesta a la siguien- 
te pregunta: 

¿Cómo piensa el Gobierno resolver el conllicto de com- 
petencias cntrc.los titulados náutico-pcsqucros v los do la 
marina mercante? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de diciembre 
de I986.-Lorenzo Díaz Aguilar. 

184/00 1265 

A la Mesa del Congwso de los Diputados 

Lorenzo Diaz Aguilar, Diputado por Las Palmas, pcrtc- 
nccicnic al Grupo Parlamentario de CDS, al ambaro de 
lo previsto en el articulo 185 siguientes del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, formula al Gobierno la si- 

17 DE ENERO DE 1987.-SERIE D. NUM. 26 

guicntc pregunta, de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Desde hace anos, el servicio de urgencias del Hospital 
Virgen del Pino, de Las Palmas de Gran Canaria, viene re- 
cibiendo una media diaria de 80 a 200 pacientes de la más 
variada patología. La distribución porcentual entre los 
que pueden ser evacuados en el momento de ser atendi- 
dos, aquellos que precisan realización de pruebas para su 
clasificación y ctiquctación de «no  urgentes» y aquellos 
otros en que la atención urgente es absolutamente nece- 
saria, viene a ser un 60 por ciento, 25 por ciento y 15 por 
ciento. 

Los servicios que atienden estas urgencias se ubican en 
la mitad surcña del ala oeste de la planta baja dc dichc 
hospital. donde se improvisaron unos boxes a lo largo del 
propio pasillo que forma dicha ala. Por tanto, dada la ab- 
soluta falta de espacio, las camillas de transporte con 105 

enfermos en cola para ser vistos, con familiares, enfermo' 
ya vistos con o sin sueros aplicados y en espera de prue- 
bas analíticas o radiográficas, otros.cn espera de ser cva. 
cuados a otros Centros y otros aguardando cama en el pro- 
pio hospital, ocasionan una visión dantcsca del lugar, 
dondc además, se conculca la intimidad, los derechos hu- 
manos y la dignidad de los enfermos. 

En base a todos estos hechos, que sin duda pueden ca- 
lificarse dc gravisimos, este Diputado solicita del Gobier- 
no respuesta a la siguiente pregunta: 

iCualcs son las razclncs por las que no se han resuelto 
prioritariamcntc las gravísimas dcficicncias de cstructu- 
ración, ubicación, relación espacio-enfermos v demás, en 
el servicio de urgencias del Hospital Virgen del Pino de 
Las Palmas de Gran Canaria? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de diciembre 
de I986.-Lorenzo Díaz Aguilar. 

184/001266 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Herrero Rodrígucz de Minó,, Diputado por 
Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario de Coali- 
ción Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto 
en el articulo 185 y siguientes del vigente Reglamento de 
la Cárhara, tiene el honor de formular la siguiente pre- 
gunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por 
escri lo. 

Al parecer no se está cumpliendo lo que scnala la Dis- 
posición Transitoria Cuarta, de la Lcv 50í1984, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 'para 
1985, en relación a quc los servicios prestados a la Admi- 
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nistración, por personal declarado retirado, se tendrán en 
cuenta para una eventual mejora del retiro. 

¿Cuál es la causa de este incumplimiento? 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-Miguel Herrero Ro- 
dríguez de Miñón. 

1841001267 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi- Alvarez de Paz, Diputado por León, perteneciente 
al Grupo. Parlamentario Socialista del Congreso, al am- 
paro de lo cstablccido en el artículo 185 v siguientes del 
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre. 
senta las siguientes preguntas para que le sean contesta. 
das por escrito. 

Preguntas al Gobierno relativas sobre «mendicidad in- 
fan t i 1 U 

Mot i vacioncs 

La Declaración Universal de Derechos del Niño enun- 
cia los derechos y libertades de que deben disfrutar los 
niños. 

Pero la respuesta tradicional al problema de la mcndi- 
cidad infantil ha sido de signo represivo, con la finalidad 
de «despejar» la calle más que defender los derechos de 
un  sector de la infancia especialmente marginado y mal- 
tratado. 

Esfuerzos aislados, como el plan de actuación dirigido 
a'la problemática de la mendicidad infantil, del Avunta- 
miento de Madrid, ponen de manifiesto la complejidad 
del problema, v la necesidad de coordinar los esfuerzos 
de instituciones públicas y privadas, a los niveles local, 
provincial, autonómico y del Estado. 

La Moción de la Comisión de Relaciones con el Defen- 
sor del Pueblo v de los Derechos Humanos (((Boletín Ofi- 
cial de las Cortes Generales», Senado número 144, de 22 
de abril de 1985) reconoce que «La mendicidad infantil 
es, entre otras cosas, una ignominiosa servidumbre más 
que está padeciendo el niño y cuva culpa recae cntera- 
mente sobre la socicdad que lo permite...». 

Según el mencionado estudio, la mendicidad infantil, 
como fenómeno social, vuelve a resurgir a finales.de los 
arios setenta v aumenta progresivamente en los primeros 
años de esta epoca. 

Las Leyes que contemplan la mendicidad infantil, des- 
de la Ley de 1903, impulsan actuaciones de signo repre- 
sivo. La Ley de Rcgimen Local rccientemcnte derogada, 
señalaba en su artículo 101, como función propia del mu- 
nicipio, la represión de la mendicidad. 

17 DE ENERO DE 1987.-SERIE D. NÚM. 26 

En algunos municipios se ha creado ya un servicio de 
atención al menor marginado que, entre otras cosas, po- 
sibilita la prevención de la mendicidad infantil y la inser- 
ción en la escuela y en el barrio de los niños mendigos 
que viven y actúan bajo dependencia y como reclamo. 
Casi el 40 por ciento de ellos son menores de cinco años; 
más de la mitad son gitanos, españoles y portugueses, ge- 
neralmente nómadas. Pero una acción a gran escala se 
echa en falta, en el ámbito de la nueva legislación en mar- 
cha (Ley de adopción) u otra a impulsar, hasta completar 
el nuevo marco jurídico -legal acorde con la Constitu- 
ción v los Derechos del Niño. 

Por todo ello el Diputado interpelante formula al Gobier- 
no las siguientes preguntas 

1 :' [Considera el Gobierno grave el problema v urgen- 
te su solución? 

2.J iConsidera el Gobierno necesario aplicar alguna 
medida de tipo legal? 

3:' ¿Considera el Gobierno necesario estimular la 
coordinación de los diferentes organismos públicos v pri- 
vados con competencias o actividades relacionadas con el 
mismo? 

4.d <Considera el Gobierno necesario dar a conocer a 
los ciudadanos la problemática relacionada con la men- 
dicidad infantil? 

5:' ¿Considera el Gobierno necesario establecer un 
marco jurídico que permita actuar de manera eficaz v 
preventiva en los casos de familias cxtran,jeras? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de diciembre 
de 1985.-José Alvarez de Paz. 

184/001268 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jose Alvarez de Paz, Diputado por León, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al am- 
paro de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, prc- 
senta las siguimtes preguntas, para que le sean contesta- 
das por escrito. 

Preguntas al Gobicrno relativas sobre «camas hospitala- 
rias en la Comarca del Bierzo (León))) 

Motivaciones 

En diversas ocasiones v a lo largo de varias legislatu- 
ras, el Diputado interpelante planteó en la Mesa la situa- 
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ción en que se encuentra, a nivel hospitalario, la Comar- 
ca del Bierzo. 

Asf, el UBoletín Oficial de las Cortes Generales)) del día 
17 de marzo de 1982, publicó una pregunta formulada al 
Gobierno, sobre udegradación de la asistencia sanitaria 
en El Bierzon. All t  se decía, entre otras cosas, que el Hos- 
pital Camino de Santiago de Ponferrada, construido con 
capacidad para 156 camas, es el único hospital para más 
de 200.000 habitantes de hecho, de las comarcas del Bier- 
20, Laciana y Valdeorras. 

La indicada proporción habitante-cama, señalaba este 
Diputado refiriéndose al mismo problema en fecha 3 de 
diciembre, dista del mínimo aconsejado por la OMS, de 
la media nacional, e incluso de la media provincial de 
León, afectando a zonas con elevado número de trabaja- 
dores en industrias insalubres y peligrosas, con alto índi- 
ce de morbilidad, y mortandad por accidentes. 

Posteriormente en fecha 6 de diciembre de 1984, pre- 
guntaba al Gobierno sobre la misma situación, si bien re- 
conociendo que el nivel de funcionamiento de dicho cen- 
tro hospitalario había mejorado mucho durante el man- 
dato socialista, pero que no se había producido un avan- 
ce en cuanto a número de camas, siendo el índice de ca- 
mas agudoll .O00 habitantes de 1,430 sin que existan en 
El Bierzo camas para crónicos. 

Posteriormente, el entonces Ministro señor Lluch, visi- 
tó la Comarca del Bicrzo y comprobó « i n  situ» la grave- 
dad de la situación, reconociendo públicamente la urgen- 
cia del remedio. 

Así las cosas, conociendo este Diputado la existencia del 
Plan Cuatrienal de Inversiones dcl Ministerio de Sanidad 
y Consumo, así como la voluntad del Gobierno de dar ple- 
no contenido al artículo 33 de la Ley General de Sanidad 
que se refiere a los desequilibrios territoriales y sociales, 
lo que significa que el Plan de Inversiones se encamina 
sin duda a la obtención de una estructura capaz de asu- 
mir la demanda a nivel de área de salud. 

Y conociendo también las ofertas de terrenos gratuitos 
destinadas a la construcción del nuevo Hospital del Bier- 
1.0, hechas por los Ayuntamientos de: Camponaraya, Cu- 
billos, Toreno y Ponferrada. ! 

Por todo ello, se formulan al Gobierno las siguientes 
preguntas: 

1: (Para cuándo está prevista la construcción de un 

2: ¿Cuál es el destino que sc va a dar al viejo Fíospi- 

3: ¿Se remodelará el actual hospital, conocido el ac- 

4: ¿Cuáles son los criterios a seguir para el asenta- 

nuevo hospital en El Bierzo? 

tal Camino de Santiago? 

tual porcentaje de camas para crónicos? 

miento o ubicación del nuevo Hospital? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciembre 
de 1986.-José Alvarez de Paz. 

1 84/00 1269 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Rodríguez Macía, Diputado por Alicante, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so, al amparo de lo establecido en los articulos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea 
contestada por escrito. 

Pregunta al Gobierno relativa sobre ((Tarifas de alumbra- 
do público» 

Motivación 

Los Decretos que establecen las tarifas eléctricas por 
parte del Ministerio de Industria y Economía, diferencian 
una serie de tarifas en baja tensión. 

La posibilidad, que abría la OM de 27 de noviembre de 
1984, de que los Ayuntarnientos puedan contratar el 
alumbrado público en una tarifa distinta de la B.O. hace 
que la mayoría de los municipios el Estado español, se 
planteen la conveniencia, dado el ahorro económico que 
supone, de contratar el alumbrado público en tarifas 
2.0.B.,  3.0.8. y 4.O.B. dependiendo de su potencia con- 
tratada, porque dichas tarifas son más económicas que la 
B.O. 

Ahora bien, el paso a estas tarifas generales con discri- 
minación horaria supone para las áreas municipales una 
considerable inversión en contadores de doble o triple 
tarifa. 

Por todo ello, se formula al Gobierno la siguiente 
pregunta : 

¿No podría el Ministerio, a la vista del problema crea- 
do, reconsiderar su tarifa de alumbrado público, de for- 
ma que, al menos, sea equivalente si no más económica 
que las tarifas generales, como lo ha sido tradicional- 
mente? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 d l  diciembre 
de 1986.-Manuel Rodrlguez Macía. 

1 84/00 1 270 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Rodríguez Macía, Diputado por Alicante, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del congre- 
so, al amparo de lo establecido en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di- 
putados, presenta la siguicntc pregunta para quc le sea 
contestada por escrito. 
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Pregunta al Gobierno relativa sobre «el tramo final de la 
Ronda de Elche (Alicante))) 

Mot i vacioncs 

El tráfico actual de la Nacional 340 que en el tramo Crc- 
villente-Alicante tiene una intensidad media diaria de 
57.000 vehículos, cruza el interior de la ciudad de Elche. 
En el Plan General de Carreteras se prcvi. por el Ministe- 
rio de Obras Públicas .v Urbanismo la c,jccución del tra- 
mo final de la Ronda Sur de Elche, lo que evitaría el paso 
de dicha carretera por el interior de la ciudad. 

Por todo ello, se formula al Gobierno la siguiente 
pregunta: 

¿Cuándo se tiene previsto se inicien las obras v el ticm- 
po previsto para su puesta en servicio? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciembre 
de 1986.-ManueI Rodnguez Macía. 

184/00127 1 

A la Mesa del Congrcso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gúmcz, Diputado por La Rioja. pcrtenc- 
cicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
v siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Ministro de 
Economía y Hacienda, de la que desea obtener respuesta 
por escrito: 

iCuál ha sido la cantidad total por conceptos que los 
Presupuestos Generales dcl Estado de 1986 han aportado 
a la financiación de la Comunidad AutGnoma de La Rioja 
para el ejercicio cconhmico 1986? 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-Neftalí lsasi Gómez. 

184100 1272 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ncftali Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pertcnc- 
cientc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Rcglanicnto de la Cámara, tiene 

el honor de formular las siguientes preguntas al Gobier- 
no, de las que desea obtener respuesta por escrito: 

¿Qué proyectos de la Comunidad Autónoma de La Rio- 
ja y cuáles son sus importes incluidos en cl Fondo Euro- 
peo de Desarrollo Regional (FEDER) para el año 87? 

En caso negativo, ¿por quL' motivos? 

Madrid712 de diciembrc de 1986.-Neftalí Isasi Gómez. 

184/00 1273 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josk Enrique Martínez del Río, Diputado por Palcncia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
ticulos 185 y siguientes del Reglamento L ' I  la Cámara, tie- 
ne el honor de formular las siguientes preguntas el exce- 
lentísimo señor Ministro de Agricultura, Pesca v Alimen- 
tación, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

La tasa de corresponsabilidad viene siendo pagada por 
los agricultores cerealistas, cxportadores v suponemos 
por el SENPA en algunas de sus rentas. El gran volumen 
de las operaciones comerciales, en los distintos supuestos 
sobre los que recae la tasa de corresponsabilidad han dc- 
bido producir cantidades importantes, que son nuestra 
contribución a la Comunidad para facilitar la salida dc 
sus excedentes cercalistas y ,  por ello, se pregunta: 

¿Monto arrojado por la aplicación de la tasa a las ren. 

¿Cuánto ha supuesto lo devengado por los cxporta- 

¿Contribución del SENPA a la tasa de corresponsa- 

tas de los agricultores? 

dores? 

bilidad? 

Madrid, 18 de diciembre de 1986.-José Enrique Mar- 
tínez del Río. 

1841001274 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josk Enrique Martíncz del Río, Diputado por Palencia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del Reglamento de la Cániara. tiene el honor de 

- 1.520 - 



LOKGRESO 17 DE EKERO DE 1987.-SERIE D. P'üM. 26 
~ -______ 

formular las siguientes preguntas al cxcclcntisimo señor 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de las que 
desea obtcncr respuesta por escrito. 

Recientemente han sido anunciadas subvenciones y pri- 
mas a la siembra de Icguminosas/picnso para la campa- 
ña 86187, dicho anuncio, del que nos congratulamos, vic- 
ne a prolongar en los mismos tí.rminos lo establecido para 
la campaña 85/86, si bien las subvenciones y primas 
correspondientes a dicha campana, al menos en la Comu- 
nidad de Castilla y LcYn, no  se han hecho efectivas. 

Por cllo se pregunta: 

1:. iE l  retraso en el pago de las subvenciones y pri- 
mas es atribuible a ese Ministerio o al Organo corrcspon- 
dicntc de la Comunidad AutYnoma? 

i S c  consideran sulicicntcs los estímulos propucs- 
tos para obtener el nivel de superficie destinada a este cul- 
t ivo estimado como deseable v cuál es el horizonte fijado? 

3.', ¿Por qui. n o  se subvencionan las leguminosas de 
consumo humano, siendo as¡ que la superficie destinada 
a su cultivo ha disminuido drásticamente, teniendo que 
importar cuando deberíamos ser los suministradores de 
la Comunidad Económica Europea? 

2: 

Madrid, 18 de diciembre de 1986.-José Enrique Mar- 
tínez del Río. 

1841001275 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Ignacio Llorcns Torres, Diputado por Lkrida, per- 
teneciente al Grupo Parlamcntario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 v siguientes del Rcglamcntq de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al excelentisirno 
scnur Ministro de Agricultura, Pesca v Alimentación, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

En el primer semestre de 1985 el saldo de la balanza co- 
nicrcial de España con la CEE, era favorable para nues- 
tro país, en unos 90.000 millones de pesetas. Por e l  con- 
trario, el signo del saldo se invertía al final del mismo pe- 
riodo del &, v pasaba a ser de unos 80.000 millones de 
pesetas en  contra de España. 

iCuálcs son, a juicio de ese Ministerio, las causas dc- 
terminantes del citado cambio? 

¿ A  cuánto prcvi. ese Ministerio que ascenderá el saldo 
a finales del segundo semestre del 86? 

iOuC; medidas piensan adoptarse para corregir la ac- 
tual y desfavorable tendencia para los intereses espa- 
ñoles? * 

Madrid, 7 de diciembre de 1986.-Jos4 Ignacio Llorens 
Torres. 

1841001276 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Ignacio Llorcns Torres, Diputado por Lcrida, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al cxcclcntisimo 
señor Ministro de Agricultura, Pesca y AlimcntaciOn, de 
las que desea obtener respuesta por cscrito. 

iQui. medidas piensa adoptar ese Ministerio para que 
se respete el acuerdo de neutralidad financiera de Espa- 
na con la CEE, que hasta el momento arroja una difcrcn- 
cia en contra de España de más de 60.000 millones de 
pesetas? 

¿ A  cuánto ascenderá el saldo dcsfavorabic para Espa- 
ña, a Tin de año, según las previsiones de ese Ministerio? 

Madrid, 7 de diciembre de 1986.-Jose Ignacio Llorens 
Torres. 

184/001277 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josí. Ignacio Llorcns Torres, Diputado por Lerida, pcr- 
teneciente al Grupo Parlamcntario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, iicnc el ho- 
nor de  formular la siguiente pregunta al cxcelcniisimo se- 
ñor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la 
que desea obtener respuesta por escrito: 

iPor que tras la última rcduccidn acordada por el Go- 
bierno español de los precios del crudo y sus derivados se 
rebaja el precio del gas-oil de calcfaccibn en 8 pcsctaslli- 
tro v tan sólo 2 pcsctas/litro el precio del gas-oil agrícola? 

Madrid, 27 de noviembre de 1986.-José Ignacio Llo- 
rens Torres. 
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184lOO1278 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lérida, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al excelentísimo 
señor Ministro de Economía y Hacienda, de las que desea 
obtener respuesta por escrito. 

En relación a los 30.000 millones de pcsetas que recien- 
temente ha solicitado del Ministerio de Hacienda, la Fe- 
deración Española de Municipios, con la finalidad de sa- 
near las Haciendas Locales: 

¿Cuál será la decisión de ese Ministerio ante dicha 
solicitud? 

¿Aceptar la totalidad o parte de la cifra solicitada, in- 
cluyéndola en los Presupuestos Generales del Estado, o 
trasladar a los municipios la responsabilidad de recaudar 
la cifra necesaria para' su financiación a través de la am- 
pliación o nuevo establecimiento de Impuestos de carác- 
ter municipal? 

Madrid, 27 de noviembre de 1986.-José Ignacio Llo- 
rens Torres. 

184/001279 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isabel Tocino Biscarolasaga, Diputada por Madrid, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular 
cn el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 
185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el ho- 
nor de formular las siguientes preguntas al Gobierno, de 
las que desea obtener respuesta por escrito. 

El Secretario de Estado para el Deporte, Román Cuyás, 
ha presentado recientemente una encuesta realizada por 
el Consejo Superior de Deportes, acerca de los directivos 
de deportes. Dicha encuesta, entre sus conclusiones, seña- 
la la escasa participación de la mujer en los cargos direc- 
tivos del deporte, el número de horas que se dedica al día 
a las funciones de dirección y otra serie de peculiarida- 
des relacionadas con el tema. 

Con objeto de conocer con más detalle distintos aspec- 
tos relacionados con esta labor de investigación del Con- 
sejo Superior de Deportes, se formulan las siguientes pre- 
guntas, de las que sc desea obtener respuesta por escrito: 

1.  ¿Podríamos conocer qué razones justifican la reali- 
zación de esta encuesta efectuada por el Consejo Superior 
de Deportes y qué conclusiones se extraen de la misma? 

2. ¿Podríamos saber cuál ha sido el coste económico 
total de la realización de esta encuesta? 

3. ¿Podríamos conocer la identificación exacta de la 
partida presupuestaria con cargo a la cual se ha realiza- 
do esta encuesta? 

4. ¿Podríamos saber qué empresa especializada ha 
sido la encargada de realizar esta encuesta? 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-IsabeI Tocino Bis- 
carolasaga. 

184/001280 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Jost! Cholbi Diego, Diputado por Alicante. pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

La falta de higiene en el hospital del INSALUD de Ali-  
cante se ha denunciado repetidamente sin haber mejora- 
do la situación, al parecer, hasta la fecha. 

Recientemente se ha cuestionado la situación de aban- 
dono de las habitaciones de Pediatría, 2on el agravante 
de que, curiosamente, existe material tóxico de limpieza 
al alcance de los niños. 

En virtud de lo anterior tengo el honor de preguntar: 

¿No se comprenden estos aspectos en la campaña de hu- 
manización de la sanidad pública en marcha? 

Madrid, 19 de diciembre de 1986.-José Cholbi Diego. 

184100128 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular las siguientes preguntas al Ministro de 
Defensa, de las que desea obtener respuesta por escrito. 
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Al parecer, existe en la Fuerzas Armadas una seria di- 
ficultad para disponer del suficiente número de soldados 
para realizar los distintos servicios y actividades. 

Una parte importante de los cuadros de mando se la- 
menta al tener que sobrecargar de servicios a los jóvenes 
que pasan por filas, lo que puede originarles una visión 
negativa de los Ejercitos, especialmente al observar a coe- 
táneos suyos excluidos del servicio militar como excedcn- 
tes de cupo. 

En virtud de lo anterior, tengo el honor de preguntar: 

¿Puede el senor Ministro indicar los criterios seguidos 
para calcular el contingente necesario? 

¿En qué porcentajcs están cubiertas las plantillas de 
tropas y cuadros de mando en las distintas unidades? 

Madrid, 19 de dicicmbrc de 1986.-José Cholbi Diego. 

184íOO 1282 

A la Mesa del Congreso dc los Diputados 

José Cholbi Dicgo, Diputado por. Alicante, pertenecicn- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

La escasez de medios pcrsonalcs y materiales en Tribu- 
nales y Juzgados de Alicante con demasiada frecuencia se 
resalta en los medios de comunicación. 

Recientemente Organo tan calificado como la Comisión 
Mixta de Justicia de la Comunidad Valenciana ha solici- 
tado la creación de Salas de lo Social en Alicante y El- 
che, y de lo Contencioso cn Alicante, por lo que tengo el 
honor de preguntar: 

(En quC; lcclias ticnc previsto el Gobierno crear Salas 
de lo Social e11 Alicante v Elche, y de lo Contencioso en 
Alicante? 

Madrid, Ic) de clicicmbre de 1936.-José Cholbl Diego. 

184100 1283 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josk Cholbi Dicgo, Diputado por Alicante, pcrtenccicn- 
te  al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 

greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

La conflictividad en el Hospital del Insalud de Alicante 
ultimamente se ha manifestado a través de las protestas 
y concentraciones de 182 médicos, que reivindican, entre 
otras reclamaciones, que se les abonen las guardias a ra- 
zón de diecisiete horas como en el resto de España, y no 
solamente doce como actualmente se les computan. 

En virtud de lo anterior, tengo el honor de preguntar: 

(Es posible que se produzca una discriminación de esta 
naturaleza en un servicio público y con profesionales de 
identica titulación y funciones? 

Madrid, 19 de diciembre de 1986.-José Cholbi Diego. 

184100 1284 

A la Mesa del Congreso de los Dipiitados 

Josl. Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenccien- 
te  al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guicritcs del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Ministro de 
Defensa, en la que desea obtener respuesta por escrito. 

Desde el año 1983 se está ejecutando en la Región Mi- 
litar de Levante, el denominado Plan Meta, que ha su- 
puesto la supresión de casi la totalidad de la guarnición 
de Alicante, con la eliminación de una Brigada completa, 
y la concentración en Valencia de un mayor contingente 
dc fuerzas de las existentes antes de ponerse en práctica 
el Plan Meta. 

En virtud de lo anterior, tengo el honor de preguntar: 

¿Cree el senor Ministro razonable la concentración de 
fuerzas en zona próxima a una gran ciudad, y el mante- 
nimiento simultaneo de instalaciones militares en el cas- 
co urbano de la misma o sus cercanías? 

Madrid, 19 de diciembre de 1986.-José Cholbi Diego. 

1841001285 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

Josk Cholbi Dicgo, Diputado por Alicante, pertenecien- 
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te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con. 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si. 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Ministro dc 
Defensa, de la que desea obtener respuesta por escrito 

La ejecución del llamado Plan Meta, y por lo que se re. 
fiere a la Región Militar de Levante, ha supuesto un de. 
terioro de las condiciones de vida de la tropa, de los cua- 
dros de mando, y serias dificultades para cl mantenimicn. 
to correcto del material, dada la precariedad y provisio- 
nalidad de las instalaciones ocupadas. 

En virtud de lo anterior, tengo el honor de preguntar: 

¿En que fechas estima el señor Ministro que estarán f i -  
nalizadas las nuevas instalaciones, y el mantenimientu 
del material será correcto; así como adecuadas las condi- 
ciones de vida de la tropa y cuadros de mando? 

Madrid. 19 de diciembre dc 1986.-José Cholbi Diego. 

184/001286 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtcrier respuesta por escrito. 

El pasado año el Ministerio dc Justicia suscribió un 
convenio de rehabilitación de jóvenes delincuentes con el 
Avuntamiento de Alicante, mediante el que el Ayunta- 
miento se comprometió a dar  trabajo en algunas depen- 
dencias municipales a jbvenes penados que podrían be- 
neficiarse de ayudas económicas. 

Hasta la fecha no se ha apreciado que se haya puesto 
en práctica el citado convenio, quc contaba con consig- 
naciones en los presupuestos municipales, por lo que ten- 
go el honor de preguntar: 

¿Qué razones han existido para dejar de cumplir lo pac- 
tado y quienes son los responsables? 

Madrid, 19 de diciembre de 1986.-José Cholbi Diego. 

184/00 1287 

A la Mesa dcl Congreso dc los Diputados 

Josi. Cholbi Dicgo, Diputado por Alicante, pertenecicn- 

- 1  

te al Grupo Parlameritario de Coalición Popular en el Cbn- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 $si: 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene. el 
honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desea obtener respuesta por escrito. 

La depuradora de aguas residuales de Benidorm fue 
inaugurada oficialmente hace más de tres anos, y hasta 
la fecha no puede asegurarse que funcione eficazmente. 

La cantidad invertida sobrepasa los 1.200 millones de 
pesetas y, al parecer, y a pesar del tiempo transcurrido, 
su rendimiento no llega al 50 por ciento de las previsiones. 

Cuando aún queda tiempo para reparar sus importan- 
tes deficiencias antes de la futura temporada alta del tu- 
rismo, tengo el honor de preguntar: 

¿Ha analizado el Gobierno las circunstancias que se 
han producido en el, al parecer, deficiente proyecto, o 
mala instalación de la depuradora de Benidorm, y pro- 
yecta corregir los defectos en breve plazo, por las negati- 
vas repercusiones que puede tener para el turismo? 

Madrid, 19 de diciembre de 1986.-José Cholbi Diego. 

1841001289 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Diego, Diputado por Alicante, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigcnte Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular las siguientes preguntas al Ministro dc Defensa, de 
las que desea obterier respuesta por escrito. 

En el pasado sorteo uno de cada tres mozos ha queda- 
do excedente de cupo. 

Con independencia de que la Constitución declara la 
obligatoriedad del servicio militar, tengo el honor de 
preguntar: 

1." ¿ N o  cree el señor Ministro que encomendar a la 
suerte el cumplimiento o no del servicio militar no es un 
buen sistema? 

2." ¿Tiene en estudio el Ministerio de Defensa algún 
sistema más racional de selección, que tenga en cuenta 
las circunstancias familiares, para declarar excedentes a 
aquellos que esten cn peores condiciones para realizar el 
servicio militar? 

3." ¿ N o  cree el senor Ministro que el actual método 
puede resultar más cómodo aunque sea más injusto? 

Madrid, 19 de diciembrc de 1986.-José Cholbi Diego. 
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184/00 1290 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Dicgo, Diputado por Alicante, pcrtcnecien- 
te al Grupo,Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respucsta por escrito. 

El Estado Mayor de la Capitanía de la 111 Región Mili- 
tar considerí, hace tiempo conveniente la instalación en 
las costas de Alicante y Murcia de misiles de baja cota 
para reforzar la defensa antiaerca. 

La pasada crisis EE. UU.-Libia, v la más reciente con- 
fusión de  la situación de Melilla, ponen de nuevo de ac- 
tualidad la posibilidad de reforzar la defensa antiakrea, 
por lo que tengo el honor de preguntar, ante la reciente 
y conflictiva situación: 

;Piensa el Gobierno, en breve plazo, reforzar la dcfensa 
antiaerca instalando misiles de baja cota en las costas de 
Alicante? 

Madrid, 19 de diciembre de 1986.-José Cholbi Diego. 

184/00 129 1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

JosE Cholbi Dicgo, Diputado por Alicante, pcrtcnccicn- 
tc al Grupo Parlamcntario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la, Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

Durante el pasado ejercicio de 1985, por cada peseta 
que EE.UU. nos compraba en armamento nos vendía, 
nada menos, que 67. 

Desproporción tan excesiva motivó al iniciarse el año 
1985 que EE. U U .  estudiase la posibilidad de comprarnos 
una vcintena de producto de defensa espanoles. 

Dado el tiempo transcurrido, y al finalizar el año 1986, 
tengo el honor de preguntar: 

¿En qui. medida nos va a resultar desfavorable la ba- 
lanza en armamento al finalizar el año con EE. UU., y en 
qué cantidad se han materializado las compras de una 
veiniena de productos anurlciadas al principio de 1985? 

Madrid, 19 de diciembre de 1986.-José Cholbi Diego. 

184íOO 1292 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josb Cholbi Dicgo, Diputado por Alicante, pertenecicn- 
te al Grupo Parlamentario de Coalicibn Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 v si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Ministro de 
Defensa, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Creado el Ministerio de Defensa, se difundió el propó- 
sito dc reducir el elevado número de cuadros de mando, 
particularmente los superiores, dedicados a tareas bu- 
rocrático-administrativas, 

Posiblemente hava ocurrido lo contrario, dados los es- 
tímulos con que se ha incentivado en los últimos años la 
pertenencia al sector burocrático de nuestros Ejkrcitos. 

En virtud de lo anterior tengo el honor de preguntar: 

¿Puede el señor Ministro facilitar cifras detalladas del 
número de cuadros de mando prolesionales de todas las 
categorías existentes en noviembre de 1982 y actualmen- 
te, en el Ministerio de Defensa, JUJEM, y Cuarteles Genc- 
ralcs del Ejercito de 'Tierra, Armada v Ejircito del Aire? 

Madrid, 19 de dicicmbrc de 1986.-José Cholbi Diego. 

184/001293 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Cholbi Dicgo, Diputado por Alicante, pertenecicn- 
te al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el Con- 
greso, al amparo de lo dispuesto cn los artículos 185 v si- 
guientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de formular la siguiente pregunta al Ministro de 
Defensa, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

La desaparición en la práctica de toda la guarnición de 
Alicante, iba a suponer, según se deciar6 en su oportuni- 
dad, la recuperación para la ciudad del cuartel ocupado 
por el Regimiento de Infantería San Fernando y del Ccii- 
tro de Instrucción de Rabassa. 

En virtud de lo anterior, tengo el honor de preguntar: 

¿Puede el señor Ministro informar de la situación en 
que se encuentra el proceso de devolución de ambas ins- 
talaciones a la ciudad de Alicante? 

Madrid, 19 de diciembre de 1986.-Jose Cholbi Diego. 
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184/001294 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Neftalí Isasi Gómez, Diputado por La Rioja, pcrtcne- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Ministerio 
de Economía y Hacienda, de la que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Teniendo en cuenta el reciente acuerdo entre el Minis- 
terio de Economía y Hacienda y las Comunidades Autó- 
nomas sobre la financiación de éstas. 

¿Cuál es la cantidad total y por conceptos prevista en 
los presupuestos generales del Estado para el año. 87, res- 
pecto de la financiación de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja? 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-Neftalí Isasi Gómez. 

184100 1295 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Elena Garcia Botín, Diputado por Cantabria, pertenc- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 
el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno, 
de la que desea obtener respuesta por escrito: 

¿Cuántos centros de atención a minusválidos CAMF, 
CAMP y C.0 del INSERSO se han puesto en funciona- 
miento a lo largo del año 1986 y número de plazas crea- 
das con especificación por cada tipo de centro? 

Madrid, 18 de diciembre de 1986.-EIena García Botín. 

184l001296 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Elena García Botín, Diputada por Cantabria, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, tiene 

el honor de formular las siguientes preguntas al Gobier- 
no, de las que desea obtener respuesta por escrito. 

El colectivo de personas mayores de sesenta años a que 
van dirigidos los programas de la tercera edad del Insti- 
tuto Nacional de Servicios Sociales, rebasará en 1987, se- 
gún estimaciones contenidas en los Presupuestos por pro- 
gramas del INSERSO, la cifra de 6.700.000 personas, con 
un crecimiento anual medio del 2 por ciento. 

Uno de los objetivos de estos programas lo constituye 
el incrementar la oferta de plazas cn centros residen- 
ciales. 

A la vista del total nacional de plazas al 31 de diciem- 
bre de 1985 y de la evolución dcl colectivo objeto de asis- 
tencia, interesa conocer: 

Número de plazas existentes en el total nacional a 30 
de noviembre de 1986 o, en su caso, último mes con- 
tabilizado. 

Indicc de cobertura, solicitudes y altas durante el pe- 
ríodo de referencia, todo ello cxplicitado por Comunida- 
des Autónomas. 

Número total de plazas ofertadas por e' INSERSO en 
ccntros propios y concertados a la misma i'ccha. 

Madrid, 18 de diciembre de 1986.-Elena García Botín. 

184/001297 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Elena García Botín, Diputada por Cantabria, pertene- 
ciente al Grupo parlamentario de Coalición Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor 
de formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que 
desea obtener respuesta por escrito. 

La Disposición Final Séptima de la Ley de Integración 
Social de Minusválidos estableció un período de desarro- 
llo de la misma de diez años, aunque eso s í ,  de forma pro- 
gresiva y continuada. 

Al mismo tiempo, establccib una serie de prioridades 
para los dos primeros años, incumplida a todas luces, ya 
que sólo se ha legislado debidamente sobre el tema de la 
integración laboral recogido en el Título VII. 

Por el contrario, no se ha desarrollado la normativa so- 
bre movilidades y barreras arquitectónicas. 

La educación especial tiene graves defectos. Prueba de 
ello son los graves conflictos creados en centros escolares 
y los accidentes sufridos por minusválidos. 

Todavía no se han creado los equipos multiprofesiona- 
les encargados de la atención interdisciplinaria garantes 
de la integración de los minusválidos en su entorno co- 
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munitario, como señala la Ley, así como la valoración y 
calificación de la minusvalía. 

Asimismo, el Gobierno tiene pendiente la presentación 
a las Cortes Generales del Proyecto de Ley sobre Fijación 
de principios y normas básicas de ordenación y coordina- 
ción en materia de prevención de minusvalías a que hace 
referencia el artículo 9.1 de la Ley de Integración Social 
de los minusválidos. 

Interesa conocer: 

Grado de ejecución y desarrollo normativo de la LIS- 
MI, así como previsiones de presentación de la citada Ley 
de Ordenación y Coordinación en materia de minus- 
válidos, 

Madrid, 18 de diciembre de 1986.-Elena García Botín. 

184/OO 1298 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputada por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

A preguntas de esta Diputada en la pasada compare- 
cencia parlamentaria del día 3 de noviembre de 1986, el 
señor Subsecretario de Sanidad y Consumo afirmó con ca- 
rácter reiterativo que la cifra de l .O00 millones de pese- 
tas prevista para la especialización de médicos generalis- 
tas no redundaría en la formación especializada de 1 .O00 
facultativos. 

Con todo, en la página 98 del; tomo XIV de los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1987, al tratar del Pro- 
grama 413.A, bajo el epígrafe número 2 «Objetivos e in- 
dicadotes de seguimiento)) y como Objetivo « A » ,  figura el 
de la formación de médicos de medicina general en la Red 
Hospitalaria Nacional, para el que se señala la cifra de 
1 .O00 médicos. 

A la vista de lo antcrior, la Diputada que suscribe for- 
mula la pregunta siguiente: 

¿Cuántos médicos se pretende y proyecta formar en 
1987 con cargo al crédito de 1.000 millones de pesetas 
para la formación de médicos en Medicina General (Ser- 
vicio 26.09, Capítulo 4, Artículo 42-427)? 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-Celia Villalobos 
Talero. 

184/001299 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputada por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

En la comparecencia parlamentaria de 3 de diciembre 
de 1986, el señor Subsecretario de Sanidad y Consumo 
vino a manifestar que el crédito de 1 .O00 millones de pe- 
setas para la formación de médicos de Medicina General, 
nada tenía que ver con las posibilidades de actuación pro- 
fesional en el ámbito de las CE, ni guarda relación con la 
formación de especialistas MIR. 

No obstante, un examen del Proyecto de Presupuestos 
para 1987, parece evidenciar lo siguiente: 

a) Que en el tomo XIV, página 101, de los Presupues- 
tos Generales del Estado, Programa 413-A, Servicio 26.09, 
Capítulo 42, dicha partida se identifica textualmente de 
la forma siguiente: « A  INSALUD, para todos los gastos, 
incluido personal que origine el reciclaje de los médicos 
generales para su homologación con los de la Comunidad 
Económica Europea». 

b) Dicha partida figura como una transferencia del 
Estado al INSALUD. Parece corresponderse coq la parti- 
da que figura como ingreso de la Seguridad Social (IN- 
SALUD) incluida entre las transferencias del Estado y 
que, con la misma denominación aparece explicitada en 
la página 280 del Volumen IV-Tomo único de los Presu- 
puestos de la. Seguridad Social 1987. En el Presupuesto 
de gastos del INSALUD no encontramos partida específi- 
ca con dicha denominación, por lo que - e n  función de la 
materia- parece incardinable en el Servicio 26 (Do- 
cencia). 

A la vista de lo anterior, la Diputada que suscribe for- 
mula las siguientes preguntas: 

1 .  ¿Estima el Gobierno que con dicha previsión pre- 
supuestaria se cubren las necesidades españolas, en orden 
a la homologación de nuestros médicos generalistas con 
los de la Comunidad Económica Europea? 

2. ¿En qué partida del presupuesto de gastos del IN- 
SALUD para 1987, figura la atención a dichas nece- 
sidades? 

3. ¿Cuántos médicos se prevé reciclar o formar en Me- 
dicina General durante el año 1887? 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-Celia Villalobos 
Talero. 
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184/001300 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputada por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las que 
desea obtener respuesta por escrito. 

La Disposición Adicional Novena, número 1 ,  de la Lev 
14/1986, Genreal de Sanidad, perccflúa que en el plazo 
de seis meses desde su entrada en vigor, el Gobierno apro- 
bará, mediante Real Decreto, el procedimiento v los pla- 
zos para la formación de los Planes Integrados de Salud. 

De otro lado, los artículos 70 y siguíentes, de dicha Lev, 
tratan del Plan Integrado de Salud como instrumento fun- 
damental de la coordinación sanitaria general, con la 
obligación subsiguiente -establecida en su artículo 76- 
de establecer las necesarias previsiones presupuestarias. 

Hasta el presente n o  se ha promulgado el referido Real 
Decreto, a pesar de la fecha en que se formula este escri- 
to, ni  consiguientemente ha sido posible formular ningún 
Plan Integrado de los previstos en la meritada Ley Gene- 
ral de Sanidad. 

A la vista de todo ello, la Diputada que suscribe formu- 
la las siguientes preguntas: 

<Cuál es la razón del supuesto incumplimiento de lo es- 
tablecido en la Disposición Adicional Novena, riúmero 1 ,  
de la Ley 1411986, de 25 de abril, General de Sanidad? 

iOuC criterios ha seguido el Gobierno en la elaboración 
de los Presupuestos para 1987, cuando es evidente que no 
ha podido disponer de ningún Plan integrado de Salud? 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-Celia Villaloboa 
Talero. 

184/OO 1301 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talcro, Diputada por Málaga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno. de la que de- 
sea obtener respuesta por escrito. 

La efectividad de las previsiones normativas conteni- 
das en la Ley General de Sanidad (Lev 1411986, de 29 de 
abril), requiere el desarrollo v concreción de no pocas de 
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sus más importantes materias, tarea que fundamental- 
mente la Ley encomienda al Gobierno. 

En su virtud, la Diputada que suscribe tiene el honor 
de formular la siguiente pregunta: 

(Qué calendario temporal v sobre quk aspectos o ma- 
terias concretas tiene establecido el Gobierno en el pre- 
ceso reglamentario v de desarrollo de la citada Ley Gene- 
ral dc Sanidad? 

Madrid, 16 de diciembrc de 1986.-Celia Villalobos 
Talero. 

184/00 1302 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Celia Villalobos Talero, Diputada por Málaga, pertenc- 
ciente al Grupo Parlamentario de Coa1ici.m Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, tiene cl honor de 
formular las siguientes preguntas al Gobierno, de las quc 
desea obtener respuesta por escrito. 

El artículo 20 de la Lev 14/1986, dc 29 de abril, Gene- 
ral de Sanidad, establece una serie de principios v exi- 
gencias relativos a la llamada salud mental, materia que 
es objeto de las correspondientes matizaciones suspensi- 
vas en virtud de lo indicado en la Disposición Transitoria 
Quinta de la misma Ley. 

En su virtud, la integracihn efectiva de la salud mental 
en el sistema sanitario mediante la extensión de su asis- 
tencia no es de aplicación inmediata a la entrada en vi- 
gor de la Ley, sino que  aplazándose para el futuro «se efec- 
tuará de forma progresiva )). 

A la vista de lo anterior, la Diputada que suscribe tiene 
el honor de formular las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuál es el calendario previsto por el Gobierno para 
la integración y extensión de la salud mental, en ejecu- 
ción de las determinacioncs legales? 

2 .  <Cuáles son las acciones y medidas concretas que 
proyecta emprender o adoptar el Gobierno, en aplicación 
de dichos mandatos legales durante el año 1987? 

¿Cuál es el estado actual de integración en el siste- 
ma sanitario de las atenciones a los problemas de salud 
mental? 

4. ¿Cuál es cl dispositivo actual, organizativo y de me- 
dios, y cuál su distribución territorial, de los servicios de 
salud mental? 

3.  

Madrid, 16 dc diciembrc de 1986.-Cella Vlllalobos 
Talero. 
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Excmo. SI .: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Ramallo García, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, relativa a veracidad de la 
cifra de 70.228.000.000 de pesetas, fijada por Arthur An- 
derssen corno importe al 23 de febrero de 1983 de la dcu- 
da  a organismos públicos del Grupo Rumasa, v variacio- 
nes cn aquélla, expediente número I84/000408/0000, tcn- 
go la honra de enviar a V .  E. la siguiente corrccción de 
errores. 

«En la página número 7 de la contestación a dicha prc- 
gunta, donde dice “menores asignados”, debe decir “nuc- 
vas s,urgidas”.)) 

Lo quc envío a V .  E. a los clcctos prcvistos cn el a r -  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 19 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/000649 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Francisco Alvarcz-Cascos Fcrnándcz, so- 
bre perjuicios que va a causar al Principado de Asturias 
la reciente decisión de Ibcria de modificar el horario, la 
periodicidad v el tipo de avihn de sus vuelos cntrc Astu- 
rias y Madrid, expediente núrncro 184/000649, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(< I ,  2, 3 y 4. ~ndiccs  de ocupación de las líneas de la 
mañana Ovicdo-Madrid y Madrid-Ovicdo, mes a mes, de 
noviembre 85 a octubre 86. 

Nov. Dic. Enc. Fch,  Mar. Abr.  M a y .  J u n .  Jul. Ago. Sep. Oct. 

Oviedo-Madrid . . . . . .  . .  . . . .  57.1 48.4 56.6 58.0 57.4 59.4 54.7 69.1 73.4 74.6 84.8 76.3 
Madrid-Ovicdo.. , .  . . , .  , . .  . 63.9 55.0 59.8 69.3 52.8 69.0 63.9 75.7 68.5 39.0 55.2 68.7 

Indiccs de ocupación de las líneas de la tarde Ovicdo-Madrid y Madrid-Ovicclo, mes a mes, dc novicnibrc 85 a 
octubre 86. 

N o v .  ü i c .  t,nc. Fch. Mar.  A h i .  May. Jun. Ju l .  Ago. Sep. Oct. 

Ovicdo-Madrid . . . . . .  . . . . .  . 75.3 68.9 80.2 85.9 71.4 87.2 73.4 77.4 74.8 61.9 83.3 77.6 
Madrid-Ovicdo . . . . . . . . . . . .  70.8 61.2 62.4 70.8 69.5 71.4 67.1 83.9 89.9 74.9 79.7 82.0 

5. El hecho de que el avihn utilizado para realizar la 
línea de la tarde (18-474, Madrid-Ovicdo) regrese a Ma- 
drid (línea IB-475, OvicdpMadrid), en vez de pernoctar 
en Oviedo, en principio no tiene que afectar a la puntua- 
lidad dc los vuelos. 

Las plazas programadas por semana y direccihn 
en la temporada de invierno 85/86 entre Madrid y Ovicdo 
fueron 1.680 y en la actual temporada de invierno 86187 
hay programadas I .4 15, lo que supone una rcduccihn del 
15,8 por ciento. S i n  embargo, hay que señalar que se ha 
aumentado en una frecuencia el número de vuclos por sc- 
mana (12 vuclos cn cada dirección en la temporada de in- 
vicrno 85/86 frente a 13 vuclos para la presente tcm- 
porada). 

Para la temporada invierno 86/87 hav programado 
un vuelo Ovicdo-Madrid y Madrid-Ovicdo los sábados por 
la mañana, cancclándosc los vuclos matinales del domin- 
go. En contraposición, en la temporada de invierno 85/86 
existía la ruta Ovicdo-Madrid por la manana tanto los sá- 

6 y 7. 

8. 

bados como los domingos, pero no así la ruta de vuelta, 
Madrid-Ovicdo, para los mismos días, quedando en esta 
temporada desprotegido el domingo en beneficio del sá- 
bado, lo que parece más razonable. 

Las modificaciones operadas en los vuclos cntrc As- 
turias y Madrid son similares a las realizadas en otras ru- 
tas nacionales, v responden a necesidades de programa- 
ción de la compañía para la temporada de invierno 
8&/87.» 

9. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el aríícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Ito Zapatero Cómez. 
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184/000650 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fernández, so- 
bre perjuicios que va a causar al Principado de Asturias 
la recientc decisión de Iberia de modificar el horario de 
sus vuelos entre Asturias, Bilbao y Barcelona, expedientc 
número 184/000650, tengo la honra de enviar a V.  E. la 

contestacion formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

(( 1 y 2. Indices de ocupación tramos Oviedo-Bilbao de 
la línea Oviedo-Bilbao-Barcelona y Bilbao-Oviedo de la 
vuelta, mes a mes, de noviembre 85 a octubre 86. 

a) Puro, llevando sólo tráfico Oviedo-Bilbao y Bil- 
bao-Ovicdo. 

Puro Nov. Dic. Enc.  Fcb. Mar. Abr. Mav. Jun. Jul. Ago. Scp. Oct. 

Oviedo-Bilbao . . . . . . . . . . . . .  18.0 17.3 15.6 20.2 16.2 18.0 14.9 18.9 16.4 21.5 20.2 14.7 
Bilbao-Oviedo . . . . . . . . . . . . .  23.7 13.9 17.1 21.7 22.7 18.1 21.6 24.6 28.5 20.1 22.8 15.7 

b) Acumulado, incluyendo tráfico con destino y proccdcncia Barcelona. 

Acumulado Nov. Dic. Enc. Fch. Mar.  Abr. May. Jun .  Jul .  Ago. Scp. Oct 

Oviedo-Bilbao . . . . . . . . . . . . .  69.4 51.8 59.0 66.8 64.4 66.5 62.5 64.6 63.9 65.3 78.0 57.1 
Bilbao-Oviedo , .  , . . . . .  . . . . .  71.8 64.8 57.9 68.3 68.2 69.8 69.9 75.2 82.6 62.5 75.6 59.0 

3. Para analizar la reducción de pasajeros en la línea 
Ovicdo-Bilbao-Barcelona y vuelta, es necesario dividir la 
línea en los siguientes tramos: 

1 ." Oviedo-Bilbao y vuelta. 
2.1' Oviedo-Barcelona y vuelta. 

1 ." En la temporada de invierno 85/86, se podía partir 
de Oviedo, con dcstino Bilbao a las 9,35 horas (línea 
IB-494) y regresar a Oviedo a las 20,25 horas (línea 
IB-495). 

En la actual temporada de invierno 86/87, dada la pro- 
gramación dc las líneas IB-494/495 no es posiblc realizar 
el viaje de ida y vuelta en el mismo día. 

El tráfico de la línea Oviedo-Bilbao en la temporada in- 
vierno 85/86 no llegó a 60 pasajeros por semana y direc- 
ción, es decir, 20 por vuelo. Por tanto la pérdida de pasa- 
jeros por imposibilidad de viajar a Oviedo a Bilbao en el 
día supondrá una cifra menor que la indicada anterior- 
mente. Dicha cifra puede estimarse en unos 100 pasaje- 
ros por temporada, aproximadamente un 10 por ciento. 

Los horarios no influyen desfavorablemente en el 
tráfico Oviedo-Barcelona y vuelta, teniendo en cuenta la 
posibilidad de desplazarse entre estas dos ciudades por 
las rutas Barcelona-Oviedo-Santiago y vuelta y Barcelo- 
na-Bilbao-Oviedo y vuelta. 

Por otra parte la oferta de plazas de la compañía Ibc- 
ria para la línea 494/495 (Oviedo-Bilbao-Barcelona-Bil- 
bao-Oviedo) aumenta en esta temporada con relación a la 
anterior por realizarse los vuelos con aeronaves de mayor 
capacidad B-727 cn lugar dc DC-9. 

conexiones internacionales. El volumen' de estas co- 

2: 

nexiones incluido en el númcro total de pasajeros Ovie- 
do-Bilbao es muy bajo, pudiendo cstimarse que afectará 
a un númcro comprendido entre 300 y 400 pasajeros por 
temporada, que por otra parte tienen la posibilidad de 
realizar sus conexiones internacionales en el aeropuerto 
de Barcelona, aunque con mayor duración, bien con ibe- 
ria o con compañías extranjeras. 

En cualquier caso en rutas de baja densidad, como es 
la de Oviedo-Bilbao, dc existir conexiones internaciona- 
les, es frecuente que éstas no sean siempre las @timas 
que cabría desear. 

Se adjunta cuadro de líneas, horarios, frecuencia y tipo 
de avión de los vuelos del aeropuerto de Asturias, corres- 
pondientes a las temporadas de invierno 85/86 e invierno 
86/87. 

4 .  Las modificaciones operadas en los vuelos de refe- 
rencia son similares en otras rutas nacionales, y respon- 
den a necesidp.des de programación de la compañía para 
la temporada invierno 86/87.>> 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de diciembre de 1986:-El Ministro, Vírgl- 
110 Zapatero Gómez. 

184/00065 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada pot 
el Diputado don Francisco Alvarez-Cascos Fcrnández, re- 

- 1530 - 



CONGRESO 17 DE ENERO DE 1987.-SERIE D. NÚM. 26 

lativa a perjuicios que va a causar al Principado de Astu- 
rias la reciente decisión de Iberia de anular sus vuelos des- 
de Asturias a Málaga y Tenerife, tengo la honra de enviar I doce meses: 

«Indices de ocupación línea Oviedo-Málaga-Tenerife y 
vuelta (un vuelo semanal los lunes) durante los últimos 

a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo Tramos- Oviedo-Málaga-Tenerife y Tenerife-Málaga- 
Oviedo. contenido t:; el siguiente: 

Nov. Dic. Enc. Fcb. Mar. Abr. Mav. Jun. Jul. Ago. Scp. Oct. 

Oviedb-Málaga-Tenerife . . .  63.2 66.5 57.8 49.4 71.2 60.8 64.5 74.2 92.0 87.7 90.5 76.8 
Tenerife-Málaga-Oviedo. . .  59.2 57.8 52.6 50.3 58.4 69.9 61.2 74.2 88.8 92.4 92.4 75.9 

En estas ocupaciones, se incluyen los tráficos a los dos 

Las razones de suspensión de estos vuelos, fueron: 

- Baja rentabilidad por scr exclusivamente tráfico va- 
cacional y turísticos, de tarifas promocionales, con índi- 
ces de ocupación relativamentc bajos en invierno. 
- Por estar las plazas contratadas en gran parte por 

“Tours Operadores” y Agencias de Viajes, era más adecua- 
do que este servicios se realizara a través de un vuelo 
charter. 
- N o  afectar a lo que podríamos llamar esquema bá- 

sico de comunicaciones de Asturias. Un vuelo semanal, no 
responde a la idea de tráfico regular; en cualquier caso, 
el tráfico regular diario de Asturias a Málaga y Canarias, 
se puede canalizar vía Madrid. 

destinos (Málaga y Tenerife). 

En sustitución del vuelo Iberia, se están realizando ac- 
tualmente los vuelos de la Compañía Spantax, en régi- 
men de charter, X-86 1/862 Las Palmas-Madrid-Oviedo y 
Oviedo-Madrid-Las Palmas, que opera los lunes con un 
avión de una capacidad para 254 pasajeros.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de diciembre de 1;986.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

1841000652 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Manuel Botella Crespo, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, sobre listas de espera 
de pacientes de la Seguridad Social, número de exprdieri- 
te 184/000652, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

« 1 .  En relación con las listas de espera es necesario 
aclarar, en primer lugar, que cualquier necesidad o de- 
manda asistencia1 que bien sea intrínsecamente urgente, 

o sea percibida como tal por el usuario, es atendida de for- 
ma inmediata por los facultativos que realizan guardia 
de presencia física durante veinticuatro horas al día, tres- 
cientos sesenta y cinco días al año, en todos los hospita- 
les de la red del Instituto Nacional de la Salud, Instituto 
Catalán de la Salud y Red de Asistencia Sanitaria de la 
Seguridad Social en Andalucía. 

Además, debemos añadir que en los núcleos de pobla- 
ción existen los llamados Servicios Normales de Urgen- 
cia, que junto con los Servicios Especiales de Urgencia lo- 
calizados en las grandes urbes, cuenta con 1975 faculta- 
tivos, que, apoyados por personal auxiliar y medios ma- 
teriales, se ocupan de la inmediata asistencia domicilia- 
ria de los acontecimientos sanitarios extraordinarios. 

2. El primer elemento a tener en cuenta al estudiar 
las causas de la lista de espera es el análisis de la confec- 
ción de dichas listas. 

Durante los primeros meses de 1986 se hizo patente que 
los criterios para la inclusión de enfermos en la lista de 
espera no eran uniformes. La mecánica de la confección 
de las listas parte de la información suministrada por 
cada Servicio o Unidad dentro de cada hospital. 

De esta manera se observó que constaban en listas de 
espera enfermos que por necesidades de un proceso cró- 
nico o bien por las características de su cuadro (embara- 
zo) tenían que ser revisados en un periodo determinado 
posterior, pero no antes dcl indicado por el facultativo 
responsable del caso. 

A partir de las visitas realizadas en julio de 1986 por 
los Servicios de Inspección a todos los Servicios o Unida- 
des con lista de espera, se dictaron normas detalladas de 
confección de dichas listas, tales normas son las si- 
guientes: 

- Sólo deben ser incluidos en las listas de csnera aque- 
llos pacientes que no hayan ingresado por la imposibili- 
dad, por parte del Servicio correspondiente, de disponer 
de camas, quirófano, etc., y siempre que, a juicio del fa- 
cultativo responsable, el proceso no revista los caracteres 
de urgente o preferente actuación que aconseje su aten- 
ción en los Servicios de Urgencia. 
- La lista de espera de consulta externa debe confec- 

cionarse con aquellos pacientes registrados en espera de,  
visita médica, cuando acuden por primera vez a ella. 
- Tanto en consulta externa como cn hospitalizaciún, 
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el número de pacientes en lista de espera está constituido 
por aquellos que llevan en espera más de quince días. 

3. En la actualidad ya funcionan Unidades de Admi- 
sión centralizada en 39 hospitales. Estas Unidades mar- 
can un sistema para la priorización de los problemas y es- 
tablecen normas y procedimientos para la valoración per- 
manente de las necesidades y la gesti6n de los recursos. 

Durante el año 1987 se contempla la extensión a todos 
los hospitales de la red de estas Unidades de Admisión 
Centralizada. 

4. El estudio pormenorizado de las listas de espera en 
relación con la estructura de recursos, necesidades y ren- 
dimientos nos permitió, en el primer semestre de 1986, co- 
nocer las necesidades de recursos humanos. Como resul- 
tado de este estudio se procedió a la Convocatoria de 2.208 
plazas de facultativos especialistas para unificar la red. 

N o  debe ocultarse el hecho dc que en algunas cir- 
cunstancias la existencia de listas de espera en ciertas es- 
pecialidades y Unidades se debe al bajo rendimiento asis- 
tencial, así como a la deficiente organización del Centro 
Hospitalario. 

En estos casos sc está procediendo por parte de la En- 
tidad Gestora a la realización de inspecciones selectivas 
que conllevarán la apertura de expedientes informativos 
reservados. Por otro lado se estáb estudiando, de acuerdo 
con los Gerenies de cada Centro, las deficiencias organi- 
zativas con objeto de subsanarlas. 

Elemento importantc a tener en cuenta al analizar 
las listas de espera es el de la demanda asistencial coyun- 
tural, que puede tener su.origen en un aumento de las ne- 
cesidades reales estacionales o en el incremento de de- 
manda de servicios por la atención especial que los nie- 
dios de comunicación pueden dar a un determinado pro- 
ceso y por el efecto que producen en la población las cam- 
pañas de prevención de diversas enfermedades. 

La absorción de la demanda en  estas situaciones sólo 
es posible mediante medidas de flexibilidad de la oferta. 

En este sentido, hemos implantado la jornada laboral 
de mañana y tarde, cuya extensión durante el curso de 
1987, junto con el complemento de especial dedicación, 
permitirá a los gestores incrementar la oferta de servicios 
para cubrir la demanda en cada momento. 

7. En algunas especialidades tales como Alergia, Trau- 
matología, Cirugía General, Oftalmología, ORL, Urología 
y Obstetricia y Ginecologia, se observan listas de espera 
inspiradas por un inadecuado número de especialistas 
para cubrir la demanda. 

En todos los anteriores casos se ha dado un tratamien- 
to específico en la Convocatoria de julio de 1986, incre- 
mentando considerablcmente el número de estos especia- 
listas en las cifras siguientes: 

5. 

6. 

- Alergología, 5 1. 
- Traurnatologia, 1 I 1 .  
- Cirugía General y Aparato Digestivo, 83. 
- Oftalmología, 110. 
- ORL, 112. 

- Urología, 79. 
- Obstetricia y Ginecología, 81. 

8. Finalmente es preciso decir que la eliminación to- 
tal de las listas de espera no es un objetivo realista, ya 
que éste es un hecho común en todos los países tanto en 
el sector público como en el privado. 

La óptima gestión de los recursos del sistema obliga a 
estratificar la demanda, teniendo en cuenta la necesidad 
real desde un punto de vista técnico, al mismo tiempo que 
se dota al sistema de la máxima flexibilidad para hacer 
frente a la demanda cambiante de los usuarios. Esto su- 
pone, en consecuencia, que éstas no pueden tener un ac- 
ceso inmediato a los Servicios, aunque el objetivo de cada 
Centro debe ser siempre que la espera se reduzca al 
m i n i mo . )) 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cómez. 

184/000653 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josi. Manuel Botella Crespo, pertcnecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, relativa a afirmacio- 
nes del Ministro de Sanidad y Consumo en  la Comisión 
de Política Social y Empleo del día 7-10-86, referentes al 
sistema de guardias médicas, número de expediente 
184/000653, tengo la honra de enviar a V.  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguien te: 

«Por lo que se refiere a la primera de las cuestiones 
planteadas, respecto a la no estricta obligatoriedad del ac- 
tual sistema de guardias médicas; hay que significar que 
los turnos de guardia se establecerán en aquellos casos en 
que previa la valoración de la demanda de urgencia de 
cada uno de los Servicios de Hospital, sean iniprescindi- 
bles para el iogro de una cualificación suficiente del pro- 
ceso asistencial, conforme establece la Orden Ministerial 
de 9 de diciembre de 1977, que regula los turnos de guar- 
dia y localización del personal médico de los Servicios Je- 
rarquizados de los Hospitales del Instituto Nacional de la 
Salud. 

Por tanto, la necesidad de establecer un turno de guar- 
dia viene determinado por factores como el carácter del 
hospital, número de camas, su entorno geográfico, el vo- 
lumen dispositivo y el tipo de asistencia que preste. 

Ante la necesidad de mantener determinados turnos de 
guardia por parte de los Jefes de Sección y de los Facul- 
tativos Especialistas de Arca, se permite la exclusión a pe- 
ticicn propia de los mismos. TambiGn los responsables de 
los Servicios podrán scr escluidos de turnos de guardia 
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cuando así lo soliciten y las necesidades asistenciales lo 
permitan, según determina la Orden de 1 de marzo de 
1985. Por otra parte, los facultativos sólo tienen derecho 
a la realización de guardias si sus respectivos Servicios 
la tienen atribuidas. 

En cuanto a la segunda de las cuestiones planteadas, la 
lista de facultativos se refiere a aquellos que forman par- 
te de los turnos de guardia a los que antes se ha hecho 
mención.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 1 de .diciembre de 1986.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero C6mez. 

1841000654 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Baltasar de Zarate Peraza de Ayala, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Popular, relativa a me- 
didas que va a tomar el Gobierno para mejorar el trans- 
por te  aéreo de mercancías  a Canar ias ,  número 
1841000654, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción facilitada por el Gobicrno cuyo contenido es cl 
siguiente: 

((Desde principios del presente verano se originó un au- 
mento dc demanda, no previsible en esas fechas del año, 
para el transporte de mercancías Penínsulaícanarias. 
Aunque la situación trató de solucionarse con la realiza- 
ción de vuelos no regulares de carga entre la Península y 
las Islas, la persistencia dc acumulación de stochs de mer- 
cancias con destino a éstas aconsejó la programación de 
vuelos cargueros regulares que garantizaran un suminis- 
tro eficaz para Canarias. 

Dichos vuelos se iniciaron, en fecha 1 1  de octubre, con 
una frecuencia inicial de dos vuelos semanales (80 tonc- 
ladas, en total de capacidad con destino a las Islas); sien- 
do dicha frecuencia ampliada, en fecha 21 de octubre, a 
4 vuelos semanales, por demostrarse aquélla suficiente. 

Con esta última medida se garantizan 160 toneladas 
adicionales de carga con destino a las Islas que, sumadas 
a las capacidades de bodega de los vuelos regulares de pa- 
saje, en principio parecen suficientes para mantener un 
adecuado nivel de servicio; manteniéndose, no obstante, 
una actitud de atención permanente sobre la situación, 
por si su evolución hiciera aconsejable la adopción de 
otras medidas.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en e! articu; 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184l000655 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre programa 
EFA (avión de combate europeo), número de expediente 
1841000655, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

(( 1. En el Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de ju- 
nio de 1984, se aprobó la intención de adquirir entre 75 
y 150 aviones EFA, cifras que no han sido modificadas. 

2. El porcentaje de participación de Francia se ha re- 
partido entre los cuatro participantes. El porcentaje defi- 
nitivo de participación de España en las fases de defini- 
ción y desarrollo es del 13 por ciento.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgilio 
Zapatera Gómez. 

1841000656 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Luis de la Vallina Velarde, relativa 
a solicitudes de crédito efectuadas al Banco de Crédito Lo- 
cal por entidades locales de la provincia de Asturias en 
1983, 1984, 1985 y 1986, y créditos concedidos a las soli- 
citantes, número de expediente 1841000656, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjuntan cuadros de solicitudes y concesiones de 
créditos correspondientes a los años 1983, 1984, 1985 y 
1986.n 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 
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PROVINCIA DE ASTURIAS 

SOLICITUDES Y CONCESIONES DE CREDITO 
(Año 1983) 

-___ _ _ _  
CUANTIA 

Solici t;cilo Cor1ccdido 
CORPORACION - 

Ayuntamienlo de El Fran- 
co (”) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 1.149.923 2 1 .i49.823 

Ayuntamiento de Gijón . . . . . .  147.500.000 147.500.000 
Ayuntamiento de Grado. .  . . . .  38.685.337 38.685.337 
Ayuntamiento de Ovicdo . . . . .  240.242.345 240.242.345 
Principado de Asturias . . . . . . .  320.358.000 320.358.000 

( * )  Solicitado a íinalch dc 1982. 

PROVINCIA DE ASTURIAS 

SOLICITUDES Y CONCESIONES DE CREDITO 
(Año 1984) 

CUANTIA CORPORACION 
Sol ICI tado Ciiiicctlido , 

Ayuntamiento de Avi1C.s . . . . . .  120.000.000 120.000.000 
Ayuntamiento dc Av¡]& . . . . .  60.000.000 60.000.000 
Ayuntamicnto de Degana . . . .  12.000.000 12.000.000 
Ayuntamiciito dc Langrco . . . .  52.895.198 32.895.198 
Ayuntamiento de Laviana . . , .  50.000.000 50.000.000 
Ayuntamiento de Lena . . . . . . .  40.044.226 15.541 240 
Ayuntamiento de Miercs . . . . .  8.380.254 8.380.254 
Ayuntamiento de Ovicdc, . . . . .  217.438.613 217.438.613 
Ayuntamicn to de Ovicdo . . . . .  152.240.774 152.240.774 
Ayuntamiento de Pilona. . . . . .  21.181.500 21.181.500 
Ayuntamiento Soto del Barco 13.000.000 13.000.000 

-I__ - - _  - 

PROVINCIA DE ASTURIAS 

SOLICITUDES Y CONCESIONES DE CREDITO 
(Año 1985) 

~~ 

CCANTIA 

Solicitado Conccdido 
CORPORACION 

- 
Avuntamicnto de Aller . . . . . . .  35.325.426 35.325.426 
Avuntamicnto de AvilCs . . . . . .  40.701.804 40.701 .$O4 
Avuntamicnto de AvilCs . . . . . .  77.079.230 77.079.230 
Ayuntamiento de Candamo . . 8.000.000 8.000.000 
Ayuntamicnto de Castrillón . . 6.000.000 6.000.000 
Ayuntamiento de Castrillón . . 43.057.423 43.057.423 
Ayuntamiento de Cudillero.. . 2.500.000 2.500.000 
Ayuntamiento de El Franco . . 16.000.000 16.000.000 
Ayuntamiento dc Gijón . . . . . .  134.487.259 134.487.259 

- 
CUANTtA 

Solicitado Concedido 
CORPORACION 

Ayuntamiento de Grado..  .... 14.364.407 14.364.407 
Ayuntamiento de Lcna . . . . . . .  6.801 394 6.801.894 

Ayuntamiento de Ovicdo . . . . .  307.794.655 307.794.655 
Ayuntamiento de Las Rcguc- 

ras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.000.000 5.000.000 
Ayuntamicnto de Ribadcsella 13.000.000 13.000.000 
Ayuntamiento de Salas . . . . . .  6.892.910 6.892.9 10 
Ayuntamiento de Tapia de Ca- 

saricgo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25.000.000 25.000.000 
Ayuntamiento de Tinco . . . . . .  62.104.803 62.104.803 
Principado de Asturias . . . . . . .  129.432.172 129.432.172 
Principado de Asturias , . , , . , . 535.650.000 535.650.000 
Consorcio de abastecimiento y 

saneamiento zona central . . 79.916.819 79.916.819 

Ayuntamiento de Llanes . . . . .  17.743.371 17.743.371 

PROVINCIA DE ASTURIAS 

SOLICITUDES Y CONCESIONES DE CREDITO 
(Año 1986, a 31 dc octubre) 

CORPORACION CUANTIA __ 
Solicitado Conccdido 

Ayuntamiento dc Allende . . .  10.921.484 10.921.484 
Ayuntamicnto dc Amieva . . .  5.577.282 5.577.282 
Ayuntamiento de Amieva . . .  1.612.297 1.612.297 
Ayuntamiento de Avilés . , . . 38.401.142 38.401.142 
Ayuntamiento de Avilcs . . . .  41.973.702 41.973.702 
Ayuntamiento dc Caso. .  . . . .  2.000.000 2.000.000 
Ayuntamiento de Castrillón 29.373.558 29.373.558 
Ayuntamiento de Castrillón 33.462.919 33.462.919 

Ayuntamiento de Luarca . . .  51.053.077 51.053.077 
Ayuntamiento de Llanes . . . .  17.000.000 17.000.000 
Ayuntamiento de Muros de 

Nalón ..................... 9.500.000 9.500.000 
Ayuntamiento de Navia . , . . 50.000.000 50.000.000 
Ayuntamiento de Oviedo . . .  28 1.75 1 .O20 28 1.75 1,020 
Ayuntamiento de Pravia . . . .  45.000.000 45.000.000 
Ayuntamiento Santa Eulalia 

Ayuntamiento de Lena . . . . .  4.572.128 4.572.128 

de OSCOS . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.500.000 2.500.000» 

184/000657 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
:I Diputado don Juan Luis de la Vallina Velardc, relativa 
I situación en quc sc encuentran las obras de construc- 
:ión del Puente de los Santos, sobre la ría del Eo en la 
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carretera N-634, y previsión de su terminación, número 
de expediente 1841000657, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

N 1. Las obras de construcción del Puente de los San- 
tos sobre la ría del Eo, se desarrollan con normalidad, no 
afectando al ritmo de las mismas, la modificación de obra 
número 1 que ha sido necesaria introducir en el proyecto. 

Esta modificacibii, aprobada en el Consejo de Ministros 
del día 21 del pasado mes de noviembre por un importe 
de 347.182.342 pesetas, ha sido debida a causas técnicas 
imprevisibles surgidas durante la ejecución de las obras, 
lógicas por otra parte, en una estructura con pilas de ci- 
mentaciOn dc 60 metros de profundidad en una zona muy 
abatida por el mar. 

La terminación de las obras está prevista para agosto 
de 1987.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

i84/000658 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Luis de la Vallina Velarde, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre incum- 
plimiento por la Administración de lo previsto en la Ley 
3011984, de 2 de agosto, y el Real Decreto 35011986, en lo 
que se refiere a convocatoria de oposiciones, número de 
expediente 1841000658, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«El Gobierno proyecta aprobar en los próximos meses 
la nueva regulación del Estatuto de los funcionarios con 
habilitación de carácter nacional y el régimen de puestos 
de trabajo a ellos reservados, procediéndose inmediata- 
mente a la convocatoria de pruebas de acceso. A partir de 
ese momento, el ritmo de las convocatorias se normaliza- 
'rá y adecuará a las necesidades de este tipo de personal 
sentidas por las Corporaciones Locales. )) 

Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de diciembre de 1986.-El Ministro, Vírgilío 
Zapatero Gómez. 

184/000659 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Luis de la Vallina Velarde, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre número 
de plazas incluidas en la oferta de empleo público para 
1986, aprobada por el Real Decreto 350/1986, de 21 de fe- 
brero, y no convocadas por la Administración, número de 
expediente 1841000659, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestacibn formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

((La oferta de empleo público para 1986 incluye un to- 

De ellas, las no convocadas son las siguientes: 
tal de 33.834 plazas, 

Plazas 

Grupo A: 

. . . . . . . . . . . . .  Científicos Superiores del INTA 4 
Científicos Especializados del INTA . . . . . . . . .  
Facultativos y Especialistas del AISNA . . . . . .  

7 
8 

Grupo B: 

ATS de la Dirección General de Tráfico ..... 1 
ATS de AISNA ............................... 9 
Titulados Técnicos Especializados del INTA 5 

Grupo C: 

Analista y Operadores de Laboratorio del 
INTA ........................................ 3 

TOTAL PLAZAS NO CONVOCADAS . . . . . .  28 

Estas plazas, que suponen el 0,lO por ciento sobre el to- 
tal de la oferta, no han sido convocadas por las siguientes 
razones: 

Plazas del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
(INTA). El proceso de reorganización en que se halla este 
Organismo, por la incidencia en él de la Ley 1311986, de 
14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la In- 
vestigación Científica y Técnica, ha aconsejado al Minis- 
terio de Defensa aplazar la convocatbria de las plazas. 

Plazas de la Administración Institucional de la Sanidad 
Nacional (AISNA). No se han convocado por encontrarse 
actualmente el Organismo en pleno proceso de transfe- 
rencias a las Comunidades Autónomas. 

La plaza de ATS de la Dirección General de Tráfico. No 
ha sido convocada porque el Ministerio del Interior ha en- 
tendido que debía ser laboralizada.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 1 de diciembre de 1986.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/000660 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Luis de la Vallina Velarde, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Coalición Popular, rela- 
tiva a número de sentencias de la jurisdicción contencio- 
so-administrativa pendientes de ejecución y motivo por 
el que no se ha dado cumplimiento a lo previsto en el ar- 
tículo 112 de la Ley reguladora de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa en relación a la inejecución de sen- 
tencias, número de expediente 184/000660, tengo la hon- 
ra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

G Las Administraciones públicas demandadas v conde- 
nadas en la jurisdicción contencioso-adminisiraiiva son 
de muy diversos grados y escalas y las menos correspon- 
den al Gobierno, porque además, no hay que olvidar a las 
Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración local y a las Corporaciones e Institucio- 
nes públicas. 

Según el artículo 103 de la Ley de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, la ejecución de las sentencias 
corresponden al órgano que hubiere dictado el acto o la 
disposición objeto del recurso. Y a tal efecto, de acuerdo 
con el artículo 104 de la citada Ley, las sentencias, una 
vez firmes, se comunican al órgano al que corresponda su 
cumplimiento. 

Por consiguiente, es cada órgano administrativo quien 
tiene conocimiento de la situación de ejecución en que se 
encuentren las sentencias firmes que le afecten. 

En cuanto a la información que se solicita acerca del 
motivo por el que no se ha dado cumplimiento a lo pre- 
visto en el articulo 112 de la Ley de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, hay que matizar diciendo que di- 
cho precepto no se cumple literalmente en el sentido de 
una publicación al principio de cada año judicial, de las 
sentencias ejecutadas el año anterior, pero dicha publica- 
ción se efectúa dentro del plazo de los dos meses que el 
artículo 105 de la ya citada Ley otorga para acordar la eje- 
cución, la suspensión o inejecución del fallo. Por lo tanto, 
queda igualmente garantizada la publicidad exigida por 
la Ley.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 2 de diciembre de 1986.-EI Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184/000661 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Luis de la VLillina Velarde sobre 
cantidad a que ascienden los fondos de la participacion 
de los presupuestos de obras públicas previstos en el ar- 
tículo 68 de la Ley del Patrimonio Histórico Español, des- 
tino concreto que se le dio y criterios para su aplicación, 
número de cxpedientc 184l000661, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«En virtud del articulo 58 del Real Decreto 1 1  1/1986, 
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, 
de 22 de junio, del Patrimonio Histórico Español, el Mi- 
nisterio de Obras Públicas tiene que invertir el l por cien- 
to de los presupuestos de ejecución material, de los refe- 
ridos a proyectos superiores a 100 millones de pesetas. 

Esta inversión se ha destinado a los siguientes planes: 

- Plan de Rehabilitación de Teatros, cuyas obras pre- 
vistas están siendo ejecutadas por la Di-ección General 
de Arquitectura y Edificación: 350 millones de pesetas. 
- Planes de inversiones definidos por el Consejo del 

Patrimonio Histórico del Ministerio de Cultura, se han in- 
coado las siguientes partidas presupuestarias: 

Importe a transferir al Ministcrio de Cultura: 21,9; 883; 
32,5, y 13,2 millones de pesetas. Total: 167,4 millones de 
pesetas. 

De estos expedientes, el primero, 21,9 millones de pc- 
setas, ha sido ya aprobado en Consejo de Ministros con fe- 
cha 28 de noviembre. El resto es previsible se aprueben 
dentro del presente ejercicio.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/000662 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Manglano de Mas, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Mixto, sobre transferencia, de 
fondos por el Ministerio de Administración Territorial al 
Ayuntamiento de Gabarda (Valencia), con el fin de expro- 
piar el casco urbano de la citada localidad, número de ex- 
pediente 184/000662, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formiilada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

<( 1 .  Con escrito número 1.198, de fecha 10 de julio de 
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1985, se remitió al Ayuntamiento de Gabarda certifica- 
ción del Acuerdo marco sobre coordinación de actuacio- 
nes relacionadas con el traslado en Consejo de Ministros, 
de 22 de febrero de 1985, en que se fijaba la aportación 
financiera de 567.407.000 pesetas para las actuaciones a 
ejecutar en el Municipio de Gabarda (se acompaña foto- 
copia de la certificación como Anexo). 

2 .  Hasta la fecha actual se ha efectuado por este con- 
cepto a la Diputación Provincial de Valencia una sola 
transferencia, correspondiente a la única certificación 
presentada por el Ayuntamiento de Gabarda y cuya rese- 
na es la siguiente: 

- Transferencia de 5 de diciembre dc 1985 mediante 

- Cantidad transferida: 357.295.882 pesetas. 
- Organismo que transficrc: Ministerio para las Ad- 

ministraciones Públicas (Dirccción General de Coopera- 
c i h  Local). 

-- Organismo y cuenta receptora: Diputación Provin- 
cial de Valencia, clc denominada "Diputación Provincial 
dc Valencia. Plan de Obras y Servicios", en el Banco de 
España. 

documento "P". 

3. El resto de la cantidad será transferida cuando el 
Ayuntamiento prescntc en la Diputación correspondiente 
las certificaciones de obras ejecutadas.)) 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 1 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Cómez. 

184l000663 

Excmo. Sr.: En rcla+n con la pregunta formulada por 
el  Diputado don Manuel Eiris Cabeza, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a precios pagados 
por la empresa Celulosas de Pontcvcdra por la materia 
que utiliza, número de expediente 184i000663, tengo la 
honra d.e enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La Empresa Nacional dcCclulosas, S. A .  (ENCE), em- 
presa pública en razón a que el Instituto Nacional de In- 
dustria participa como socio mayoritario, actúa rigiéndo- 
se por los principios del derecho privado y de acuerdo con 
el funcionamiento del libre mercado. Debido a ello los 
precios pagados en origen a los difcrcntcs productores se 
establecen en cada niomcnto de acuerdo con la oferta y 
la demanda, sin que sc' produzcan diferencias sustancia- 
les con los pagados por los restantes consumidores. 

El precio en dcstino dc la madera dcpcndc considcra- 
blemente del transporte: de aquí que, en destino, los pre- 

cios fijados sean diferentes según la ubicación del centro 
de consumo. En origen, que es el precio percibido por los 
agricultores, no existen diferencias entre los precios pa- 
gados por las diversas empresas, dependiendo aquellos 
del valor de la madera en pie, de las características oro- 
gráficas de los terrenos, accesos, densidad de las masas, 
ctc. 

De otro lado, aquellas mismas razones que configuran 
a ENCE como empresa que actúa en régimen de libre 
competencia condicionan su nivel de beneficios, a los que 
no se puede calificar de "exagerados" máxime si se tiene 
en cuenta que en 1985 -último ejercicio ccrradv-, re- 
presentaron aproximadamente entre el 1 v el 2 por ciento 
de su cifra de negocio. 

Por lo que se refiere a las importaciones de madera, en 
los dos últimos Ejercicios la factoría ENCE en Pontcvc- 
dra ha efectuado importaciones de 22.500 metros cúbicos, 
quc han representado el 2,08 por ciento del total de su 
aprovisionamiento y ha comprado en otras regiones 
próximas a Galicia 39.500 metros cúbicos, el 3,65 por 
ciento. Los precios para estas maderas son sensiblemente 
similares a los resultantes en la factoría para la madera 
procedente del norte de Galicia. 

La actuación de esta empresa pública, en base a su ac- 
tividad en Pontevedra, lejos de contribuir a la desertiza- 
ción de Galicia está fomentando su cxtcnsión forestal y la 
de otras regiones de Espaíia, apoyándose en la gestión 
profesionalizada que vienen realizando sus filiales fores- 
tales. Además está fomentando la colaboracibn con los 
propietarios de terrenos succeptiblcs de ser utilizados en 
repoblaciones forestales, contribuvcndo de csta manera a 
la potenciación de los recursos de csta región corno alter- 
nativa económica viable.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

. Madrid, 1 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841000664 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Antonio Trillo y Lópcz-Mancisidor, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre ac- 
cidente ocurrido con motivo de las maniobras militares 
hispano-portuguesas, Comangoc 86, que se han desarro- 
llado en Las Hurdes (Cáccres), número de expediente 
1841000664, tengo la honra dc enviar a V.  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, c u y  contenido es el 
siguiente: 

« l .  El peso total del vehículo blindado BMR es de 
14.000 kilogramos, de los cuales corresponden 2.500 kilo- 
gramos a su carga útil v 1 1  SO0 kilogramos a la tara. 
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La carga útil que transportaba en el momento del ac- 
cidente era de 1.540 kilogramos (14 hombres a una me- 
dia de 110 kilogramosíhombre. Peso medio hombre 80 ki- 
logramos más 30 kilogramos de equipo personal). 

Para un vehículo de las características del BMR, el 
camino en cuestión podía soportar el peso del mismo de 
una manera holgada. 

La iniciativa correspondió al Jefe de la Unidad en 
marcha. iniciativa que estaba prevista en el planeamicn- 
to general de un  ejercicio de estas caiactcristicas. 

4. Velocidad máxima en carretera, 100 Km/h. Vcloci- 
dad máxima cn maniobras, entre 2 Kmíh. a 30 Kmíh. Ve- 
locidad máxima en momento del accidente, 10 Km/h. 

La capacidad de transporte del BMR es de 1 3 hom- 
bres con sus equipos dc combate, a cuva dotación hay que 
sumar el conductor cuva misión es acercar al equipo a la 
zona y luego retirar el vehículo a otra de espera, ,hasta 
que se vuelva a necesitar. 

La notificación de los hechos a las familias se llevó 
a cabo por el Jefe de la Unidad, ,junto con su Plana Mavor 
y con ayuda de la Guardia Civil, estableciendo contacto, 
directo e indirecto, con todos v cada uno de los familia- 
res de los muertos v Iicridos. Por otra parte, el oficial res- 
ponsable de recibir y atender a dichos lamiliarcs fue el 
Jefe de la Unidad.)) 

2. 

3 .  

5 .  

6 .  

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Górnez. 

184!000665 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Garrosa Resina, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Centro Democrático y Social, sobre 
criterio del Gobierno sobre la puesta en funcionamiento 
del Hospital del INSALUD de Medina del Campo, núme- 
ro de expediente 184/000665, tengo la honra de enviar a 
V.  E. la contestación formulada por el Gobicrno, cuvo 
contenido es el siguiente: 

((Las obras del Hospital de klcdina del Campo están 
siendo ultimadas, proccditindose actualmente a la insta- 
lación clc‘ctrica que finalizara el presente mes. 

En cuanto a la dotación de personal, las convocatorias 
tanto del Personal Midico como del Auxiliar Sanitario, ya 
han sido realizadas. La correspondiente al Personal Me- 
dico se cstá resolviendo en estos momentos v la de Auxi- 
liar Sanitario ya se ha dado por finalizada. 

Se  estima, por tanto, que el Hospital de Medina del 
Campo comenzará a íuncionar en los primeros nieses del 
próximo año 1987.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgilio ‘ 

Zapatero Cómez: 

1841000666 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Javier Moldes Fontán, sobre es- 
casez de profesorado en el Instituto de Formación Profe- 
sional Los Mercedes, de Lugo, dependiente del Ministerio 
de Educac ión  y Cienc ia ,  n ú m e r o  de  exped ien te  
184/000666, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguicntc: 

((Los Centros a que hace referencia la pregunta formu- 
lada por el señor Diputado son los de Formación Profe- 
sional reglada adscritos al Ministerio de Educacibn v 
Ciencia por Real Decreto 2734í1983, de 28 de julio. Tal cir- 
cunstancia explica el que dichos Centros no fueran inclui- 
dos en el Real Decreto 1763í1982, de 24 de julio, sobre 
traspaso de funciones v servicios en esta materia a la Co- 
munidad Autónoma de Galicia. 

Actualmente, la Comisión Mixta de Transferencias prc- 
vista en el Estatuto de Autonomía de Galicia cstá en fase 
final de elaboración del Acuerdo que deba someterse a la - 
aprobación del Gobierno para efectuar el correspondien- 
te traspaso de los mencionados Centros. En consecuencia 
es previsible que en fecha inmediata se produzca la 
t rans fe re nci a .  

Respecto al retraso a que se refiere el señor Diputado 
en s u  pregunta, debe considerarse que la Comisión Mixta 
de Transferencias llega al correspondiente Acuerdo tras 
la valoración de diversos aspectos quc en ocasiones supo- 
nen una cierta complejidad. Pese a ello, no podría afir- 
marse que en este caso se haya .producido un notable 
re1 raso. 

En relación con el “grave problema” que, según el sc- 
tior Moldes Fontán, está originando la falta de algunos 
profesores en el Instituto de Formación Profesional Las 
Mercedes, de Lugo, el señor Diputado sabrá, sin duda, que 
en fecha muv próxima a la de formulación de su prcgun- 
ta sc incorporaron al Centro los profesores necesarios 
para atender cl incremento de necesidades ,iue a este res- 
pecto se habían producido.)) 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

- 1538 - 



CONGRESO 17 DE ENERO DE 1987.-SERIE D. NÚM. 26 

184/000667 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Fernández Teixidó (G .  CDS), so- 
bre número total de inmigrantes en España, legales e ile- 
gales, y condición general de vida de Cstos en España, nú- 
mero de expediente 1841000667, tengo la honra de enviar 
a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

<( 1 .  Trabajadores legales 

Según datos obrantes en el Ministerio de Trabajo y Se- 
guridad Social, durante el año 1985 el número de pcrmi- 
sos de trabajo concedidos a súbditos extranjeros cn nues- 
tro país alcanza una cifra global de 50.69 1, lo que supone 
una reducción del 16,2 por ciento con respecto a los con- 
cedidos en el año 1984. 

De esta cifra global de permisos de trabajo, 29.569 
corresponden a primeras concesiones v 2 1.122 a renova- 
ciones o prórrogas de permisos laborales concedidos en 
años anteriores. Por lo que respecta a la dependencia la- 
boral, u n  72,lY por ciento corresponde a trabajadorcs por 
cuenta ajena y un 27,81 por ciento a trabajadores por 
cuenta propia. 

Respecto a su duracib,  los permisos concedidos en ma- 
yor número son los que cuentan con un período de vali- 
dez entre uno y dos años (40,66 por ciento), seguidos por 
los comprendidos entre seis nieses v un  año dc validez 
(19,25 por ciento) y en tercer v cuarto lugar los comprcn- 
didos para un período de tres a scis mcses ( 18,78 por cien- 
to) y más de dos años (16,44 por ciento), respectivamen- 
te. En último lugar se encuentran los permisos de trabajo 
válidos para un pcríodo inferior a tres meses (4,4 por 
ciento). 

Por lo que respecta a países de origen, cil  grupo más im- 
portante de trabajadores extranjeros procede de países 
miembros de la Comunidad Económica Europea, alcan- 
zando u n  total del 43,OS por ciento de los permisos 
concedidos. 

En cuanto al resto de los paises, es de destacar la pre- 
sencia de un importante colectivo de trabajadores portu- 
gueses, que en 1985 todavía no í‘ormaban parte de los in- 
tegrados en la CEE. Los permisos concedidos a estos tra- 
bajadores alcanzan un porcentaje equivalente al 8.76 por 
ciento. 

Otro grupo importante cs el formado por los trabaja- 
dores marroquíes (5,24 por ciento), seguido de filipinos 
(4,93 por ciento) y argentinos (4,50 por ciento). 

Dentro de los sectores de actividad, ocupa un lugar prc- 
ferente el de Servicios que alcanza un 81,27 por ciento del 
total reseñado, seguido del de industria con un total de 
12,58 por ciento. 

2. Traha,iadorcs ilcgalcs 

Clriridcsiinitiad. Con independencia de los datos antc- 

riores resulta evidente en nuestro pais la existencia de in- 
migrantes clandestinos -fundamentalmente portugueses 
y marroquíes-, tanto en su condición de residentes como 
en la propia de trabajadores, es decir, sin permiso de 
trabajo. 

Por sus propias características de clandestinidad se 
hace muy difícil una evaluación numérica de este contin- 
gente de inmigrantes clandestinos, siquiera sea aproxima- 
da, habida cuenta de que el problema o fenómeno que 
analizamos cambia de entidad y localización con gran ra- 
pidez. No obstante, una estimación, juzgada como razo- 
nable, cifraría en 300.000 este coleqtivo. 

Regularización. Consciente del problema reseñado en 
el párrafo anterior, la Administración española, en virtud 
de lo dispuesto en las Disposiciones Transitorias Segun- 
da y Tercera de la nueva Ley Orgánica 711985, de I dc ju-  
lio, sobre derechos y libertades de los extranjeros en Es- 
pana, ha puesto en marcha un procedimiento excepcional 
para que la situación de los extranjeros, que se encuen- 
tran en España de forma clandestina, pueda ser rcgulari- 
zada, dentro de un plazo que ha finalizado el 31 de mar- 
zo del presente año, y sin más reqiiisito formal que pro- 
bar o acreditar (por cualquier documento o medio de 
prueba que se considere válido) que se encontraban resi- 
diendo yío trabajando en nuestro pais en  la fecha de cn- 
trada en vigor del citado texto legal (24 de julio de 1985). 

Finalizado dicho plazo, han solicitado regularizar su si- 
tuación ilegal un total de 43.815 súbditos extranjeros.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-EI Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

1841000668 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Fernández Teixidó (G. CDS), so- 
bre ejcs, objetivos y tareas fundamentales de la política 
de inmigración, número de expediente 184í000668, tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La preocupación del Gobierno por el problema rese- 
ñado se ha hecho evidente con la promulgación de la Lev 
Orgánica 7/85, de 1 de julio, sobre derechos v libertades 
de los extranjeros en España y su Reglamento de dcsarro- 
Ilo de 26 de mavo del presente ano. Estas disposiciones Ie- 
gales así como la firma del Tratado de Adhesión a la CEE 
y la aplicación de las propias normas comunitarias, cons- 
tituven la base fundamental sobre la quc han de pirar los 
cjcs principales y objetivos basicos dc una adecuada po- 
lítica de inmigración que cl Gobieiiio está Ilevantlo a cabo 
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en los momentos actuales, partiendo de dos criterios 
esenciales. 

1.  Estudio y conocimiento de la realidad social sobre 
la que se pretende actuar. Dicho estudio aborda el tema 
desde un enfoque global que incluye los diversos contex- 
tos en que se produce la inmigración en nuestro país: 

Contexto económico-laboral; contexto chico y cultural 
específico y contexto político-institucional, los cuales de- 
terminan el clima en  que se fragua la problemática que 
nos ocupa, así como el marco de su posible tratamiento. 

2.  Articular cauces de participación efectiva. Impli- 
cando en ello a los sectores más afectados por el tema 
(Sindicatos, Organizaciones empresariales, Asociaciones 
de los propios inmigrantes, etc.), así como a todos aque- 
l los Organismos interesados en esta problemática (Emba- 
jadas y Consulados) con el fin de lograr la coordinación 
necesaria con los países de origen y de destino para Ile- 
var a cabo una actuación conjunta. 

En base a los criterios anteriores, la política que se está 
siguiendo al respecto se articula en orden a diversos fac- 
tores que, sucintamente pasamos a exponer: 

a) Las condiciones geográficas e históricas de nuestro 
país, que lo hacen de paso obligado para distintos flujos 
migratorios. 

b) La importancia de la actividad turística, que difi- 
culta un control efectivo de las entradas. 

c) La existcncia de controles fronterizos más rígidos 
en países vecinos, evitando con ello el embalsamiento de 
los flujos. 

d) La realidad del mercado de trabajo, tratando de 
evitar la fuerte implantación de economía sumergida que 
propicia la ocupación de trabajadores en situación irrc- 
gular. 

En orden a dichos factores, las medidas que cabe adop- 
tar para llevar a cabo la política de inmigración preten- 
dida son las siguientes: ! 

1 :' Mcntalización social sobre la existencia, necesida- 
des v derechos del colectivo o colectivos inmigrantes, para 
evitar así corrientes de rechazo y xenofobia. 

Programación de un plan de integración social, 
educativo y cultural de acuerdo con las directrices y fon. 
dos comunitarios. 

3.' Acentuación de las acciones contra los flujos clan- 
destinos y las situaciones ilegales. A tal efecto, el Minis- 
terio de Trabajo y Seguridad Social en el área específica 
que tiene encomendada, viene desarrollando una perma- 
nente labor inspcctora y de imposición de las sanciones 
adecuadas permitidas por la Legislación a todos aquellos 
que empleen ilegalmente a ciudadanos extranjeros. 

4.0 Tener en cuenta, en todo momento, el principio de 
reciprocidad de trato de quc fuesen objeto los españoles 
en los paises de origen del inmigrante, aplicando el  mis- 
mo como resultado del conjunto de disposiciones favora- 

2: 

blcs o limitativas a que los españoles scan sometidos en 
otros países en orden a permitir o no su inmigración.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en cl ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de dicicmbrc de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/000669 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Javiel Moldes Fontán, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Centro Democrático y 
Social, sobre planes sobre la empresa del INI. Hijos de J .  
Barrera, S. A,, de Vigo, número de expediente 184/000669, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La actividad de construcción naval de la empresa Hi- 
jos de J. Barrera, S. A, ,  una vez producida la segregación 
de la Fábrica de Motores, seguirá sin variaciones el Plan 
de Reconversión aprobado por IaResolución del Ministe- 
rio de Industria y Energía, de fecha 23 de enero de 1985, 
en el que contemplaba, asimismo, dicha segregación. 

El Astillero actualmentc cuenta con una cartera de pe- 
didos importante que consolida su situación respecto a la 
capacidad prevista en el plan de 28.000 TRBC/año. Esta 
cartera la componen 18 buques, incidiendo especialmen- 
te en el tema de buques pesqueros y se espera que en un  
plazo muy corto entren todos los contratos en vigor. La 
composición de la misma es la siguiente: 

- 2 buques Ro-1.o para exportación de 12,086 TRBC 

- 3 arrastrcros congeladores para mcrcado nacional 

- 2 arrastreros congeladores para mercado nacional 

- 2 arrastreros congeladores para mercado nacional 

- 5 arrastreros congeladores para mercado nacional 

- 4 palangrcros congeladores para mcrcado nacional 

c/u * 

de 2.488 TRBC. 

dc 3.548 TRBC. 

de 3.747 TRBC. 

de 320 TRBC. 

de l .  143 TRBC. 

Están en negociación otros posibles contratos que se es- 
peran que lleguen i? buen fin en corto plazo. 

Recientemente, el Instituto Nacional de Industria ha 
llegado a un acuerdo con la firma alemana KHD mcdian- 
te el cual esta empresa toma una participación mayori- 
taria en MBD, S.  A., empresa creada para cumplir el ob- 
jetivo de scgrcgacibn de la fábrica de motores dc Hijos de 
J .  Barreras, S.  A .  Este acuerdo, que se considera vcnta,jo- 
so desde el punto de vista industrial y comercial, compor- 
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ta unas menores necesidades de plantilla en relación a las 
inicialmente previstas en el Plan de Reconversión del as- 
tillero. Dicho Plan, aprobado por Resolución del Ministe- 
rio de Industria y Energía, de fecha 23 de enero de 1985, 
preveía que un total de 368 trabajadores de plantilla en 
la empresa Barreras pasarían a la nueva empresa MBD. 

Con posterioridad, la evolución del mercado de moto- 
res de cuatro tiempos, hace reconsiderar a los socios la di- 
mensión de la fábrica, lo que determina que el personal 
a transferir, por parte de Hijos de J. Barreras a MBD, sea 
de 150 trabajadores en lugar de 368 inicialmente pre- 
vistos. 

De los 218 trabajadores que restarían, 80 se incorpora- 
rían a la fundición de la empresa; con lo que solamente 
quedarían 138 excedentes. Al  haberse producido 15 bajas 
vegetativas, el total de trabajadores excedentes es de 123. 
Con objeto de determinar la situación futura de estos tra- 
bajadores están siendo analizadas en estos momentos las 
diferentes alternativas posibles de acuerdo con los meca- 
nismos previstos en el Real Decreto del Sector Naval, es 
decir, PYMAR, Comisión de Control y Seguimiento y Co- 
misión Interministerial. 

La ubicación prevista para la Fundición es la misma 
que tenía con anterioridad, es decir, dentro de las insta- 
laciones de Hijos de J .  Barreras. La carga de trabajo pre- 
vista en esta actividad estará en función, fundamental- 
mente, de las necesidades que provengan de MBD, lo que 
está recogido en los acuerdos con KHD, así como una cier- 
ta cantidad para las necesidades propias del KHD. No  se 
descarta la posibilidad de incidir en otros mercados para 
completar la carga necesaria para la viabilidad de dicho 
taller. 

A corto plazo no está previsto volumen alguno de in- 
versión en la Fundición, no descartándose la misma a me- 
dio plazo, con la posibilidad incluso, en el futuro, de rea- 
lizar un nuevo taller en los terrenos próximos a las 
instalaciones.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841000670 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Uribarri Murillo, relativa a res- 
tauración de la vía férrea que une Badajoz con Madrid, 
pasando por Ciudad Real, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

U Las comunicaciones lcrroviarias entre Madrid v Ex- 
irernadura han de scr consideradas dentro del marco más 

amplio de Izs comunicaciones comunitarias y, en concre- 
to, de las de España y Portugal. En este sentido se ha de 
señalar la existencia de una Comisión Mixta hispano-lusa 
para la coordinación de las respectivas políticas de in- 
fraestructuras, y especialmente de las ferroviarias. 

En la actualidad la representación portuguesa en dicha 
Comisión, se encuentra estudiando si el refuerzo de la lí- 
nea Lisboa-Madrid ha de realizarse por Valencia de Al- 
cántara o, alternativamente, por Evora y Elvas. En tanto 
no se adopte formalmente dicha decisión, no pueden ade- 
lantarse por parte española las inversiones prioritarias a 
realizar en estas líneas.» 

Lo que comunico a V. E. a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez. 

184100067 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio üribarri Murillo, relativa a arre- 
glo de la carretera que va desde Helechosa de los Montes 
(Badajoz) a Bohonal (Badajoz), en el sitio denominado 
«Risco de la Gragera», número de expediente 184/000671, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación facilitada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La carretera por la que se interesa su señoría no per- 
tenece a la Red de Interés General del Estado y por tanto 
es competencia de la Comunidad Autónoma de Extrema- 
dura, según transferencias realizadas por Real Decreto 
945184, de 28 de marzo, publicado en el “B. O. E.” con fe- 
cha 19 de mayo de 1984.~  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/000672 

Excmo. Sr: En relación con la pregunta formulada por 
la Diputada doña Pilar Salarrullana de Verda, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Partido Demócrata Popu- 
lar, relativa a incumplimiento del convenio entre las co- 
munidades religiosas y la sanidad nacional de i de febre- 
ro de 1982, número de espcdicnte 184í000672. tengo la 
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honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguicntc: 

«La provisión por las Comunidades Religiosas de pla- 
zas de Ayudantes TCcnicos Sanitarios y Auxiliares de Clí- 
nica, a cuyos servicios se contrae fundamentalmente el 
Convenio suscrito, ha ocasionado dificultades a la Admi- 
nistración Institucional de la Sanidad Nacional, por cuan- 
to que las plazas de Auxiliares de Clínica, enmarcadas 
dentro de la normativa laboral, eran solicitadas por las 
Centrales Sindicales para su provisión siguiendo los trá- 
mites previstos en la legislación vigente y ,  en especial, por 
los Convenios Laborales firmados cn  kcha  de 24 de julio 
de 1984, 21 de marzo de 1985 y 1 de julio de 1986 (publi- 
cados en los “Boletines Oficiales del Estado” de 12 de scp- 
ticmbrc de 1984, 30 de abril de 1985, y 4 de noviembre 
de lY86, rcspcctivamcnte). 

Similares dificultades ha ocasionado la provisión de 
plazas de Ayudantes Técnicos Sanitarios por las Comuni- 
dades mencionadas, toda vez que dichas plazas están rc- 
servadas por disposiciones legales a funcionarios, por lo 
que los procesos selectivos deben regirse por las normas 
reguladoras de la Función Pública. 

Sin embargo, v a pesar de los problemas descritos, debe 
dejarse constancia de que se ha observado el criterio de 
mantener al miximo posible el personal de Comunidades 
Religiosas CII  los Centros Hospitalarios, aun cuando, en 
dctcrmiiiadas ocasiones, han sido dichas Comunidades 
las que han tenido dificultades para cumplir sus compro- 
misos, al no disponer de suficientes Religiosas en la pro- 
pia Comunidad que estuvieran en posesión de la titula- 
ción prolcsional exigida para el desempeño de las fun- 
ciones. 

Toda esta serie de problemas planteó a la Dirección del 
Organismo “Administración Institucional de la Sanidad 
Nacional” la ricccsidad de cuestionarse la vigencia del 
Convenio, por lo que se intereso informe sobre el asunto 
a la Asesoría Jurídica del Ministerio de Sanidad y Consu- 
mo, quien, en lecha 6 de marzo de 1986. manifestó que dc- 
bía entenderse vigente el Convenio hasta la fecha fijada 
cn S I  mismo para su cxtinciqn. 

A la vista del anterior informe, se ha cumplido el Con- 
venio en iodos los casos cn que la propia Comunidad Rc- 
ligiosa h a  cstado en condiciones de dotar a los Centros 
Jiospitalarios dcl personal, objeto del Convenio, con las t i -  
tulacioncs exigidas. 

Debe puntualizarsc, no obstante, quc iixnslcridos una 
gran mayoría de Centros a las Comunidades Auióiiornas, 
es a estas a quienes incumbe el cunipliniic*iito de los Con- 
venios así como la denuncia de los misnios. 

Las medidas urgentes a adoptar en relación con los Ccn- 
trvs no transferidos para que se cumpla el Convenio has- 
t a  el final dc su vigencia, previstas para el 1 de Icbrero 
de 1987, son las siguientes: 

- Respecto a las plazas de carácter laboral. si’ procc- 
tlcrri a cubrir 1215 vacantes reservadas por Convcnio a cada 
Comunidad para que  C5ta las provea, conccdiCndola para 
ello el plazo que demande las exigencias del Servicio hos- 

, .  

pitalario, de forma que, si en dicho plazo la Comunidad 
no cíectúa la designación, se cubrirían las plazas confor- 
me a la normativa laboral que le es aplicablc. 
- Respecto a las plaras a proveer p ~ i .  los /\\.udantes 

TEcnicos Sanitarios, se efectuarán noml)i.miiciito3 interi- 
nos a propuesta de la Comunidad, obscr\-;iiiclow p;m ello 
el mismo procedimiento en cuanto a plam indicado 
anteriormente. 

Finalmente, v en  lo que hace referencia a la renovación 
para 1987, cI criterio q u c  el Ministerio de Sanidad v Con- 
sumo mantiene es el de dcnunciar el Convenio, para pos- 
teriormente, y una ver. efectuado un análisis detallado de 
la situación en cada Centro, así como de las mismas Co- 
munidades, negociar un  nuevo Convenio que resulte ar-  
mónico con la normativa vigente tanto de carácter admi- 
nistra t i vo como la bota 1.1) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lu 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 3 de diciembre de iY86.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

184í000673 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Javier RupErez Rubio, rclati- 
va a estado en que se encuentra la c,jccución del propra- 
rna SI 3-E, UConsc.rvac¡ón v explotación de carreteras)) 
previsto para 1986 en la provincia dc Cuenca, número de 
cxpcdicnte 184/000673, tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contestación fácilitada por el Gobierno, cuyo conicni- 
do es el siguiente: 

( ( 3  ICU-502. Tramo: Intersección N-440 (Albaladcjito), 
límite dc la provincia de Guadalajara: 

Las obras fueron subastadas v adjudicadas con fecha 
12-9-86 a la empresa Construcciones Sarrión, S. A., por 
un  presupuesto de 371 , 1  millones de pesetas. Se iniciaron 
con kcha  3-1 1-86, por lo que dado cl plazo transcurrido 
de ejecución n o  se tia tramitado todavía ninguna cer- 
tificación. 

2CU-305. Tramo: Cañctc, iíiiiitc de la proviiicia de 
Valencia : 

Las obras fueron subastadas v adjudicadas con íecha 
13-8-85 a la empresa Construcciones Sariibn, S.  A , ,  por 
un  presupuesto de 277 millones de pesetas. 

Posteriormcntc se redactó un reformado, aprobado con 
lecha 10-10-86, quedando el presupuesto vigente cn 294 
rnilloncs dc pesetas. 

La cantidad certificada hasta la lecha ha sido de 232,2 
millones de pesetas, que  representa el 79 por ciento sobre 
- 1  total del presupuesto vigcritc. Se  preví. la iciminación 
para jul io  de 1987.,) 
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Lo que envío a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 180 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Ito Zapatero Cómez. 

184l000674 

En relación con la pregunta formulada por el Diputado 
don Francisco Javier Rupérei. Rubio, relativa a estado en 
que se encuentra la ejecución del provecto número 0038 
U Regulación Záncara-Cigüela (86-90))) del programa 
5 12-A pata infraestructura de recursos hidráulicos prevís- 
to para 1986 en la provincia de Cuenca, número de cxpe- 
diente 1841000674, tengo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación facilitada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguien te: 

«El proyecto de inversión número 0038, de los Presu- 
puestos Generales del Estado consta de las siguientes 
obras: 

- Modificación número l .  Limpieza y rasante de la 
acequia real. Termino municipal Las Pcdroñeras (Cuen- 
ca). Obra adjudicada con fecha 7-10-85 a la empresa In- 
geniería y Construcciones Moymar, S.  A, ,  por un importe 
de 25,3 millones de pesetas, de los que se han certificado 
2,4 siendo el grado de ejecución del 9,5 por ciento. 
- Encauzamiento del río Záncara aguas arriba de 

Santiago de la Torre, termino municipal San Clemente 
(Cuenca). Obra adjudicada con fecha 1-7-86 a la empresa 
Construcciones Alpu, S.  A., por un importe de 23,7 millo- 
nes de pesetas, de los que se han certificado 1,9, siendo el 
grado de ejecución del 8 por ciento. 
- Encauzamiento del río Rus, desde el camino de los 

Aldeanos hasta el tkrmino municipal El Provcncio (San 
Clemente). Obra adjudicada con fecha 3- 10-86 a la empre- 
sa Ingenierías y Construcciones Movmar, S. A., por un im- 
porte de 23,6 millones de pesetas, de los que se han cer- 
tificado 1,9, siendo el grado de ejecución del 8,l por 
ciento. 
- Modificacibn número 1 .  Encauzamiento del rio 

Riansares en el estrecho de Paredes o Defensa del ferro- 
carril Madrid-Cuenca. Obra adjudicada con fecha 7-2-85 
a Terres Empresa Constructora, S. A., por un importe de 
28,6 millones de pesetas, de los que se han certificado 5,0 
siendo el grado de ejecución del 17, por ciento. 
- Por último hav que indicar que la cantidad certifi- 

cada en este proyecto asciende a 11,2 millones de pesc- 
las, superior como se ve al importe de 9,8 millones 
programado. b) . 

Lo que envío a V. E. a los clcctos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamcnto del Congreso. 

Madrid, !5 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez. 

184/000675 

En relación con la pregunta formulada por el Diputado 
don Francisco Javier Rupkrez Rubio, relativa a estado en 
que se encuentra la ejecución del proyecto número O010 
((Cuenca, Polígono Cerrillo, 18 viviendas (24-86))) del Pro- 
grarna 3 13-E previsto para 1986 en la provincia de Ciien- 
ca, número de expediente 184tOOO675, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación facilitada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

« A l  quedar extinguido el Patronato de Casas del Minis- 
terio de Obras Públicas y Urbanismo, el proyecto de 18 vi- 
viendas en el Polígono Cerrillo de Cuenca fue anulado, sin 
que por otra parte se hubiera realizado ni qgún concurso 
de beneficiarios.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez, 

1841000676 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
don Francisco Javicr Rupdrez Rubio, rclativa a estado en 
que se encuentra la ejecución de las obras e inversiones 
previstas en la provincia de Cucnca por el Ministerio de 
Educación y Ciencia para 1986, número de expediente 
184/000676, tengo la honra dc enviar a V.  E. la contesta- 
ción facilitada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguiente: 

«En el Ancxo de Inversiones Reales de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1986, se había previsto una in- 
versión de 207,6 millones de pesetas a realizar en la pro- 
vincia de Cuenca, según el siguiente disg~ose: 

Provecto F0026 del Programa 422-A, Educación Prees- 
colar 

Tiene asignada una dotacibn de 26,7 millones de pese- 
tas, cuvo destino es el siguiente: 

- Financiación de la anualidad 1986 de obras iiiicia- 
das en el ano 1985. 
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- Atención de los gastos derivados de la construcción 

- Iniciación de nuevas acciones en el presente ejerci- 
de obras en marcha. 

cio económico. 

Hasta el día dc la fecha se ha comprometido crédito por 
importe dc I7,8 millones de pesetas, 10 que representa un 
66,7 por ciento del total de este proyecto de inversión. 
Igualmente se han efectuado pagos, cuya cuantía total as- 
ciende a 15,2 millones, que supone el 85,4 por ciento del 
crédito comprometido. 

Las obras financiadas con cargo a este proyecto son las 
siguien tcs: 

- Construcción de cuatro unidades y servicios en Ta- 
rancón, adjudicada el 4 de julio de 1985 a la empresa Co- 
longar, por un importe de 20,2 millones de pesetas de las 
cuales 14,7 corresponden a la anualidad 1986. La obra se 
encuentra terminada. 
- Acondicionamiento para EducaciGn Infantil en San 

Clemente, que se encuentra e n  fase de adjudicación. El 
presupuesto de contrata asciende a 0,5 millones de pe- 
setas. 

Proyccto 0024 del Programa 422-B, Educación General 
Básica 

Dotado con 70,3 millones, su destino es la realización 
de obras de reforma, mejora y seguridad en centros de 
Educación Cencral Básica, así como a la atención de los 
gastos inherentes a este tipo de obras. Su tramitación se 
realiza por procedimiento desconcentrado por la Direc- 
ción Provincial del Departamento en Cuenca. 

En el momento actual están comprometidas obras por 
importe de 78,6 millones, cifra ligeramente supcrior a la 
prevista. En cuanto al nivel de realización, éste supone el 
37,3 por ciento del importe del proyecto y asciende a 26,2 
millones. 

Las obras financiadas con este crédito son las que se in- 
dican en el Anexo número 1 .  ’ 

Proyecto 0052 del Proyecto 422-, Educación General Bá- 
sica 

Dotado con 64,9 millones de pesetas, está destinado a 
atender la financiación de la anualidad 1986 de obras de 
construcción de centros de Educación General Básica, ad- 
judicadas durante 1985, así como a financiar los gastos 
derivados de la construcción. 

La cantidad comprometida para esta finalidad ascien- 
de a 80,l millones dc pesetas, también superior a la pre- 
vista y hasta el día de la fecha se han realizado pagos por 
importc de 64,7 millones, lo que representa el 99,7 por 
ciento del total del proyecto de referencia. 

En el Ancxo número 2 se recoge el detalle de las obras 
financiadas con cargo a cstc provecto de inversión. 

Proyecto 0057 del Programa 422-C (Enseñanzas Medias) 

Ticne’asignado un crCdito de 32,s millones de pesetas 
y sc destina a la realización de obras de reforma, mejora 
y seguridad en centros de Enseñanzas Medias, así como 
a la financiación de los gastos de construcción derivados 
de este tipo de obras. 

La tramitación de las obras a iniciar en el presente cjer- 
cicio económico se realiza por procedimiento desconcen- 
trado, por la Dirección Provincial del Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia en Cuenca, y el detalle de las mismas se 
rccoge’en el Anexo número 3.  

Hasta el día de la fecha se han comprometido 34,l mi- 
llones de pesetas, cifra superior a la prevista, y los pagos 
ordenados ascienden a 20,i millones, que representa el 
61,3 por ciento dcl total de este proyecto de inversión. 

Proyecto F0031 y 0020 del Programa 422-E, Educación 
Especial 

En el Anexo de inversiones reales de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1986, figuran para esta provin- 
cia dos dotaciones de 9,4 y 3,s millones de pesetas, rcs- 
pectivamentc. Su destino, en un principio, era la rcaliza- 
ción dc obras e n  centros de integración de Educación Es- 
pecial así como atender los gastos derivados de la cons- 
trucción de obras iniciadas en años anteriores. 
De igual modo, en el citado Anexo figuran, además, los 

proyectos 0034 y 0024, a los que sc les asignan 40,O y 65,O 
millones, con destino al equipamicnto de nueva oferta y 
rcposición de los centros de varias regiones. 

Sin embargo, la aplicación efectiva de la política de in- 
tegración del alumnado de Educación Especial a lo largo 
del año 1986, obligó a elevar la cuantía de la inversión 
prevista en un principio para cquipamicnto, con el fin de 
atender las necesidades de los centros en los que se dc- 
sarrolla la integración durante este curso. 

En el caso de Cuenca, las dotaciones asignadas a los 
proyectos F0031 y 0020 se destinaron a incrementar las 
que, en principio cstaban reservadas para el equipamien- 
to de todas las regiones, citadas antcriormcntc. 

De este inodo, el equipo y niobiliario que a esta provin- 
cia le ha correspondido supone un importe aproximado 
de 6,5 millones de pesetas. 

En cuanto a los pagos ordenados con cargo a la anuñ- 
lidad 1986, resulta imposible proporcionar el dato con- 
creto de la partida que corresponde a la provincia de 
Cuenca, ya que forma parte de un conc:urso general, cuya 
tramitación se realiza de forma global.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos cn el ar- 
ticulo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 15 de noviembre de 1986.-El Ministro, Vtrgt- 
110 Zapatero Gómez. 
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1841000677 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Javier Rupérez Rubio, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre estado en 
que se encuentra la ejecución de las obras e inversiones 
previstas en la provincia de Cuenca por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para 1986, número de 
expediente 184l000677, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

q( 1, La inversión presupuestada en la realización del 
Catastro Vitivinicola de parte de la provincia de Cuenca, 
ha sido de 34,s millones de pesetas. Este incremento se de- 
bió a un replanteamiento de la campaña de ejecución del 
Catastro en 1986. 

La obra se encuentra realizada en su primera fase, 
toma de datos de campo, estando en curso de ejecución 
la segunda fase de identificación de la titularidad y los da- 
tos de explotación. 

3. El concurso de adjudicación fue convocado por re- 
solución de la Dirección General de Política Alimentaria 
publicado en cl "Boletín Oficial del Estado" de 5 de junio 
de 1986. 

4. La adjudicación se hizo por zonas de la provincia, 
según el cuadro siguiente: 

2. 

Pcsctas 

Zona 1,' INYPSA ......................... 9.750.000 
Zona 2: OPASA .......................... 9.719.036 
Zona 3: Consultora Agrícola, S. A., y Fco. 
Moreno ................................... 7.820.000 
Zona 4.& ODISA ........................... 4.960.000 

TOTAL ................................. 32.249.036 

5. Hasta la fecha no se ha-realizado ninguna certifica- 
ción de obra.)) 

Lo que envío a V . E .  a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841000678 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Javier Rupérez Rubio, relati- 
va a estado en que se encuentra la ejecución de las obras 
e inversiones previstas en la provincia de Cuenca por el 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 

para 1986, número de expediente 1841000678, tengo la 
.honra de enviar a V. E. la contestación facilitada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Proyecto 051 1. Adaptación de locales en San Clemente 

La atención prioritaria de otros proyectos de urgente 
realización ha demorado la ejecución de estas adaptacio- 
nes durante el presente ejercicio. No obstante, el proyec- 
to básico está ya confeccionado con un presupuesto esti- 
mado de 17,9 millones, previéndose una inversión de 8 
millones en la anualidad de 1987 para la iniciación de las 
obras. 

Proyecto 0054. Remodelación Planta de Energía de 
Cuenca 

Tanto las consignaciones presupuestarias de 1986 como 
de 1987, muy reducidas, junto con la atención prioritaria 
de otras necesidades de inversiones de carácter urgente, 
no han permitido la ejecución de este proyecto, que, con 
un importe de 8 millones, se prevé realizar en 1988. 

Proyecto 0076. Radiocnlace Cuenca-Cabrejas 

Demorada su ejecución por dificultades presupuesta- 
rias, está pendiente, no obstante, su realización en 1987, 
con un presupuesto de 30,7 millones de pesetas, y confec- 
cionado, ya el proyecto se encuentra en trámite de ad- 
judicación. t) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lío Zapatero Gbmez. 

1841000679 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Francisco Javier Rupérez Rubio, sobre 
inversiones y obras en la provincia de Cuenca por 3,O mi- 
llones, Obras y servicios AISS, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación facilitada por el Gobierno, cuyo con- 
tenido es el siguiente: 

«Se significa que las obras a las que hace mención se 
han terminado por la empresa adjudicatoria Todasa, por 
un montante final de 3,2 millones de pesetas v que las cer- 
tificaciones de obras están cumplimentadas en su to- 
talidad.)) 
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Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Rcglamrnto del Congreso. 

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero G6mez. 

184í00068 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Andrks Ollero Tassara, relativa a impor- 
taciones de leguminosas, número expediente 184/00068 1 ,  
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<( 1 .  Las importaciones de garbanzos están liberaliza- 
das de acuerdo con la normativa vigente. Sin embargo, 
para países distintos de los de la Comunidad Económica 
Europea, se mantiene una vigilancia estadística de las iii- 

tcnciones de importar a travcis de la notificación previa 
de importación. N o  existe, pues, posibilidad de someter 
tales importaciones a sistemas de autorización previa o 
contingencia. 

Desde primero de marzo hasta la fecha se han tra- 
mitado notificaciones previas de importación rcprcscn- 
tando 52.671 toneladas. De ellas, 48.349 de procedencia 
Mexico y 4.276 de procedencia Turquía. El precio promc- 
dio declarado es de alrededor de 90 pcsctaslkilo. 

Las importaciones de garbanzos, en especial de pro- 
cedencia México, tienen una larga tradición, complemcn- 
tando en cantidad y calidad la insuficiencia de la produc- 
ción nacional.» 

2. 

3.  

Lo que envío a V. E. los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de dicicnibrc de 1986.-El Ministro, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

1841000682 

Excnio. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Uribarri Murillo, sobre intromi- 
sión del Ministerio de Educación v Ciencia en las compe- 
tencias del Consejo Escolar del Instituto de Santa Eulalia 
de Merida, expediente número 184/000682, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuvo contenido es el siguiente: 

(<No va a ser fácil contestar al señor Diputado siguicn- 
do literalmente sus preguntas si antes no se dc,ja sentada 
la diferencia de planteamientos. 

17 DE ENERO DE 1987.-SERIE D. NÚM. 26 

Los problemas que engendra la admisión de alumnos 
en los centros tienen una vertiente jurídica y social que, 
si se ignora, no se comprende nada de una elemental po- 
lítica educativa en un Estado de Derecho, ya que en este 
tema esta en juego el derecho de todos los españoles que 
reúnen las condiciones exigidas a disponer de un puesto 
escolar y el deber del Estado de garantizar el ejercicio de 
este derecho. 

Este principio, que aparece inspirando toda nuestra 
normativa, desde la Constitución a la Ley Orgánica regu- 
ladora del Derecho a la Educación y de esta al Real De- 
creto 2375/1985, de 18 de diciembre, que regula los crite- 
rios prioritarios en la admisión de los alumnos y cstable- 
ce los cauces para su efectividad, no es afortunadamente 
desconocido por la inmensa mavoría de la sociedad espa- 
ñola, sin que se presenten apenas casos en que el parti- 
cularismo egoísta o la insolidaridad prescinda o intente 
menoscabar este derecho de todos los ciudadanos. 

Por tanto, que en un Estado de Derecho, ciertos com- 
ponentes del Consejo Escolar de un Centro público hayan 
preferido dimitir de todas sus funciones, por prcsuntos dc- 
sacucrdos en el número de alumnos a admitir, podría se- 
guramente poner en evidencia una incomprensible inso- 
lidaridad con sus conciudadanos y un desconocimiento de 
la normativa vigente en la materia. 

Sin duda el señor Diputado no pretende aprobar dicha 
insolidaridad y desconocimiento de las normas jurídicas 
sobre admisión dc alumnos cuando formula la primera 
prcgun ta: 

l .  La atribución que al Coiiscjo Escolar del centro 
hace el artículo 42.1 .c) de la LODE de decidir sobre la ad- 
misión de alumnos no es absoluta, sino que el propio prc- 
ccpto la sujeta a lo establecido en las disposiciones 
corres pon di en t es. 

Es evidente que el Estado, que no puede abdicar de su 
obligación de garantizar un puesto escolar para todo ciu- 
dadano que reúna los requisitos mínimos, ha tenido que 
reservarse la adopción de las medidas precisas para asc- 
gurar la admisión dc alumnos por razones urgentes de es- 
colarización, as¡ como para garantizar la admisión en 
centros distintos de los de la primera opción, cuando no 
quedaran plazas disponibles en &tos. Así se dispone, con 
referencia a los órganos provinciales del MEC, en el artí- 
culo 14.1 del Real Decreto 2375/1985, de 18 de diciembre, 
por el que se regulan los criterios de admisión de alum- 
nos en los centros docentes sostenidos con fondos pú- 
blicos. 

No parece, por tanto, que hava habido intromisión por 
parte de la Administración Educativa Pro\,incial e11 las 
competencias del Corisc)o Escolar del Instituto de Santa 
Eulalia de Merida, ni ningun órgano competente ha en- 
tendido que el citado Decreto suponga una corrección de 
la LODE, ni quedan los Consejos Escolares obligados a sc- 
guir las directrices de la Administración sin otras conipc- 
tcncias en esta materia, puesto que los articulos 15 v 16 
del repetido Real Decreto proporcionan cauccs normales 
en un Estado de Derecho para impugnar las admisioncs 
de alumnos hechas ilegalmente, incluso con exigencia de 
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las responsabilidades en que se hubiera podido incurrir. 
Efectivamente, no sería bueno tener un Consejo Es- 

colar disminuido, pues el Ministerio, al igual que, como 
parece, el señor Diputado valora la existencia y las fun- 
ciones encomendadas a los Consejos Escolares. 

Pero, afortunadamente, la normativa correspondiente 
tiene también prevista la sustitución en los casos de va- 
cantes producidas en los Consejos Escolares por cuales- 
quiera causas. 

3 .  Previsiblemente la experiencia que se acumulará 
con la puesta en práctica de la LODE exigirá al cabo de 
los años algunas modificaciones respecto a la normativa 
de desarrollo de la Ley. Y esta presunción debe tenerse es- 
pecialmente en cuenta en una materia de tanta novedad 
para la sociedad española, como la existencia de Conse- 
jos Escolares como órganos colegiados de gobierno de los 
Centros o la fijación de criterios prioritarivs paca la ad- 
misión de los alumnos. 

Pero, d e  momento, no parece sentirse tal necesidad, 
sino más bien la de que se ejerzan plenamente las funcio- 
nes encomendadas a esta institución escolar. 

En cuaAto a las causas de la afluencia de alumnos, 
son variadas y de todo orden v como lo que importa es 
atender esta demanda escolar, incluso anticipándose a la 
misma, el Ministerio de Educación y Ciencia tiene a pun- 
to de terminar un Instituto de Bachillerato con 640 pues- 
tos escolares en el Polígono Nueva Ciudad, que ya hubie- 
ra entrado en servicio este curso si no hubiera sufrido un 
retraso de ocho meses por motivos tecnicos de la propia 
construcción a 

Parece que con lo contestado a la pregunta número 
2 ,  con la que tiene evidente similitud, puede darse por 
contestada también esta pregunta.)) 

2.  

4. 

5 .  

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Rcglaincnto del Congreso. 

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-El Ministro, Vtrgi- 
Ito Zapatero Górnez. 

1841000683 

Excmo. Sr,: E n  relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujadc, relativa a acci- 
dente en la Factoría AESA dc Cádiz el 31-10-86, número 
de expediente 1841000683, tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contestación íacilitada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«Como consecuencia de las actuaciones llevadas a cabo 
por la Inspección de Trabajo v Seguridad Social en rela- 
ción con el accidente laboral ocurrido el día 31 de octu- 
bre pasado en la Factoría AESA, en Cádiz, se ha extendi- 
do Acta de Inl'iacción por considerarse que en las circuns- 

tacias del accidente concurría incumplimiento de deter- 
minados preceptos de la Ordenanza General de Seguri- 
dad e Higiene en el Trabajo relativos a características y 
utilización de aparatos de elevación. 

No obstante, no puede afirmarse que las causas de di- 
cho accidente guarden relación con las condiciones gene- 
rales de seguridad en la factoría, sino que más bien fue 
la consecuencia de deficiencias observadas en las condi- 
ciones de seguridad y utilización de las grúas, acerca de 
CUYOS extremos la inspección de Trabajo se encuentra dc- 
sarrollando las oportunas actuaciones de control.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en cl artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lto Zapatero Górnez. 

184/000684 

Excmo Sr.: En relación con la pregunta loirnulada por 
el Diputado don Ramón Espasa Olivcr, i.clativa a repri- 
vatización de la Sociedad Hilaturas Gossypiurn, S.  A., ten- 
go la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada 
por el Gobierno cuyo contenido es el siguiente: 

U 1. Los criterios para decidir rcprivatizar Hilaturas 
Gossypium, S.  A,,  han sido básicamente de tipo económi- 
co, ya que a pesar de los recursos aportados v los esfuer- 
zos realizados en la renovación de las instalaciones y rees- 
tructuración de la empresa, continúan produciéndose 
unas pérdidas cuantiosas (de 575 s 640 millones de pesc- 
tas en 1984 y 1985, respectivamente), derivadas tanto de 
la fuerte compctencia existente en ese sector como de las 
dificultades de penetración que en el mismo tiene una em- 
presa pública. 

Las previsiones existentes no permiten esperar un cam- 
bio en estos resultados, sino que posiblemente empeora- 
rán a medida que continúe liberizándose el mercado de 
hilados. De este modo, la cmprcsa posiblemente se situa- 
ría en un plano de pérdidas continuadas que pueden ci- 
frarse en torno a los 500 millones de pesetadano. 

En estas condiciones no tenía sentido seguir mantenit:fi- 
do esta empresa dentro del sector público, siendo impres- 
cindible adoptar una solución de liquidación o venta de 
la sociedad. 

De los estudios realizados se deducía que la alternativa 
de liquidación suponía unos elevados costes sociales e im- 
plicaba un coste económico adicional de 1.300 millones 
de pesetas. Por el contrario, la alternativa de venta per- 
mitía mantener los actuales puestos de trabajo y reducir 
el coste económico de la operación a 825 millones de pe- 
setas, como resultado de una opcracióii tic saneamiento 
de pasivo mediante uiia aiiipliacíon de capital de 1.025 
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millones de pesetas y el importe de la venta, por 200 mi- 
llones de pesetas. 

Habida cuenta, además, de la solvencia económica e 
implantación en el sector textil de los compradores, se 
considera que dicha venta asegura razonablemente la 
continuidad futura de la empresa. 

2. En los acuerdos de venta pactados, los comprado- 
res asumen el compromiso de no presentar expedientes 
de regulación de empleo en el plazo de tres años; dicha 
cláusula tiene el carácter de estipulación en favor de 
tercero. 

Por tanto, los trabajadores podrán ejercer sus derechos 
directamente ante la Magistratura, si en el futuro sc in- 
cumple dicha cláusula contractual 

El Gobierno estima que de este modo se garantiza su-  
ficientemente el mantenimiento de los puestos actuales 
de trabajo, ante decisiones unilaterales de la empresa; lo 
cuál no excluye evidentemente, los posibles acuerdos vo- 
luntarios entre las partes implicadas que pudiesen impli- 
car cambios en la plantilla actual. 

3. El compromiso del Gobierno se limita bisicamente 
a la transmisión de las acciones que el Estado posee en 
Hilaturas Gossypium, S .  A., -tras un previo saneamien- 
to del pasivo y a percibir por las mismas un precio fijado 
en 200 millones de pesetas, a abonar en su totalidad en 
el plazo de un año y garantizado con aval bancario. 

N o  existen otras cl6usulas básicas, además de las antes 
señaladas, en este contrato. En el. hipotético supuesto de 
incumplimiento sólo cabe indicar que se realizarían las 
acciones que la legislación prevk en estos casos, exigién- 
dose las indemnizaciones correspondientes. Por lo que 
respeta al caso de rescisiones de contratos laborales, ya 
se ha señalado anteriormente las posibilidades que, para 
el ejercicio de sus derechos, se proporcionan a los traba- 
jadores con la cláusula arriba mencionada.» 

Lo que comunico a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Ito Zapatero Gómez. 

184/000685 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Agustín Rodríguez Sahagún, pcrtene- 
ciente al Grupo Parlamentario Centro Democrático y So- 
cial, relativa a criterio del Gobierno sobre declaración de 
zona catastrófica de la ciudad de Avila, número de expe- 
diente I841000685, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por cl Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«El expediente presentado por el Avuniamicnto de Avi- 
la, ante cl Gobierno Civil, solicitando la declaración de 

zona catastrófica, así como las ayudas previstas en el Real 
Decreto 69211981, de 17 de marzo, estaba a la espera de 
ser completado con datos exigidos en el artículo 7.1 del 
mencionado Real Decreto. 

Hay que significar que la gestión de los abastecimien- 
tos de agua a las poblaciones es competencia exclusiva de 
los Ayuntamientos. 

Por otra parte, las funciones y servicios que en relación 
con esta materia gcstionó en su momento el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, han sido transferidos a la 
Comunidad Autónoma Castilla-León por Real Decreto 
102211984, de 1 1  de abril, publicado en el “B. O. E.” con 
fecha 30 de mayo de 1984. 
No obstante, el Ministerio de Obras Públicas y Urba- 

nismo podría intervenir a través de la Confederación Hi- 
drográfica del Duero, ofreciendo el asesoramiento y dic- 
tamen sobre los desembalses realizados en s u  momento, 
al amparo de la citada competencia municipal.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el articu- 
lo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 19 de diciembre de 1986.-El Ministro, Vtrgi- 
110 Zapatero Gómez. 

184/000686 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Revilla Rodríguez, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Centro Democrático y Social, re- 
lativa a razones por las que no se dispone todavía de la 
vacuna antigripal monovalente complementaria a base 
nuevo antígeno AISingapurí6186 (HIN 1) según recomen- 
dación de la Organización Mundial de la Salud (OMS), de 
1-8-86, número de expediente 184/000686, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

n 1 .  La vacuna antigripal monovalente complcmenta- 
ria a base de antígcno A/Singapur/6/86 (HINI)  se dispone 
en España desde el 17 de noviembre de 1986. 

N o  ha existido en ningún momento imprevisión o 
falta de coordinación ni ,  por consiguiente, lamentable fa- 
llo o grave negligencia entre las unidades del Ministerio 
de Sanidad y Consumo y la Industria Fabricante implica- 
das en la programación de la campaiia de vacunación an- 
tigripal para la temporada 86/87. No hay que olvidar que 
el procedimiento de adecuación anual de la vacuna a las 
cepas que presumiblemente van a causar la epidemia gri- 
pal es un procedimiento que está perfectamente definido 
y ensavado por las autoridades sanitarias y la industria 
farmacéutica a nivel nacional v que, para mayor seguri- 
dad, incorpora la necesidad de coordinación con las ac- 
tuaciones de la propia Organización Mundial de la Salud 

2. 
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y las Autoridades Sanitarias y las Industrias Farmacéuti- 
cas Europeas. 

Debe destacarse que tanto las medidas concretas como 
la información suministrada durante el año 1986 por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo, en relación con las nor- 
mas de fabricación de las vacunas antigripal trivalente y 
monovalente y con los grupos de riesgo a quienes deben 
ser aplicadas, se han producido deliberadamente en su 
momento preciso y en las fechas apropiadas, hasta tanto 
pudieran conocerse todos los datos fundamentales sobre 
el caso particular; dimensibn del previsiblc riesgo, postu- 
ra de los distintos países europeos, fecha de la disposición 
de la vacuna, entre otros. Esta es la única forma de no 
crear confusionismo y contrasentidos que pudieran pro- 
ducirse al recomendar una vacuna de la que no se sabe 
cuándo se puede disponer de ella (dado el carácter emi- 
nentemente complementario de la vacuna monovalente 
respecto de la trivalente ya preparada) y de evitar alar- 
mismos totalmente injustificados. 

El calendario de actuaciones seguidas ha sido el si- 
guiente: 

Día 30-4-86. Se recibe del CNF la nueva composición re- 
comendada por la OMS según el Weekly número 9 ,  de fe- 
cha 22-2-86. 

Día 28-5-86. Sc publica la Circular número 16/86 para 
la adecuacibn dc las vacunas antigripales a las recomen- 
daciones de la OMS. 

Día 1-8-86. Todos los laboratorios productores de vacu- 
na antigripal, tiene que haber cumplimentado la adecua- 
ción de sus vacunas. 

Día 8-8-86. Entrada del Boletín Epidcmiológico de la 
OMS sobre la cepa Singapoore, de fecha i de agosto. 

Día 26-8-86. El Jefe del Servicio de Evaluación de Me- 
dicamentos contacta con los laboratorios fabricantes para 
dar cuenta del aviso de la OMS e ir preparando la estra- 
tegia más conveniente al caso, 

Día 4-9-86. Escrito de la Dirección General de Salud Pú- 
blica dirigido a la Dirección General de Farmacia y Pro- 
ductos Sanitarios, solicitando información sobre las ac- 
ciones a emprender sobre la c,epa Singapoore. 

Día 15-9-86. Contestación de la Dirección General de 
Farmacia y Productos Sanitarios a la Dirección General 
de Salud Pública con la propuesta siguiente: 

- Mantener la actual vacuna antigripal trivalente du- 
rante la campaña 86/87. 
- Importar materia prima suficiente para que los fa- 

bricantes de vacunas puedan preparar la vacuna mo- 
novalen te. 
- Importar vacuna monovalente terminada por el Ser- 

vicio de Suministros de Medicamentos de esta Dirección 
General, si se encuentra en el mercado internacional, con 
el fin de tener un stock que permita cubrir cualquier si- 
tuación de emergencia en niños de alto riesgo. 

Día 2-10-86. Se recibe tClex de la OMS donde se comu- 
nica qué vacuna monovalentc estará disponible en USA 

en u-tubre y se recomienda su aplicación corno comple- 
mento de la trivalente. 

Día 7-6-86. Reunión en la Subdirecci6n General de Eva- 
luación de Medicamentos, de los fabricantes de vacuna 
antigripal con los Subdirectores Generales d e  Evaluación 
de Medicamentos y Control Farmacéutico y el Jefe del 
Servicio de Evaluación para estudiar la pronta disponi- 
bilidad de la vacuna monovalente. Se pone de manifiesto 
las dificultades existentes para el abastecimiento inme- 
diato y dos casas, Labaz e 1. Berna, tras la consulta de sus 
sedes matrices, anuncian que pueden realizar la importa- 
ción de vacuna en el mes de noviembre. 

Día 8-10-86. Los Directores Generales de Farmacia y 
Productos Sanitarios y Salud Pública deciden las siguien- 
tes actuaciones: 

- Circular conjunta de las dos Direcciones Generales. 
- Contactar con la industria e instar para que dispon- 

ga cuanto antes de la cepa. 
- Gestionar la importación a través del Servicio de 

Aprovisionamiento de vacuna monovalentc, con el fin de 
obtener un stock que permita cubrir cualquier situación 
de emergencia, en tanto no esté disponible en las oficinas 
de Farmacia. 

Dia 9-10-86. Reunión de funcionarios de las Direccio- 
nes Generales de Farmacia y Productos Sanitarios, Salud 
Pública y el Centro Nacional de Virología para la elabo- 
ración de la Circular. 

Dia 13-10-86. Reunión con los laboratorios preparado- 
res de la vacuna monovalente. 

Día 14-10-86. Reuni6n con la Subdirección General de 
Evaluación de Medicamentos con representantes de la Di- 
rección General de Salud Alimentaria y Protección de los 
Consumidores. Centro Nacional de Farmacobiologia, Vi- 
rología y los laboratorios productores para acordar las 
condiciones de fabricación de la vacuna monovalente. 

Día 15-10-86. Elaboración de la Circular sobre vacuna 
antigripal temporada 86/87. 

Notificación al Servicio de Suministros de la Dirección 
General de Farmacia y Productos Sanitarios para que rea- 
lice las gestiones oportunas para la importación de un 
stock de 20.000 viales de vacuna antigripal monovalente, 
si ésta estuviese disponible en algún país occidental an- 
tes que en el nuestro, aunque esto no es probable, con ob- 
jeto de suplir cualquier emergencia. 

Día 16-10-86. Publicación de la Circular número 28/86 
dirigida a Comunidades Autónomas, Direcciones Provin- 
ciales y Entidades Gestoras. Fecha.de salida de registro 
17-10-86. Se envía igualmente a Colegios Oficides Farma- 
céuticos y Médicos. 

Día 23-10-86. Comienza la distribución de los 80.000 
ejemplares de la revista técnica "Farmacia al día", de la 
Dirección General de Farmacia, redactada a comienzos 
de septiembre, donde figura información técnica sobre la 
vacuna monovalcntc. 

Si se revisa este calendario, se observa que ya desde el 
Aviso de la Organización Mundial de la Salud dc 1 de 
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agosto de 1986 -recibido en el Ministerio de Sanidad y 
Consumo el día 8 de agosto- en el que se recomienda la 
vacunación complementaria monovalente sobre la cepa 
de Singapoore, los órganos competentes del Ministerio de 
Sanidad y Consumo reaccionaron inmediatamente y des- 
de el día 26 del mismo mes mantuvieron las primeras con- 
sultas con los laboratorios farmacéuticos fabricantes con 
objeto de lograr, en su caso, la pronta comercialización 
de la citada vacuna complementaria, sin dejar de conser- 
var la confianza en la vacuna trivalente disponible, tal 
como recomendó la Organización Mundial de la Salud en 
su tdcx de 2 de octubre. 

La mejor prueba de que en ningún momento ha existi- 
do fallo es que Espana, al igual que cualquier país euro- 
peo, ha dispuesto de la vacuna monovalente antigripal a 
mediados del pasado mes de noviembre, y todo ello tc- 
nicndo en cuenta que se requieren cuando menos tres me- 
scs para su producción. 

Para Iinalizar debe señalarse que el mismo Consejo de 
Colegios Farmaccuticos, despues de que se hubiera pro- 
ducido una reacción precipitada por parte de algún Cole- 
gio Provincial, reconoció en rueda de prensa que las ac- 
tuaciones del Ministerio de Sanidad habían sido cort'ec- 
tas, que debía proseguir la aplicación de la vacuna triva- 
lente y que no existían motivos de alarnia entre la pobla- 
ción, a pesar de las declaraciones de algunos de sus 
m icm bros . )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 1 I de diciembre de 1986.-EI Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

1841000687 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftali Isasi Gómcz, sobre reparación de 
la malla metálica instalada paralelamente a la vía de 
ferrocarril de Rcnfc a su paso por el casco urbano de Lo- 
groño, expediente número 184í000687, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contcstación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

((La valla a la que se refiere el Diputado fue colocada 
por Renfe con la colaboración del Ayuntamiento de Lo- 
groño, a quicncs corresponde la conservación de la mis- 
ma. 

Para información del scñor Diputado demandante será 
útil realizar una breve reseña cronológica sobre la referi- 
da valla. 

Con fecha 22-4-1980 el Ayuntamicnto de Logroñq soli- 
cita a Rciik vallado en el tramo República Argentina y 
mi id^^ Paula Moiitnlt sntrc los PK 76í800 y 76/700. Línea 

Castejón-Bilbao, lado derecho y algún tramo lado iz- 
quierdo. 

El 8-8-80, el Ayuntamiento facilita cn plano a Renfe el 
tramo a vallar. 

Renfe solicita colaboración económica del Ayuntamien- 
to para realizar las obras cuyo costc se eleva a 4 millones. 

El 12-6-81, se adjudica la obra y sc realiza de confor- 
midad por ambas partes (2.283 metros de vallado), fina- 
lizándose su construcción con fecha 24-1 1-81. 

El Ayuntamiento el 3-2-82 acepta colaborar financiera- 
mente con Renfe aportando un millón dc pesetas. El 
23-3-82 entrega e1 Ayuntamiento el millón de pesetas 
comprometido. 

Durante los anos 82, 83,84, 85 y 86 de una manera van- 
dálica ha sido rota la valla en su práctica totalidad. Ren- 
fe se ve impotente ante el comportamiento insolidario de 
algunos ciudadanos. Frente a ello ha solicitado del Ayun- 
tamiento vigilancia intensiva de la zona va que dc no ser 
así la reparación de la valla st-rá inútil.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos prcvistos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 tlc diciembre de 1986.-k.I Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/000688 

Excmo. Sr: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
graduación del conductor de la tanqucta que volcó en 
unas maniobras militarcs hispano-portuguesas, en la 
zona cacerena de Las Hurdcs, en que pcrecicron tres sol- 
dados españoles, categoría del permiso dc conducción que  
poseía y lugar v fecha de expedición, número de cxpedien- 
te 184í000688, tengo la honra de enviar a V.  E. la contes. 
tación formulada por cl Gobierno, cuyo contenido es el 
s ig uien t e : 

(( 1. El empleo del conductor del BMR accidentado es 
el de soldado perteneciente al Arma de Infantería. 

2.  Posee los siguientes permisos de conducción: 

a )  Carnct dc conducir civil categoría B. 
b) Carnet de conducir militar categoría B. 
C )  Carnet de conducir militar categoría F. 

3 .  En cuanto a lugares y fechas de expedición, son los 
siguien tcs: 

a) El carnct de conducir civil tipo B cstá expedido en 
Oviedo (Asturias) con fecha 30 de abril de 1985 (válido 
hasta 30 de abril de 1995). 

b) El carnct de conducir militar tipo B cstá expedido 
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en Madrid por la Jefatura de Automovilismo de la Prime- 
ra Región Militar, con fecha 3 de marzo de 1986 (válido 
hasta 3 de marzo de 1991). 

c) El carnet de conducir militar tipo F, que lo capaci- 
ta y autoriza para la conducción de vehículos BMR, está 
expedido en Madrid por la Jefatura de Automovilismo de 
la-Primera Región Militar, con fecha 3 de marzo de 1986 
(válido hasta el 3 de mamo de 1991).1) 

Lo que envio a V.E. a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 10 de diciembre dc 1986.-El Ministro, Virgi- 
iio Zapatero Cómez. 

1841000689 

Excmo. Sr: En relación con la pregunta í‘ormulada por 
~ 3 1  Diputado don Ncftali Isasi Gómcz, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a construcción de 
u n  nuevo cuartel de la Guardia Civil de Arncdo (La Rio- 
ja), número de cxpedicntc 184/000689, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 

«La construcción del nuevo Cuartel de la Guardia Civil 
en la localidad de Arncdo (La Rioja), está prevista en el 
Plan de Inversiones Públicas para los años 1989-1990.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 10 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgl- 
Iio Zapatero Gómez. 

1841000690 

Excmo. Sr: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ncftali Isasi Gómci., perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre plancs del Ministc- 
rio de Justicia respecto a la permanencia o no del Juzga- 
do de Distrito de Arnedo (La Rioja), número de expedicn- 
te 184í000690. tengo la honra de enviar a V. E. la contcs- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

U 1 .  El artículo 26 de la Lcv Orgánica del Podcr Judi- 
cial establece: 

“El ejercicio de la potestad jurisdiccional se atribuve a 
los siguientes Juzgados v Tribunales: 

- Juzgados de Paz. 
- Juzgados de Primera instancia e Instrucción, de lo 

Contencioso-Administrativo, de lo Social, de Menores y 
de Vigilancia Penitenciaria. 
- Audiencias Provinciales. 
- Tribunales Superiores de Justicia. 
- Audiencia Nacional. 
- Tribunal Supremo.” 

Por otro lado, la Disposición transitoria tercera de la ci- 
tada Ley dispone los criterios conforme a los cuales se 
procederá a la conversión de los actuales Juzgados de Dis- 
trito en Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. 

Por tanto, desaparecen los Juzgados de Distrito existen- 
tes que, en su caso, habrán de reconvertirse en Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucci6n. 

2. Su permanencia como Juzgados de Primera Instan- 
cia e Instrucción en una localidad concreta será determi- 
nada en las Leves de Demarcación v Planta que aprueben 
las Cortes Generales. 

De acuerdo con el artículo 35 de la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial, las Comunidades Autónomas determinarán, 
por Lcv, la capitalidad de los Partidos Judiciales.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el  ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184100069 1 

Excmo. Sr: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ncftalí Isasi Gómw., sobre regulación hi- 
dráulica del río Cidacos, mediante la construcción de un 
pantano en el termino municipal de Enciso (La Rioja), cx- 
pedientc núnicro 184/000691, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Con fecha de diciembre de 1985 la Dirección General 
de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, a traves de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, redactó el “Anteproyecto del Plan de Regulación de 
la zona regable del río Cidacos”, en el que se define como 
solución para la citada regulación, la construcción de una 
presa en Enciso, de 46,s hectómetros cúbicos de capaci- 
dad, situada inmediatamente aguas arriba de la citada 
local idad. 

Actualmente se está redactando el pliego de bases para 
la contratación de los servicios técnicos que realicen el 
provecto de la presa, no pudiéndose dar en estos momen- 
tos el presupuesto, al no estar redactado dicho proyecto.» 

Lo que cnvio a V.  E. a los cfcctos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 19 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez. 

184/000692 

Excmo. Sr: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftalí Isasi Gómez, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a medidas desti- 
nadas al mantenimiento de una circulación de tráfico de 
vehículos más segura para los habitantes del barrio de Ya- 
güe en Logrono (La Rioja), número de expediente 
184íOOO692, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El tramo de la antigua carretera nacional 232 que 
atraviesa el barrio de Yagüc, ha sido transferido a la Co- 
munidad Autónoma de La Rioja, cuya Consejerfa de 
Obras Públicas vicne preocupándose de la mejora de las 
condiciones de seguridad. 

Se está redactando un convenio entre la Comunidad Au- 
tónoma de La Rioja y la Dirección General de Tráfico para 
mejorar las condicioiies de seguridad de la travesía del ci- 
tado barrio, que incluye, entre otras medidas, la dotación 
de un equipo electrónico de control de velocidad (CTV), 
análogo al que se ha aplicado ya en otras travesías con ex- 
celen tes resultados.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 19 de diciembre de 1986.-EI Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gomez. 

184i000693 

Excmo. Sr: En relacion con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftalí Isasi Gómez, sobre previsión del 
Gobierno para la regulación hidráulica del río Tirón a su 
paso por La Rioja, expediente número 184í000693, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

« A l  Plan Hidrológico de la Cuenca del Ebro, que se en- 
cuentra en redacción, es al que corresponde el estudio hi- 
drológico de la zona, por lo que no se puede prever en es- 
tos momentos las obras que se realizarán ni los presu- 
puestos de las mismas.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1986.-El Ministro, Vlrgl- 
110 Zapatero Gómez. 

184/000694 

Excmo. Sr: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftalí Isasi Gómez, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a incidencia sobre 
La Rioja del siguiente acuerdo del Consejo de Ministros 
de 10 de octubre de 1986, «expediente de agricultura, pes- 
ca y alimentación sobre suplemento de crédito en el Ca- 
pitulo VI del Presupuesto de gastos del Instituto Nacio- 
nal de Reforma y Desarrollo Agrario, para finalizar las 
obras en ejecución de reparación de daños en zonas de- 
claradas catastróficas en las provincias de Gerona, Léri- 
da,  Navarra, Logroño y Valencia, por importe de 
1.367.903.000 pese tas ) ) ,  número  de expediente  
184l000694, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Los daños catastróficos a que hace referencia la pre- 
gunta, se produjeron en 1977 y afectaron a una zona que 
fue declarada por el Real Decreto 98011978, de 30 de mar- 
zo, sobre actuaciones del IRYDA en áreas afectadas por 
inundaciones de Logroño. 

Las zonas afectadas cuya restauración se emprende 
corresponden a los municipios de Arruba y Rincón de 
Soto. 

Las obras de reparación de dados catastróficos consis- 
ten en la reconstrucción de diques, con un presupuesto to- 
tal de 73 millones, que se va a ejecutar en dos anualida- 
des, la primera de 30 millones y el resto en el próximo 
año, para la zona de Arruba. 

Las obras de daños catastróficos correspondientes a la 
zona de Rincón de Soto, tienen un presupuesto aproxima- 
do de 10 millones, para las obras de arreglo de un puente 
para el que se está realizando, en este momento, el 
proyecto. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-El Ministro, Vlrgl- 
110 Zepatero Gómez. 

1841000695 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftalí Isasi Gdmez, sobre construcción 
del canal del margen derecho del Ebro por las Coniuni- 
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dades Autónomas de La Rioja, Navarra y Aragón, expe- 
diente número 1841000696, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El Gobierno no tiene prevista la construcción del Gran 
Canal de la margen derecha del Ebro, debido a que de.los 
estudios rcalizados en la zona, sc deduce la no rentabili- 
dad del proyecto. 

No cabe duda de que la regulación de cabecera del Ebro 
y el regadío de la margen derccha, deben aumentarse pero 
con soluciones que en todo caso deben ser contempladas 
en el Plan Hidrológico de la cuenca del Ebro, que se está 
elaborando. )) 

. 

.Lo que envío a V.  E. a los cfcctos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez. 

1841000696 

Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftalí Isasi Gómez, sobre motivos por 
los cuales Renfe ha suprimid6 la parada en Calahorra (La 
Rioja) del tren estrella dc Galicia, Barcelona-La Coruna, 
expediente numero 1841000696, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Renfe se ha marcado unos objetivos de mejorar la ve- 
locidad y el confort de los trenes de largo recorrido y en 
el tren expreso Barcelona-Coruña se ha mejorado la cali- 
dad del material, pasando a utilizar coches de la serie 
10.000, que son los más modernos de Renfe, con lo que 
ha pasado a denominarse tren “Estrella”. 

Respecto a la velocidad, al pasar de tipo 120 a 140, se 
ha conseguido reducir el tiempo de viaje en dos horas y 
ocho minutos en el sentido Barcelona-Coruña, una hora y 
treinta y un minutos en el de Coruña-Barcelona. 

La reducción del tiempo de viaje ha venido acompana- 
da por la eliminación de aquellas paradas que por su baja 
utilización resultaba poco rentable su mantenimiento. 
Precisamente Calahorra está dentro de las cuatro que ha 
sido necesario suprimir, pues según nuestros datos en el 
mes de septiembre el número medio diario de viajeros 
evolucionados (subidos + bajados) ha sido inferior a 
tres. 

Como consecuencia de la mejora de servicio introduci- 
da en el conjunto de la línea se ha producido un incre- 
mento de viajeros que ha aumentado el volumen de in- 
gresos en un 40 por ciento.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Ministro, Vtrgi- 
lio Zapatero Cbmez. 

1841000697 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
rl Diputado don Neftalí Isasi Gómez, sobre situación de 
los trámites para que den comienzo las obras de la presa 
de Pajares (La Rioja), expediente número 184/000697, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La presa de Pajares, quc en su momento fue objeto de 
un concurso de proyecto y obra, se cncuentra en la actua- 
lidad con el proyecto aprobado por la Dirección General 
de Obras Hidráulicas. Para la contratación e inicio de las 
obras, queda pendiente la correspondiente habilitación de 
créditos, siendo previsible su resolución en breve plazo.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de diciembre dc 1986.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/000698 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftalí Isasi Gómez, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre planes del Ministe- 
rio de Justicia respecto a la permanencia o no del Juzga- 
do de Distrito de Santo Domingo de la Calzada (La Rio- 
ja), número de expediente 184/000698, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

1 .  El artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Jüdi- 
cial establece: 

“El ejercicio de la potestad jurisdiccional se atribuye a 
los siguientes Juzgados y Tribunales: 

- Juzgados de Paz. 
- Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo 

Contencioso-Administrativo, de lo Social, de Menores y 
de Vigilancia Penitenciaria. 
- Audiencias Provinciales. 
- ‘Tribunales Superiores de Justicia. 
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- Audiencia Nacional. 
- Tribunal Supremo.” 

Por otro lado, la Disposición Transitoria Tercera de la 
citada Ley dispone los criterios conforme a los cuales se 
procederá a la conversión de los actuales Juzgados de Dis- 
trito en Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. 

Por tanto, desaparecen los Juzgados de Distrito existen- 
tes que, en su caso, habrán de reconvertirse en Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción. 

2.  Su  permanencia como Juzgados de Primera Instan- 
cia e Instrucción en una localidad concreta será determi- 
nada en las Leyes de Demarcación y Planta que aprueben 
las Cortes Generales. 

De acuerdo con el articulo 35 de la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial, las Comunidades Autónomas determinarán, 
por Ley, la capitalidad de los Partidos Judiciales.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciernbrc de 1986.-EI Ministro, Virgl- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/000699 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Neftalí Isasi Gómez, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre planes del Ministe- 
rio de Justicia respecto a la permanencia o no del Juzga- 
do de Distrito de Nájera (La Rioja), número de expedien- 
te 184/000699, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguien te: 

c< 1 .  El artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Judi- 
cial establece: 

“El ejercicio de la potestad jurisdiccional se atribuye a 
los siguientes Juzgados y Tribunales: 

- Juzgados de Paz. 
- Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo 

Coñtencioso-Administrativo, de lo Social, de Menores y 
de Vigilancia Penitenciaria. 
- Audiencias Provinciales. 
- Tribunales Superiores de Justicia. 
- Audiencia Nacional. 
- Tribunal Supremo.” 

Por otro lado, la Disposicion Transitoria Tercera de la 
citada Ley dispone los criterios conforme a los cuales se 
procederá a la conversión de los actuales Juzgados de Dis- 
trito en Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. 

Por tanto, desaparecen los Juzgados de Distrito existen- 

tes que, en su caso, habrán de reconvertirse en Juzgados 
de Primera instancia e instrucción. 

2. Su  permanencia como Juzgados de Primera Instan- 
cia e Instrucción en una localidad concreta será determi- 
nada en las Lcvcs de Demarcación y Planta que aprueben 
ias,Cortes CcneraIes. 

De acuerdo con el artículo 35 de la Ley Orgánica del Po- 
der Judicial, las Comunidades Autónomas determinarán, 
por Ley, la capitalidad de los Partidos Judiciales.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembrc de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/000700 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Antonio Trillo y ldpez-Mancisidor, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre 
acondicionamiento del monumento a los Héroes del 2 de 
Mayo, en el Paseo del Prado de Madrid, como monumen- 
to a los Caídos por España, número de expediente 
184í000700, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por cl Gobierna, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El Gobierno a través del Ministerio de Defensa ha con- 
tribuido hasta la fecha con la cantidad de veintinueve mi- 
llones trescientas ochenta y seis mil ciento sesenta y me-  
ve pesetas (29.386.169 pesetas). Esta cifra se transfirió a 
través del Ministerio de Economía y Hacienda al Ayunta- 
miento de Madrid, que ha sido el organismo encargado 
de la contratación de las obras efectuadas.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez. 

184/000701 

Excmo, Sr.: En relación con la pregunta.formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Asensio, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular relativa a programación 
para la mejora de la situación del Archivo Histórico Pro- 
vincial de Cáceres, instalado en el Palacio de la Isla y en- 
trada en servicio del Palacio Moctezuma de Cáceres, nú- 
mero de expediente 184/000701, tengo la honra de enviar 
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a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El Ministerio de Cultura habilitará el Palacio de Moc- 
tezuma como sede del Archivo Histórico Provincial de Cá- 
ceres, según finalidad prevista en el Real Decreto 1923182, 
de 9 de julio, para lo cual ha realizado ya la restauración 
monumental de dicho Palacio, restando finalizar las obras 
interiores de adecuación. 

Al ser necesario dotar al nuevo Archivo con un mínimo 
de 10 ki16metros lineales de estantería, se pretende am- 
pliar el espacio disponible con dos solares separados del 
Palacio de Moctezuma, por la calle Adarve, del Obispo Al- 
varez de Castro, uno cedido por la Caja de Ahorros y Mon- 
te de Piedad de Cáceres, conjuntamente con el palacio, y 
que está en trámite de afectacihn al Ministerio de Cultu- 
ra, y otro del Excelentísimo Ayuntamiento de Cáceres, ce- 
dido al Ministerio de Cultura para dicho fin, en trámite 
de aceptación por parte del Estado. 

En cuanto al tema de personal, el Archivo Histórico 
Provincial está dotado con cuatro personas fijas: un fa- 
cultativo de Archivos, un ayudante de Archivos, un auxi- 
liar Administrativo y un vigilante, y se suplementó en 
1986, a través de la contratación del INEM, con cuatro li- 
cenciados, un auxiliar administrativo y un subalterno, lo 
que supone una dotación en personal superior a la de la 
mayoría de Archivos Histbrico Provinciales.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de sa Cámara. 

Madrid, 10 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cbmez. 

184/000702 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Felipe Camisón Asensio sobre cierre de 
las instalaciones de Campsa viene manteniendo en Cáce- 
res, Mérida y Zafra, expediente número 184í000702, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

aCampsa no ha tomado decisión alguna respecto al 
cierre de las referidas instalaciones. La Compañía acaba 
,de iniciar el Plan estratégico correspondiente al período 
1987-1993, que espera concluir hacia el mes del próximo 
atio. En el supuesto de que dicho Plan se dedujera la con- 
veniencia de cerrar alguna de las tres instalaciones de Ex- 
tremadura, ya que el Plan prevé el cierre de instalaciones 
en 20 provincias españolas, la Compañía no procedería a 
su materialización sin informar con antelación suficiente 
a las autoridades autonómicas y locales.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-EI Ministro, Wrgi- * 
lio Zapatero Gómez. 

184/000703 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular, relativo a construcción de una 
residencia de la Seguridad Social en Orihuela (Alicante) 
y deficiencias sanitarias en la comarca de la Vega Baja, 
de la provincia de Alicante, número de expediente 
184/000703, tengo la honra de anviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

cq 1. Las actuaciones previstas para solucionar los pro- 
blemas que presenta la asistencia sanitaria en la mencio- 
nada comarca de la Vega Baja del Segura son las si- 
guientes: 

a) Puesta en funcionamiento del Centro de Salud de 
Orihuela, 

Dicho Centro de Salud, de nueva construcción por el 
Instituto Nacional de la Salud, contará con áreas de Me- 
dicina General, Pediatría, Urgencias, Rehabilitación, 
Orientación Familiar, Odontología, Enfermería y un área 
especifica de Hemodiálisis con ocho puestos. Ha sido 
inaugurado recientemente. 

b) Apertura para utilización por las tareas del actual 
Ambulatorio de Orihuela. 
El Ambulatorio de Orihuela, que ha sido remodelado 

hace muy poco tiempo y en el que se invirtieron casi 21 
millones de pesetas, va a empezar a funcionar por las tar- 
des en fechas muy próximas. Por esta razón, unida a la 
puesta en marcha del Centro de Salud antes reseñado, de- 
saparecerá en gran medida la masificación actual de la 
atención primaria en dicha zona. 

c) Centro de Salud de Almoradí. 
Para una cobertura poblacional de 29.500 habitantes, 

el Instituto Nacional de la Salud ha construido un Centro 
de Salud en Almoradí. Este Centro, cuya construcción 
acaba de finalizar, cuenta con espacios para albergar Me- 
dicina General, Pediatría, Enfermería, Urgencias, Odon- 
tología, Tocoginecología, consultas polivalentes para al- 
bergar especialidades en desplazamiento programado, 
área de toma de muestras para extracción periférica y un 
sistema básico de Radiología. 

El Centro está recién construido y en el mes de abril de 
este mismo atio, el Instituto Nacional de la Salud aprobó 
la cantidad de 24 millones de pesetas para su equi- 
pamicn to. 
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d) Centro’de Salud de Torrevieja. 
También de muy reciente construcción por el Instituto 

Nacional de la Salud, cuenta entre sus instalaciones con 
espacios para Medicina General, Pediatría, Enfermería, 
Tocóginecología, Urgencias, área de extracción de mues- 
tras, consultas polivalentes para acoger especialidades en 
programa de desplazamiento, Radiología Básica y Reha- 
bilitación. El equipamiento ha sido dotado en fechas muy 
recientes. 

e) Programa de adecuación de locales. 
Dentro del anteproyecto de presupuestos para 1987, se 

ha observado una partida económica para completar el 
programa de adecuación de locales iniciado ya este año. 
Este Programa observa actuaciones en mobiliario, seña- 
lización, pintura y obras menores para ambulatorios y 
consultorios en funcionamiento. 

2. La situación hospitalaria en la provincia de Alican- 
te, contrariamente a lo señalado por el Diputado, dista 
mucho de ser de “deficiencia crónica”, y puede conside- 
rarse, cn ‘términos generales, como satisfactoria. 

Durante 1986 se han abierto en la provincia los hospi- 
tales de Denia y Villajoyosa, que estarán a pleno rendi- 
miento en los primeros meses del año 1987. 

Po qtra parte, existe, en fase de proyecto la remodela- 
ción de los hospitales de Alicante, Alcoy y Elda. 

3. El estudio de las necesidades de construcción de un 
hospital en la Vega Baja del Segura debe efectuarse en el 
marco de las actuaciones previstas, señaladas en los apar- 
tados anteriores.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez. 

164/000704 

Excmo. Sr.: En relación con la’pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular, sobre cantidades que se han 
invertido reahhente en 1984, 1985 y previsiblemente en, 
1986 en obras de construcción y reparación de edificios 
del Ministerio del Interior en la provincia de Alicante, ex- 
pediente número 184/000704, tengq la honra de anviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«Las cantidades invertidas por el Ministerio del Inte- 
rior durante los años 1984,l985 y durante el presente año, 
son las que se relacionan a continuación: 

9no Cantidad 

1984 ..................................................... 79.153.197 
1985 ................................ 148.599.246 
1986 ................................ 158.198.049» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-El Ministro, Vlrgillo 
Zapatero Gómez. 

184/000705 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, perteneciente al Cru- 
PO Parlamentario Popular, sobre previsión del Gobierno 
para remediar la escasez de médicos especialistas en la 
Sanidad pública dc Alicante, número de expediente 
184/000705, tengo la honra dc enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Por Resolución de 2 de julio de 1986 de la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Salud, se convocan 
las siguientes vacantes para facultativos especialistas con 
destino a los Servicios Jerarquizados de la Seguridad So- 
cial en la provincia de Alicante, que prestarán servicio en 
los Hospitales y en su área asistencia1 correspondiente: 

- Un Jefe de Servicio de Anatomía Patológica. 
- Cinco Jefes de Sección, uno por cada una de las si- 

guientes especialidades: Oftalmología, Análisis Clínicos, 
Anestesia, Reanimación, Pediatría y Rehabilj tación. 
- 101 Facultativos Especialistas correspondientes a 29 

especialidades: Alergia, cuatro; Análisis Clínicos, cinco; . 
Anatomía Patológica, uno; Anestesia/Reanimacion, siete; 
Angiología y Cirugía Vascular, una; Aparato Digestivo, 
cuatro; Cardiología, cuatro; Cirugía General y Aparato Di- 
gestivo, dos; Cirugía Plástica y Reparadora, una; Derma- 
tología, cinco; Endocrinología, tres; Farmacia Hospi tala- 
ria, dos; Inmunología, una; Medicina Intensiva, tres; Mi- 
crobiología, 4; Nefrología, tres; Obstetricia y Ginecología, 
cuatro; Oftalmología, seis; Oncología Médica, cinco; ORL, 
seis; Psiquiatría, una; Radiodiagnóstico, cinco; Reumato- 
logia, cinco; Traumatología, cuatro, y Urología, cuatro. 

Esta convocatoria se encuentra en’curso actualmente.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero C6mez. 
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184/000706 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, perteneciente al Gru- 
po Parlammtario Popular, sobre modificación de la dis- 
tribución de efectivos policiales y previsión de aumento 
de las plantillas de personal dedicado a la seguridad ciu- 
dadana en la localidad de Alicante, número de expedien- 
te 184/000706, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«En cumplimiento de lo establecido en la Disposición 
adicional tercera uno, de la Ley Orgánica 211986, de 13 
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, están en 
fase de elaboración los trabajos preparatorios para con- 
feccionar la plantilla de las escalas v categorias del Cuer- 
po Nacional de Policía y proceder posteriormente a su dis- 
tribución conforme a criterios de racionalidad y eficacia, 
según las necesidades de las distintas poblaciones y en la 
que como es obvio, se tendrán en cuenta las singularida- 
des de la provincia de Alicante.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en cl ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cbmez. 

1841000707 

Excmo. Sr.: En relacih con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular, sobre cantidades que se invir- 
tieron efectivamente en los Juzgados de Alicante y con- 
ceptos en los anos 1984 y 1985 y situación en el presente 
año, número de expediente 1841000707, tengo la honra de 
enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es cl siguientt: 

c( 1 .  El volumen de inversión realizado en los Organos 
Judiciales de Alicante durante 1984 y 1985 ha sido de 33 
millones de pesetas y 128,3 millones de pesetas respecti- 
vamente, siendo las aplicaciones más significativas las 
siguientes: 

- Construcción de los nuevos edificios judiciales de 
Benidorm y Villena. 
- Obras de ampliación y mejora del Palacio de Justi- 

cia e Instituto Anatómico Forense de Alicante, así como 
de los edificios de Juzgados de Orihuela, Elche, Denia y 
Alcoy. 
- Nuevas instalaciones para la Magistratura de Tra- 

bajo número 5 de Alicante. 

' 
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2. Durante 1986 la inversión realizada, hasta el mo- 
mento en edificios de Alicante, asciende a 115 millones de 
pesetas, habiendo obras en curso por importe de otros 184 
millones de pesetas.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184/000708 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, sobre cantidad a que 
ascienden las deudas .del sistema de la Seguridad Social 
por aplazamientos y por requerimientos, y actas de liqui- 
dación y certificación de descubiertos al 1 de octubre de 
1986 o última fecha de la que se disponga de datos, expe- 
diente número 1841000708, tengwla honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

«El inventario está en fase de elaboración y se está pro- 
cediendo a la depuración definitiva de cifras. En fechas 
próximas el Ministerio de T,rabajo y Seguridad Social 
hará públicos estos datos.» 

Lo que envio a V.E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. . 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgl- 
110 Zapatero Gómez. 

184/000709 

. Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, relativa a número de 
Guardas Jurados de plantilla de que dispone Renfe en la 
actualidad y medidas proyectadas para mejorar la segu- 
ridad de los usuarios, núm'ero de expediente 184/000709, 
tengo la honra dc enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El número de Guardas Jurados de Seguiidad de Ren- 
fe es, en la actualidad, de 564. 

En cuanto a las medidas proyectadas para mejorar la 
seguridad de los usuarios, podemos informar del plan 
adoptado. 

En diciembre de 1985 se crearon las Direcciones de Sc- 
guridad y de Protección Civil de Renfe. En el pasado mes 
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de abril y con el fin de mejorar sustancialmente la segu- 
ridad de toda la Red, se suscribió un Acuerdo Marco de 
Colaboración entre el Ministerio del Interior y Renfe. 
Como consecuencia de este Acuerdo, la Dirección Gene- 
ral de Policía aumentó los cfectivos de la Brigada Móvil 
dedicados a la seguridad del fei.rocarri1, de 120 a 450 
agentes. 

Por su parte, Renfe inició un plan de adecuación de las 
Comisarías de Policía situadas en las estaciones para alo- 
jar a los nuevos efectivos policiales. Actualmente estos 
funcionarios cstán viajando de lorma continuada cn los 
trcnes, tanto de cercanías como de largo recorrido. 

Este acuerdo propició igualmente la apertura con sis- 
tenias de seguridad de los que en el momento presente es- 
tán funcionando ya en Madrid-Atocha, Madrid-Chamar- 
tín y Barcelona-Sants, equipadas con el detector de ex- 
plosivos más moderno que existe actualmente cn el mer- 
cado. Con fechas próximas se irán abriendo el resto de las 
consignas teniendo los más importantes detectores de cx- 
plosivos. Las instalaciones que ya funcionan con estos sis- 
temas están a cargo de miembros del Cucrpo Nacional de 
Policía. 

En otro orden de cosas, Renlc ha contratado, a lo largo 
de 1986, los servicios de empresas privadas de seguridad 
que han aportado cerca de un  centenar de vigilantes re- 
partidos por toda la geografía iiacional y de forma espe- 
cial en Madrid, Cataluña y Andalucía. Con estos vigilan- 
tes se ha conseguido reducir espectacularmente el núme- 
ro de apedrcamientos en-la Zona centro y en la tercera y 
quinta Zona. Igualmente ha disminuido el numero de ro- 
bos y otros delitos. 

Con el Ministerio de Educación y Ciencia se está traba- 
jando en la preparación dc una gran campaña nacional 
destinada a los niiios, mejorando su actitud respecto al 
ferrocarril. Se programarán dentro de ella actos cultura- 
les, recreativos, visitas a instalaciones de Rcnlc, etcétera, 
con el fin de que el pequeño conozca el fcrrocai.ri1 por den- 
tro y despierte en el no solamente su intcres, sino su res- 
peto. Con cstc acercamiento hacia el menor, a través de 
sus profesores en la misma escuela, se espera conseguir 
un comportamiento distinto quc* traerá como consecuen- 
cia inducida, la erradicación de los apedreamienios y 
otros actos vandálicos que producen graves daños en la 
Red. 

Se está continuando con la política de cerramientos de 
instalaciones, de control dc accesos, de instalaciones de 
sistemas de seguridad, cristales antivandálicos en las lo- 
comotoras, etc., que contribuirán cn gran medida a evi- 
tar en parte el gran número de actos vandálicos y a re- 
ducir simultáneamente sus efectos.)> 

17 DE ENERO DE 1987.-sERlE D. NÚM. 26 

Lo que envío a V. E. a lds efectos previstos en cl ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi 
Iio Zapatero Gómez. 

- 

184/OOO7 1 O 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, sobre evolución de la 
morosidad y de la contestación a los requerimientos en el 
régimen general de la Seguridad Social de los Ayunta- 
mientos de la provincia de Alicante, en 1984, 1985 y 1986, 
número de expediente 184l000710, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es cl siguiente: 

((Ha de informarse al respecto que, después de la entra- 
da en vigor del Real Decreto 1081/1985, de 19 de junio, 
por lo que se establece el procedimiento para la compen- 
sación y deducción de debitos y créditos cntre diferentes 
Entes públicos y,  en concreto, entre las Corporaciones Lo- 
cales y I R S  Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
seguridad Social, resulta un tanto impropio hablar de 
deudas de los Ayuntamientos, así wmo de ”contestación 
a los requerirnientos”. En realidad, habrá que referirse a 
posibles cantidades pendientes de compensación, corres- 
pondientes a los Ayuntamientos de la provincia de Alican- 
te, era, con fecha 17 de octubre de 1986, de 55.381.658. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos cn el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de diciembre dc 1986..-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/0007 1 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don JosC Cholbi Diego, sobre suficiencia de 
la regulación del Real Decreto 2344/1983, de 7 de septiem- 
bre, para agilizar el cobro de las jubilaciones, funciona- 
miento de la organización informática y concesión de an- 
ticipos, número de expcdien te 184!0007 1 1 ,  tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Cobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«Efectivamente el Gobierno considera, en los momeii- 
tos actuales, insuficiente el Real Decrcto comentado como 
impulsor y agilizador de la gestión de las pensiones, me- 
dida para la que, cn definitiva, fue creado en 1983 y que 
supuso, en su momento, u n  instrumento de indudable va- 
lor en la regulación dc la tramitación de los expedientes 
de Clases Pasivas de los funcionarios, uperando un cam- 
bio esencial y positivo respecto de la situación preceden- 
te. Cambio que se deriva del principio de iniciación e im- 
pulsión de oficio de dichos expedientes y no, como venía 
siendo habitual, de iniciación a petición de’los interesa- 
dos, quienes debían aportar además los documentos ne- 
cesarios para obtcner el reconocimiento de su pensión. En 
rstc sentido el Real Decreto 243311983, establece que 
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corresponde a las unidades de personal de los distintos 
Ministerios y organismos públicos remitir a la Dirección 
General de Gastos de Personal, en un plazo máximo de 
diez días desde la fecha del acuerdo del cese del funcio- 
nario, junto con dicho acuerdo, la certificación de habe- 
res reguladores -documento que recoge el tiempo de ser- 
vicios prestados por el funcionario en cada Cuerpo o Es- 
cala de la Administración- a efectos de proceder a su 
oportuna clasificación pasiva. 

A tres atios vista, si bien sobrc el papel el planteamien- 
to del Real Decreto 243311983 cs irreprochable, sus resul- 
tados prácticos no han sido del todo satisfactorios como 
ya se decía, fundamentalmente porque e l  funcionamiento 
burocrático de las unidades de petsonal de activo, en ge- 
neral, sólo ha podido ser relativamente ágil. El envío a la 
Dirección General citada de los expedientes de jubilación 
se demora más de lo necesario, s'iendo preciso además con 
cierta frecuencia devolverlos a su origen por venir defec- 
tuosamente cumplimentados. A partir de la descentrali- 
zación de competencias en materia de personal a las Co- 
munidades Autónomas y de la desconcentración de las 
mismas competencias en Delegaciones del Gobierno, Go- 
biernos Civiles, Universidades y otros Organismos Autó- 
nomos, estos defectos han ido acusándosc en mayor me- 
dida, ya que los acuerdos de jubilación correspondientes 
pasaban de la competencia de las unidades de personal a 
la de los órganos designados al efecto y ,  en algunos casos, 
la falta de tradición o coordinación provocó demoras 
i mportan tes. 

Por ello, en todo caso se va a reformar, nuevamente 
igual que se hizo en 1983, la reglamentación vigente para 
lo que se han establecido los contactos oportunos con el 
Ministerio de las Administraciones Públicas, Organo com- 
petente para coordinar la acción de las distintas unida- 
des de personal, en orden a la adopcibn de las medidas 
tendentes a eliminar cualquier demora en la jubilación 
de los funcionarios. 

En este sentido se está elaborando una norma que con- 
templa la previsión reglamentaria de un expediente pre- 
vio de pensión de jubilación a preparar por los servicios 
correspondientes del Ministerio de Economía y Hacienda 
ante la remisión, por la unidad de personal de activo 
correspondiente y con carácter previo a la jubilación del 
funcionario, de la documentación del historial adminis- 
trativo de éste. Los servicios competentes de Clases Pasi- 
vas del Ministerio de Economía y Hacienda prepararían 
preventivamente la liquidación y clasificación pasiva y 
contra la recepción del acuerdo formal de jubilación in- 
cluirían al interesado en nómina, sin que exista solución 
de continuidad entre el último haber activo y el primer 
haber pasivo. 

Esta medida, a tomar en  el plazo más breve posible, 
permitirá solventar definitivamente los problemas actua- 
les, al tener la posibilidad de actuar con la suficiente an- 
ticipación. Por otro lado el cieciente apoyo de medios in- 
formáticos que se están introduciendo en los servicios de 
Clases Pasivas y la implantación de un proyecto informá- 
tico integral a medio plazo, están evitando, y eliminarán 
totalmente en e l  futuro, que se produzcan retrasos en los 

- 1  

expedientes de jubilación de los funcionarios públicos. 
Entendiendo siempre que la pregunta va dirigida a la 

Organizaci6n informática del sistema de pensiones de 
Clases Pasivas del Estado, caben distinguir en este proce- 
so informático y en la situación actual dos fases: 

a) 
sión. 

b) 

Del reconocimiento y concesión del derecho a pen- 

Dcl abono o pago de la pensión. 

Hoy por hoy, el reconocimiento y concesión del dere- 
cho a pensión, por el sistema de Clases Pasivas del Esta- 
do forma parte de un proceso informatizado -que se ini- 
cia cuando los servicios correspondientes del Ministerio 
de Economía y Hacienda reciben e l  acuerdo de jubilación 
y la certificación de haberes reguladores del funcionario- 
que funciona a plena satisfacción, toda vez que dicho pro- 
ceso informático, que se acomete, simultáneamente, a la 
publicación de la Ley 5011984, de 30 de diciembre, de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1985 que conforma 
una nueva normativa en el reconocimiento y concesión de 
pensiones, dispone de los programas adecuados para que 
dicho reconocimiento se produzca de forma automática, 
de tal manera que el tiempo que se demora el ordenador 
en conceder una pensión y elaborar la correspondiente or- 
den de pago a la Delegación de Hacienda elegida en cada 
caso, es prácticamente inapreciable. La mayor demora se 
produce con la manipulación de los expedientes. De ahí 
que en todo este proceso se consltm'e entre treinta y se- 
senta días. 
En cuanto a la segunda fase comentada, el pago en sí 

de la pensión, no está integrado en un proceso informáti- 
co único y centralizado, si bien cada agente'pagador sue- 
le disponer de medios informáticos propios para proce- 
der al abono de las pensiones quc tiene asignadas, 

Ante la necesidad de disponer de un sistema integral de 
Clases Pasivas que contemple un único proceso desde que 
se produce el cese del funcionario hasta que se abona la 
pensión correspondiente, se ha elaborado el SICLAPE 
(Sistema de Información de Clases Pasivas del Estado) 
bajo la supervisión y control de la Dirección General de 
Gastos de Personal y del Centro Informático del Presu- 
puesto y del Plan, dependientes ambos del Ministerio de 
Economía y Hacienda. Este sistema integral pretende evi- 
tar cualquier demora en la concesión de pensiones, del 
modo indicado en el apartado anterior, de tal manera que 
no medie interrupción entre el último haber activo y el 
primer haber pasivo. 

Se está procediendo a la instalación de los equipos in- 
formáticos previos en 28 provincias, siendo, por tanto, 
gradual su implantación y previéndose su puesta en fun- 
cionamiento con carácter general en los primeros meses 
del próximo año. 

El Gobierno no ha estimado oportuno hacer uso de la 
autorización concedida en el artículo 41 de la Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1985, en el sentido 
de regular.por Decreto un sistema de anticipos para el 
pago de pensiones de jubilación, dado que esta autoriza- 
ción exclusivamente alcanzaba a las pensiones de jubila- 
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cióri producidas por aplicación del adelantamiento en la 
edad de jubilación previsto en la Ley 3011984, de 2 de 
agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pública. Y 
ello en virtud de que los previsibles retrasos que tal me- 
dida pudiera conllevar no llegaron x,producirse en la 
práctica. 

Por otra parte la adopción de una medida en tal senti- 
do podría haber supuesto un  agravio comparativo para el 
resto de pensionistas del Estado español que no hubieran 
podido disponer de un sistema de anticipos como el co- 
mentado, al faltar la base legal correspondiente. 

Por ello rio cabe hablar de un sistema mhs generoso o 
más ágil en la concesión de anticipos para el pago de pen- 
siones, porque sencillamente dicho sistema no existen. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de diciembre dc 1986.-El Ministro, Virgl- 
Iio Zapaten, Gómez. 

1 8410007 12 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diegl, sobre la reducción de 
personal de servicio de oficina de información de RENFE 
en Alicante y aumento de ias contrataciones de Altos Car- 
gos en RENFE, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testacidn formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Renfc dispone en el Centro de Alicante de una oficina 
de viajes en la que una de las cuatro ventanillas se utiliza 
para información al público. 

Entendiendo por altos cargos los que pertenecen al co- 
mité de dirección y acogida, su contratación al sistema 
de relación laboral de carácter especial de personal de 
alta dirección (Real Decreto 1 de agosto 85/1382) el nú- 
mero ha sido de cinco.)) 

Lo que comunico a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Góinez. 

1841000713 

Excmo. Sr.: En rclación con la pregunta formulada por 
el Diputado don JosC Cholbi Diego, relativa a situación 
en que sc cncucnira la redacción del plan hidrológico na- 

cional, número de expediente 184J000713, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación facilitada por el Gobier- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

<( 1 .  Actualmente está en fase de redacción la parte del 
Reglamento de la &ey de Aguas que trata sobre los Pla- 
nes Hidrológicos y los Organismos de cuenca, esperando 
que pueda ser aprobado por el Gobierno durante los 
próximos meses. 

Lo realizado hasta ahora son una serie de estudios pre- 
vios para la planificación hidrológica, que serán una efi- 
caz ayuda para las propuestas de Planes Hidrológicos de 
cuenca, por parte de los Consejos de Agua. 

2 .  Las inversiones que en materia de obras hidráuli- 
cas realiza el Ministerio de Obras Públicas, están siempre 
avaladas por la legalidad y planificación vigentes, respon- 
diendo en todo caso y con el máximo rigor, a los estudios, 
proyectos y programación requeridos previamente a su 
ejecución, con la finalidad de satisfacer la demanda so- 
cial a que corresponde toda obra pública.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congresc! 

Madrid, 16 de diciembre dc 1986.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. - 

184/OO07 14 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López Valdivielso, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, sobre criterios del Go- 
bierno para homologar a los trabajadores pertenecientes 
a la antigua cadena de medios de comunicación social del 
Estado, transferidos a la Administración Pública en vir- 
tud del Real Decreto 143411979, de 16 de junio, con los 
contratos laborales de la misma Administración Pública, 
número de expediente 1841000714, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

((Siendo absolutamente diferentes las funciones y cate- 
gorías profesionales de las empresas periodísticas y de la 
Administración Pública, la homologación se ha hecho de 
acuerdo con las categorías existentes en las oficinas de 
destino procurando, en la medida de lo posible, la ade- 
cuación profesional entre el antiguo y el nuevo empleo. 

En cuanto a las posibles instrucciones a las Comunida- 
des Autónomas, el Ministerio para las Administraciones 
Públicas limita su actuación a resolver las consultas que 
pudieran formular aquéllas, dada la distribuci6n compe- 
tencial entre las distintas Administraciones Públicas.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamcrito dc csa Cámara. 
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Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

i84íOOO7 1 5 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular, sobre incidencia de la genera- 
lización de la libre designación en las deficiencias en el 
funcionamiento de la Administración de la Comunidad 
Valenciana en relación con los funcionarios, y tutela por 
el Gobierno de los derechos de los funcionarios transferi- 
dos forzosamente a las Comunidades Autónomas, núme- 
ro de expediente 1841000715 tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

M Las Comunidades Autónomas son competentes para 
aplicar las normas sobre provisión de puestos de trabajo, 
así como para responder a las cuestiones y aclaraciones 
que se sujecución susciíc. 

N o  obstante, el Gobierno para lograr una funcionalidad 
del Estado en su conjunto en materia de personal, ha ins- 
trumentado vías estables de cooperación a travks de la Co- 
misión Superior de la Función Pública que ha consensua- 
do, hasta el momento, catorce leyes de otras tantas Co- 
munidades Autónomas. Con idéntico propósito, el Minis- 
terio para las Administraciones Públicas ha propuesto re- 
cientemente a las comunidades Autónomas extender tal 
consenso a 19s desarrollos reglamentarios de estas nor- 
mas.» 

Lo quc envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184/0007 16 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López Valdivielso, pertenecieii. 
le al Grupo Parlamentario Popular, sobre peculiaridades 
laborales, salariales o de horario de los trabajadores per- 
tenecientes a la antigua cadena de medios de comunica- 
ción social del Estado, transferidos a la Administración 
Pública, en virtud del Real Decreto 143411979, de 16 de 
junio, número de expediente 184l000716, tengo la honra 
de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Ciobicr- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Gobierno procura una homogeneización y unifica- 
ción de las relaciones laborales en la Administración Pú- 
blica y no prevé otras peculiaridades que las que se pac- 
ten en la negociación de los Convenios Colectivos para 
1987, siempre que estén en consonancia con las cláusulas 
normativas del Acuerdo Marco para el personal laboral 
de las Administraciones del Estado (‘‘Boletín Oficial del 
Estado” 7 de febrero de-1986).» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-EI Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/0007 17 

Excmo. Sr.: En relación con la.pregunta formulada por 
el Diputado don José Cholbi Diego, relativa a impulso por 
el Gobierno de la tramitación parlamentaria del proyec- 
to de Ley de arrendamientos urbanos, número de expe- 
diente 184í000717, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación facilitada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El anteproyecto de Ley de Arrendamientos Urbanos 
exige en primer lugar una elaboración conjunta de los Mi- 
nisterios de Obras Públicas y Urbanismo y de Justicia. La 
necesidad de una nueva Ley en la materia no puede ser 
constcstada dada la inadecuación de la normativa vigen- 
te a la realidad socio-económica actual. 

Precisamente, la trascendencia del texto legal, tanto 
por su repercusión en estratos sociales concretos -pro- 
pietarios y arrendatarios-: como en la política general 
en materia de vivienda, hace que la redacción del Ante- 
proyecto presente una enorme complejidad que se extien- 
da no sólo a la regulación de las situacioncs de futuro sino 
fundamentalmente al tratamiento, a través de un equita- 
tivo derecho transitorio, de la progresiva acomodación al 
nuevo derecho de los contratos hoy vigentes. 

Esta serie de consideraciones han obligado a un estu- 
dio en profundidad, y ,  por tanto, laborioso en su ejecu- 
ción sobre el impacto que las dhcrsas alternativas, que 
pueden considerarse, tendrían en la realidad social sobre 
la que está llamada a operar la nueva Ley. 

En estos momentos, por tanto, el Anteproyecto se en- 
cuentra en período de estudio que permita al Gobierno 
adoptar la más razonable decisión que convenga a los in- 
tereses generales. >B 

. 

Lo que envío a V. E. a los efectos- previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-EI Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cómez. 
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184/000718 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López Valdivielso, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, sobre razonespor las 
que los trabajadores de medios de comunicación social 
del Estado han sido excluidos a efectos económicos, de los 
convenios colectivos para el personal laboral firmados en 
los diferentes departamentos ministeriales, número de ex- 
pediente 184/000718, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«Los trabajadores procedentes del extinguido organis- 
mo “Medios de Comunicación Social del Estado” están in- 
cluidos a todos los efectos, en el ámbito del convenio co- 
lectivo del Departamento u Organismo en que prestan sus 
servicios. 

Esta inclusión obliga a aplicarles, dados sus niveles re- 
tributivos en el organimo de procedencia, las normas del 
convenio así como el artículo 26.4 del Estatuto de los Tra- 
bajadores sobre compensación y absorción salarial. 

Por esta razón tienen asignado un complemento perso- 
nal transitorio con objeto de evitar una absoluta conge- 
lación del nivel retributivo que tenían con anterioridad.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

1 84/0007 19 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López Valdivielso, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, sobre criterio que 
mantiene el Gobierno con respecto al futuro laboral, pro- 
fesional y retributivo de los trabajadores pertenecientes 
a la antigua cadena de medios de comunicación social del 
Estado, transferidos a la Administración Pública, en vir- 
tud de lo establecido en el Real Decreto 1434í1979, de 16 
de junio, número de expediente 184/000719, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenid9 es el siguiente:‘ 

«Los derechos y expectativas del personal laboral de las 
Administraciones Públicas son los regulados en el Conve- 
nio Colectivo correspondiente a su ámbito de aplicación 
y durante el tiempo de su vigencia. El personal del Orga- 
nismo Medios de Comunicación Social, está integrado en 
cl Convenio colectivo que le corresponda y no tiene tra- 
tamiento dilcrcntc al resto del Colectivo.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Ministro, Wrgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/000720 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Diego Jordano Salinas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas para prote- 
gerea los vecinos de Pozoblanco, Fernán-Núñez y del 
barrio «Las Margaritasu en Córdoba, contra la delincuen- 
cia, número de expediente 1841000720, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Con ocasión de los problemas de seguridad ciudadana 
surgidos en las localidades de Pozoblanco y Fernán-Nú- 
ñez, el Gobernador Civil de Córdoba s i  reunió respectiva- 
mente con los Alcaldes y representantes de cada una de 
las citadas localidades para analizar los acontecimientos 
producidos, tomando la decisión de reforzar los servicios 
de vigilancia de la Guardia Civil y establecer una más es- 
trecha colaboración y coordinación con las Policías Lo- 
cales. 
Por lo que se refiere al barrio de «Las Margaritas)), se 

han intensificado igualmente los servicios policiales de 
patrulla y control, tanto en el citado barrio como en el de 
las Moreras, que resulta ser el más problemático. 

Es preciso señalar por último que las medidas adopta- 
das están dando resultados positivos.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez. 

184/00072 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Dicgo Jordano Salinas, relativa a puesta 
en marcha por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo del anteproyecto de construcción de tres «mini pre- 
sas» en los ríos Guadalmez, Guadametilla, y Zújar (Cór- 
doba) y acciones para el establecimiento de regadíos en 
el Valle de Los Pedroches en Córdoba, número de cxpe- 
diente 184/00072 1,  tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación facilitada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguicn te: 
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UEn mayo de 1983 la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana redactó el Anteproyecto de aprovechamiento de 
los recursos hidráulicos de la cabecera de los ríos Zújar y 
Guadalmez y su aplicación en beneficio de la Comarca de 
Los Pedrochct, (Córdoba), y zonas próximas de las provin- 
cias de Badajo2 y Ciudad Real. 

En este Anteproyecto se estudian exhaustivamente los 
recursos disponibles y sus posibilidades de aplicación en 
la zona, mediante un enorme dispositivo de infraestruc- 
tura que incluye la consideración de seis grandes presas 
(entre las que se encuentran las tres mencionadas expre- 
samente en los antecedentes de la pregunta), tres canales 
principales, y redes de Fiego para la transformación de 
15.410 hectáreas con un presupuesto orientativo de 19.234 
millones de pesetas. 

La Planificación Hidrológica de la Cuenca del Guadia- 
na será la que estudie las actuaciones a llevar a cabo en 
la zona, así como las propuestas planteadas en el Ante- 
proyecto mencionado o las alternativas que pudieran 
considerarse. 

N o  cabe duda, que de llevarse a cabo alguna actuación 
en la Comarca mencionada, los bienes y derechos afecta- 
dos tendrían el tratamiento que señala la legislación 
vigente.)) 

Lo que envío a V. E. a los dectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 19 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Ilo Zapatero Gómez. * 

1841000723 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Lluis Miquel Recoder i Miralles, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Minoría Catalana, rela- 
tiva a medidas que piensa adoptar el Ministerio de De- 
fensa en relación al cumplipiento de la legislación regu- 
ladora de la objeción de conciencia, número de expedien- 
te 1841000723, tengo la honra de enviar a V.  E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«El Ministerio de Defensa adopta la exacta observan- 
cia de las competencias que la legislación vigente le asig- 
na en esta materia. 

Se significa que de acuerdo con el artículo 12.1 de la 
Ley 4811984, de 26 de diciembre, reguladora de la obje- 
ción de conciencia y de la prestación social sustitutoria, 
la gestión e inspección del régimen de la prestación so- 
cial sustitutoria del Servicio Militar corresponde al Mi- 
nisterio de la Presidencia. El Real Decreto 1519í1986, de 
25 de julio, de organización de los Departamentos Minis- 
teriales, preve, en su Disposición Adicional Primera, que 
las funciones asignadas al Ministerio de la Presidencia en 

materia de Objeción de Conciencia se atribuyen al Minis- 
terio de Justicia, al que se adscriben los órganos corres- 
pondientes. )) 

Lo que envío a%. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez. 

1841000724 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Lluis Miquel Recoder i Miralles, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Minoría Catalana, rela- 
tiva a motivos por los cuales el Gobierno no informa a los 
mozos del procedimiento y plazos pata acogerse al dere- 
cho constitucional de la objeción de conciencia, número 
de expediente 184t000724, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«El proceso de alistamiento y talla de los mozos es com- 
petencia del Ministerio de Defensa que informa a los mis- 
mos de que pueden solicitar la declaración de objeción de 
conciencia. 

En breve se va a iniciar una campaña de divulgación e 
información sobre el derecho a la objeción .de conciencia 
similar a la realizada por el Ministerio de Defensa en re- 
laciún al servicio militar, dando así también cumplimien- 
to a la Resolución (337) 67 de la Asamblea del Consejo de 
Europa. Para ello se está elaborando una publicación que 
contiene todos los datos acerca de quiénes pueden aco- 
gerse a la objeción de conciencia, los requisitos legales, 
la instrumentación de la solicitud, ante quién se presen- 
ta, cómo se resuelve, los efectos de la resolución, los sec- 
tores en los que puede realizarse la prestación social sus- 
titutoria y otras informaciones de interés.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

1841000725 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Lluis Miquel Recoder i Miralles, pcrte- 
neciente al Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, 
sobre medidas transitoyiasgue piensa adoptar el Gobier- 

- 1563 - 



CONGRESO 17 DE ENERO DE 1987.-SERIE D. NÚM. 26 
- 

no en relación con los objetores de conciencia a los que 
ha sido denegada su solicitud en tanto que se resuelve el 
recurso y las cuestiones de inconstitucionalidad plantea- 
das al respecto, expediente número 184/000725, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Todas las medidas que adopte el Gobierno en relación 
con la Objeción de Conciencia sobrevenida, bien en el Re- 
glamento que desarrolle la prestación social sustitutoria, 
bien en otros medios normativos, serán conformes a la 
Ley 48í1984, de 26 de diciembre, reguladora de la Obje- 
ción de Conciencia y de la prestación social sustitutoria.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/000726 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ignacio Echevarría Monteberría, relati- 
va a construcción, conservación y explotación del itinera- 
rio Burgos-Cantábrico (Málzaga), de la autopista de Pea- 
je del Norte, número de expediente 184í000726, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo conteqido es el siguiente: 

(c 1 ,d y 2..' El no haberse comenzado la ejecución de los 
tramos objeto de las preguntas, se debe a que los estudios 
de viabilidad efectuados, han demostrado sin lugar a du- 
das, tanto su falta de necesidad por inexistencia de sufi- 
ciente demanda de tráfico, como su inviabilidad cconó- 
mico-financiera, dadas las cuantiosas inversiones que su 
ejecución conllevaría no existiendo previsión alguna res- 
pecto de la fecha de tal ejecución. 

3: Se han efectuado los necesarios estudios de viabi- 
lidad económico-financiera de ambos tramos, de los que 
se desprende la absoluta inviabilidad de su ejecución. Las 
hipótesis utilizadas son las siguientes: 

- Coste del dinero. Se han analizado diferentes alter- 
nativas, manejando valores del 8 por ciento, 9 por ciento 
y 10 por ciento. 
- inflación. Variable en el tiempo, con un valor máxi- 

mo del 7 por ciento, en los próximos años, para terminar 
con un 4 por ciento al final del período concesional. 
- Evolución de las tarifas. Se han tomado valores con- 

gruentes con la inflación prevista, teniendo en cuenta la 
fórmula polinómica de revisión incluida en la normativa 
que rige la concesión. 
- Incremento de tráfico. Se han adoptado los valores 

siguientes: 

Años Porceniajc 

1987-1989 .................................. 4,O 
1990- 1992 .................................. 3,s 
1993- 1995 3 ,O 
1996- 1998 2 3  
1999-200 I .................................. 2 ,o 
2002-2003 .................................. 1 ,o 

.................................. 

.................................. 

Si bien los restantes parámetros reseñados no precisan 
una mayor aclaración, conviene señalar la bondad de las 
previsiones de tráfico efectuadas, comparándolas con los 
crecimientos realmente producidos en los tramos de la 
concesión que se encuentran en fase de cxplotación, que 
se concretarán en los siguientes valores: 

- Crecimiento año 1985 sobre 1984, 4,s por ciento. 
- Crecimiento medio anual de los tres últimos años, 

1982185, 2,7 por ciento. 

Los resultados obtenidos de los estudios realizados han 
puesto de manifiesto que, si bien la Sociedad Concesio- 
naria en su situación actual presenta ya indicios ciertos 
de falta de convergencia, la ejecución uc los tramos en 
cuestión agravaría muy peligrosamente su situación, Ile- 
gando incluso a hacerla absolutamente inviable, tanto 
desde un punto de vista económico como financiero. Para 
d o ,  basta contemplar que la deuda al final del período 
concesional, lejos de estar totalmente amortizada, como 
debería suceder, podría alcanzar un valor constantemen- 
te creciente, superior a los 200.000 millones de pesetas. 
:Hipótesis teórica, puesto que mucho antes la sociedad 
habría agotado el límite de aval del Estado, no podría 
Zaptar, por tanto, nueva financiación y entraría en una si- 
tuación de insolvencia que, si bien no repercutiría sobre 
,tras Administraciones, sí lo haría sobre la Administra- 
:ión Central.) 

4.' Se han efectuado estudios individualizados para el 
.ramo Urbina-Málzaga, toda vez que el itinerario Armi- 
ión-ürbina se encuentra dotado de suficiente capacidad, 
xoporcionada por la autovía Miranda de Ebro-Vitoria- 
Urbina. Incluso, el estudio efectuado ha partido del su- 
mesto de que la ejecución del mencionado tramo, dada 
a presunta inviabilidad de Eurovias, en su situación ac- 
ual, fuera aboi-dada por la Sociedad que podría resultar 
le una eventual fusión entre esta última y Europistas 
:oncesionaria Española, S. A. En este supuesto, las hipó- 
esis contempladas en el estudio realizado han sido las 
iiguientes: 

- Coste del dinero. Entre el 9 por ciento y el 9,5 por 
iento. 
- Inflación. Variable en el tiempo, con un valor máxi- 

no del 7 por ciento en los próximos años, para terminar 
:on un 4 por ciento al final del período concesional. 
- Evolución de las tarifas. Se han tomado, igualmen- 

e, valores congruentes con la inflación prevista, tenien- 
io en cuenta la fórmula polinómica de revisión vigente. 
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Asimismo, se ha considerado un incremento del 25 por 
ciento en las tarifas base de ambas concesiones, a efec- 
tuar en dos escalones entre los años 1987 y 1988, con ob- 
jeto de garantizar junto con otras medidas, el equilibrio 
económico financiero de la Sociedad fusionada. 
- Incremento del tráfico. Teniendo en cuenta las re- 

tracciones que se habrían de producir como consecuen- 
cia del incremento de las tarifas base, que se mantienen 
a lo largo del período concesiorial, se prevé un incremen- 
to del iráfico alrededor del 2 por ciento. 

Del referido estudio se deduce que, si bien desde un 
punto de vista puramente teórico, la obra podría ser abor- 
dada por la sociedad resultante de la fusión, las conse- 
cuencias de su ejecución serían las siguientes: 

- Necesidad de hacer sufrir sobre los usuarios.de toda 
la concesión, un incremento de tarifas no menor del 25 
por ciento, que incluso podría ser superior en el nuevo 
tramo. 
- Prolongación del período concesional hasta el año 

2012 como mínimo. Es decir, nueve años más del vigente 
actualmente en la concesión. 
- Los anticipos que tendría que satisfacer el Estado, 

superarían los 30.000 millones de pesetas, muy superio- 
res a los previstos para la actual concesión. 

En definitiva, se insiste en que la construcción del tra- 
mo Vitoria-Málzaga, por la Sociedad que resultaría de la 
fusión entre Europistas y Eurovías, es posible desde un 
punto de vista pu'ramente teórico, pero los riesgos que tal 
construcción conlleva y el coste que para todos supondría, 
parece excesivo para satisfacer una hipotética demanda 
de tráfico que no superaría los 4.200 vehículos/día en el 
año 1986, y a costa de vaciar otros itinerarios, como sería 
el caso de la Autopista que discurre entre Bilbao y 
Miranda. 
5: En relación con esta pregunta hay que señalar, que 

efectivamente existe la coherencia debida entre las dis- 
tintas hipótesis manejadas en los diferentes estudios de 
viabilidad de concesiones, llevados a cabo por la Admi- 
nístración; coherencia que 90 es sinónimo de identidad, 
ya que es obvio que a problemas semejantes, pero plan- 
teados en concesiones diferentes, no pueden corresponder 
hipótesis idénticas. 

En efecto, existen un conjunto de parámetros como la 
inflación, la evolución de las tarifas, etc., para los que pue- 
den utilizarse previsiones con' cierta generalidad, pero 
existen otros, como el coste del dinero o la previsión de 
los crecimientos de tráfico, que dependen en gran medi- 
da de cada concesibn y el territorio por el que la autopis- 
ta discurre. Así, la realidad muestra que la estructura de 
la deuda es muy diferente de una a otra sociedad y en con- 
secuencia, diferente también al coste medio de los recur- 
sos ajenos y que los crecimientos de tráfico, presentan os- 
cilaciones en un abanico de hasta 8 puntos. 

Centrándonos en la Autopista del Atlántico, a la que 
alude su señoría, hay que señalar que es un problema ab- 
solutamente diferente al de la Autopista del Norte. En el 

caso de la primera, su 'único itinerario alternativo está 
constituido por la CN-550, con graves problemas de cir- 
culación, accidentalidad. e incluso congestión en buena 
parte de sus tramos, situación que obligaba a realizar ac- 
tuaciones tan numerosas (desdoblamientos, variantes, re- 
fuerzos, etc.), que las inversiones necesarias hubieran su- 
perado los costes que para el Estado se derivan de la apli- 
cación de lo establecido en el Real Decreto 1725185, de 18 
de septiembre, en cuanto a la concesión de anticipos rein- 
tegrables se refiere. Por otra parte, la realización del tra- 
mo Santiago-Pontevedra mejora las expectativas econó- 
micas de la concesión, por dotarla de continuidad y exis- 
tir en él un mayor tráfico que en alguno de los tramos 
abiertos. 

Estas circunstacias no concurren, como se ve a conti- 
nuación, en el itinerario Armiñón-Urbina-Málzaga, 

En efecto, centrándonos en el movimiento Intercambia- 
dor de Miranda (Armiñón) San Sebastián, que sin lugar 
a dudas es el que se vería más beneficiado por la cons- 
trucción de la nueva vía, existen al menos actualmente, 
dos itinerarios posibles, uno de ellos apoyándose en la 
carretera N-1, evidentemente libre de peaje y con una lon- 
gitud del orden de 142 kilómetros, y otro apoyándose en 
las autopistas de peaje ya en servicio (Intercambiador de 
Miranda-Bilbao y Bilbao-San Sebastián) con una longi- 
tud de 156 kilómetros, suponiendo en servicio la conexión 
entre las dos autopistas en Arrigorriaga. 

Por otra parte, la citada nueva vía puede contemplarse 
en dos versiones: la priqera, supondría la ejecución de la 
totalidad de los tramos previstos en la concesión de Eu- 
rovías (Armiñón-Urbina-Málzaga) y la segunda, partien- 
do de la Autovía Armiñón-Vitoria-Urbina prácticamente 
en servicio, continuar con características de autopista a 
partir de este último punto hasta Málzaga, completándo- 
se en ambos casos el movimiento que estamos analizan- 
do, con el tramo Málzaga-San Sebastián ya en servicio. 
(Autopista de peaje Bilbao-Behobia.) Las longitudes del 
aludido movimiento en estas dos versiones son de 127 ki- 
lómetros y 132 kilómetros, respectivamente. 

Resulta en consecuencia, que la ejecución de la totali- 
dad de los tramos Arrnihón-Urbina-Málzaga, como esta- 
ban previstos en la concesión que ostenta Eurovías, su- 
pondría para el movimiento Miranda-San Sebastián, una 
disminución de 15 kilómetros, respecto del itinerario por 
la N-1 y de 29 kilómetros con respecto del que se apoya 
en las autopistas ya en servicio Miranda-Bilbao-San Se- 
bastián. 

La segunda versión contemplada supondría, respecto 
de los mismos itinerarios descritos anteriormente, una 
disminución de 10 kilómetros y 25 kilómetros, respec- 
tivamente. 

Las menores longitudes expuestas, traducidas a tiem- 
pos de recorrido, producirían ahorros que no superarían 
los quince o veinte minutos. 

Evidentemente, los ahorros determinados tanto en 
tiempo como en longitud de recorrido, no parecen justi- 
iicar una inversión de la cuantía que resultaría necesaria, 
tanto si el itinerario a recorrer es concretamente analiza- 
do, es decir, Miranda-San Sebastián, como si éste forma 
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parte de un movimiento de mayor longitud, incluso iiiter- 
nacional, caso este en el que todavía se notarían menos 
las diferencias expuestas. 

Por último, y por lo que a la previsible demanda de trá- 
fico se refiere, basta señalar que el número de vehículos 

por día (IMD) que utilizaría el tramo Vitoria-Málzaga, 
como parte del itinerario Armiñón-Málzaga, sería del or- 
den de magnitud que se expresa seguidamente, referido a 
cifras del año 1983. 

Tramos 

Proccdcntc 
Proccdcntc del tráfico 

dcl corredor cnfrc 
Vcrgara-Durango Viforia 

v San Scbastián 

Tráfico 
del Alto 

con Eibar 
y San Scbastian 

Dcba Taial 

Málzaga-Vergara .................................. 135 2.400 
Vergara-Mondragón ............................... O 2.400 
Mondragón-Arechavaleta .......................... O 2.400 
Arechavaleta-Vi toria ............................... O 2.400 

~~~~~~ 

2.470 5.005 
2.175 4.575 
1.685 4.085 
1 .O00 3.400 

Ponderando las cifras expuestas en función de la longi- 
tud de' los diferentes tramos, resultaria una Intensidad 
Media Diaria entre Vitoria y Málzaga, del orden de los 
3.980 vehículos (cifra referida al año 1983). 

Teniendo en cuenta las variaciones experimentadas por 
el tráfico entre los años 1983 y 1986, puede suponerse un 
crecimiento en el trienio del orden del 5 3  por ciento, lo 
que nos sitúa en una previsible intensidad media diaria 
en el año 1986 de 4.200 vehículos, cifra que por sí sola 
pone de manifiesto lo innecesarip de la nueva vía y la su-  
ficiencia de una carretera convencional con sección 7/10 
y vías lentas y en consecuencia, el error que supondría su 
ejecuciún. Asimismo, es importante serialar que buena 
parte de la intensidad obtenida, procede del tráfico que 
perdería Autopista Vasco-Aragonesa, con los consiguicn- 
tes perjuicios que ello ocasionaría a esta concesión, que 
vería afectado su equilibrio económico-financiero de tal 
manera, que podría llegar a ser grave para su propia 
viabilidad. 

En definitiva, las conclusiones a las que se llega son las 
siguientes: inversión muy elevada, inexistencia de una de- 
manda de tráfico que justifique la construcción de una au- 
topista, sobre dos itinerarios alternativos de buena cali- 
dad (algunos incluso con carácter de autopista), pésima 
asignación de recursos, máximo riesgo de inviabilidad 
concesional, fuerte elevación del peaje si se hiciera la obra 
y aumento desmesurado y no justificado del esfuerzo eco- 
nómico y el riesgo de la Administración central. 

Todos estos factores determinan la no realización del 
tramo Armiñón-Málzaga (o aun Urbina-Málzaga), de la 
autopista del Norte.» 

' 

Lo que comunico a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184l000727 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Cabriel Díaz Berbe!, relativa a im- 
portaciones de carne de cordero de tercei'os países desde 
nuestra entrada e n  la CEE, número de expediente 
184i000727, tengo la honra dc enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Las importaciones realizadas de ganado vivo en el pe- 
ríodo marzo-septiembre de 1986, han sido las siguientes: 

- De raza selecta para la reproducción: 

De la CEE, 245 cabezas. 
De terceros países, cero cabezas. 

- De raza no selecta: 

De la CEE, 64.744 cabezas. 
De terceros países, 1.266 cabezas, de las cuales 1 .O02 de 

Polonia y 264 de Andorra. 

Además de las anteriores, se han registrado, en el mis- 
mo período, las siguientes importaciones: 

- De carnes frescas o refrigeradas: 

De la CEE, 156 toneladas. 
De terceros países, una tonelada. . 

- De carnes congeladas: 

De la CEE, 16 toneladas. 
De terceros países, 2.129 toneladas, de las cuales 1.367 

de Nueva Zelanda, 705 de Argentina y 57 de USA. 

Es preciso indicar que por Orden Ministerial de 8 de 
marzo de 1984, el comercio de la carne de cordero, tanto 
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a nivel de precios como de márgenes, es libre en todo el 
hmbito del territorio español. 

Los servicios de toma de precios a nivel central de la 
Dirección General de Comercio Interior, sí han detectado 
en Madrid la presencia del tipo de cordero que nos ocu- 
pa, con las siguientes características: 

- Siempre figuraba como cordero congelado de im- 
portación o similar. 
- El precio (600-800 pesetasíkilo) es significativamen- 

te inferior al del cordero normalmente comercializado. 
- No hay tendencia a promocionar el consumo. 
- Las cantidades observadas.han sido de volumen es- 

casamente significativo. 

De conformidad con el artículo 40 de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios (Ley 
26184, de 19 de julio) corresponde a las Comunidades Au- 
tónomas promover y desarrollar la protección y defensa 
de los consumidores y usuarios, de acuerdo con lo esta- 
blecido en sus respectivos Estatutos, y, en su caso, en las 
correspondientes Leyes Orgánicas complementarias de 
transferencia de competencias. 

Entre las funciones transferidas a todas las Comunida- 
des Autónomas por los diversos Decretos de transferen- 
cias (cuya relación se adjunta) figura la relativa a la im- 
posición de sanciones por infracciones administrativas en 
materia de disciplina de mercado a que hace referencia 
el Real Decreto 194511983, de 22 de junio. 

Por consiguiente, se desconoce si se han impuesto san- 
ciones y en qué cuantía, en rclaciún con el asunto intere- 
sado en la pregunta, toda vez que como ya hemos visto, 
se trata de una competencia transferida a las Comunida- 
des Autónomas. 

Las funciones y actividades del Ministerio de Sanidad 
y Consumo en materia de Sanidad exterior, en relación 
con el tráfico internacional de productos alimenticios y 
alimentarios destinados al consumo humano, son los que 
establece el artículo 9.1 del Real Decreto 1418186, de 13 
de junio; funciones que se limitan a la inspección y con- 
trol de sus condiciones higiénicas y sanitarias, la expedi- 
ción de los correspondientes certificados sanitarios y el 
control de que los productos importados totalmente ter- 
minados y dispuestos para su venta al público cumplen 
las exigencias y requisitos establecidos en las correspon- 
dientes normas técnico-sanitarias vigentes, en lo que afec- 
ta a ¡a salud y seguridad física de las personas. 

Respecto a la limitación de importaciones de corderos 
de terceros países a lo que alude el seíior Diputado, no se 
ha fijado ningún límite para estas importaciones para los 
años 1986 y 1987. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

, 

Madrid, 19 de diciembre de 1986'-El Ministro, Vlrgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

TRANSFERENCIAS EFECTUADAS EN MATERIA DE 
CONSUMO 

Aragón 

- Real Decreto 339511983, de 7 de diciembre 
(«B. O. E.» de 4 de febrero de 1984). 

Asturias 

- Real Decreto 238611982, de 24 de julio («B. O. E.» de 

- Real Decreto 973í1984, de 1 1  de abril («B. O. E.» de 
25 de septiembre de 1982). 

25 de mayo de 1984). 

. 

Baleares 

- Real Decreto 239011982, de 24 de julio («B. O. E.»  de 

- Real Decreto 540/1984, de 8 de febrero («B. O. E.» 
25 de septiembre de 1982). 

de 2 i de marzo de 1984). 

Canarias 

- Real Decreto 291611983, de 19 de octubre («B. O. E.»  
de 25 de noviembre de 1983). 

Cantabria 

- Real Decreto 240211982, de 24 de julio («B. O. E.» de 

- Real Decreto 314111983, de 9 de noviembre 
27 de septiembre de 1982). 

(«B. O. E.» de 24 de diciembre de 1983). 

Castilla-La Mancha 

'- Real Decreto 238911982, de 24 de julio («B. O. E.» de 

- Real Decreto 341211983, de 21 de diciembre 
25 de septiembre de 1982). 

(«B. O. E.» de 10 de febrero de 1984). 

Castilla y León 

- Real Decreto 235311982, de 24 de julio !«B. O. E.» de 

- Real Decreto 689í1984, de 8 de febrero («B. O. E.)> 
23 de septiembre de 1982). 

de 6 de abril de 1984). 

Comunidad Valenciana 

- Real Decreto 238811982, de 24 de julio («B. O. E.» de 
25 de scpticmbrc de 1982). 
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- Real Decreto 3070/1983, de 2 de noviembre 
(«B. O. E.» de 13 de diciembre de 1983). 

Extremadura 

- Real Decreto 2391/1982, de 24 de julio («B. O. E.» de 

- Real Decreto 3303/1983, de 23 de noviembre 
25 de septiembre de 1982). 

(«B. O. E.» de 12 de enero de 1984). 

Galicia 

- Real Decreto 1634/1980, de 31 de julio («B. O. E.» de 

- Real Decreto 2266/1982, de 24 de julio («B. O. E.» de 

- Real Decreto 3420/1983, de 28 de diciembre 

9 de agosto de 1980). 

15 de septiembre de 1982). 

(«B. O. E.» de I O  de febrero de 1984). 

Madrid 

- Real Decreto 2376/1984, de 26 de diciembre 
(«B. O. E.* de 22 de enero de 1985). 

Murcia 

- Real Decreto 4165/1982, de 2.9 de diciembre 

- Real Decreto 3175/1983, de 16 de noviembre 
(((B. O. E.» de 15 de marzo de 1983). 

(«B. O. E.» de 28 de diciembre de 1983). 

Navarra 

- Real Decreto 112011985, de 19 de junio («B. O. E.» 
de 9 de julio de 1985). 

País Vasco 

- Real Decreto 1981/1978, de 15 de julio («B. O. E.» de 

- Real Decreto 2867/1980, de 26 de septiembre 

- Real Decreto 1998/1981, de 24 de julio («B. O. E.» de 

21 de septiembre de 1978). 

(«B. O. E.» de 10 de enero de 1981). 

9 de septiembre de 1981). 

La Rioja 

- Real Decreto 335411983, de 23 de noviembre 
(uB. O. E.» de 27 de enero de 1984). 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel María Renedo Omaechevarría, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
situación en que se encuentran las obras previstas en los 
Presupuestos Generales para 1986 en la provincia de Cór- 
doba, dentro del capítulo de inversiones reales de la Ad- 
ministración Institucional de la Sanidad Nacional (AISN) 
para asistencia en instituciones sanitarias, número de ex- 
pediente 184/000728, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«En el Plan de Inversiones Públicas, la Comunidad Au- 
tónoma de Andalucía cuenta con un presupuesto total de 
46,2 millones de pesetas. 

En el cuadro que como Anexo se adjunta, quedan ex- 
plicadas las inversiones realizadas en la mencionada Co- 
munidad. Concretamente, en la provincia de Córdoba no 
se ha realizado ninguna inversión debido a que, hasta la 
fecha de hoy, no se ha recibido petición alguna de los Cen- 
tros ubicados en la citada provincia. 

Hay que tener en cuenta, en relación con lo anterior, 
que los créditos, en el Plan de Inversiones Públicas para 
Andalucía, no corresponden a proyectos concretos, sino a 
cantidades previstas para gastos de reposición, atendien- 
do, respecto a los hospitales, el número de camas insta- 
ladas, y,  respecto de los Centros de régimen abierto, el nú- 
mero de ellos. 

Por tanto, al no recibirse de los Centros de Córdoba nin- 
guna petición de reposición, los créditos se han destinado 
hacia otros Centros de la Comunidad Autónoma, para 
atender las obligaciones que se detallan en el Anexo.» 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
iio Zapatero Gómez. 
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ANEXO 

SITUACION DEL PRESUPUESTO DEL PLAN DE INVERSIONES PUBLICAS PARA 1986 CORRESPONDIENTE A 
LOS HOSPITALES TRANSFERIDOS A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA, 

AL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 1986 

Ccniro 
Presupuesto 

PI P 
ExplicaciOn dcl gasto Saldo 

presupuesto Reservado Contraído 

D. E. T. Almería.. . . . . . . . . . . . .  
C. D. O. T. Alnicría.. . . . . . . . . .  
D. E. T. Cádix . . . . . . . . . . . . . . . .  
D. E. T. Jercz de la Frontera . 
D. E. T. Línea de la Concep- 

ción ........................ 
C. T. San Lúcar de Barrarncda 
C. T. Algeciras . . . . . . . . . . . . . . .  
C. D. O. T. Cádii. . . . . . . . . . . . . .  
C. S .  M. de Cádii.. . . . . . . . . . . . .  
D. E. T. Córdoba . . . . . . . . . . . . .  
C. D. O. T. Córdoba 
H. E. T. Los Morales (Córdoba) 
D. E, T. Granada . . . . . . . . . . . . .  
C. T. Motril (Granada) . . . . . . .  
C. D. O. T. Granada . . . . . . . . . .  
H. E. T. Huclva . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . .  

H. E. T. Huclva . . . . . . . . . . . . . .  

D. E. T. Huelva . . . . . . . . . . . . . .  
C. D. O. T. Huelva . . . . . . . . . . . .  
H. E. T. Doctor Sagaz (Jacn) . 

D. E. T. Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . .  
C. T. Linares (Jahn) . . . . . . . . . .  
C. T. Andújar (Jahn) . . . . . . . . . .  
C. D. O. T. Ja6n . . . . . . . . . . . . . .  
C. M. U. Alcalá la Real (Jabn) 
H. E. T. Málaga . . . . . . . . . . . . . .  
S .  M. N. Torremolinos (Má- 

laga) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
D. E. T. Málaga . . . . . . . . . . . . . .  

1 * 100.000 
300.000 

1 I I00.000 
1.100.000 

1.100.000 
300.000 
300.000 
300.000 
300.000 

I .100.000 
300.000 

5.500.000 
1 * 100.000 

300.000 
300.000 

3.800.000 

- 

I * 100.000 
300.000 

4.700.000 

1.100.000 
300.000 
300.000 
300.000 
300.000 

3.600 .O00 

3.200.000 
I .100.000 

- 

3:' Revisión de precios. Pro- 
vecto rcforrnado al de rcfor- 
rna parcial . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Idcrn., ídem., 4:' Revisión de 
precios ..................... 

Idcrn., ídem., 5:' Revisión de 
precios ..................... 

6:' Revisión de precios. Pro- 
vccto rcforrnado al de rcfor- 
rna parcial . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Idcrn., ídem., 7;' Revisión de 
precios ..................... 

Idcrn., ídem., 8:' Revisión de 
precios ..................... 

Idcrn., ídem., 9:' Revisión de 
precios ..................... 

Idem., ídem., 10 Revisión de 
precios ..................... 

Liquidación provecto rcfor- 
rnado al de reforma parcial 

- 
- 

Liquidación obras' rcparacio- 
ncs varias . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- 

- 
- 
- 
- 

- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

1.486.099 

2.674.778 

307.838 

31.144 

5.131 

70.222 

14.592 

543 335- 

14.924.342 
- 
- 

1.160.760 
- 
- 
- 
- 
- 
- 

- 
- 

I .100.000 
300.000 

1 .100.000 
1 .100.000 

1 .100.000 
300.000 
300.000 
300.000 
300.000 

1 .100.000 
300.000 

5.500.000 
1.100.000 

300.000 
300.000 

16.258.081 
1 * 100.000 

300.000 

3.539.240 
1 * 100.000 

300.000 
300.000 
300.000 
300.000 

3.600.000 . 

3.200.000 
1 . I 00.000 
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Ccniro 
Presupuesto 

PI P Explicacih del gasio Reservado Con traído Saldo 
prcsupucsto 

C. T. Antequera (Málaga). . . . .  
C. D. O. T. Málaga . . . . . . . . . . .  
C. S .  M. « A »  Málaga . . . . . . . . .  
C. S .  M. «B» Málaga . . . . . . . . .  
H. E. T. El Tomillar (Sevilla) 
E. D. Puericultura (Sevilla) . . 
D. E. T. Sevilla . . . . . . . . . . . . . . .  
D. E. T. Capuchinos (Sevilla). 
C. D. O. T. Sevilla . . . . . . . . . . . .  
C. S .  M. Sevilla . . . . . . . . . . . . . .  

TOTALES . . . . . . . . . . . . . . . .  

300.000 - - - 300.000 
- - ' 300.000 300.000 - 

300.000 - - - 300.000 
300.000 - - - 300.000 

5.000.000 - - - 5 .ooo.ooo 
2.600.000 - - - 2.600.000 

- - - 1.100.000 1.100.000 
- - - 1.100.000 1 , I00.000 

300.000 - - - 300.000 
- - 300.000 300.000 

46.200.000 - - 2 1.2 18.84 1 24.98 1.159 

- 

Otras deducciones 
Impuesto sobre el Valor Aña- 

dido (IVA), 12 por ciento, so- 
bre créditos ya incorpora- 
dos que ha de ser detraído 
del ejercicio corriente - .. . . . .  - 18.576.280 

SALDO PRESUPUESTO . . .  6.404.879 - - 

1841000729 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel María Renedo Omaechevarría, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre si- 
tuación en que se encuentran las «obras de construcción 
de una biblioteca pública de titularidad estatal en Córdo- 
ba», previstas en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1986, número de expediente 1841000729, tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

M I :  El adjudicatario de las obras es Julio Vergara 
Bueno. La fecha de adjudicación es de 20 de diciembre de 
1983 y por la cantidad de 195,9 millones sin incluir 
honorarios. 

2: Se han satisfecho anualidades durante el ejercicio 
de 1984 y 1985 por un monto total de 60,7 millones. 

3: Se desconoce la fecha de finalizacióri de obras por 
estar rescindido el contrato con la empresa üdjudicataria. 

q 

La rescisión de contrato la efectúa la Junta de Andalu- 
cía y se hizo por haber surgido problemas arquitec- 
tónicos.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1986.-El Ministro, Vlrgi- 
lio Zapatero Gómez. 

1841000730 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel María Renedo Omaechevarría, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre si- 
tuación en que sc encuentran las inversiones previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado para 1986 destina- 
das al Museo de Córdoba, número de expediente 
184/000730, tengo la honra de anviar a V:. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Está previsto realizar obras de ampliación en el Mu- 

Las obras no pueden comenzar todavía por no estar re- 
seo Arqueológico de Córdoba. 

dactado su proyecto.» 

Lo que envío a V:. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1986.-EI Ministro, Vlrgi- 
lio Zapatero G6mez. 

184100073 1 

Excmo Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel María Renedo Omaechevarría re- 
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lativa a situación real actual de los créditos destinados a 
la provincia de Córdoba, en el Capítulo de los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1986, ((Inversiones reales 
de los aeropuertos nacionales)), tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestacibn fnrmiilsda nnr 01 Cnbiorno. OUF 

contenido es el siguiente: 

«Primer crédito: Córdoba, adquisición y obras a pistas 
de vuelo, urbanización y galerías de servicios, ocho mi- 
llones. 

En primer lugar se han efectuado adquisiciones para 
balizamiento de pistas, mediante diversos expedientes 
centralizados, y que comprenden materiales que se con- 
sumen periódicamente en los aeropuertos españoles. De 
esta forma se van suministrando a los diferentes aero- 
puertos según las necesidades de los mismos y que com- 
prende distribución de lámparas, balizas de emergencia, 
tornillería, adhesivos epóxicos, cartuchos fusibles, cle- 
mentos de cuadros Automáticos, etcétera. 

Actuando de esta forma se disminuyen los costes de las 
adquisiciones y el número de éstas. Concretamente du- 
rante el ano 1986 se han adjudicado diez expedientes ge- 
nerales a diferentes empresas. 

Por otra parte respecto a la “urbanización y galería de 
servicios” se pretendía dar paso a la línea de alta tensión 
de la Compañfa Sevillana de Electricidad. Sin embargo, 
se ha entendido técnicamente más aconsejable la solución 
mediante un proyecto titulado “BalizamientL Línea Alta 
Tensión“ en el Aeropuerto de Córdoba, adjudicado provi- 
sionalmente el 1 1  del corriente mes a la compañia pro- 
pietaria, anteriormente citada, por un importe de 
3.665.200 pesetas y con un plazo de ejecución de tres me- 
ses, habiéndose iniciado la obra con fecha 26 del actual. 

Segundo crédito: Córdoba, cerrarnientos y caminos pe- 
rimetrales de vigilancia y sistemas de iluminación, 4,1 
millones. 

Dentro de las previsiones de Aeropuertos Nacionales se 
contempla el posible reemplazamiento o reparación de 
aquellas instalaciones necesarias bajo el punto de vista 
de la seguridad aeroportuaria, como son los caminos v 
cerramientos perimetrales y sistemas de vigilancia. 

El cerramiento perimetral del Aeropuerto de Córdoba 
se instaló el año 1983, realizado por la empresa Gemsa, 
por un importe de 13.933.233 pesetas. 

Se tenla previsto, por tanto, la cantidad de 4,l millo- 
nes de pesetas para reponer tanto el cerramiento como el 
camino perimetral como consecuencia de las lógicas alte- 
raciones ocasionadas por cl paso del tiempo. 

Dado que, como la obra anteriormente citada se en- 
cuentra en buen estado, no se ha considerado necesario 
llevar a cabo de forma inmediata ninguna realización 
más. Unicamente se tiene previsto un expediente “elimi- 
nación de vegetación” por un importe de 300.000 pesetas 
para el aao 1987, con objeto de eliminar la hierba que en- 
torpece el camino perinietral.» 

Lo que comunico a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184íOOO732 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel María Renedo Omaechevarria 
sobre situación real actual del crédito destinado en los 
Presupuestos Generales del Estado para 1986 a ((instala- 
ciones de Hinojosa del Duque, acondicionamiento, edifi- 
cio, camino de acceso y contraventana)), número de expe- 
diente 184í000732, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«Se informa que la obra a la que se hacc referencia se 
incluyó en el expediente denominado “Reposición de ser- 
vicio y obras de reparación del VORíDME de Hinojosa del 
Duque.» 

Dicho expediente fue adjudicado a Page Ibérica, S .  A,, 
encontrándose en la actualidad las obras totalmente 
tcrminadas. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Ilo Zapatero Cómez. 

1841000733 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Maria Renedo Omaechevarría 
sobre situación real actual de las inversiones reales de la 
Secretaría General de Turismo de la Arruzafa en Córdo- 
ba, previstas en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1986, número de expediente 184í000733, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación facilitada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Las obras programadas para 1986 en el Parador Na- 
cional de La Arruzafa, en C6rdoba, han sido aplazadas’ 
para 1987, ya que al procederse a la elaboración del an- 
teproyecto se comprobó la necesidad de ampliación de las 
inicialmente previstas. 

El proyecto esta en fase de elaboración actualmente, 
previéndose la finalización de la tramitación del oportu- 
no expediente para el próximo mes de abril y compren- 
diendo básicamente: la remodelación de las 54 habitacio- 
nes antiguas, la puesta al dia de las instalaciones de ca- 
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lefacción, aire acondicionado y lavandería, renovación de 
la zona deportiva y urbanización. 

El plazo de ejecución se estima de doce a catorce 
meses. u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Ministro, Vlrgl- 
Iio Zapatero Gómez. 

1841000734 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel María Renedo Omaechevarría re- 
lativa a s i tuacih de las inversiones destinadas a la adap- 
tación del Hospital Clínico de Córdoba previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado para 1986, número de 
expediente 1841000734, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación facilitada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del 
Real Decreto 173411986, de 13 de junio, sobre traspaso de 
servicios de la Administración del Estado a la Junta de 
Andalucía en materia de Universidades, solicitó la trans- 
ferencia de este crédito a la Comunidad, con el fin de pro- 
ceder directamente a la ejecución de la citada obra. Con 
tal motivo se propuso una transferencia por cl importe ci- 
tado, entre la Junta de Construcciones y la Junta de An- 
dalucja, transferencia que ha sido ya realizada.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de diciembre de 1986,El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatem Cómez. 

184/000735 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel María Renedo Omaechevarría, 
relativa a situación en que se encuentran las inversiones 
para la ampliación de la Facultad de Veterinaria de Cór- 
doba previstas en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1986, número de expediente 184/000735, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación facilitada por el. 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Debido a ciertos retrasos inherentes al proceso de ela- 
boración del proyecto, así como a la negociación del pro- 

ceso de transferencias a la Comunidad, no resultara posi- 
ble su contratacibn en lo que resta de año. Por este moti- 
vo, la Comunidad de Andalucía ha consignado un partida 
de 40 millones, para esta finalidad, en el Fondo de Com- 
pensación del año 1987.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgl- 
Ho Zapatero Cómez. 

1841000736 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Renedo Omaechevarría, relativa 
a situación en que se encuentran las obras de reforma, 
ampliación, etc. Centros administrativos, Universidad de 
Córdoba, previstas en los Presupuestos de 1986, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación facilitada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Según datos aportados por la propia Universidad, ya 
que se trata de un crédito asignado en su propio presu- 
puesto, la inversión citada se destina a los siguientes 
centros: 

Facultad de Veterinaria, Facultad de Medicina, Escue- 
la Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos, Escuela de 
Profesorado de EGB, Enfermería, Instituto de Ciencias de 
la Educación, Colegio Séneca, Facultad de Filosofía y Fa- 
cultad de Ciencias. 

Se trata de obras de pequeña cuantia, que en su mayo- 
ría están adjudicadas e incluso terminadas, como ponen 
de relieve los datos que se ofrecen, referidos al día 30 de 
octubre. 

Total crédito: 24,l millones de pesetas. 
Adjudicado: 14,2 millones de pesetas. 
En fase de adjudicación: 9,9 millones de pesetas. 
Certificado: 7,6 millones de pesetas. 
Por último se'hace constar que está previsto que el pla- 

zo de finalización de las obras concluya dentro del pre- 
sente ejercicio económico.» 

LO que envío a V. E. a 10s efectos previstos'cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 
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184/000737 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel María Renedo Omaechevarría, 
relativa a situación en que se encuentran las «normas de 
adaptación en servicios centrales y periféricos incluso edi- 
ficios AISS, de C6rdobau previstas en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1986, número de expediente 
184/000737, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Se manifiesta que dentro del Capítulo inversiones rea- 
les correspondientes al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, a efectuar en  Córdoba, las obras ya han sido ad- 
judicadas por un importe superior al inicialmente previs- 
to (total, 15,2 millones de pesetas). 

El proyecto abarca tres expedientes destinados a la re- 
paración de edificios AISS de las localidades de Palma del 
Río, Montilla y Puente Genil, por un importe de 8,2, 5,3 
y I,7 millones, respectivamente.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Gómez. 

184/000738 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Manuel María Renedo Omaechevarría re- 
lativa a situación en que se encuentran las inversiones 
destinadas, dentro de las correspondientes a la infraes- 

tructura de seropuertos en la provincia de Córdoba a la 
«nueva acometida AT y grupo F», previstas en los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1986, número de expe- 
diente 184í000738, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«La inversión nueva acometida AT, incluida dentro del 
grupo F (Fondo de Compensación Interterritorial) corres- 
ponde a dos proyectos distintos. El primero con el título 
“Nueva Acometida AT en el Aeropuerto de Córdoba’’ y un 
importe de 4.904.710 pesetas, fue adjudicado en diciern- 
bre de 1985 y se cncuentra en servicio desdc cl 1 de no- 
viembre del presente atio. 

El segundo proyecto, que completa la inversión, es el 
denominado “Ampliación edificio subestacidn y grupo de 
250 Kwa en el Aeropuerto de Córdoba“, que con un im- 
porte de 52.097.922 pesetas y un plazo de ejecución de 
nueve meses ticnc prevista su adjudicación en fecha 
inmediata. )) 

Lo que comunico a V. E. a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgl- 
lio Zapatero Cómez. 

184íOOO739 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel María Rcnedo Ornaecheverría re- 
lativa a ejecución de las obras Correspondientes al capí- 
tulo de inversiones reales de la Dirección General de Im 
fraestructura del Transporte Ferroviario en la provincia 
de Córdoba, previstas en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1986, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

INVERSIONES DE INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA EN LA PROVINCIA DE CORDOBA 

Obra 

Anualidad 1986 
Fccha ccriificada Certificado al Fccha 

de al 31-12-86 origcn, al 31-13-86 prevista 
adiudicación prcvisión (%) terminación 

(%) 

Córdoba-Sevilla, Almodóvar-Lora, Almo- 

Sistema de frenado dc la cstación de El 

Estación Córdoba El Higuerón. Enclava- 

Córdoba-Sevilla, Córdoba-Almodóvar. Ins- 

dóvar-Palma ............................ 21-1 1-85 1 O0 65 19-6-88 

Higuerón ................................ 23 -7-84 1 O0 1 O0 13-5-87 

miento y Comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . .  20- 1 1-86 1 O0 11 9-87 

talación de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22 -7-86 1 O0 0,6 4-88)> 
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Lo que comunico a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de diciembre de 1986.-El Ministro, Vlrgl- 
110 Zapatero Gómez. 

1841000740 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado -don Manuel María Renedo Omaechevarría, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre si-  
tuación en que se halla la construcción de un silo de 
20.000 toneladas en Valchillón, 715 A.2., en la provincia 
de Córdoba, prevista dentro del capítulo de inversiones 
reales del SENPA, de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1986, número de expediente 184/000740, tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Efectivamente, en los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1986 figura una partida de 170 milloncs de pe- 
setas, destinada a la ejecución del Proyecto número 0013 
-Silo de 20.000 toneladas Córdoba- -Valchillón- 7 15 
A.2.  Esta partida representa el importe de la inversión 
prevista para 1986, estando programadas otras partidas 
para los ejercicios siguientes 1987 y 1988. 

La ejecución de la obra civil fue adjudicada a Hispano 
Alemana de Construcciónes, S .  A, ,  con fecha 17 de diciem- 
bre de 1985, por importe de 313.416.590 pesetas. 

Ya ha sido realizadas la explanación general, la cimen- 
tación profunda de la torre de maquinaria mediante pi- 
lotes, la mitad de la cimentación superficial de cuerpos 
de celdas mediante losa continua de hormigón armado, 
así como la nave aneja de oficinas, taller, báscula puente 
v a lmach.  Se está preparando la plataforma y el sistema 
de elevación para, a continuación, iniciar la primera fase 
de construcción de paredes con encofrado deslizante. 

Se prevé que la obra civil estará terminada en noviem- 
bre de 1987. Las instalaciones mecano-eléctricas saldrán 
a concurso en el primer trimestre de 1987 para comenzar 
su montaje, previa fabricación, en noviembre del mismo 
año. La unidad de almacenamiento podrá entrar en fase 
de explotación en mayo de 1988.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184100074 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel María Renedo Omaechevarría, 
relativa a situación actual de determinados créditos in- 
cluidos dentro del capítulo de inversiones reales corres- 
pondientes a Organismos Autónomos comerciales, Caja 
Postal de Ahorros, para la provincia de Córdoba, de los 
Presupuestosr Generales del Estado para 1986, tengo la 
honra de w d a r  a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Córdoba Delegación.-Adquisición de un local para la 
Delegación por importe de 80 millones de pesetas, reali- 
zada con fecha 21 de abril de 1986, al Banco Español de 
Crédito. 

Las obras de adaptación se llevarán a cabo con cargo 
al ejercicio de 1987 y para cl equipamiento se ha previsto 
una inversión de 4,s millones de los que ya se han certi- 
ficado 0,2 millones. El resto se completará una vez se cul- 
minen las obras de adaptación. 

Cordoba, Ciudad Jardín.-Adquiridos locales, con fecha 
10 de octubre de 1985, a don Antonio Sánchez Fuente, por 
un importe de 26 millones de pesetas. 

Las obras de adaptación importan 13,8 millones de pe- 
setas, de los que se han certificado hasta el momento 3,2 
millones de pesetas. 

La adjudicación se hizo a don José Aguirre Garrido, en 
12 de junio dc 1986 y su rcalización está prevista para fi-  
nes del presente año. 

El equipamiento previsto importa 3,2 millones de pe- 
setas, de los que se han certificado 0,2 millones, estando 
prevista la inversión total dentro del año en curso. 

Lucena. Adquisición, adaptación locales.-Los locales 
fueron adquiridos a don Juan Pedrosa Vide, con fecha 21 
de marzo de 1985, por un importe de 16 millones de 
pesetas. 

Las obras de adaptación importaron 10,l millones, ad- 
judicándose a Construcciones Ros Zapata, S .  A. Las cer- 
tificaciones se han realizado en su totalidad.)) 

Lo que comunico a V. E. a los efectos previstos cn el ar- 
tículo 190 del Reelamento del Congreso. 

Madrid, 17 de diciembre de 1986.-El Ministro, Vlrgi- 
lio Zapatero Gómez. 

1841000742 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Manuel María Renedo Omaechevarría, 
sobre situación de los créditos incluidos dentro del capí- 
tulo de inversiones reales de la Dirección General de 
Correos v Telecomunicaciones, de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1986, para la ordenacicin y explota- 
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ción de los servicios de comunicaciones de la provincia 
de Córdoba, expediente número 184/000742, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el Co- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Informe sobre proyectos de inversiones dc los Servicios 
de Comunicaciones en la provincia de Córdoba 

Reforma del edificio de Comunicaciones de Córdoba, 
los proyectos de obras de acondicionamiento y reforma 
tuvieron carácter plurianual y se adjudicaron el 2 1 de sep- 
tiembre de 984 a Cubiertas y MZOV, S. A., por un impor- 
te de 132.793.120 pesetas. Estas obras fueron suplemen- 
tadas por un adicional de 4.650.323 pesetas y un cambio 
de unidades por importe de 13.902.001 pesetas. 

La situación actual es de finalización de las obras, que 
fueron recibidas definitivamente el 25 de septiembre 
pasado. . 

Adquisición de locales en Bujalance y adopción de loca- 
les en la sucursal “Brillante” de Córdoba 

La atención prioritaria de otras necesidades de carác- 
ter urgente, coincidentes frecuentemente con una mayor 
inversión en la Reforma del Edificio Provincial de Comu- 
nicaciones, ha impedido acometer estos programas, cuya 
realización, de permitirlo las consignaciones presupues- 
tarias de 1987, será abordada en la próxima anualidad., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184l000743 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre motivos de 
la exagerada lentitud en la selección del nuevo carro de 
combate para  el. Ejército, número de expediente 
184/000743, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

(( 1. Cuando el Ministerio de Defensa decidió dotar al 
Ejército de Tierra de u11 nuevo carro de combate que cu- 
briera las necesidades tácticas a partir de 1990, se optó 
por el “codesarrollo” con otra nación. Ello significa un im- 
portante paso adelante en la adquisición por parte espa- 
ñola de la tecnología de carros de combate: la fabricación 
bajo liccncia del AMX30 había significado un salto nota- 

ble, al permitir que nuestra industria asimilase las técni- 
cas necesarias para la fabricación, el montaje y la puesta 
a punto de los carros. 

Ahora se trata no sólo de introducir en España tecno- 
logías mucho más modernas en todos los sistemas del 
carro (blindaje, cañón y su municibn, dirección de tiro, 
grupo de motopropulsor), sino de quc España intervenga 
activamente en 16s desarrollos tecnológicos de estos sis- 
temas, lo que ,dará lugar a que, en el desarrollo de los 
carros de la generación siguiente, España pueda alinear- 
se con los demás países de Europa Occidental. 

Este propósito del Gobierno es muy ambicioso, ya que 
se trata de emprender el programa de obtención de un 
material de muy elevadas prestaciones operacionales, con 
un gran volumen económico (del orden de 150 mil millo- 
nes de pesetas) y con un esfuerzo de asimilación y desarro- 
llo de tecnología muy fuertes por parte de nuestra indus- 
tria. La elección, por tanto, cs muy delicada; más si se 
considera que este programa va a influir decisivamente 
sobre el futuro de una parte importante de nuestra indus- 
tria de Defensa, tanto de la electrónica como de la auto- 
moción y la artillería. 

2.  Asimismo, el Ministerio de Defensa se’:ccionó ini- 
cialmente siete posibles socios para este programa (la coo- 
peración con los Gobiernos de Francia o Italia para el co- 
desarrollo de un carro común para el Ejército español) y 
el de la nación correspondiente, la colaboración con las 
empresas alemanas Krauss Maffei o Thvssen, la colabo- 
ración con la americana General Dynamics o la británica 
Vickers, y,  por último, la fabricación bajo licencia del 
carro Leopard 11. 

En los siete casos ha sido necesario llevar a cabo unas 
complejas y delicadas negociaciones, tanto en los pianos 
gubernamental como entre empresas, y hacer evaluacio- 
nes de las ventajas e inconvenientes de cada posible so- 
lución desde los puntos de vista: téctico y operacional, lo- 
gístico y de mantenimiento, económico, industrial, tecno- 
lógico y de transferencia tecnológico y de posibilidades 
de exportación de los carros que se fabriquen en España. 

Fruto de dichas largas negociaciones fue que a finales 
de 1985 se decidiera abandonar las cuatro últimas solu- 
ciones por considerar que resultaban mucho menos satis- 
factorias para cumplir los objetivos españoles que cual- 
quiera de las tres primeras. 

Desde entonces el esfuerzo del Ministerio de Defensa, 
con el apoyo de la industria, se ha centrado en continuar 
una negociación en paralelo entre los tres carros citados 
en primer lugar, con objeto de mejorar en todos los casos 
la oferta que se presenta a España y seleccionar la más 
adecuada. 

Por otra parte, la complejidad e importancia del 
tema para las dos partes negociadoras hace que las con- 
versaciones se hayan dilatado más de lo que se pensó en 
una previsión inicial, pero el Ministerio de Defensa en- 
cuentra justificado este alargamiento de los plazos por- 
que a lo largo de ellos se han ido mejorando las condicio- 
nes en que podría firmarse la cooperación en cada uno de 
los tres casos. 

En paralelo con el proceso negociador v en forma prác- 

3. 
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ticamente continuada se realizan análisis comparativos 
de las tres soluciones, desde todos los puntos de vista 
mencionados anteriormente, con objeto de que en el mo- 
mento en que se considere que el tema ha alcanzado su 
completa madurez, el Ministerio de Defensa puede pro- 
porcionar elementos de juicio suficientes al Gobierno 
para que éste tome la decisión oportuna. 

En resumen, puede decirsc que la selección del nue- 
vo carro de  combate está siguiendo un proceso necesaria- 
mente lento, laborioso y delicado, pero con un avance sis- 
temático en él.)) 

4. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgl. 
110 Zapatero Cómez. 

184/000745 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz, sobre medidas a 
adoptar por el Gobierno para evitar el retraso dc los tre- 
nes de  Madrid-Guadalajara y Guadalajara-Madrid, expe- 
diente número 184/000745, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 

‘contenido es el siguiente: 

((Se manifiesta que ese día el tren 4.2 15 que salió de la 
estación de Torrejón de Ardoz a las quince lloras, doce mi- 
nutos, es decir, a su hora prevista, quedó detenido en los 
cambios de salida, dirección Madrid, por enganchar el 
pantógrafo del coche motor la catenaria, dejando sin tcn- 
sihn la vía impar desde la estación de Alcalá de Henares 
a la de Coslada-San Fernando. 

Para proceder a la reparación !de la avería, se hizo nc- 
cesario dejar asimismo sin tensión la vía par, siendo re- 
parada y, por tanto, entrando la línea en servicio en am- 
bas vías a las veinte horas, quince minutos. Esta incidcn- 
cia aislada y singular no puede ser considerada obviamen- 
te, como un hecho común o habitual en la explotación. 

Para absorber los crecimientos de tráfico y de acuerdo 
con los Planes Generales de Ordenación y Mejora de los 
servicios ferroviarios de las cercanías de Madrid y ,  m á s  
concretamente en lo que afecta a la línea de Guadalajara, 
se está procediendo a terminar la nueva doble vía entre 
las estaciones de Vallecas y Vicálvaro, quedando, en el fu- 
turo, ese trayecto con cuádruple vía. Esta acción repre- 
sentará una mejora sensible en la explotación. 

Asimismo, está muy avanzada la obra de la nueva es- 
tación de Madrid-Atocha para el tráfico de cercanías, cs- 
tando prevista su terminación para dicicmbrc de 1987, y 
cuya puesta en servicio será decisiva en la canalizacih v 
ordenación de los trenes de cercanías de Madrid.~,  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de dicicmbrc dc 1986.-El Ministro, Vlrgl- 
lio Zapatero Cómez. 

1841000746 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josí. Isidoro Ruii. Ruii., perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre distribución por pro- 
vincias de los 900 millones de pesetas aprobados en el 
Consejo de Ministros del día 12 de septiembre de 1986, 
para inversiones de carácter cultural en 37 provincias v 
obras a las que van destinados, número de expediente 
184/000746, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

((El crcdito que por importe de  900 millones de pesetas 
figura en el concepto 25.04.912B.763 de los Presupuestos 
Generales del ,Estado para 1986, destinado a subvencio- 
nar inversiones de carácter cultural a realizar por las Cor- 
poraciones Locales y Comunidades Autónomas, en apli- 
cación dcl Real Decreto 988í1982, dc 30 de abril, fue dis- 
tribuido por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 12 
de septiembre, previa propuesta de la Comisión Nacional 
de Administración Local, tal como se especifica en los 
Anexos adjuntos.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 15 de diciembre de 1986.-.El Ministro, Vlrgl- 
lio Zapatero Cómez. 

ANEXO 1 

DISTRIBUCION PROVINCIAL DEL CREDITO 

Pcsctas 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.797.215 

Mallorca . . . . .  
Ibiza-Formen tera . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  1.712.500 

Barcelona (Ayuntamiento de Olcssa de 
Montscrrat . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  25.000.000 

. . .  21.917.222 
. . . . . . .  8.750.000 

Cádii. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  62.479.860 
Castcllón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.503.564 
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Pcscirs 

Ciudad Real .............................. 10.359.500 
Córdoba .................................. 56.386.05Q 
La Coruña ................................ 27.01 1 .O00 
Cuenca ................................... 3.000.000 
Gerona ................................... 22.649.029 
Granada .................................. 28 .O5 1.65 1 
Guadalajara .............................. 12.500.000 
Huesca ................................... 18.586.096 . 
León ...................................... 12.360.202 
Lérida .................................... 8.650.000 

Madrid ................................... 67.571 330  
MBlaga ................................... 30.000.000 
Murcia ................................... 41.390.915 
Asturias .................................. 56.455.620 
Palencia .................................. 5.182.474 

La Rioja .................................. 21.905.226 

Pcseias 

Gran Canaria ............................. 17.847.842 
Lanzarote . . . . . . . . . . . . . . .  ;. . . . . . . . . . . . . . . . .  6.901.899 
Fuerteventura ............................ 12.534.000 
Pontevedra ............................... 5.680.356 
Tenerife .................................. 26.907.292 
Cantabria ................................. 31.956.112 
Segovia ................................... 22.286.048 
Sevilla. .  .................................. 9.268.364 
Teruel .................................... 7.472.865 
Valencia .................................. 55.395.2 15 
Valladolid ................................ 12.500.000 
Zaragoza ................................. 12.700.731 

TOTAL ................................. 900.000.000 
- 

ANEXO 11 

RELACION DE OBRAS SUBVENCIONADAS 

HINISTERIO P1PA LAS flDHINISTRACIONES PL@LICflS-O,f;. DE CO9PERACION LOlhL 
I N S T Q L R C I O N E S  DE CRRRCTER CULTURRL 
P R O U I N C I R :  3 .RLICCINTE 
(PORCENTIJE: 23 2 PROYECTOS CON W I D l l D  * P L I N  EN ANlKISIS E INFORME FAUORIBLE H, I I ,T ,  

TOTIIL 1 liC 181 52 59,188,859 ( 86 59 188.8?9'iC.i97.2!5 ";,O0 
13 13 ik,?97 215 
I 
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9 8: ~;GUILLNES REHABlLITACI9N CkLON N P'!lC! 816 ? 446 2 , 0 9 4  O00 
715020 861 561 746 O00 86 2 984 000 746 000 25 F F ) 

9,608,383 
2,152 096 í 85 8,508,383 

21 53 VIILLGEHOSA dOIJPTG~!IOW CEL rlLdFi!EN EN idLCN 1 !51 2 890 
?180150 DE PCTOS HUNFGL. PGRA IJ'!T@S CULTURIJLES 1.- 

.-- 
-b 

l-" 

? , ? 5 5  090 
938.770 i 85 Z,?55 080 

? ,801 ,61h 

838.7'0 25 F F F 

1.QC.O 404 15 F F F \ 25 10 BUNVl9Ld DEPEIIGENCIGC W d  8YJLTUPd 3 1r : 441 
'1 3020 ó23 623 

7 !O1 t16 ( 06 
1.O50.40C 

26 19 ESc'i:iFCA 4HPLIAtIOH PPl!HI'IO Y 182 16.439. 
4.135 C 125 71 30040 AIONGI C 1 ?NAMI EN10 P.! EL 1 FTE!!G RUN 1 !!IFIIL 

3.002.87C 85 
'50 '19 

? ,003. @?4 ?50,'18 25 F F F ) 

9 y . J . c 9 c  2 . ? J @ , 5 N l  2 5  F F F ) 

5,535,230 

2 !O&, 1?0 

1' 016 X? 

l . t 3  019 2 5  F F F i 

5 2 6 , 5 4 2  3 F F F 1 

C :5? 5t7 :5 F F F ! 

1. ' 5 6  000 i3J 500 :5 F F F ) 

. 
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.HINISTERIO PAR4 LAS AOHINISTRACIONES PUBLICIIS-O.C. OE COOPERIICION LOCIlL 
SNSTRLRCIONES DE CRRRCTER CULTURfiL 
PROUINCICI:  8 .BCIRCELONCI 
PROYECTOS CON ANUIILIOAO 8 PLAN EN I INI IL ISIS E IN fORHl  FIlUORIIeLE H ,A ,P ,  

86 136 HONTORNES DEL VALLES: REFORMA HASSIA 'CIIN 10.187 422 4,300,000 
7180041 XIIRRIICANT' P/HUSEO Y 51KA DE EXPOSICIONES 106 106 1,075,000 ( 86 4,300,0110 . 1,071.000 21 F f f 1 

93 200 SAN1 8 0 1  OE LLOBREGAT: CONSTR.DEL 'CASAL DE 72.926 614 11,799,575 ( 86 bb,799,57i 11,199,894 23 F f F 1 
7180220 M I  WRIIINAO' CENTRO CIVICO Y UNIVERS.POPüLAR 154 11b 11,199.894 
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100 41 CANOUELLES. REFORHA DEL CENTRO SOCIAL 12 138 572 b . N 5 . ? S O  ( 86 6,943,230 1,73! 812 ?S F F F 1 - 
7180340 143 143 1,735,812 

113 159 PARETS DEL VALLES: MPLIACION DEL CAN 8,745 2,230 19 300 000 í 86 19,500,000 4 875.000 25 F F F 1 
7180230 BLIJOSA PARA FINES CULTURALES 1.57 SS7 4.873.000 

- 1580 - 



CONGRESO 17 DE ENERO DE 1987.-SERIE D. NÚM. 26 
- 

nIrli!TEkiG FER1 L P j  A S H I I I S ~ W I O r i E S  PU!LI'!Aj-@,C. DE Y . W I I C I 3 N  LOf!llL 
INSTCILCICIONES DE CCIRFICTER CULTURCIL 
P R O U I N C I C I :  10 .CCICERES 
fP9PCENTIIJE' :5 X ) PROYECTOS CON IINUALIMO PLAN EN i lNI IL ISIS E INfORHE FN'ORABLE M,I I .T.  

r2 l  4L9 83 35 000,000 f 80 ?5 000,000 8 '50 000 25.00 ) 

21 21 8.?!0,000 " 

I IN I iTEP ' i?  W K i i  LI I j  ?DHII I~TRACIONEf PiJBLICflS-0 1; @E COOPEPACION L?CIIL 
INSTCILFICIONES DE CCIRRCTER CULTURCIL 
PROUINCICI :  11 .CcIDIZ 
fP9PCENTIIJE 25 X 1 PIiOYECTOC CON IINUIILIDIIO 1 PLIIN EN k N I I L I j I 5  E INfORHE fIIVORIIEiLE N . A . T  

, 

3 12 
71 30051 

4 30 
?leo221 

5 15 
71 8024 1 

8 l k  
7130020 

10 26 
71802kO 

13 38 
7 180250 

1k 1 
7 180041 

CRDIZ IIDIIPTIICION II HUSEO DEL HAR DEL 156 !ll 510 
BALUARTE DE LA CfilrDELaPIa 128 128 

ROTA E D I f I C 1 9  CULTUPAL RESTllUPGNDO EL 20 559 2 511 
CASTILLO DE LII LUNG 628 628 

CHIl!LANA DE LA fFONTEM IGIIPTllCI3W DE 3t 49: 817 
EDIFICIO PARA CllSfl NUNI':IPAL OE '!ULTURII 2Ok 204 

CONIL DE LA FRONTEPII nusEo HUHICIFCL DE l ?  4 6  1 469 
RIIICES CONILEltAS 357 367 

WEPA P E f o I i n i  @E LA c i s i  DE :~~LTFQ FSFG 0 525 134 
ESCENRRIO Y VESTUIIRIO 34 34 

UeRIouE GDIPTPCION DE LW~LEC ~ ~ U N : W ~ L E ~  lt.?!3 349 
PIIRA s u  DE NLTW~I 07 87 

M'f!OS DE LA FPOITERII FEHGEILIT#!ICN DEL 25 168 2.450 
P L L K I 9  GEL HFOP9ZC9 PFIltII '!SO5 :IILT'JPILES IULT IPL  , 

512 612 

80,000,000 
20,000 O00 f 86 8O.OW.000 20 0DO.OW ?5 f f ) 

51,624 149 
12,906,037 ( 86 51,626,149 12,906 037 25 f F i 

29,822,066 
7,655 512 ( 86 29,622 06C 7.4'1? 512 25 f f ) 

19.687 034 
4,921,759 ( 86 19 687,034 C '21 750 25 F f I 

1,278,000 
31p.500 í 86 1,278.000 319 500 25 f f 

5,850,000 
1 C52,5DD 86 5,950,000 1 463 .500  25 f f 1 

bl,C!!.209 86 61,156,209. 15,414,5!2 25 f f ) 

15,914 ,!52 
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2,710.345 ( 86 2,710,345 077,586 2! F F ) 
677.586 

3 5 ALCORA. ICONDICIONMIENTO LOCAL HPAL.PARA 
7130040 SRA DE EXPOSICIONES Y HUSEO CERAIIIC 

4 65 CAIBIEL PEHkBILITACI9)r IIkSA DEL FUEBLO. ?a 
9000041 FASE 

338 18 043 
4 511 4.511 

6,098.t?8 8b t . 0 9 8 . t 2 8  1 , 5 2 + , 4 5 7  25 F F ! 
1.524,557 

10 128 VILLAFAHES. kE~!AUPLCIOI GE G t U I W A S  
?180440 E5(!UELAS MUNICIPALES EN 5.~1UAN DE HORO 

3 . 0 e 7  1 , 4 3 8  
610 410 

1 647 2.277 
559 563 

3,750.000 ( 86 3,?50,rJUO 017,500 2 F F ) 

93?, 500 
12 3 ALBOCACER. ACONO.23 P L T I  DEL AVUNTGNIENTO 

?120040 PAR4 ARCHIVO HUNICIP4L V r(USE0 

15 22 BESJIS. PCPNDICIBNMIENTO Y A4PLIFCII)N DE 
7120010 PIBLI6TECA V %L?N DE HUSICA 

559 7.238 
1,010 1.010 

4,046,267 96 4.044. :87  1 011,572 25 F F i 
1.011.572 

19 21 I E T Y I .  RESTIURAt!IfiN ERHITOPIO DE ?kNT 
?lB031 A U b N I  P4RA ACTIVIDADES '!ULTUMLES 

4 , 8 9 5  1,021 
255 255 

5,000 O00 ( 86 1.000,OOC 1 , 2 5 0 , 0 0 0  25 F F 
1 , 2 s9  O00 

582.!00 Ot 982.6.00 X0.550 25 F F 
220 t50 

2 ue5 
105 106 

c!l ea! 59 !O 014.?5? ! 94 30,011,257 7 503,554 25  30 I 

17 7 , 5 0 2  514 !? 

NIriISTEPIO PaRh LGS 6hMINISTP$~13lKS FURLI'NS-E 1; 

INSTQLACIONES DE CCIRCICTER CULTURCIL 
PROUINCICI :  13 .CIUDQD RECIL 
IPORCE~TIJE 25 X i FROYECTOS i!ON ANUALIDAD : FLAN EN INAL IS IS  E ItlFOFHE FAVORABLE n . A , T ,  

E€ 10OKKACI6N LOf!GL 

51 24 eRfizRioRias:  CENTRO CULTURAL .JWENIL EN 
?180??0 ESTACION OE UEREOAS 

1.473 3,055 4,500,000 ( 86 4,500,000 1.13,ODO 3 F F ) 

764 764 1.1:!.000 

6.931 , 355 1.750.000 f 86 1.?!0.000 437,500 2 f F ) 

89 89 437.500 

!S 65 POPZUNA. SALON CULTURAL EN GLDEA EL 
?180:?0 TPIN'3KTO 

5 3!6 467 2,500,000 ' 06 2,500 O00 525.000 25 F F ) 

117 117 525,000 

55 65 F@P!UHfi. SALON IIIJLTUPAL EN ALGEI i!A!IC DEL 
7190220 R I O  

5 ,256  03 !OO.OOO f Qk 100,000 1:5,0DO 3 F F ) 

23 23 13.000 

- 1.582 - 
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58 51 LUCIANI AORPTLCIO~~ DE L o m  pclm CENTRO 506 2.954 1,500.000 ( 86 1.500.0PO 375,000 25 F F ) 
718020 CULTURK 741 ?41 375 O00 

59 42 FUENCALIENTE: IIC9NDICI@NWIEET? DE LOCLL 1.431 2.446 3,!C0.000 ( 86 3,500,000 875.000 35 F F i 
'190220 PLRL XNTPO CULTUPAL 511 611 . 8-5 o00 

61 e2 TOHELLi)C,O IlWLILC1.N %EA CE *!'JLTUPL 27 134 369 l0.OG0.000 86 10,000 O00 2 100,000 21 F F 1 
7 190240 Y 92 2 so0 Do0 

MINISTEPIQ PARII LAS AOHIYIjTRetIONES fUlLICII j-D,i ; ,  DE COOPERIICION LOCLL 
INSTCILCICIONES DE CCIRRCTER CULTURCIL 
PROVINCICI:  14 .CORDOBCI 
" K E N T L J E :  25 X ) PROYECTOS CON&NUALIDIIO * PLAN EN IINALISIC E INFORHE FCWORAELE h,II,T, 

3 21 CoPooefi: LOQUISICION Y PESTAURACICN DEL 
7160141 GRLN TEATRO 

6 2 ACUILLR:' RESTLURACION Y kRCEGL9 DE TELTPO 
7160140 ESPAWOL, 3a VISE 

7 7 BLENA: PESTAUPACIIiN EOIFICIO "LL T E r t I R '  
?180241 PLR6 tLSA DE CULTUPI 3e F lSE 

13 2? FEPNAN NU\EZ. RE!TRiJPfiCI?d EEL PALACI9 
DUCLL PLRA BIRLIOTECA. 33 FkjE ?120041 

1S 38 LUCENO. FECTIURLCION OEL CCIETILLO WkO 
'130041 IIi)SE@ 

279,386 
3s 

12,605 
298 

17,010 
147 

5.0á3 
4?8 

8 fe1 
?S2 

30.1[11 
249 

139 
35 

1,190 
398 

580 
1 4? 

1 ,?12 
478 

1 ,407 
352 

997 
249 

38,910,379 
9,727,594 í 86 38,910.37S 9,727,594 25 F F F ) 

151000~000 
3,750,000 í 86 15:000,000 3,750.000 25 F F F i 

1 0 . 0 0 0 , ~  
2,500,000 í 86 10.000.000 2 500.000 25 F F F 1 

9. ceo, 000 
2,420,000 ( 86 9 JB0,OOO 2 920 O00 2S F F F i 

12, !OO, O00 
3,12S 000 ( 86 12,500.000 3,125 O00 25 F F F i 

30,CCO 900 
7,500.000 ( 86 30,000,000 7.500.000 25 f F F 1 

2 5t PUENTE CENIL CONETPUCCIM DE UN TEATPO AL 3 215 167 12,'53,926 
7150140 LIRE LIBRE :21 122 3 159 457 í 86 12.7S3.826 3,188.4SS 3 F F F 1 

4 Y O  2,3?? 11.000,ObO 
590 590 2,750 O00 ( 96 11 O00 O00 2,'SO.OOO 3 F F F ) 

!i !3 I!WBRL TELTkO AL gIFE LISPE,EN F'JEHTE 20 0'3 598 12 O00 900 
7160120 149 147 3 O00 O00 í 95 12 000.000 ? 000 O00 25 F F F ) 
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r l IE I5TEk IC~  F O R I  LFS kOflINI5TPíd!I !NEá PbELICfiC-O i .  DE ':5CPEPWION LOCIL 
INSTCILQCIONES DE CCIRCICTER CULTURQL 
F'ROUINCICI: 14 .CORDOBCI 
(PCRCENTIJE 25  ! 1 PROYECTOS CON INUALIGIO = PL IN  EN I N I L I S I S  E INFOPHE FPUORAeLE H , A . T ,  

36 39 
7160120 

38 k3 
7130040 

41 55 
?180240 

k3 60 
71 00220 

44 53 
7ie0:20 

4 5  65 
:180220 

46 b7 
71 60 1 :O 

47 66 
71?00!0 

( 9  73 
717114 

50 ?k 
'180221 

\'ILLAFPINiIA DE f!!'RGGP4 54LP DE 
CONFERENCIIS, TEATOO V (!ME 

V I L L I  @E? PIO RESTAUPIICICN GE TOPPE PAPU 
MUSEO 

EL V!SO CISG PE I!IJLTURI !a FGSi 

3,551 3.098 
7'4 77k 

10 115 395 
O0 99 

20 101 240 

4: 62 

5 225 95? 
239 239 

1,595 3 974 
c3; 99; 

1 -25 5,7Ok 
! -49 1 . W  

? 553 I 407 
!I2 352 

5 -35 894 
221 221 

4 335 1 30k 
344 34k 

3 515 9 267 
1 nt7 1 Ot? 

11,000,000 
2,?50 O00 ( 96 

k 000,000 
1,000,000 ( 86 

5 O00 O00 
1,:!0.000 wt 

5,000,000 
1,?!0.000 ( 86 

6.700 O00 
1.t75.000 ( 96 

10.000 O00 
2.500 O00 f 86 

5 Cim O00 
1 X O O O  ( 86 

e o50 O00 
1 !00.000 ' 06 

! O00 O00 
I.90 900 ' Ct 

15 O00 O00 
: 750 TJOO ' at 

11,000, 000 

4 000,000 

51000, O00 

5,000,000 

y.700 coo 

10 ooo.1)oo 

~,100,000 

i ,  000,000 

5 O00 000 

! 5  1~lC %O 

:,?!O.OOO 25 F F F ) 

1 000,000 2! F F F ) 

l,:!O.COO F F F \ 

1 30,000 25 F F F i 

i :7!.000 25 F F F ) 

2,500.UOO 25 F F F j 

1,250 000 25 F F F i 

1,500,000 25 F F F ) 

1,500 O00 23 F F F ' 

7 ?!O 100 2 C F F 1 

!iiNI5TEK'!G f PPP Ld5  A[~HI) i i jTEI? ' I3NE5 PJPL!LP5-C.G, ili ~ l b ? E P A ~ C I ~ 3 N  !N#L  
INSTCILRCIONES 06 CCIKCICTER CULTURQL 
P R O U I N C I C I :  15 iCORUfiQ LCI 
fP3WENTPJE 3 1 PPO'JECTOS CON ANUALIDID 3 PLIN  E4  P N I L I F I S  E INFOPHE FIiUORIBLE M , A . T  
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19 16k SIlNT H I L A R 1  Sl lCALH CREACION CRSII k.37! 3 . W  15,071,115 
'180220 C U L l U P l L  ,2, FASE 861 051 5,767,779 1 Bb 15,D7lI11S 3.767,779 25 F F F i 

27 79 G E P W  W A B I L I T A C I 3 N  DEL ElNTICUO CONVENTO 86 C:i 693 60,000,000 ( 86 6D,OOO,OOO 1!.000,000 3 F F F ) 

-190241 DE Ln HEPCED ~ O H O  CENTRO CULTURAL 1?3 173 15 DD0,OOO 

?O 83 WOCTIlLRICH PESTAVRAi!.ANTIi;UO YCSFITAL DE 2,i?2 5 810 15,!25 000 ( 86 lS,525 O00 3 881.2!0 25 F F F i 
íiaoito LA sitaN1. TKINIDAO cono CENTRO SOCIAL 1 453 1 453 s,aail~50 

TOTAL (47 O00 1% 90,596.115 ( O6 90,596 115 22 540 0 3  3.00 ) 

4a $0 22 ,649, o29 

- 1585 - 
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MINISTERIO PMA LAS RMINISTRACIOWES FUBLIC~~S-D.~;. DE COOPERACION LOCAL 
INSTCICQCIONES DE CCIRCICTER CULTURRL 

'POKCEMTRIE: 3 Z 1 FROVECTOS I!OW NWIDAO * PLUU EN W I S I S  ( 86 ) E INfORnE F " k L E  H,A,P, 
PROVINCIR: 10 aCRRNCIDCI 

24óIó42 
49 

3,S91 
2,083 

6,472 
1,329 

246,642 
1 s2 

TOTal  

- 1586 - 
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HINISTERIO PIIRII  L i s  IIOHINISTRACIONES PUELICIIS-O, G, DE COWERACION LOCAL 
INSTCILCICIONES DE CCIRCICTER CULTURCIL 
PROVINCICI :  28 .HCIDRID 
PROYECTOS CON LuwALID1w) a PLAN EN ANALISIS E INFORME fAUORA&E M,A,P, 

91 72 HOYO DE HANUNARES: CASII 2.189 5,658 15,215,602 
7180?40 CULTURAL. CTRO. JUVENIL EN ANT EsCuELas 1,415 1.415 5,803,900 ( 86 15,215,602 3 803,900 25 f f f ) 

97 17 eaTREs. E o u I P n n m i o  C A S ~  DE c u L i w  181 13.249 2,398,000 
7180?40 3.312 3.312 599.500 í 86 2,598,000 599 500 25 f f f ) 

112 47 counoo u u m .  REHODELIICION DE E o i f i c I o  18.762 1,622 30,440,000 
7180240 PIIRA CASA DE CULTURLl 406 406 7,610.000 ( 86 30,440,000 7.610.000 25 f f F 1 

119 104 PARACUELLOS DEL J A R l A .  CONSTRUCCION CENTRO ? 820 4,653 13.122.282 
7180220 CULTURAL 1,163 1,163 3.?e0.570 ( 86 15,122,282 5,280,570 25 F f f ) 

120 127 Las Rotas OE HOORID. REHABILITIICION 1Z.405 1,653 ?2.1!7,500 
7180240 IIHPLIACION 'EL PIIRIIOOR', PARA CIISII DE CULTURII 413 413 5.539.375 ( 86 22,157.500 5,539.375 25 f f f ) 

Z 281 2 . ' 4 3  6,000,000 ( 86 9,000,000 :,3!0.000 25 f f f i 
506 586 2.?50!000 
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3 ,  O?? 
75? 

7 543 
'57 

e ,  000,000 

3,000 000 

Q .ooo,ooo 

8,000 000 

3 000. OIJO 

? O00 oto 

6 rj00 oco 

9 . N t  000 

L.000 000 

~50,000 

2 ,  ? ! O ,  100 

2,000 000 

!!O, 100 

'!O~OOO 

1,500 ..O 

_'.r)GG 0100 

8,000,000 ( 86 
2 000.000 

SO! 
234 

?,??6 
036 

3,000,000 I 86 
750,000 

? l:? 
;O -.! 2 870 

-0 -e 
9 000,000 í 86 
? 30.000 

: ?r,3 
a44 

? !96 
866 

e,990 O00 86 
2 390 000 

I :'.s 
57: 

3 !llq 
577 

!.O00 O00 e6 
750 000 

$15 
1.29 

* q'? 
1.230 

!.o00 CrJC ' 36 
'50 O00 

! . IJOC,C00 2 4  
1,500,900 

1,509 
'12 

T .s:a 
'12 

1.025 $03 11' 120 9OC 800 1 Jt 120 000 000 Y 100 iM0 3.00 ' 
'O :o ?O 900 O00 

HINISTERIO PIIPfi LGS IIOMINISTRIICI9NEj PiJELItbS-O C, DE ZOPEFLCIGN LOCLL 
INSTCILCICIONES DE CCIRCICTER CULTURCIL 
PNOUINCICI:  30 .MURCICI 
iP9kCENTAJE. 3 X ) PROVECTO! i l9N ANUlLIGAO 1 FL 1 3 f iNALISIS 1 36 i E I H F M  F W ' W P L E  R,A.F, 

10 (1 
7160240 

15 5 
7180220 

25 1 
7180240 

27 17 
71 3001 1 

LII IJNION: REPARllCION DEL EDIF IC IO DEL 14,362 
MTIGW~ nmcaoo PaRa ACTOS CULTUR~KES 198 

I L C M T M I L L A :  CONSTRUCCIOW CENTRO 24,617 
POLIVRLENTE DE a c i I v I o a o E s  CULTURIKES Y aRTIs .  ,W 

188 

ABWILLI: REWBXOIFICIO casa OE ~a 7.146 
ENCOMIEWD(I PLRII CENTRO CULTURAL 1 ~ 377 

CEHECIN: M Q U I S I C ~ P I K A C I O  LOS FlJIIROOS PMRI 13,648 
IRL IRCXON MUSEO lRQUEOLOCIC0 64 

631 
150 

752 

188 

5,509 
1,377 

216 
64 

9,000,DOO 
2,210,000 ( 86 9,MK1,000 '2,2M,oM1 25 F C F ) 

18,500 000 

4,625,000 ( 86 18,500,000 4,625,000 29 F F f ) 

39,367,150 
9,841,788 ( 86 39,367,150 9,861.,788 25 F F F ) 

3,500,010 
871,005 ( 86 3,500,010 875,002 25 F f F ) 
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3 37 HIERES: REHAeILITACION EDIFICIO PlRA C l S A  58 719 
7180240 DE CULTURl EN AFTIC.ESCUE1 .DE !!AFAT, 225 

5 4 IU ILES CRE~I!II)N DE LG ~ : k 3  DE ?'ULTlJPP e?, 996 
71 00220 132 

900 
225 

526 
132 

? :0k 
1 .  QO! 

- ,  .i6 
561 

1.240 

310 

1 5 5 s  
!Q, 

i 050 
1 o:! 

* *  

53,833,606 
13.208.352 í 96 52.833.406 13,208,352 25 f F F 

46, 440, et.9 

57 ~ 4 2 , 8 9 4  

11.009,~49 ' 86 1 1 . ~ 9  e c ~  2 , 2 9 7  462 25 F F F I 

11,610 217 86 í6 CC0.869 11,610,216 25  F F f i 

16 ,?50 ,??4  í 96 6 7 , 0 4 3 , 8 9 4  16.760.724 3 F f F I 

2 , 9 0 7  462  

1 ~ . 0 4 ~ . 0 0 0  96 19 0bO C0U 7 C , 2 ! 0  25 F f F i 

4 , 7 1 2  ~ 250 

15,510 416 I 95 15.510 415 3 8'7 404 25  F F f 
3 ,  ? ,  914 

:: ? 5 5  046 86 1: 9 5 6 . 0 4 6 ,  3 339 O12 25  F F F i 
?,?  012 
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m:N!iT€!l9 PCIPO LA5 Q C ~ I t J I 3 T E A C ! O + E i  PUBL!'!CIW C DE I : W W C I @ N  L@C& 

PROUINCICI :  34 .PRLENCIR 
INSTCILQCIONES DE CRRRCTER CULTURFIL 

'FOb1ENTAJE. 3 X ) PROYECTOS CON CINUALIDAO 1 PLAN EN ANbLISIS E INFOPHE FiWORAlLE M , A  1, 

3k 2? TERQR UCONCICIQIi4BIENTr) ECIFICII! FGRA c !?o J94 3,7!S,C57 
?12OObO BIBLI3TEC1 RUNICIFAL 49 99 938,956 ( 86 3,7S5.157 O30 861 25 F F F ) 

TCiTAL 'O8 762 101 '1,391 367 ( 86 71 391 367 17,947 062 3 a O 0  ) 

3 25 17 8k7,0k2 
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3 17 PTO.OEL ROSMI0 ARCHIVO HISTGRICO IRSULRP 12 534 1 :77 16,136,000 
'1 20020 319 319 4 034 000 ( 06 16 13t 000 4 034 O00 25 F F F ) 

12 !O T U I N E X  XNTPO 5Oi1IAL EN WN T W J G L  5 470 5 106 ?S r100.000 ( 86 34,000,000 O IUO O00 2! F F 
'15020 ! , U 1  1 SSl e 300 000 

50 'Y 399 50.136.000 ! 06 50 136 000 12 5?4 000 23,OO i 
:C? 267 1:.!34.000 

385 297 25 22.721 4% f O6 2 ,721 ,424  5 500 356 3 . 0 0  '1 

0 6 5.500.?36 

! Y! 1.169 5 .825 . t l 7  
2B! 287 1 4 5 5 . 6 5 4  í 06 5 926,517 1 656 tS4  25 F F ) 

- 1.592 - 
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~- 

119 35 SAN MIGUEL AOOUISICI9N SUELC Y *:iMEtrTflC!M ? C!5 915 3 600.000 
'1802d f X N T R @  CULTURAL 'S iN rlICUEL' 220 220 910,000 i 86 3,600,000 WO.000 25 f F \ 
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6 3 LRPEGO P E H R P I L I T i C I ~ N  EDIFICIO FRRR C G S I  12 4:s 5 -00 

'150221 GE YLTURB 1 449 1 440 
'2.037 311 
18.009 458 ( 86 '?.O?! 831 19 .000  lS0 25 f f F ! 

- 1594 - 
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TOTlL 

16,047 621 
153 1SS 

!:o! 127 
34 34 

!1 G i Q  1 497 
4:c 434 

- 41-0 04:  
::o 210 

TOTGL , 1 .'9 3!! 25 3?,073 4% ( 86 37,073,454 0 . 3 0 . 3 5 4  25,gO i 
? e 9 . 3 6 8  364 
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19 6 IiLACON. ~!CNSTC'IJCc\Ir)N DE CEHTPt 
7180220 S@CIO-CUL!URAL Y EIBLI3TECP 

f l I N I X R I O  PClRA LiiS A G f i I N I j T k i i C 1 9 ~ E i  OübLICWi-0.1;. DE C00PEkAC:On L O C ~ L  
XNITCILCICIONLS DE CCIRCICTER CULTURFIL 
FROUINCiCI:  46 ,UCILENCICI 
PROYECTOS CON ANUALIOllO a FLAN EN ANALISIS E INFORME FAVORABLE M . A . P ,  

29 161 
7180220 

32 214 
7180220 

93 8 
7180220 

94 26 

100 44 
7160220 

103 60 
3000140 

105 62 
7190241 

106 63 
'160220 

107 70 
7100420 

109 77 
7180240 

7 i e o ~ 1  
ALFARP. CASA M CULTURA 

AVORA: llVOITORIUM EN LOS MORERllLES 

EENIFAIO: REMOOELACION ESCUELA DANZA 

BENICANIM. REFORMA OE LAS CUEIERTAS OE LA 
CASA OE CULTURA 

EENIMOOO: CONSTPUCCION AUOITORIUM MUSICkL Y 
URBANIZACION PAROUE 

BITERA' EOIFICIO CULTUFQL HOCAR JUEILAOO 

BUGOL HAEILITACION ACADEMIA C I D  FARA CASA 
DE CULTURA 

8,890 1,014 
253 253 

8,082 1,818 
455 455 

3 594 636 
159 159 

1.240 2.043 
508 508 

6.180 885 
221 221 

11.893 420 
105 105 

5.074 726 
iei 181 

1.746 3.956 
989 989 

8,759 2.385 
954 596 

9.083 684 
171 171 
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9,010,092 
2,232,523 ( 86 

14,694,080 
3,673,520 ( 06 

t m , 9 3 0  ( e6 
571,482 

2,533.894 ( 86 
629,821 

5,470,000 ( 86 
1,317,500 

5.000,OOO ( 86 
1,250,000 

3.683.060 ( 86 
920.765 

6,906.800 ( 86 
1 '15.700 

20.989 837 ( rlb 
5 222.459 

6 210,000 ( 86 
1.552 500 

9,010,092 

14,694,080 

2,285,930 

2,533,894 

9,470,000 

5,000.000 

3,683,060 

6,906,800 

20,889,837 

6,:lO.OOO 

2,252,523 25 F F 1 

3,675,520 25 F F ) 

371,482 25 F F i 

629,821 25 F F 1 

1,367,áOO 25 F F 1 

l . i 50 ,000  25 F F i 

920,765 2S F F ) 

1,726.700 25 F F i 

5,222,459 ?! F F ) 

1,552,?00 25 F F ) 
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115 108 CHERA BIBLIOTECA Y CENTRO CULTURAL 642 4 245 !,7?! 602 ! 86 2.:2!.00: 581.251 25 F f 1 
7180320 1 O61 1 O61 681 251 

117 97 COFRENIES' ACONDICIONAMIENTO B I B L I O T E C A  1.0!2 2,638 2,775 000 ( 86 2,77!.000 693,750 25 F F 
7120010 MUNICIPAL 659 659 693 750 

120 115 DOS I K U A S ,  CENTRO SOCIO-CULTURAL 464 2.1!9 1.000,UOD ( 86 1.000.000 250.000 29 f F ) 

7180120 539 539 250 000 

121 126' COIOS: H A B I L I T A C I O N  OE E D I F I C I O  PARA CASA 5.326 2.708 14,421,557 í 86 14.421.557 3,105,389 29 f F 1 
7180210 DE CULTURA 677 677 3,605,389 

123 131 GANOIA: H A B I L I T A C I O N  ANTIGUO CONVENTO DE 18,558 612 20,000,000 í 86 20,000,OW 510W,0#1 25 f F ) 

7180241 SAW ROQUE PaRA casa DE CULTURA 103 103 5,DW,WO 

124 151 LUGAR NUEVO OE S~JERONI: ua DE c u u u R n  600 3,333 2,000,000 í 86 2,000,OW Jo0,OaO 21f f 1 
7180320 833 833 ~00,000 

125 20 L A  A L C W I A  OE CRESPINS: I L U ñ I N A C I O N  Y 4.119 1.328 5,471,471 i 86 5,471,471 1,367.868 25 F F 1 
7180250 ACONDICIONAMIENTO AIRE DE LA CASA OE CULTURA 332 332 1,367,868 

2,519 1,780 4,481,173 ( 86 4.484,179 1,121,049. 25 F F b 
445 445 1,121,045 

131 160 MANUEL: CASA DE CULTURA 
7180220 

136 194 P I C A S S I N T .  
7180220 

CENTRO CULTURAL 13,843 1,441 20,000.000 ( 86 20,000,OW 5.000!000 25 f f 1 
578 361 5.D00,OOO 

142 216 RocAforu: REHABILITACION cdsa DEL EARON OE 3,034 512 1,552,878 ( 86 1,552,878 388,220 25.f  f 1 
7110220 TERRATECHS. PARA CASA DE CULTURA 128 128 3e8,220 

144 239 SUECA: WABIL ITACION DEL EDIfICIO 'ELS 24,370 544 13,256,192 ( 86 13,256,492 3,314,123 25 f F 1 
7120020 PORXETS' PARA ARCHIVO HISTORICO 136 134 3,314,123 

145 237 TABERNES BLANOUES. CASA DE CULTURA 7.186 460 3,305,459 I 86 3,305,459 826.369 25 f F 1 
iieozzo 115 115 826, 365 

149 248 TURIS.  AHPLIACION CRADERIO PARQUE 3.765 939 2,827.818 ( 86 2.027,818 506,955 21 f f 1 
7160230 HUNICIPAl .PARA AUDITORIUi! 135 139 !U, 999 

151 249 U T I E L :  CENTRO SOCIAL EN E L  POLIDEPORTIVO DE 12 046 425 5.121 000 ( 86 5,121,000 1.280,250 25 F F ) 

7110320 L A  ALDEA DE CORRALES 106 106 1.280,?50 

152 251 VALLADA: CENTRO CULTURAL DE L A  34 
7110420 EDAD. (HMR DEL PENSIONISTA) 

2,711 2,596 7!037:636 i 86 7,037,636 1,799,409 25 f f ) 
649 649 1 7!9 409 
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TOTAL +91 795 104 50.000.000 ( 86 50,000 000 12.500 000 3.00 ) 

26 24 12.500.0DO 

12 94 DAROCA, RESTAURACI?N EDIFICIO S I C L O  XUI 1,560 1.603 4.103.DDO 
7150041 PARA CONSTRUCCION NUXO COMARCAL 401 401 1,025 ?5D ! 86 k,lO? 000 1 O25 ‘5D 25 F F ’ 

T t T l L  929 589 41 50.80: 924 ( 86 50,802,924 12 700 73!  25.00 
15 15 12.700.731 

184l000747 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josk Isidoro Ruiz Ruiz, pertenccicnte al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a empresas a las 
que se les han concedido los beneficios de grandes áreas 
de expansión industrial en Castilla-La Mancha y su dis- 
tribución por provincias en la mencionada Comunidad 
Autónoma, número de expediente 184lOOO747, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es cl siguiente: 

c< Las empresas beneficiarias de las ayudas establecidas 
en apoyo a la inversión dentro de la Gran Arca de Expan- 
sión Industrial de Castilla-La Mancha, asi como las pro- 

vincias en que se localizan los provcctos, figurar) en las 
disposiciones siguientes: 

Subsecretaria del MOPU: 

- ResoluciOn de 24 de enero de 1985 (“B.  O. E.” de’ 8 

- Resolución de 21 de febrero dc 1985 (“8. O. E.” de 2 

- Resolución de 3 de abril de 1985 (“B. O.  E.” de 19 de 

- Resolución de 29 de agosto de 1985 (“B. O. E.” de 2 

- Resolución de 7 de noviembre de 1985 (“B. O. E.” de 

de febrero de 1985). 

de marzo de 1985). 

abril de 1985). 

de octubre de 1985). 

16 de noviembre de 1985). 
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- Resolución de 30 de diciembre de 1985 (“B. O. E.” 
de 18 de enero de 1986). 

Secretaría de Estado de Economía y Planificación: 

- Resolución de 17 de junio de 1986 (“B. O. E.” de 5 

- Resolución de 9 de septiembre de 1986 (“B. O. E.” 

- Resolución de 27 de octubre de 1986 (“B. O. E.“ de 

de julio de 1986). 

de 13 de septiembre de 1986). 

4 de noviembre de 1986). 

Se adjunta Anexo con fotocopia de las resoluciones 
mencionadas. 11 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Ho Zapatero Cómez. 

1841000748 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gonzálo Robles Orozco, sobre problemá- 
tica relativa al Instituto Nacional de Bachillerato a dis- 
tancia (INBAD) de Tarragona, expediente número 
1841000748, tengo la honra de enviar a V.  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

<( l .  El número de alumnos residentes en Tarragona, 
matriculados en la actualidad en la Extensión de Barce- 
lona no.es de 163 personas, sino aproximadamente de 70 
entre BUP y COU. 

Sin embargo, en atención a la posible dificultad de ma- 
tricularse de algunos alumnos, se ha abierto un nuevo pe- 
ríodo de matrícula con entrega de los sobres vigentes a 
tal efecto, a través del Gobierno Civil durante la semana 
del 17 al 22 de noviembre, desplazándose dos administra- 
tivos en lunes 24 a fin de recogerlos, resolver las dudas y 
efectuar la inscripción definitiva. Esta actuación fue pre- 
vista el día 6 de novicmbrc por la Dirección General de 
Promocibn Educativa. 

Dada la imposibilidad de convocar concursos para 
profesores del INBAD en esa provincia, en donde no hay 
previamente creada una Extensión del INBAD (sin men- 
cionar el hecho de que, al tratarse de territorio de una Co- 
munidad Autónoma con competencias plenas en materia 
educativa, sería necesaria la existencia de una fórmula 
previa de colaboración), la atención de los alumnos de 
Tarragona se ha previsto en la citada circular de 6 de no- 
viembre que se efectue mediante desplazamientos perih- 
dicos de los profesores de la Extensión de Barcelona, man- 
teniendose al mismo tiempo el calendario de atención en 
Barcelona para aquellos alumnos que lo deseen. 

2.  

3. -El Ministerio de Educación y Ciencia viene plan- 
teando, ante las autoridades de Cataluña, desde el año 
1981 la necesidad de establecer un convenio relativo al 
funcionammiento del INBAD en Cataluña, al igual que se 
ha establecido en otras Comunidades Autónomas. 

Actualmente se está en conversación con’ el Departa- 
mento de Enseñanza de  la Generalitat con el fin de que 
éste asuma la responsabilidad de impartir la enseñanza 
a distancia en Bachillerato.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

. .A 
Madrid, 18.de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 

lio Zapatero Gómez. 
I 

184/000749 

Excmo. Sr.: En relacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Enrique Martínez del Rlo, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre razones que 
abonan la creación de 1.700 puestos de trabajo en el Mi- 
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, motivos 
por los que se han cubierto por la vía de la designación 
directa y su distribución en la Administración periférica 
y en la Central, número de expediente 184/000749, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<( 1. Durante los últimos meses se han ido confeccio- 
nando los Catálogos de puestos de trabajo para diversos 
Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en aplicación del nuevo régimen re- 
tributivo establecido en aplicación del artículo 23 de la 
Ley 3011984 de 2 de agosto. Estos catálogos han sido pu- 
blicados en el “Boletín Oficial del Estado” durante 1986 
para los siguientes Organismos Autónomos. 

- Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, 
el 23 de mayo de 1986, publicado en el “Boletín Oficial 
del Estado” número 144 de 17 de junio de 1986, por Re- 
solución de la Subsecretaría de Economía y Hacienda, de 
fecha 9 de junio de 1986. 
- Fondo de Regulación y Organización del Mercado 

de los Productos de la Pesca y Cultivos Marinos, el 23 de 
mayo de 1986, publicado en el “Boletín Oficial del Esta- 
do“ número 147 de 20 de junio de 1986 por; Resolución 
de la Subsecretaría de Etonomía y Hacienda de fecha 9 
de junio de 1986. 
- Entidad Estatal de Seguros Agrarios, el 23 de Mayo 

de 1986, publicado en el “Boletín Oficial del Estado” de 
20 de junio por Resolucibn de la Subsecretaria de Econo- 
mía y Hacienda de fecha 9 de junio de 1986. 
- Instituto de Relaciones Agrarias, el 13 de junio de 

1986, publicado en el “Bolctln Oficial del Estado” núme- 
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ro 167. por Resolución de la Subsecretaría de Economía 
y Hacienda de fecha 2 de julio de 1986 . 

2 . Estos catálogos afectan a 906 puestos de trabajo en 
los Servicios Centrales de los referidos Organismos y 
5.318 en los periféricos. según distribución que se adjun- 
ta en el Anexo . Tales puestos -ya anteriormente existen- 
tes en su inmensa mayoría-. no han sufrido más modi- 
ficación que su necesaria adaptación al nuevo régimen re- 
tributivo. por lo que han sido asignados a los funciona- 
rios que ya con anterioridad los venían desempeñando . 

Unicamentc han sido objeto de convocatoria de libre 
designación aquellos puestos que se encontraban va- 
cantes . )) 

Lo que envío a V . E . a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso . 

I ?  

Madrid. 15 de diciembre de 1986.-El Ministro. Virgl- 
110 Zapatero Gómez . 

ANEXO . 

Distribucih de los puestos de trabajo establecidos en 
los nuevos catálogos para organismos autónomos del 
MAPA . 

I . En Servicios Centrales: 

Pucstos 

IRYDA .................................... 522 
IRA ....................................... 273 
FROM .................................... 69 
ENESA ................................... 42 

2 . En Servicios Periféricos: 

FROM Y ENESA no tiencn estructura periférica . 

PROVINCIA IRYDA IRA 

Alava . .................................. 3 
Albacete ............................... 5 122 
Alicante ............................... 3 . 149 
Almeria ............................... 4 65 
Avila .................................. 4 90 
Badajoz ............................... 3 276 
Baleares ............................... 4 44 
Barcelona ............................. 13 125 
Burgos ................................ 4 103 
Cáceres ................................ 18 157 
Cádiz .................................. 3 84 
Castellón .............................. 3 154 
Ciudad Real ........................... 3 173 

~~ 

PROVINCIA IRYDA IRA 

Córdoba ............................... 4 
Coruña ................................ 12 
Cuenca ................................ 4 
Gerona ................................ 3 
Granada ............................... 3 
Guadalajara ........................... 3 
Guipúzcoa - 
Huelva ................................ 4 
Huesca ................................ 4 
Jaen ................................... 4 
Las Palmas . . . . . . . . . . . . .  ..., . . . . . . . . . . . .  10 
León ................................... 4 
Lérida ................................. 8 
Logrono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 

Madrid ................................ 3 
Málaga ................................ 3 
Murcia ................................ 10 
Navarra ............................... 10 
Orense ................................. 3 
Oviedo ................................ 6 
Palencia ............................... 5 
Pontevedra ............................ 5 
Salamanca ............................ 3 
Santa Cruz de Tencrife . . . . . . . . . . . . . . . .  6 
Santandcr ............................. 5 
Segovia ................................ 3 
Sevilla ................................. 17 
Soria .................................. 3 
Tarragona ............................. 4 
Tcruel ................................. 3 
Toledo. ................................ 14 
Valencia ............................... 10 
Valladolid ............................. 16 
Vizcaya ................................ - 
Zamora. ............................... 5 
Zaragoza .............................. 18 

............................. 

Lugo ............................ . 3 

182 
40 

149 
58 

168 
82 

93 
90 

219 
32 
83 
91 
85 
48 
89 
94 

104 
57 
49 
49 
59 
44 
91 

41 
38 
83 

174 
57 

101 
73 

148 
392 
82 

87 
149 

. 

. 

184/000750 

Excmo . Sr . . En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Enrique Martínez del Río. pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular. sobre aclaración 
por el Ministerio de Agricultura. del tipo de información 
sobre las explotaciones cerealistas que sirve de base a los 
funcionarios del SENPA para conceder la certificación de 
pequeño agricultor y otros extremos. número de expe- 
diente 1841000750. tengo la honra de enviar a V . E . la con- 
testación formulada por el Gobierno. cuyo contenido es 
el siguiente: 

(( 1 . Ha de puntualizarse en primer lugar. que en rela- 
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ción con la calificación de “pequeño productor de cerea- 
les” el SENPA no omite certificación alguna, limitándose 
a diligenciar las declaraciones que formulan los agricul- 
tores, cuya honradez no pucdc ponciw en tela de juicio, 
en el sentido de que en base a las mismas, los titulares 
que reúnen los requisitos exigidos pueden acreditar su 
condición de “pequeño productor de cereales”, a efectos 
de exención de la tasa de corresponsabilidad para la cam- 
paña 1986187, 

Por otra parte, es incuestionable que la distribución pe- 
riférica del personal del SENPA, en modo alguno limita- 
da a los Jefes de Silo, sino distribuida en otras muchas cs- 
calas, Jefaturas e Inspecciones Provinciales, Inspeccio- 
nantes Tei,ritoriales, Inspección Nacional, ctc., con fun- 
cionarios de probada experiencia en el sector y apoyados 
en el banco de datos acumulado desde hace años por el 
desarrollo de una actividad de regulación muv comple,ja 
(cosechas, compras y ventas, diversas declaraciones, prks- 
tamos, subvenciones, ctc.), permite establecer las compro- 
baciones y ,  en su caso, controles necesarios, para Jetcc- 
tar las irregularidades que con carácter excepcional puc- 
dan producirse. 

Es práctica habitual en los restantes países comunita- 
rios que sean los Organismos de Intervención quienes 
efectúen estas verificaciones, pudiendo afirmar que lo ha- 
cen con no más medios de los que están al alcance del 
SENPA. 

En el momento actual la plantilla de la Escala dc 
Jefes de Silo se concreta en el número de efectivos reales 
al I de enero de 1986, cs decir, 532, al tener al I de no- 
viembre de 1986, 519 funcionarios de dicha Escala en si- 
tuación de activo, se deduce que las vacantes, dotadas 
presupuestariamentc son 13. 

Por el Reglamento número 2756í85, de 17 de di- 
ciembre de 1985, de la Comisión de la Comunidad Eco- 
nómica Europea se establecen para España, en cereales, 
373 Centros de Intervención. El Ministerio de Agricultu- 
ra, Pesca y Alimentación, por Orden de 14 de mayo de 
1986, convocó concurso público para la cobertura de des- 
tinos vacantes, entre los funcionarios pertenecientes a la 
Escala de Jefes de Silo, al objeto de adaptar los puestos 
de trabajo a las nuevas circunstancias creadas por el in- 
greso de España en la CEE. Del resultado del concurso se 
cubrieron, de manera directa 326 Centros de Interven- 
ción, algunos de ellos con más de un funcionario. El res- 
to, es decir, 47 se cubren bien directamente por funciona- 
rios de dicha Escala destinados en la Jefatura Provincial 
o asignando las tareas de dichos Centros de Intervención 
a quienes prestan sus servicios en Centros próximos, sien- 
do estos últimos 19. 

4. El proyecto de Ley, sobre Cámaras Agrarias apro- 
bado por el Gobierno por su propia condición de proyec- 
to de futura Lcv de Bases, regula las funciones, composi- 
ción ámbito territorial, etc., que se consideran básicos. 
Corresponde a las Cortes Generales aceptarlo en sus ter- 
minos, o modificar lo que estimen conveniente.)) 

2. 

3. 

Lo que envío a V.  E. a los cfcctos previstos en e l  artícu- 
lo 190 del Reglamento clcl Congreso. 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Ministro, Vlrgi- 
110 Zapatero Cómez. 

184/00075 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Renedo Omaechevarría, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre declara- 
ción de obras de arte, antes ocultas a la Administración, 
en cada una de las provincias andaluzas, al amparo de la 
amnistía fiscal concedida por la Ley del Patrimonio His- 
tórico-Artístico, número de expediente 184/00075 1 ,  tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<( 1 .U El número de solicitudes a los efectos de la “Am- 
nistía Fiscal” en cada una de las pr,ovincias andaluzas, sc- 
gún datos facilitados por la Junta de Andalucía, es el 
siguiente: 

Almería, 1 . 1  12. 
Cádiz, 27. 
Córdoba, 208. 
Granada, 166. 
Málaga, 36. 
Sevilla, 131. 
Ello hace un total de 1.680 solicitudes. 

2.” Existen diversas obras importantes, según datos de 
la citada Junta de Andalucía, principalmente de pintura 
v de patrimonio documental. 

Todos los expedientes de inclusión en el Inventario o de 
declaración de interés cultural se están tramitando por la 
Junta de Andalucía, por lo que el Ministerio de Cultura 
carece de los datos documentales y gráficos precisos para 
hacer una evaluación concreta de las obras de arte más 
importantes declaradas. 

Una vez que la Comunidad Autónoma haya tramitado 
los expedientes, dará traslado de los mismos al Ministe- 
rio de Cultura para la resolución que proceda. 

3.” La Ley del Patrimonio Histórico Español prevé dos 
categorías especiales de protección: los bienes inventaria- 
dos y los bienes declarados de interés cultural. 

La Comunidad Autónoma es la que propone al Minis- 
terio de Cultura si los bienes de que se trace deben incluir- 
se en el inventario o ser declarados de interes cultural. Es- 
tos últimos -los de interCs cultural- son los bienes más 
relevantes del Patrimonio Histórico, y su declaración se 
efectúa mediante Real Decreto aprobado en Consejo de 
Ministros. Hasta ahora, no ha efectuado ninguna propues- 
ta, a favor dc alguna de estas dos categorías.)) 

Lo que envio a V .  E. a los cfcctos previstos en e l  artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 1 1  de diciembre de 1986.-El Ministro, Vtrgi- 
lto Zapatero Gómez. 

1841000752 

Excnio. Sr.: En relación con la pregunta lorniulada por 
el  Diputado don Manuel María Rciicdo Oinacchcvarría, 
pcr t c ncc i en  t c a I Grupo Par I a mcn t a r io Popu la r , so b re 
cumplimiento de la nueva Ley de Patrirrionio Histórico- 
Artístico en lo relativo ii In previsión de que en los prcsu- 
puestos di. las obras públicas se rcscrvc u n  uno por cien- 
to del total para obras de conservación del patrimonio o 
actividades clc carácter cultural. iiúniciu de cspcdicntc 
184/000752, tengo la honra de enviar a V .  E .  la contcsta- 
ción lbi.niulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
si gu ic n t e : 

(< 1 ." Estos criterios están establecidos en el  artículo 68 
de la Ley de Patrimonio Histórico Espaiiol, y 58 y 59 del 
Real Decreto 1 IlílY86, de tlcsarrollo parcial de la Ley. El 
artículo 68, de la citada Ley, establece que en cl prcsu- 
puesto de cada obra pública, financiada total o parcial- 
niente por el Estado, se incluitii una partida cquivalcii- 
t e ,  al incnos, al I por ciento de los fondos que sean de 
apoi-tacióii estatal con destino a liiianciai. trabajos de con- 
scrvaci0n o cnriqcicciniicnto del Patiinionio Histórico Es- 

Si  la obra pública se construye y csplota por particii- 
lares, en vii.tutl de concesión aclniinistiativa, y sin parti- 
cipación financiera del Estado, cl 1 por ciento se aplica 
sobre el presupuesto total para su ejecución. N o  obstaii- 
te, se csccptiiaii las obras públicas c u y  presupuesto 10- 

tal no ascienda a más de 100 millones de pesetas, así como 
las que alcctcn a la scguridnd y dclcnsa rlcl Estado y se- 
guridad de los servicios públicos. 

De lo antcriormcntc cspucsto, se deduce que el Gobicr- 
no no puede utilizar otros cri terios que los establecidos 
en los  artículos que se acaban de citar. 

N o  se conoce todavía el  montante f'inal, por cuan. 
to no se ha cerrado aún el ejercicio económico prc- 
s u p uc s 1 a l. i o . 

N o  obstante se están rcalizando gestiones con los dis- 
tintos Dcpai'taiiiciitos Ministcii:ilcs, cncaniiiiadas a com- 
probar que en todos los expedientes de inversiones se han 
seguido las normas relacionadas con el 1 por ciento 
cu I tu i'a l. 

3.,, Esta pi'cgunta queda contestada, en parte, con la 
pregunta i i t i tcrior,  no obstante y para c o n c r c t a r p p c c t o  
ii lo que se plaiitca e n  este apartado, y de acucrclo con los 
datos que obran h a s t a  lii lcclia, se han realizado modili- 
cacioncs pi.csupucstai.ias clc los distintos Departamentos 
a1 Ministciio clc Cultura, en i.clncióii con el cunipliniicnto 
del artículo 5 8 ,  a) ,  del Kcal D c c i ~ t ( ~  1 1  111986, de 10 clc 
ciisi'o, dc Dcsai~i~ollo Pat.cinl dc la Le\, de Patiiiiioiiio His- 

pañol, o cle lbnicnto il la crcatividad artística. 

2." 

tórico I~spniiol, p1)r inipoi~tc de cicnto cll~ll'clll~l \ IlLIc'\c 

millones, trescientas sesenta v ocho mil, seiscientas tres 
pesetas (149.368.603 pesetas). 

4." Hasta el momento, a adquisición de obras de arte.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Rcglainciito del Congreso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Ministro, Vtrgi- 
Ito Zapatero Cómez. 

1841000753 

Excmo. Sr.: En i.clacióii con la pregunta loi-mulada por 
el Diputado don Josi. Gabricl Diaz Bcrbcl, pcrtcnccicntc 
al G i ~ p o  Parlaiiiciitaiio Popular, sobre estudios que se 
itrilizan actualmente sobre el crit ico del tioniínido dc- 

del cráneo originnl al lugar de su tiallazgo, número de ex- 
pcdicntc 1841000753, tengo la honra dc enviar a V .  E. la 
contestación lorniulada por el  Gobierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

oiu! (Gi~aiiada) y Iccha en que está prevista la devolución 

(< I .I' Realizados los kiiiálisis y ~IIS;IWS iicccsatios, 
quedan por Ilcvai. a cabo una serie de estudios conipara- 
tivos con piezas scnicjantcs de varios vaciriiicntos de tíc- 
n y a ,  donde el prolbsor Gibcrt, del in s t i t u to  Palcontológi- 
c'o de Sabadcll, se trasladará a principios de 1987 para 
tal I'in. 

2;. El I'ragniciito óseo podría volver a su región de ori- 
gen en el mes de niayo de 1987. 

Por otro lado, hay que hacer constar que los materiales 
obtenidos en las cxcavacioncs sistcriiáticas, pueden quc- 
dar en posesión tlcl investigador cii un plazo que todavía 
no se ha cumplido, conio consta en el articulo 1 I de la Or- 
den de 28 de cticro de 1985, por la que se regulan las cs- 
cavacioncs aiqucológicas en la Comunidad Autópoma de 
Aridalucíci ("B.  O. J .  A." IS de febrero de 1985), Cornuni- 
dad en la cual rcc;ic la competencia del ulterior destino 
del fragmento de Orcc.)) 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos cti el aitícu-, 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de dicicnibrc de lY86.-El Ministro, Virgi- 
Ito Zapatero Cómez. 

184l000754 
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te al Grupo Parlamentario Popular, sobre rcgimcn de prc- 
cios a aplicar en la minería en España, número de expc- 
diente 184í000754, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

«El mantenimiento del peso relativo del carbón en el 
balance cncrgctieo constituvc un objetivo claramente dc- 
Cinido por parte de las Comunidades Europeas. El Gobicr- 
no se propone inccntivar el necesario proceso de raciona- 
lización v de reducción de costes para Iü generalidad dc 
la minería del carbtjn mediante un plan de actuación a 
largo plazo. Una  de sus piezas básicas. consiste en posi- 
bilitar y Comentar el establecimiento de contratos a largo 
plazo, con una lórmula adecuada para los precios. En tal 
sentido, cabe decir que el nuevo sistema, ciertamente, 
presenta similitudes con el alcnián, pero recogiendo las 
circunstancias de la realidad del Sector del Carbón de Es- 
paña, en contraposición al practicado por otros países co- 
munitarios productores tlc carbón, que hacen gravitar el 
apoyo necesario lundanicntalmcntc sobre los Prcsupucs- 
tos Generales del Estado. 

Por parte del Ministerio de Industria y Energía ya se 
han concluido los necesarios estudios para establecer el 
nuevo sistema de contratación a largo plazo. En el mis- 
mo se da un tratamiento, en materia de piuios, dilerente 
para la minería subterránea v para la de ciclo abierto y ,  
asimismo, se dií‘erciician los lignitos negros de Aragón y 
Cataluña de las restantes hullas. De esta iiiaiicra, se tcn- 
drári tratamientos dilcrcntcs, cii cierto niodo, para las 
cuencas en el sentido que queden mis o menos alwtadas 
por el tratamiento señalado e11 inatcria clc precios. S i n  
embargo, en sentido estricto, no cabe alirinar que vavan 
a establecerse dilcrcnciaciorics de precios en razón de la 
situación geográfica de las  cucricas. 

Este mismo sistema entrará en vigor cii 1987 y ii  tal 
electo va se ha dado a coiioccr a productores y consuini- 
dores, que como agentes alcctados, deberán ,jugar un pa- 
pel ac t iw  en la implantación del mismo, rcscrvándosc la 
Administración la lunción de arbitraje. 

El regimen de precios evolucionará conlorinc a una lór. 
mula parainCirica de revisión que tiene en cuenta tanto 
la inílación prevista conio Ia evolución dci precio dci car- 
bón adquirido por las centrales clcktricas de la Comuni- 
dad. Para 1987 el prccio real para la mincria subterránea 
se acomodará a esta lórmula p para el ciclo abierto pasa- 
ra a rcgimcn de precios a convenir entre l a s  partes. Dcn- 
tro, todo ello, de un sistcnia de transición hasta que, a lo 
largo de 1987, se elaboren los contratos conlornic a las 
condiciones a satislaccr por los mismos. 

El nuevo sistema establece una clara protección sobre 
la mincria subterránea, iricorporando medidas que pro- 
pician el saneamiento dc las empresas, estimulando el uso 
del carbón e inccntivando el desarrollo de l a  minería, lo 
que se traducirá en un aprovechamiento de los recursos 
autóctonos, una seguridad de íibastccimicnto para nucs- 
tra gcricración tlc cncrgia clcctrica, y por ende, un man- 
tenimiento de lorma estable del mayor nivcl de empleo 
pos¡ blc. )) 

I 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de dicicmbrc de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

184íOOO756 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Blas Camachu Zancada, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Mixto, relativa a avudas que van a 
recibir del Gobierno y de la CEE los viticultorcs cspaño- 
Ics para resolver los problemas del viñedo cxccdcntario, 
número de expediente 184íOOO756, tengo la honra de cn- 
viar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

“En los últimos años a causa de los excedentes no se 
tia producido una gran subida del prccio del vino, aun- 
que se mantiene a precios razonables, tendentes al alza. 

La Dirección General de la Producción Agraria ha Ile- 
vado una política restrictiva de plantaciones v ha rcali- 
zadri acciones de ordenación del sector con la reconver- 
sión de los viñedos constituibos por hídridos productores 
directos con subvenciones hstanciosas a londo perdido v 
ha puesto en marcha desde 1984 un plan de rccstructu- 
ración v rcconvcrsión del vinedo, con bastante buena rcs- 
puesta por parte del sector. 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimcntación no 
hino ninguna campana de propaganda de las futuras ayu- 
das dc la Comunidad Económica Europea para el viñedo, 
salvo con las acciones de reestructuración e11 el marco dc 
las operaciones colectivas (Kcglarnciito CEE número 458) 
que llevan el ritmo aceptable v con la que se pi.ctcndc mc- 
,jorar las estructuras de varias zonas vitícolas. 

La prima al arranque, abandono dcl cultivo del viñc- 
do, se señalan para España en el Reglamento 3775/85. 

El Ministerio de Agricultura, Pesca v Alinicntación n o  
considera deseable para la viticultura nacional arranques 
masivos al amparo de dichos Reglamentos, según las con- 
clusiones a las que ha llegado el Grupo de Trabajo del Vi- 
ñedo en el que están representadas la Administración 
Central v todas las Comunidades Autóiiomas, va  que di- 
ctia medida bcncliciaría Iundamcntalmcntc a Francia e 
Italia, nuestros principales competidores dentro de la Eu- 
ropa de los Doce. 

La asignación presupuestaria para este tema está abicr- 
ta y dependerá de las solicitudes de los agricultores y 
como inlormación general hay disponible en la Dirección 
General de la Producción Agraria un montante total de 
4.370 millones de pesetas dentro del Programa 714-B, 
“Rccstructuración de los sectores productivos agrarios v 
p C s q ~ i ‘ O S ” ,  concepto 5 I .04.773, “Reestructuración de los 
scctoi‘cs productivos vegetales” (Presupuesto B: Progra- 
mas colinanciados por la CEE).)) 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar-  
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 16 de dicicmbrc de 1986.-El Ministro, Vlrgl- 
110 Zapatero Gómez. 

1641000757 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joscba Mircna de Zubía Atxcrandio, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario Vasco, sobre dcclara- 
cioncs del Ministro del Interior acerca de las actuaciones 
de las Fuerzas de Seguridad del Estado en el sccucstro 
del señor Guzmán v de la Ertzantza en el del señor Agui: 
nagaldc, numero de expediente 184/000757, tengo la hon- 
ra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«Las declaraciones del Ministro del Interior se produ- 
,jcron cn respuesta a preguntas de los inlormadorcs sobre 
la valoración que Ic merecía la no aplicación por la Poli- 
cía de la Comunidad Autónoma Vasca de la legislación an- 
titcrrorista en la liberación del señor Aguinagaldc, micn- 
tras que en la liberación del señor Guzmán sí fue aplica- 
da dicha legislación. 

En sus declaraciones, el señor Ministro rehusó hacer 
cualquier tipo de valoracibn, limitándose a constatar las 
diferentes circunstancias tic un caso v otro, tanto durante 
la liberación de los secuestrados como en la actuación po- 
licial posterior.>> 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Ministro, Vlrgl- 
lio Zapatero Cómez. 

184/000758 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gonzalo Robles Orozco, sobre las intcn- 
cioncs del Presidente dcl Gobierno en su visita a Cuba, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contcstacibn formula- 
da por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

((Dado que la visita del Presidente del Gobierno a Cuba 
ha sido va realizada, sería más oportuno rclerirsc más que 
a las intenciones, a los resultados de la misma. A cstc res- 
pecto, el Gobierno ha dado debida cucnta con ocasión del 
debate celebrado en el Pleno del Congreso el día 3 de di- 
ciembre, como consecuencia de la interpelación urgente 

prcscntada por el Diputado dc Minoría Catalana, don Mi- 
guel Roca ¡ Junycnt, y en las contestaciones a las prcgun- 
tas orales planteadas en el mismo Pleno por los Diputa- 
dos Jacinto Ramallo, del Grupo Parlamcntario de Coali- 
ción Popular, y Scnén Bcrnáldcz, del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto.)) 

Lo que envío a V. E. a los erectos previstos en cl ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgl- 
lio Zapatero Gómez. 

184/000760 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Miguel Ramírcz Gonzálcz, sobre cambio 
del horario de servicio del tren Intcrcitv número 181 en- 
tre Valencia y Madrid, expediente número 184/000760, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, c u y  contenido es el siguiente: 

((El número clc p l n ~ a s  vendidas son las que a continua- 
ción se dctallaii: 

Primera clase . . . . . . . 175 220 +25,7 
Segunda clase . . . . . . 829 989 + l9 ,3  

TOTAL.. , , . .  . .  . . . .  1.004 1.209 +20,4» 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el a i -  
tículo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid 17 dc diciembre de 1986.-El Ministro, Vlrgl- 
110 Zapatero Gómez. 

184/00076 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josí. Isidcwo Ruiz RuiL, pcrtcnccicntc al 
Grupo Parlamentario Popularrsobrc inversión total, sub- 
vcncibn estatal v puestos de traba,io creados con las gran- 
des áreas de expansión industrial en cada una de las cin- 
co provincias de Castill:i-La Mancha en los pcríodos 1984, 
1985 y en el transcurrido de 1986, número de expediente 
184/000761, tengo la honra de enviar a V .  E. la contcsla- 
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ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

uEn la gran área de expansión industrial de Castilla-La 
Mancha, el primer concurso de beneficios se convocó me- 
diante Real Decreto 3361í1983, de 28 de diciembre 
("B. O. E." de 28 de enero de 1984), no habierido existido 

tiempo suficiente para que los beneficios concedidos Ile- 
gascn a ser publicados en el "Boletín Oficial del Estado" 
durante 1984. 

Para los siguientes años, los datos solicitados relativos 
a los proyectos con beneficios concedidos, son los que a 
continuación se exponen: 

N." PROYECTOS ( " )  INVERSIOK (ni. p u s . )  SUBVENCIOK ( n i .  piiis.) P. TRABAJO 

Pi.CJV¡nCiii I 989 1916 I 9x5 1986 IYUS 19U6 I 985 1986 

Albacetc . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64 66 2.809,Ol 3.455,41 534,76 637,91 407 474 
Ciudad Real . .  . . . . . . . . . . . . .  30 32 I .890,68 1.068,18 426,80 180,39 355 180 
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35 47 2.368,37 2.145,69 628,55 421,02 544 383 
Cuadalajara . . . . . . . . . . . . . . .  20 19 2.173,12 2.801,19 408,62 361,06 386 223 
Tolcdo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40 81 2.986,17 4.541,74 595,98 803,96 572 1.138 

~ 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . .  189 245 12.227,35 14.012,21 2.594,71 2.404,34 2.264 2.398 

Lo que envío a V. E.  a los cfcctos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/000762 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Luis de la Vallina Vclardc. pertc- 
nccicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobre motivos 
y consecuencias de la paralización de las obras de acon- 
rlicionamicnío v reforma del ambulatorio de la Seguridad 
S o c i a l  de M e r a s  M a q u a ,  n ú m e r o  d e  e x p e d i e n t e  
184íOOO762, tengo la honra de enviar a V .  E. la contcsta- 
cibn formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el  
siguiente: 

(( l .  La empresa adjudicataria de las obras de remode- 
lación del citado ambulatorio es Barroso y Cia., S. A. (Ba- 
nasa). El importe de adjudicación fuc de 68.911.794 
pesetas. 

El sistema de adjudicación del contrato fue el de 
concurso-subasta, convocado por la Dirección Provincial 
de Ovicdo. 

Las obras dieron comienzo el día 10 de diciembre 
de 1985 y quedaron suspendidas el 25 de marzo de 1986. 
El motivo de la paralización sc debió a que durante la cjc- 
cución de las obras fueron detectadas en los pilares dcs- 

2. 

3. 

cubiertos en la fachada del patio interior, unas fisuras en 
el hormigón v corrosión del acero de armaduras, por lo 
que la Dirección Facultativa ordenó la realización de un 
estudio de toda la estructura del edificio para conocer el 
alcance de las posibles lesiones de esta, así como la solu- 
ción a las mismas. 
4. Como consecuencia del dictamen dcl estudio rcali- 

zado, ha sido necesaria la elaboración de un provecto de 
refuerzo de la estructura del ambulatorio. Dicho provcc- 
to ya esta redactado v actualmente se encuentra en el Scr- 
vicio de Presupuestos del Instituto Nacional de la Salud 
para su tramitación. 

El plazo de ejecución de estas obras es de cuatro 
meses. Una vez terminadas, se reanudarán las de amplia- 
ción v reforma del ambulatorio, cuvo plazo de ejecución 
es de quince meses. Se estima, por tanto, que las obras 
pudieran estar terminadas en la segunda mitad del 
año 1988. 

La paralización de las obras supone, cvidentcmcn- 
te, un retraso en la mejora del servicio q u e  prcstaba di- 
cho ambulatorio, pero tambien es evidente que han sur- 
gido imponderables que deben acometerse aun a costa de 
prolongar la reapertura del ambulatorio que nos ocupa.)) 

5. 

6. 

Lo que envio a V. E.  a los cfcctos prcvistos cn el ar- 
ticulo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 17 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 
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184/000763 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Camisón Ascnsio, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre intención del Minis- 
terio de Justicia a realizar gestiones encaminadas a lo- 
grar la unidad cclcsial extrcmcna, número de cxpcdicntc 
184/000763, tengo la honra de enviar a V.  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguien t e :  

« L a  Constitución Española, en su artículo 16.3. cstablc- 
cc que ninguna conlesión tcntlrii carácter estatal y que los 
poderes públicos tcnclrán e11 cuenta las creencias rcligio- 
sas de la sociedad española v mantendrán las consiguien- 
tes idacioncs de cooperación con la iglesia Católica y las 
dcniás confesiones. 

Por lo que concierne a la Iglesia Católica y en la niatc- 
ria objeto clc la pregunta, dichas rclacioncs se concretan 
en el Acuci.do de Cooperación entre cl Estado y la Santa 
Sede sobre As~iiitos Jurídicos, de 3 de cncro de 1979, a tc- 
iior de CLIVO artículo I ,  núriicro 2 ,  la creación, iiiodil'ica- 
ción o supresión de Dióccsis, Paiwquias y otras circuns- 
cripciones lcrritorialcs, coiwsporidc a la Iglesia, como 

consecuencia de SLI libcrtael de o i p n i z a i x .  
Por l an to ,  no compete al Ministro de Justicia toiiiar 

providencia alguna relativa ii  las niodil'icnciorics de las 
circunscripciones tcri'i torialcs de 1.n Iglesia Catdica.. 

Madrid, 12 de diciembre dc 1986.-EI Ministro. Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/000764 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta loirnulada por 
el Diputado doti Gabricl Elorriaga Fcrnándcl, pertcnc- 
cicntc al Grupo Parlanicntario Popular, sobre criterios del 
Gobicimo sobre el contrato de mantcniniicnto de carros 
clc combate aprobado por el Consejo de Ministros cclchrn- 
do el  24 tlc octubre de 1986. número de cxpcdicntc 
IX4/000764, tciigo la honra de enviar a V .  E. la contcsta- 
cióri loimulacln por el Gobierno, cuyo contenido es el 
sig11 icn t c : 

« S c  t i x t u  t lcl iiiaiitciiiniicrito necesario para un solo 
c í i t w  M-41, que Iin siclo translorinado en prototipo cxpc- 
1 . i  I I  1'~llI ;t I LIC c;I 1.1."- I ;ill/A 111 is i ICS. N 

Madrid, 12 dc dicicnibic dc 1986.-EI Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/00076§ 

Excmo. Sr.: Eii i.clación con la pregunta foriiiuladn por 
el Diputado don Gabricl Elorriaga Fcrnánelcz sobre com- 
posición de la Coiiiisióri Intci~niiiiistcrial í i s c s o ~ ~ a  clcl pro- 
grama Eurcka, cxpcclicntc iiúiiici.o 184/00076.5, lcngo la 
honra de criviar i i  V. E. la contestación Ibriiiulnda por el 
Gobicimo, cuvo contenido es el siguiente: 

«El piugraiiia Eurcku es un piogiania m á s  criti'c otros 
progrniiias civilcs cIc investigación de la Coniuiiidad Eco- 
iióniica Europea. Por ~ - 1 1 0 ,  al Miiiistcrio de ücfcnsn iio Ic 
cori~cspondc papcl protagonista iilgurio.» 

Madrid, I X de diciciiibrc clc 1986.-EI Ministro, Virgi- 
iio Zapatero Gómez. 

184/000766 

Excmo. Sr.: En relación con 1;i pregunta loimulada por 
cl Diputado don Gabricl Eloi.i.iaga FcriiándcA relativa a 
incdidns para integrar la invcstigaci0n espacial con fines 
dc dclbnsa en los planes generales de investigación, tengo 
In honra de enviar íi V .  E. la contestación loimulada por 
el Gobicimo. cuvo contenido es el siguiente: 

«Ha sido nombrndo u n  Vocal del Ministerio de Dcfcrisa 
en la Comisión Intci~riiinistcrial de Ciencia y Tecnología. 

En la dcl'inición clcl Programa Nacional del Espacio, 
que furnia pni'tc del Plan Nacional 1 + D podrían incluir- 
se temas de intcrcs para la Dclcnsa como: 

- Coniunicaciorics militares vía satclitc. 
- Explotnción clc la información obtenida por. sateli- 

tcs para fines niititaics. 

Por otra parte v dentro del mismo Programa está el des- 
arrollo de tecnologías, de potencial intcrcs para la Dclcn- 
sa. tales como: 

- Mi c roe lec t rón i c;i . 
- Robótica. 
- Guiado v contid. 
- Tecnología de nuevos inatcrialcs. 
- Fuentes alternativas de energía. 
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Respecto al Organismo competente de i + D que ha sus- 
tituido a la Comisión Nacional de Investigación dcl Es- 
pacio, hay que hacer constar que la Lcv de Fomento y 
Coordinación General de la Investigación Científica v T6c- 
nica creó la Comisión intcrministerial de Ciencia y Tec- 
nología, en la que están representados los Ministerios de 
Educación v Ciencia, Industria y Energía, Defensa, Eco- 
nomia v Hacienda, Agricultura, Obras Públicas y Urba- 
nismo, Transportes, Cultura y Sanidad, quien a su vez 
creó la Comisión de Programas del Espacio, la cual tiene 
que proponer al Gobierno en el plazo de tres meses el des- 
tino de los medios materiales v humanos de la extingui- 
da Comisión Nacional de Investigación del Espacio.» 

Lo que comunico a V .  E. a los el'ectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de diciembre de 1986.-El Ministro, Vlrgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

1841000767 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Maria Rencdo Omacchcvatria, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre pro- 
pósitos del Gobicrno en rclacion con la ci.caci8n de Jux- 
gados de lo Contencioso-Administrativo cn las Audiencias 
provinciales, núnicro de cxpcdicntc 184/000767, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  El artículo 90 de la Ley Orgánica clcl Poder Judi- 
cial dispone que cri cada provincia, con jurisdiccicjn en 
toda ella y sede en su capital, habrá uno o más Juzgados 
dc lo Contcncioso-Administrati~,o, 

La concreción de dichos Juzgados se rcsolvcrh en las Lc- 
ves de Planta v Demarcación. 

2.  Los medios personales serán los propios de la Ad- 
ministración de Justicia v los materiales serán los prcvis- 
tos en los Presupuestos Generales. 

3. Ya existen las medidas a que se rclicrc la pregunta.)) 

Lo que envio a V. E. a Ic,s electos piwistos un el ar- 
tículo 190 del Reglamento dcl Cungrcso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/000768 

Excmo. Si..: Eii rclucióii coti la pregunta formulada por 
el Diputado doii Mniiucl Mnria Rcncdo Omaechevarría rc- 

lativa a propósitos del Gobierno sobre remisión a las Cor- 
tes del Proyecto de Lev de Sucesiones v Donaciones, nú- 
mero de expediente 184/000768, tengo la honra de comu- 
nicar a V.  E. la contestación facilitada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«En su reunión de 19 de diciembre de este año, el Con- 
scjo dc Ministros ha aprobado el Provecto de Ley del Im- 
puesto sobre Sucesionc; y Donacioncs, cl cual será remi- 
tido en breve plazo a las Cortes Generales para su trami- 
tación parlameritaria, donde quedará definitivamente 
configurado cl expresado impuesto.» 

, 

Lo que envio a V.  E. ir los erectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 19 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi. 
Iio Zapatero Gómez. 

1841000769 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
- 1  Diputado don Manuel María Rcncdo Orriacchevarría, 
relativa a propósito del Gobierno en relación con la mo- 
dilicación del Estatuto orgánico de la función rccaudado- 
ra y del personal recaudador, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación tormulada por el Gobierno, cuvo tcx- 
LO es el siguiente: 

<(El Real Decreto 1327í1986, de 13 de junio sobre rccau- 
dación ejecutiva de los derechos económicos de la Hacien- 
da Pública contempla la recaudación ejecutiva del Esta- 
Ao como una fase más del proceso de gestión tributaria. 

Para ello en su artículo 1 .I' establece que las Dclcgacio- 
?es y Administraciones de Hacienda asumirán directa- 
mente la gestión recaudatoria conducente a la realización 
cn ejecutiva de los crtiditos v derechos que constituven el 
haber del Estado v de sus Organismos Autónomos, sus- 
ceptibles de recaudación por via dc apremio. 

Por lo que se refiere a la situación de los recaudadores 
v personal de ellos dependiente, el Real Decreto ha prc- 
visto su adscripción a las nucvas unidades administrati- 
vas que se establezcan en Delegaciones v Administracio- 
nes de Hacienda, siempre que opten por dicha adscrip- 
ción y cumplan los requisitos v condiciones que se esta- 
blezcan al efecto. 

En el caso de personal íuncionario su reingreso se rea- 
lizará, siempre que exista puesto vacante con dotación 
presupuestaria, de acuerdo con lo previsto en el Real Dc- 
crcto 2169/84 de 28 de noviembre. 

En cuanto al pcsonal quc no tuviera la coridicibn de fun- 
cionario, su adscripción sólo podrá realizarse en rtjgimcn 
de contratación laboral. 

Por lo que se rcficrc a la iiiodiTicación del Estatuto de 
Recaudación y disposiciones coniplciiicntarias, es cvidcii- 
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te que una modificación del sistema de recaudación como 
la que se está realizando va a exigir que se revisen todas 
las disposiciones legales que afectan a esta materia.» 

Lo que comunico a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Górnez. 

184/000770 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel María Rcncdo Omacchcvarría re- 
lativa a propósito del Gobierno sobre modificación de la 
actual regulación de los Tribunales Económico-Adminis- 
trativos, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

((La supresión de la vía económico-administrativa en 
materia de Haciendas Locales ha sido decidida por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, rcguladora de las Bases del Rbgi- 
men Local, tcririinando así con la tutela financiera de la 
Administración del Estado (Ministerio de Economía y Ha- 
cienda) sobre las Corporaciones Locales, todo ello en aras 
del máximo respeto a la autonomía local. 

Las garantías jurisdiccionales residen en el recurso con- 
tencioso-adriiinistrativo, correspondiendo, por tanto, al 
í'uturo desarrollo de la Lcy Orgánica del Poder Judicial, 
y más concrctamsntc a la puesta en funcionamiento de lo 
Juzgados U ni personales de los Con tcncioso-Administra t i -  
vo, el dar cumplida solución a los problemas que plantea 
el respeto de las garantías ,jurídicas de los particulares. 

Estas cuestiones son a)enas a las competencias actua- 
les del Ministerio de Economía y Hacicnda, al cual sólo 
le resta resolver con carácter: transitorio las rcclamacio- 
nes económico-administrativas pendientes al terminar el 
plazo de u n  año contado a partir de la vigencia de la Lcv 

Cualquier reforma futura de la Organización de los Tri- 
bunales Económico-Adininisti.ativos tia de partir de la 
premisa de incompetencia de Cstos en materia de Hacicn- 
das Locales.» 

7 1 1 ~ 3 5 .  

Lo que comunico a V . , ,  a los electos previstos en el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lío Zapatero Cómez. 

184/00077 1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mcna-Berna1 Romero, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas a 
adoptar para la planificación de la formación de medicos 
especialistas, número de expediente 184/000771, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación íormulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

(( l .  El estudio y seguimiento de las necesidades de cs- 
pccialistas y su lwmación, es uno de los aspectos priori- 
tarios para el Ministerio de Sanidad v Consumo. 

Como instrumento para dar un soporte administrativo 
y tecnico, se ha establecido en la reciente cstructuración 
del Ministerio de Sanidad v Consumo operada por Rcal 
Decreto 1943/1986, de 19 de septiembre, una Subdircc- 
ción General de Planificación Sanitaria, que ciitrc sus co- 
metidos explícitos cubre los tenias de formación y de eva- 
luación y planificación de las necesidades de  personal sa- 

nitario y formación. Asimismo se lortalcccrán los mcca- 
nismos de coordinación con el Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

La mecánica de cuantificación de necesidades se es- 
tablecerá en función del análisis de los parárnctros cpidc- 
miológicos v de evolución en  la piriimidc de población así 
como de las alteraciones que el número actual de cspc- 
cialistas sufra por causas biológicas o laborables.>) 

2.  

Lo que envío a V. E. ii los clcctos previstos e11 el a i ~ i -  
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184/000772 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta l'ormulada por 
e1 Diputado don Ricardo Mcna-Berna1 Romero, pcrtcnc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas a 
adoptar para la formación de mcdicos internos y rcsiden- 
tcs, número dc expediente 184/000772, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 

«Como es público y notorio por la difusión dada en los 
medios de comunicación, el número de plazas de finan- 
ciación pública para la formación de mEdicos cspccialis- 
las no sólo no ha decrecido, sino que ha aumentado 
considerablemente. 

En cfcctd, en la Oidcn de 22 dc octubre de 1986, por la 
que se aprueba la convocatoria anual de las pruebas sc- 
lectivas de Residentes, 1986-1987 ("Boletín Oficial del Es- 
tado" número 256, de 25 de octubre de 1986) se convocan 
1.602 plazas de financiación pública que, I'rcntc a las 
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1.246 plazas de convocatoria anterior, supone un incre- 
mento del 285 por 100.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artí- 
culo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Ministro, Vlrgi- 
110 Zapatero Gómez, 

1841000773 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, relativa 
a medidas adoptadas para el incremento de las prácticas 
en el pregraduado en las facultades de medicina, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La ensenanza práctica v clínica en las Facultades de 
Medicina es una preocupación constante del Ministerio 
de Educación y Ciencia. A la mayor calidad en 1- c~ f orma- 
ción de nuestros estudiantes de pregrado obedece el Real 
Decreto 1558í86, de 28 de junio (“B. O. E.” de 31 cle julio), 
por el que se establecen las bases generales del rkgimcn 
de conciertos entre las Universidades y las instituciones 
sanitarias, que quiere establecer un marco legal adecua- 
do para que en el í‘uturo esa ensenanza posea unos me- 
dios físicos y humanos óptimos. 

Por otro lado, tambikn este curso, la Secretaría de Es- 
tado de Universidades e Investigación ha comunicado a 
las Universidades el llamado documento 3, por el que se 
da cumplimiento a lo previsto en la Disposición Transi- 
toria 10.” de la LRU. Con él, las Universidades conocerán 
su horizonte presupuestario en los próximos anos, así 
como los incrementos de 1986 v 1987, con los que podrán 
configurar su plantilla de profesorado, lo que sin lugar a 
dudas redundará en una mejora importante de la ensc- 
ñanza práctica en las titulaciones de las Ciencias de la 
Salud.» 

Lo que envío a V .  E a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 18 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

1841000774 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta hormulada por 
cl Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 

ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a progra- 
ma de investigación que tiene en la actualidad la Escuela 
Nacional de Sanidad, número de expediente 184í000774, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contrstacih formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La Escuela Nacional de Sanidad ha venido desarro- 
llando algunas líneas de investigación centradas en temas 
de salud ambiental, zoonosis y epidemiología. No obstan- 
te, la incorporación de la Escuela al rocientc creado Ins- 
tituto de Salud Carlos 111, supone un replanteamiento de 
su actividad investigadora. La puesta en práctica de una 
nueva política basada en el desarrollo de la Ley General 
de Sanidad requiere la producción de conocimientos para 
apoyar las acciones pertinentes. En este sentidb la inves- 
tigación en salud está estrechamente ligada a la doccn- 
cia, y éstas, a su vez, a la acción sanitaria del sistema de 
salud. 

En este nuevo marco se esta elaborando un plan de in- 
vestigación cuya elaboración e implantación tiene un con- 
dicionante esencial, cual es que la Escuela debe buscar 
fondos fuera de la propia institución para poder realizar 
investigación, ya que no cuenta con presupuesto propio a 
estos efectos. 

Sin embargo, y a pesar dc estar aún en elaboración di- 
cho plan, la directriz principal que lo orientará es que ha 
de tratarse de investigacihn no biomcdica v centrarse en 
el ámbito que podemos denominar «investigación de Sa- 
lud» o investigación de salud pública. Esta comprende, al 
menos, las siguientes cuatro áreas sustantivas de trabajo, 
en consonancia con las actuales tendencias en Europa v 
todas ellas ligadas a una línea docente: 

1. La de equidad en salud que permita la investiga- 
ción de las diferencias y disparidades de niveles de salud 
entre colectivos humanos identificando los principales 
factores de riesgo y por tanto contribuyendo a la reduc- 
ción de desigualdades sociales. Esta línea no necesita el 
apoyo de laboratorio. 

2. La de cuidados y servicios de salud denominada 
normalmente como de ((investigación de Servicios Sani- 
tarios» que incluye la investigación sobre calidad, acce- 
sibilidad, utilización y organización de servicios así como 
evaluación de eficacia y seguridad de tecnología médica. 
Esta área es de fundamental importancia como apoyo a 
la docencia de gestión sanitaria y tampoco necesita, en lo 
fundamental, el apoyo de laboratorio. 

La de promoción de salud y educación sanitaria 
muy basada en las disciplinas del comportarnicnto huma- 
no y que no necesita tampoco apoyo.de laboratorio, y 

La de Salud ambiental y laboral también impor- 
tante en el apoyo de la línea docente correspondiente y 
que incluye fundamentalmente la identificación de varia- 
bles ambientes y laborales como factores de riesgo para 
la salud humana, su medición y la identificación de es- 
trategias de intervención para prevenir las consecuencias 
negativas. Esta línea sí necesita del apoyo de laboratorios 
aunque no necesariamente ubicados en la Escuela Nacio- 
nal de Sanidad, limitándose Csta al diseño de los estudios, 

3.  

4. 
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traba,jo de campo y análisis e interpretación de los rc- 
sultados.» 

Lo que envío a V .  E. a los clkctos previstos cii ci ar- 
tículo 190 del Reglamento tlc esa Cámara. 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.--EI Ministro, Vlrgl- 
Iio Zapatero Gómez. 

185/000775 

Excmo. Sr.: En i-elación con la pregunta forniulada por 
ci Diputado don Ricardo Mciia-Bcrnal Romero, pcrtcnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a plan de 
cstudios que ticnc previsto la Escuela Nacional de Sani- 
dad, número de expediente I84/000775, tengo la honra de 
enviar ii V .  E. la contestación lorniulada por el Gobierno, 
cuyo coritcriido es el siguiente: 

«Desde el comienzo del prcsciitl"curso acadi.mico la Es- 
cuela Nacional de Sanidad ha conicnzado un prolundo 
proceso tlc rcmovación en el marco del recientemente 
constituido Instituto tlc Salud Carlos 111. 

Dicha renovación alccta de manera notable a una de 
sus principales fiiialitladcs conio institucióii, que es la do- 
cencia. La aproliaciOn de la Lcv Gcticral de Sanidad mar- 
cii un punto de rclcrcncin para el con,juiito del sistema sa- 
nitario v s u  evolución futura, que necesita do un dcsarro- 
Ilo de los recursos Iiuniarios cii arriioriín con lo csiablcci- 
do por dicha Lcv v las politicas que la desarrollan. 

En coiiscciicncia la actividad doccntc de la Escuela 
clcbc contar con un plan rlc cstudios cii concordancia cori 
el desarrollo de recursos humanos requeridos en el ámbi- 
t c )  de la salud pública dc la gestión saiiitaria, que se dc- 
hcrá aplicar a partir tlcl curso ;icadi.niico 1987-88 en la 
iiicdida cii que la Escuela ,adapte o cree, scpúii los casos, 
los i rist t u  nicn tos organiza t i  vos, ccorióriiicos y docentes 
que permitan dicha aplicación. 

Hechas las considcraciorics que coridicionari la aciivi- 
dad doccntc dc la Escuela, hav que indicar que el Plan de 
Estudios dc la Escuela Nacional de Sanidnd está e n  pro- 
ceso de elaboración. No obstante. ? con carácter oricnta- 
i ivo,  cabe señalar que la claboracibti de tliclio plan se 
ajusta como criterios generales a la ricccsidad de lorma- 
ción continuada y rccicla,jc del personal sanitario en el 
ámbito de la salud pública v la gestión sanitaria. 

Por otra parte. el contenido dcl rclkrido plaii estará en- 
focado Iundamcntalnicntc a la Ibrmacióii en el área de la 
gcsti6n v adniinistración sanitaria, si bien no serán olv i -  
dadas otras áreas conio son: el íirca analítico-cuarilitati- 
va, que sirve de base al corijunto de disciplinas que intc- 
gran la Salud Pública; ci área de la Salud Ambiental v el 
área de la Promoción tlc la Salud. Eti el plan tlc cstu<lios 
liguraii, asirnisriio, las titulacioncs a las que di. origen la 
superación de los diversos propranias del plan..  
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Lo quc envio a V.  E. a los cfcctos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Kcglaniciito de esa Cámara. 

Madrid, 12 tlc diciembre de 1986.-El Miriistro, Vlrgl- 
110 Zapatero C Vomez. ' 

1841000776 

Escriio. Si..: f i i i  rclncióii con la pregunta foriniilada por 
el Diputado don Ricardo Meria-Bcrrial Roniciu, pcrtcnc- 
cicntc al Giupo Parlnmcntario Popular, relativa a calcn- 
dririo previsto para la trarislcrcncia del INSALUD a las 
Cornunidadcs Autónoiiias que aún rio lo ticiicii previsto, 
número de cxpctliciitc I84/000776, tengo la lionra de en- 
viar a V. E. la coritcstncióri ILrniulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 

1 .  Eri ptiiiici. lugar rlc>bc señalarse que sólo es pos¡- 
hlc trarislci.ii. los servicios oariitarios dependientes del Ins- 
tituto Nacioiial tlc la Salud ii aquellas Comunidades Au- 
tónomas que. o bien ticiicn en sus Estatutos de Autono- 
mia reconocida conipctcwia en iiiatcria de Seguridad So- 
cial, o bicii, rncdiaritc Ley Orgánica y al amparo del ar- 
tículo 150.2 de la Constitución, Ic havan sido transferidas 
o dclcgadas dichas liicultadcs en la materia. Eri estas si- 
tuaciones, v pcndicntcs de translcrir las [unciones y ser- 
vicios, se encuentran las Comunidades del Pais Vasco, Ga-  
licia, Valencia, Canarias v Navarra. 

Con la linalidatl de transferir las funciones v atribucio- 
nes que les corresponden, los Estatutos de Autonornía pi-c- 
ven la constitucibn de Comisiones Mixtas paritarias intc- 
graclas por representantes del Estado y de cada Comuni- 
dad AutOnonia. Estas Comisiones, asistidas o no por Co- 
niisioncs Scctorialcs de ámbito nacional, han tlc dctcrmi- 
nar los traspasos tlc nicdios personales, financieros v ma- 
tcrialcs que deba rccihir cada Comunidad Autónoma. 

Dado que las competencias atribuidas están, en esta 
materia, en rclacitin i i  la legislación básica del Estado, si 
no es necesario, si resultaba conveniente que prcviaiiicn- 
te dicha Icgislacióri lucra establecida, lo que dcbia ocurrir 
a la luz  del mandato coristitucional contciiido en los ar- 
tículos 43 v 49, y conlornic a la organización territorial 
del Estado discnada en SLI Título V I l l .  Con la aprobación 
de la Lcv General de Sanidad (Ley 14/1986, de 25 de abril), 
se conl'igura, por consiguiente, el marco gcrierico que sir- 
ve de referencia para el ejercicio de las competencias y 
de los critcrios para que los traspasos se produzcan. 

La coherencia clc este plaiiicaniicnto ticnc su itspaido 
cii la propia Lcv G.ncral de Sanidad que en su disposi- 
ción transitoria cuatro señala que las posibles transfcrcii- 
cias a realizar cti materia de gestión de la asistencia sa- 
nitaria de la Seguridad Social, dcbcri aconioclarsc a los 
principios establecidos en la Lcv. 

Esiahlccicla la coridicibri generica a la que hemos 
hecho rclcrcricia, debe proccdcrsc a dichas transferencias 

2 .  
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cuando concurran las condiciones -ahora específicas- 
más idóneas en el terreno sanitario, administrativo y de 
gestión, pues, en otro caso, de no hacerse así podrían ver- 
se perjudicadas las propias Comunidades Autónomas en 
particular, y la armonía del Sistema Nacional de Salud 
en su conjunto. 

De acuerdo con el principio de coordinación en re- 
lación con las Coinunidades Autónomas -elevado por la 
Constitución a la consideración de uno de los principios 
de actuación- se hace aconsciablc la creación de órga- 
nos que, previamente a la Constitución de las Comisiones 
Mixtas, allanen las complejas dificultades que se presen- 
tan en la transferencia de los servicios gestionados por el 
Instituto Nacional de la Salud. 

En aplicación de tal principio, también se han cclebra- 
do convenios sobre coordinación de la asistencia sanita- 
ria con las Comunidades Autónomas de Canarias, Valen- 
cia v Navarra. 

Dichos Convenios tienen por objeto, hasta tanto las Co- 
munidades citadas no  asuman las funciones y servicios 
del Instituto Nacional de la Salud, arbitrar un procedi- 
miento para que, respetando las conipctencias tanto de la 
Administración del Estado como las de las Comunidades 
Autónomas, se establcisa una coordinación de todas las 
actividades sanitarias que tiendan a conscguir una plani- 
ficacióii idónea de los recursos sanitarios asistenciales en 
las repetidas Comunidades, tanto en el ámbito de la aten- 
ción especializada hospitalaria como en el de la atención 
primaria de salud.)) 

3. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglíimcnto de esa Cámara. 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
l o  Zapatero Gómez. 

1841000777 

Excmo. Sr.: En rclacibn con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre causas por 
las que en los centros de salud no existen profesionales 
farmacéuticos .y veterinarios, número de expediente 
1841000777, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Si bien el Real Decreto 13711984, de 11  de enero, so- 
brc estructuras básicas de salud, prevé en su artículo 3.", 
puntos C) v D),  la posibilidad de integración de Farma- 
ctjuticos y Vctcrinarios titulares, condiciona ésta a la apli- 
cacióii de criterios operativos y fórmulas flexibles y de 
cooperación en la forma que se determine. 
De hecho, v dado que el Equipo de Atención Primaria 

tiene una  tuiiciim sanitaria integral e integrada, cuenta 

con la colaboración de todos los estamentos instituciona- 
Ics de la zona donde actúa y,  por supuesto, de los Farma- 
céuticos y Veterinarios que aportan, cada uno en su esfe- 
ra de actuación, una valiosa ayuda en el diagnóstico y 
control de salud de la zona. 

Sin embargo, su integracih de hecho en los Equipos 
de Atención Primaria no se ha considerado aún, debido, 
por un lado, a las dificultades que conllevaría su adscrip- 
ción territorial, que en principio sería de un profesional 
por cada 150.000 a 200.000 habitantes, según las caractc- 
rísticas de dispersión y accesibilidad, lo que obligaría a 
desplazamientos que condicionarían dificultades de acep- 
tación y sobrecarga de complementos retributivos y,  por 
otro, a la necesidad en la mayoría de los casos, de forma- 
ción v especialización de dichos profesionales en la apli- 
cación práctica del nuevo modelo de Atención Primaria, 
aún en fase de consolidación y desarrollo.)) 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El \4inistro, Vtrgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/000778 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertenc- 
cicnte al Grupo Parlamentario Popular, sobre previsión 
del Gobierno de creacibn de equipos multidisciplinarios 
médicos en los centros de salud, número de expediente 
184/000778, tengo la honra de enviar a V.  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Los Centros de Salud son las estructuras fisicas y fun- 
cionales donde actúan los Equipos de Atención Primaria 
que, según dispone el Real Decreto 13711984, de 1 1 de ene- 
ro, de estructuras básicas de Salud, se componen de Mé- 
dicos Generales y Pediatras, Ayudantes Tdcnicos Sanita- 
rios, Auxiliares de Clínica y personal Auxiliar no sanita- 
rio, constituyendo el primer escalón asistencial. 

Este dispositivo de abordaje inicial de los problemas de 
salud, cuenta con el correspondiente apoyo especializado 
para el diagnóstico y tratamiento a expensas del 2: nivel 
asistencial, tanto mediante el desplazamiento periódico 
de especialistas a los Centros de Salud y la extraccihn pe- 
riférica de sangre, como por el envío de los pacientes que 
por sus características así lo requieran, al referido 2." 
nivel. 

Por tanto, dadas las razones de ordenación y rentabili- 
dad sanitaria de los recursos humanos y económicos, no 
se considera aconsejable el establecimiento de equipos de 
especialistas en los centros de Salud, estando plenamen- 
te garantizada esta cobertura de la forma antedicha.)) 



Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en  el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso, 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-EI Ministro, Vlrgi- 
110 Zapatero Gómez. 

184l000779 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta Iormulada por 
el Diputado don Ricardo Mcna-Berna1 Romero, pcricnc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas 
adoptadas para el control v tcrapeutica del bocio ende- 
mico, número de expediente 184í000779, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobicr- 
no, cuyo contcriido es el siguiente: 

«La extinta Dirección General de Salud Pública del Mi- 
nisterio de Sanidad v Consumo, constituvó en el año 198 l ,  
un grupo de trabajo en la Subdirección General de Mcdi- 
cina Preventiva que elaboró un “Programa Nacional para 
la erradicación tiel bocio cnd6niico”. 

Este Programa incluía medidas prol‘ilácticas y medidas 
de cducacirin sanitaria. 

Dado que en las [echas en  que sc elaboró cstaban en 
marcha los proccsos de translcrcncia de funciones y ser- 
vicios a las Comunidades Autónomas cti  materia de sani- 
dad, cn las que figuraba la rclativa a “programas sanita- 
rios tendentes a la promoción v protección de la salud, v 
educación sanitaria“, el Programa Nacional fue prcscnta- 
do, en  agosto de 1982, directamente a las Comunidades 
Autónomas, entregándose a sus representantes L‘I matc- 
rial preparado para la campaña que se realizó en los mc- 
dios de rnavor difusión (radio, televisión, ctc.). 

De esta acción han partido diversas iniciativas de las 
Comunidades Autónomas. 

As í ,  la Comunidad de Galicia aprobó en  1984 un Decrc- 
to por el que se establece la obligatoriedad tic vodar la 
sal que se consume en los centros escolares públicos v pri- 
vados que dispongan de comedores, así como en las em- 
presas que tengan comedores. para los trabajadorcs. 

Otras Comunidades Autónomas, entre ellas Extrcmadu- 
ra: están llevando a cabo encuestas cpidcmiológicas y pro- 
gramas iniciales que compLJrtan medidas semejantes a las 
adoptadas en Galicia.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Kcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 12 de dicicnibrc de 1986.-EI Ministro, Vlrgi- 
110 Zapatero Gómez. 

184l000780 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas 
adoptadas v previstas para el control del SIDA, número 
de expediente 184/000780, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por cl Gobierno, cuyo conteni- 
do es cl siguiente: 

(c 1 .  

1.1. 

Medidas que se han adoptado. 

Encaminadas a conocer la realidad de la situación 
actual del SIDA en nuestro país. 

- Creación de la Comisión Nacional de Trabajo sobre 
SIDA en mavo de 1983. 
- Formación de un registro de casos del SIDA aplican- 

do la definición internacional de definición de caso de 
SIDA. Desde 1981 hasta el 14 de noviembre de 1986 exis- 
ten 242 casos de SIDA v 147 defunciones. 
- Se ha instituido como Centro dc Referencia Nacio- 

nal para diagnóstico scrológico v virológico de SIDA el 
Centro Nacional de Microbiología, Virología e Inmunolo- 
gía Sanitarias de Majadahonda. Asimisnio, dicho Centro 
ha sido designado por la Organización Mundi,il de la Sa- 
lud para coordinar un estudio intcrnacional sobre tecni- 
cas diagnósticas del SIDA. 
- Se ha cstablccido un estudio multicentricu cuvo ob- 

,jetivo es conocer la prevalencia de la infección por el Vi- 
rus de la Inmunodcficicncia Humana (VIH) en nuestro 
país. Dicho estudio ha aportado datos sobre la infección 
tanto en grupos de riesgo como en donantes de sangre, cu- 
vos resultados se han publicado en el Boletín Microbio- 
lógico Semanal, siendo la prevalencia en individuos asin- 
tomáticos de un 63,6 por ciento en Drogadictos ¡.v., 12,8 
por ciento en varones homosexuales o bisexuales, 22 por 
ciento en parejas sexuales de personas positivas, 68 por 
ciento en hemofílicos, 60 por ciento cn hijos de mujeres 
posilivas, 0,OS por ciento en donantes altruistas de sangre. 
- Se ha realizado estudio de proyecciones, aplicando 

modelos matemáticos, sobre la enfermedad, orientado a 
conocer el número de casos que se esperan aparezcan en 
un futuro próximo con vistas a planificar sobre una base 
epidcmiológica racional. Se estima que en 1986 aparece- 
rán 163 casos nuevos, en 1987, 257 y en 1988, 370. 
- Difusión de la información obtenida mediante el Bo- 

letín Epidcmiológico Semanal, Boletín Microbiológico 
Semanal, charlas y conferencias, informcs a la prensa, etc. 
- A nivel internacional, la Comisión Nacional de Tra- 

bajo sobre el SIDA, se ha integrado en todos los Organis- 
mos Internacionales que trabajan sobre el SIDA con los 
cuales colabora v mantiene una comunicación periódica. 
- Participación activa en reuniones de trabajo y con- 

ferencias, tanto a nivel nacional como internacional, a fin 
de conocer la situación en otros países y poder contras- 
tarla con la nuestra. 

-. Crcacibri por parte de las Comunidades Autónomas 
de Comisiones Regionales que permiten un mejor control 
del síndrome en su ánibito de influencia. 
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1.2. Medidas encaminadas al control de la enferme- 
dad, 

El control definitivo de la enfermedad se basará en un 
futuro cn el desarrollo de una vacuna cíicaz y de un tra- 
tamiento específico contra el virus, de manera que por un 
lado se proteja a la población susceptible v por otro se cvi- 
te la transmisión de la enfermedad a partir de personas 
infectadas. Sin embargo, la naturaleza grave de la cnlcr- 
mcdad no permite esperar a que se disponga de estos ins- 
trumentos, y ,  por otro lado, los conocimientos clc que se 
dispone actualmente permiten el cstablccimicrito de mc- 
didas de control. El Ministerio de Sanidad y Consumo ha 
adoptado cntrc otras las siguientes: 

- Resolución de 6 de septiembre de 1585 de la Subsc- 
crctaría (“B. O. E.” de 10 de septiembre de 19851, para 
evaluación por el Centro Nacional de referencia de todos 
los tests de detección de anticucrpos frente al VIH. 
- Resolución de 6 de scpticinbrc de 1985 (“B. O. E.” 

de 10 de septiembre de 1985), de la Subsecretaria, obli- 
gando a los laboratorios a la dctccción dc aiiticucrpos 
frente al VIH en todas v cada una de las unidades de plas- 
ma procedentes de extracciones que se utilicen para su 
fraccionamiento y posterior obtención de Iicmodcrivados. 
Cada unidad de plasma, a h i  como las Iracciones de plas- 
ma que se importen del extranjero, dispondriin de un cer- 
tilicado que acredite que dichas unidades han sido some- 
tidas a la prueba de detección de aiiticucrpos. 
- Se han difundido las medidas específicas para el t ra -  

taniicnto correcto en pacientes hcmofilicos, estimulando 
el uso de crioprccipitados, v factores de coagulación tra- 
tados con calor. 
- Se ha publicado el Plan Nacional de Hcniotcrapia 

por el que se prohibe la donación remunerada de sangre 
v se potencia la autosulicicncia de saiigrc y ticniodc- 
rivados. 
- Circular a los Bancos de Sangre e11 junio de 1985 

con normas cspccií‘icas di* autoexclusión corno donantes 
de las personas que pertenezcan a grupos de riesgo o in -  
fectados por e l  virus de Inmunodcficicncia Humana. 
- Publicación en el “Bolctin Qlicial dcl Estado” de 16 

de diciembre de 1985 de una Orden Ministerial sobre Hc- 
modonación v Bancos de Sangre (Orden Ministerial de 4 
de dicicnibrc de 1985), regulando los criterios de autoex- 
clusión de la hcmodonación. 
- Las Comunidades Autónomas de Navarra, Pnis Vas- 

co y Cataluna han aprobado normas en las que  se csta-  
blccc como obligatoria la prueba de detección de anti- 
cuerpos frente al VIH en todas las donaciones de sangre. 
- Se ha realizado un trabajo de recopilación de todas 

las medidas que deben ser adoptadas por los grupos de 
riesgo (hcmofilicos, receptores de componentes sangui- 
neos y donantes y receptores de órganos, transmision pc-  
rinatal, personal sanitario, homosexuales, drogadictos 
¡.v., v por último individuos con anticucrpos positivos) y 
se han publicado en el Boletín Epidcmiológico Semanal 
para su difusión. 
- Se han realizado folletos, tripticos,c iiilornics, tanto 

por el Ministerio como por las Comunidades Autónomas, 

dirigidos a los grupos de riesgo y a la población general, 
dilundicndo dichas medidas v siendo soportes válidos 
para la Educación de la Salud. 
- Diversas Comunidades Autónomas han contactado 

ion Asociaciones de grupos de riesgo para realizar una 
me,jor difusibn dc las medidas pwwcntivas. 
- Se han puesto en marcha diversas recomendaciones 

tanto a las Comunidades Autbnomas como al Instituto 
Nacional de la Salud, para que todos los casos de SIDA 
sean atendidos dentro de la red hospitalaria en distintos 
xn t ros ,  según la dcnianda asistencia1 que requiere el pa- 
ciente. Asimismo se cspccilica que todos los individuos 
positivos con síntomas o sin ellos, deberán tener una atcii- 
ción mCdica en consultas externas o en Atención Pririia- 
ria para que reciban todo tipo de avuda, tanto de cd~ica-  
ción para la salud como mkdica. 
- Dentro de las actividades de las Comunidades Autó- 

nomas destaca la puesta 611 marcha, por la mayoría de 
cllas, de oficinas de inlbrmación que atienden las consul- 
tas relacionadas con csta enfermedad. 

2 .  Medidas previstas 

- Seguir coti la participacibn en las Institiicioncs In- 
ternacionales, Organización Mundial de la Salud, Coniu- 
nidad Económica Europea, ctc., para conoccr en todo 1110- 

mento la evolución internacional del SIDA e integrarnos 
cn los trabajos de árnhito internacional. 
- Programar canipaiias de Educación para la Salud 

cii soportes que sean cíicaccs, insistiendo cn la informa- 
ción directa a las personas de los grupos de riesgo. 

-- Enviar uiia circular a las Comuiiidadcs Autónomas 
e Instituto Nacional de la Salud remarcando la ayuda de 
asistencia que deben rec ib i r  los grupos de riesgo v pcrso- 
nas positivas en relación coti el SIDA. 
- Realizar una labor dc coordinación dc todos los Ira- 

bajadores v estudios de evolución que se realicen en el 
pais. 
- Legislar sobre la obligatoriedad de la realización del 

test de detección de anticucrpos en donantes de sangre.)) 
c 

Lo que envio a V .  E. a los clbctos previstos en el articu- 
lo 190 del Rcglaiiierito del Congreso. 

Madiid, 12 dc dicicnibrc de 1986.-EI Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/00078 1 

Exciiio. Sr.: En relación con In pregunta loriiiulada por 
cl üiputado don Ricardo Mcna-Berna1 Romero, pcrtciic- 

dios quc ticiic el Gobici.iio pai‘a C O I I O C C ~  las necesidades 
de especialistas p u i ~ i  los anos 19x7 v 1988 en ciiugia gc- 
ricial, pcdiatriu, trauttiatolopiii v ciiugíii ortopklica, ciru- 

c ien te  al GrLIpo Pai~laiiicninrio Populur, rclati\’a a estu- 
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gía cardiovascular y ncurocirugia, número de expediente 
1¿34/000781, tengo la honra de  enviar a V.  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

(( l .  De acuerdo con la nueva estructura asistencial, 
configurada en la Ley General de Sanidad en  base a las 
Arcas de Salud, y utilizando los indiccs elaborados por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo para cada cspccia/idad 
por 100.000 habitantes -corregidos por los indicadores 
de atención especializada elaborados por cada Centro sa- 
nitario- se ha procedido al andisis de las plantillas hos- 
pitalarias actuales, lo que añadido al número de laculta- 
tivos jcrarquizados, así como a los facultativos cspecia- 
listas tlc cupo, ha permitido determinar las necesidades 
tic especialistas para cada área de salud. 

Los indiccs que se util imn son los siguientes: 2.  

- Población de hecho. 
- Población de derecho. 
- Titulares del derecho ii la asistencia sanitaria. 
- Población protegida. 
- Tasa de natalidad. 
- Tasa de mortalidad. 
- Crccimicnto vcgctativo. 
- Densidad de población. 
-- Renta pcr cápita. 
- Pirámide tlc población. 
- Isucronas. 
- Est iwtura  Iiospitalaria propia, administrada y con- 

cci.tada. 

3 .  idos indicadores de actividad empleados son: 

- Estaricias c ingresos. 
- Estancia nicdia. 
- Consultas totales. 
-- Consultas sucesivas prinicras. 
- Urgencias. 
- intcrvcnciorics quirú&icas programadas y urgentes. 
-- Parlos y ccsáreas. 
-- Exitos y Iicci-opsias. 
- Extracción y trasplante de órganos.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos e n  el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/000782 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mcna-Berna1 Romero, pertenc- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular, relativa a misión 

X ~ U U I  cn niütcria de asistencia de la Escuela Nacional dc 
Sanidad, número de expediente 184/000782, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación Corrnulada por el Go- 
bierno, cuyo coritcriido es el siguiente: 

((Hasta la h h a ,  la Escuela Nacional dc Sanidad ha vc- 
nido desarrollando actividades docentes y de invcstiga- 
ción, sin embargo, una gran partc de su actividad tam- 
bien ha cstado dirigida a la prestación de servicios direc- 
tos a las Direcciones provinciales del Ministerio de Saiii- 
dad y Consurno, a las Comunidades Autónomas y otras 
Entidades quc a s í  lo solicitaban. 

LOS servicios prestados por Ia Escuela Iiari sido, funda- 
mcntalinciitc, los rclncionados con la t2cnicas de labora- 
torio que actualniente están montadas en dicha institu- 
ción, aceptando muestras para su análisis. Los iipos dc 
análisis realizados cstán i.clacionados principalmente con 
actividades de control tlc cnlbrmcdadcs infecciosas. De 
este inodo y a t í tulo de cjcmplo, la Escuela aún ostenta 
legalniente el carácter de Centro Nacional clc rcleicncia 
para el tipado de salmoncllas. Asimismo, se realizan aná- 
lisis dirigidos al control niicrobiológico de alimentos, al 
Lontrol de la rabia y al control de algunas cnl'crincdadcs 
wacunablcs. 

Por utra partc, la Escucla Nacional de Saiiidad viene 
wcstando sus scivicios como centro de referencia di: la 
Red de Vigilancia de la Contaniinación AtmoslCrica y ,  en 
general, tambicn, cn el ámbito de la salud ambicnial me- 
l iante la rcalizacióii dc. tccnicas de laboi.atorio ;I estos 
J'cctos. Además de estas actividades cabe dcstacar, tam- 
bicri, como de prestación de servicios, las ciicaininadas al 
análisis dc. astas  de toro para dctcrniinar la posible cxis- 
tcncia de afeitado. Para iirializar la exposición de las prin- 
cipales actividades dc la Escucla en niatcria asistcncial, 
debe señalarse que esta Institución tambi2n ha venido sii- 
viendo corno centro de vacunaciones según lo establecido 
en el Reglamento Sanitario Internacional. 

La existencia tlc actividades como las hasta aquí mcn- 
cionadas en un centro docente y de investigación coirio la 
Escuela Nacional de Sanidad, tiene su explicación e n  el 
desarrollo histórico de esta Institución. Al  principio de los 
anos cuarenta la Escucla tuvo que asumir i'uncioncs de 
prtwación de servicios al lusionarsc con la institución que 
hasta entonces las realizaba. El paso dcl tiempo y el cam- 
bio de las concepciones cxn salud publica permitió a par- 
tir de los años setenta la creación de centros más adecua- 
dos para la prestación de estos servicios, bajo la dcnomi- 
nación de Instituto Nacional de la Salud (INS) depcndien- 
te de la Administración Institucional de la Sanidad Na- 
cional y ubicado en Majadahonda. 

Al integrarse ambas instituciones dentro del recientc- 
mente constituido Instituto de Salud Carlos III, se ha vis- 
to la necesidad de racionalizar dicha prestación de scrvi- 
cios, evitando, además, la duplicación de los mismos. Por 
esta razón, y dado que conccptualmcntc no cabe la rcali- 
zación de actividades rutinarias de prestación de scrvi- 
cios asistcncialcs en una Escuela de Salud Pública y Ad- 
ministración Sanitaria, dichas actividades dejarán de rea- 
lizarse progresivamente en la Escuela Nacional de Sani- 

. 
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dad, aun cuando la mayor parte de ellas se seguirán rca- 
lizando en el marco del Instituto de Salud Carlos 111.~~ 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Ministro, Vlrgi- 
Ilo Zapatero Gómez. 

1841000783 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mcna-Berna1 Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a distri- 
bución territorial, urbana y rural, que tiene cada Comu- 
nidad Autónoma de los Centros de Salud, número dc ex- 
pediente 184/000783, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación íormulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

t( 1 .  Los Centros de Salud son las estructuras físicas y 
íuncionalcs donde los Equipos de Atención Primaria de- 

C .  S .  Castcjón de Sos 
C. S .  Crañkn 
C. S .  Perpetuo Socorro 
C. S .  Sariñcna 
C. S. Alcañiz 
C. S. Capital 
C. S .  Utrillas 
C. S:Actur 
C. S .  Alejandro Oliván 
C. S .  C/ Daroca 
C. S .  C/ Oviedo 
C. S .  La Almozara 
C. S .  La Romareda 
C. S .  Rebolería 
C. S .  Ricardo del Arco 
C. S .  Torre Ramona 
C. S .  Cabafiaquinta 
C. S .  Candas 
C. S .  Cangas de Narcea 
C. S .  Castrillón 
C. S .  Contrueces 
C. S. El Cirsto 
C. S .  El Coto 
C. S .  La Carriona 
C. S .  La Corredoira 
C .  S .  La Felguera 
C. S .  Laviana 
C. S .  Llanera 
C. S. Luarca 

sarrollan las actividades encaminadas a la promoción, 
prcvencihn, curacibn y rehabilitación de la salud, tanto 
individual corno colectiva, de los habitantes de la zona de 
salud. 

La competencia para la delimitación del marco territo- 
rial de las zonas de salud, corresponde a las Comunida- 
des Autónomas, siguiendo para ello los factores y crite- 
rios determinados tanto en la Ley General de Sanidad 
coino en el Real Decreto 137í1984, de 1 1  de enero, sobre 
estructuras básicas de salud. 

Por consiguiente, es a las Comunidades Autónomas a 
quicncs compete dar la respuesta sobre la distribución 
territorial de los Centros de Salud, máxime si tenemos en 
consideración que no existe un sólo tipo de Centro de 
Salud. 

2. La distribucihn por comunidades Autónomas de los 
Centros de Salud en los que, conforme a la Dispocicion ti- 
nal cuarta del Real Decreto 137í1984, de 1 1  de enero, cl 
Instituto Nacional de la Salud ha facilitado los recursos 
necesarios para su creación y puesta en marcha, es la que 
figura en cl documento que como Anexo se acompaña.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el  ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.--El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

ANEXO 

Castcjón de Sos 
Crañkn 
Hucsca 
Sariñcna 
Alcañiz 
Tcrucl 
U trillas 
Zaragoza 
Zaragoza 
Zaragoza 
Zaragoza 
Zaragoza 
Zaragoza 
Z aragoza 
Zaragoza 
Zaragoza 
Cabañaquinta 
Candas 
Cangas de Narcea 
Cas t ri llón 
Gijón 
Ovicdo 
Gijón 
Avilés 
Oviedo 
La Felguera 
Laviana 
Llaiicra 
Luarca 

Huesca 
Huesca 
Hucsca 
Huesca 
Tcruel 
Tcruel 
Teruel 
Zaragoza 
Zaragoza 
Zaragoza 
Zaragoza 
Zaragoza 
Zaragoza 
Zaragoza 
Zaragoza 
Zaragoza 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 

Aragón 
Aragón 
Aragón 
Aragún 
Aragón 
Aragón 
Aragón 
Aragón 
Aragón 
Aragún 
Aragón 
Aragón 
Aragón 
Aragón 
Aragón 
Aragón 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asrurias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 

R 
R 
U 
R 
U 
U 
R 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
R 
R 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
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CVNúKESU 

C. S. Magdalena 
C. S. Mieres Sur  
C. S.  Natahoyos 
C. S. Navelgas 
C. S.  Otero 
C. S. Pola de Lena 
C. S. Pravia 
C. S. Pumarín 
C. S. Riosa 
C. S. Sotrondio 
C. S.  Tinco 
C. S. Trcmañcs 
C. S.  Trevias 
C. S. Vcgadco 
C. S. Ventaniellcs 
C. S .  Camp Redo 
C. S. Col1 den Rabassa 
C. S.  Ibiza 
C. S. Polígono de Levante 
C. S. Rafal Nou 
C. S .  Son Fcrriol 
C. S. Son Gotlcu 
C. S. Son Scrra la Vilcta 
C. S.  Alcaraz 
C. S. Almansa 
C. S. Casas íbáñcz 
C. S. La Roda 
C. S. Villarroblcdo 
C. S.  Zona  número I 
C .  S .  Zona número 2 
C. S.  Capital 
C. S. Manzanarcs 
C. S. Puertollano 
C. S. Toniclloso 
C. S. San Ignacio de 1-ovola 
C. S.  Tarancón 
C. S. Azuqucca de Hcnarcs 
C. S.  Brihucga 
C. S.  Cifucntcs 

C. S. Guadalajara Sur  
C. S.  Molina de Aragón 
C. S.  Mondkjar 
C. S, Pastrana 
C. S. Saccdón 
C. S. Sigücnza 
C. S. Benqucrencia 
C. S.  Consuegra 
C. S. La Solana 
C. S.  I'olán 
C. S. Santa Bárbara 
C. S. Sierra San Vicente 
C. S. Sonseca 
C. S. Arrecife 
C. S.  Arrccifc 11 
C. S. Gran Tarajal 
C. S. Jinámar 
C. S. Maspalomas 
C. S. Puerto dcl Rosario 

c. s. Cogolludo 

Avilés 
Mieres 
Gijón 
Navelgas 
Oviedo 
Pola de Lena 
Pravia 
Gijón 
Riosa 
Sotrondio 
Tineo 
Gijón 
Trcvias 
Vcgadeo 
Oviedo 
Mallorca 
Mallorca , 

Ibiza 
Mallorca 
Mallorca 
Sant Jordi 
Mallorca 
Mallorca 
Alcaraz 
Almansa 
Casas Ibáncz 
La Roda 
Vi I I a rro b 1 cdo 
Albacctc 
Al bacctc 
Ciudad Real 
Manzanarcs 
Puertollano 
Tonicl loso 
Cuenca 
Tarancón 
Azuqueca de Hcnares 
Brihucga 
Cifucntcs 

Guadalajara 
Moliiia dc Aragón 
Mondtíjar 
Pas t rana 
Sacedóii 
Sigücnza 
Toledo 
Consuegra 
Talavera de la Reina 
Polán 
Toledo 
Sierra de San Vicente 
Sonseca 
Arrec i [e Lanzaro te 
Lanzarotc 
Gran Tarajal 
Teldc 
Maspalomas 
Fucrtcvcn tura 

Cogol ludo 
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Asturias 
Asturias 
As t urias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Baleares 
Baleares 
Baleares 
Baleares 
Baleares 
Baleares 
Ralea res 
Baleares 
Albaccte 
Albacctc 
Albacctc 
Al  bacetc 
Albacctc 
Albacctc 
Albacetc 
Ciudad Real 
Ciudad Real 
Ciudad Real 
Ciudad Real 
Cuenca 
Cuenca 
Guadalajara 
Guadalajara 
Guadalajara 
Guadala,jara 
Guadalajara 
Guadalajara 
Guadalajara 
Guadalajara 
Guadalajara 
Guadala,jat-a 
Toledo 
Tolcdo 
Tolcdo 
Toledo 
Toledo 
Tolcdo 
Tolcdo 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 

I___-~- - 

Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
As t urias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
A s  t urias 
Asturias 
Asturias 
Asturias 
Baleares 
Baleares 
Ba lcarcs 
Baleares 
Baleares 
Baleares 
Baleares 
Baleares 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C .  La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C .  La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C .  La Mancha 
C. La' Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
C. La Mancha 
Canarias 
Canarias 
Canarias 
Canarias 
Canarias 
Canarias 

U 
U 
U 
R 
U 
U 
U 
U 
R 
R 
U 
U 
R 
R 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
R 
U 
U 
R 
U 
R 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
R 
R 
R 
R 
U 
U 
R 
R 
R 
R 
U 
U 
U 
R 
R 
R 
R 
U 
U 
R 
U 
U 
R 



C'OKGRESO 

C. S. San Cristóbal 
C. S .  San Gregorio 
C. S .  Santa M. Guía 
C. S .  Tamaraceite 
C. S .  Tías 
C. S .  Arma 
C. S. Candelaria 
C. S. Giiimar 
C. S .  Icod 
C. S .  Los Llanos 
C. S. Ofra 
C. S .  Puerto de la Cruz 
C. S .  S .  S .  Gomera 
C. S .  Santa Cruz 
C. S .  Taco-San Matías 
C. S .  Tacorontc 
C. S .  Bárccna Ciccro 
C. S.  Buelna 
C. S.  Camargo 
C. S .  Castilla Hcrmida 
C. S.  Castro Urdialcs 
C. S.  Cazoiia 
C. S. El Astillero 
C. S .  Inmobiliaria 
C. S .  Liébana 
C. S. Numancia 
C. S. Rcinosa 
C. S. Arenas de San Pedro 
C. S.  Arevalo 
C. S .  Zona Norte 
C. S.  Avda. San Agustin 
C. S. Gamonal 
C. S. Miranda de Ebro 
C. S.  Villadicgo 
C. S .  Armunia 
C. S .  Astorga 
C. S.  Avda. Nocedo 
C. S .  Cisticrna 
C. S .  José Aguado 
C. S .  La Baneza 
C. S .  La Condesa 
C. S .  Ponferrada 
C. S .  San Andrés Rabanedo 
C. S .  Valencia don Juan 
C. S. Villablino 
C. S. Aguilar de Campoo 
C. S .  Baltanas 
C. S.  Cervera Pisucrga 
C. S. Guardo 
C. S.  Osorno 
C. S .  Villarramiel 
C. S .  Zona Norte 
C. S.  Zona Sur  
C. S. Alba de Tormes 
C. S.  Zona San Juan 
C. S .  Cantalejo 
C. S .  Ciudad Sur 
C. S. Cuéllar 
C. S .  Riaza 

- __ - . 

Las Palmas 
Tclde 
Guia 
Las Palmas 
Tías 
Arona 
Candelaria 
Güimar 
Icod de los Vinos 
Llanos de Aridanc 
Tcnerifc 
Puerto dc la Cruz 
Isla de La Gomcra' 
Anaga 
La Laguna 
Tacoron te 
Bárcena de Cicero 
Corrales de Buelna 
Camargo 
Santandcr 
Castro Urdialcs 
Santandcr 
El Astillero 
Torrelavcga 
Potes 
Santandei 
Rcinosa 
Arenas de San Pedro 
ArCvalo 
Avila 
Burgos 
Burgos 
Miranda de Ebro 
Villadicgo 
Armunia 
Astorga 
León 
Cistierna 
León 
La Bañeza 
León 
Ponferrada 
San AndrEs Rabancdo 
Valencia de don Juan 
Villablino 
Aguilat de Campoo 
Baltanas 
Cervera Pisuerga 
Guardo 
Osorno 
Villarramicl 
Palcncia 
Palencia 
Alba de Tormcs 
Salamanca 
Cantalejo 
Segovia 
Cué I la r 
Riaza 
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Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Tenerife 
Tcnerife 
Terierife 
Tenerife 
Teneri fe 
Tcnerifc 
Tcncrife 
Tcncrife 
Tcncrife 
Tcnerife 
Tencrifc 
Santandcr 
San tander 
Santandcr 
Santander 
San tander 
Santandcr 
Santandcr 
San tandcr 
Santander 
Santantlcr 
Santandcr 
Avila 
Avila 
Avila 
Burgos 
Burgos 
Burgos 
Burgos 
León 
León 
León 
León 
León 
León 
León 
L c h  
Ltón 
León 
León 
Palcncia 
Palencia 
Pa lenc i a 
Palencia 
Palencia 
Palencia 
Palencia 
Palencia 
Salamanca 
Salamanca 
Scgovia 
Segovia 

' Segovia 
Segavia . 

Canarias 
Canarias 
Canarias 
Canarias 
Canarias 
Canarias 
Canarias 
Canarias 
Canarias 
Canarias 
Canarias 
Canarias 
Canarias 
Canarias 
Canarias 
Canarias 
Cantabria 
Cantabria 
Cantabria 
Cantabria 
Cantabria 
Cantabria 
Cantabria 
Cantabria 
Cantabria 
Cantabria 
Cantabria 
Castilla-León 
Cas ti Ila- LcUn 
Castilla-1.cón 
Casti Ila-Lcón 
Cast illa-León 
Cast i l  la- León 
Cas t i  Ila-León 
Cas t i I la-León 
Cas t i II a-  L e h  
Castilla-León 
Casti Ha- León 
Castilla-León 
Castilla-León 
Castilla-León 
Castilla-León 
Castilla-León 
Cast i I la-León 
Cast i I la-Lcón 
Casti I la- León 
Cast i Ila-León 
Cast i I la-León 
Castilla-León 
Cast i I la-León 
Casti I la- Lcóii 
Castilla-León 
Castilla-León 
Castilla-León 
Castilla-León 
Castilla-Leth 
Castilla-León 
Castilla-León 
Castilla-León 

U 
U 
U 
U 
R 
U 
R 
U 
U 
U 
U 
U 
R 
U 
U 
U 
R 
U 
U 
U 
U 
IJ 
L' 
U 
R 
U 
U 
R 
R 
U 
U 
U 
U 
R 
U 
U 
U 
R 

R 
U 
U 
U 
R 
U 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
U 
U 
R 
U 

. R  
U 

' R  
R 
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C. S. Villacastin 
C. S. Agreda 
C. S. AIrnazán 
C. S.  Arcos de Jalón 
C .  S. Burgo de Osrna 
C. S.  Esteban Gormaz 
C. S. Olvcga 
C. S. Pedro Manriquc 
C. S .  San Saturio 
C. S. Casa del Barco 
C. S. Esgucvillas Esgucva 
C. S. Iscar 
C. S. La Tórtola 
C. S. Laguna de Duero 
C. S. Peñafiel 
C. S.  Portillo 
C. S. Serrada 
C. S.'Tordesillas 
C. S.  Villalón de Campos 
C. S.  Rcnaventc 
C.  S. Dicgo de Losada 
C. S .  Parada del Molino 
C. S.  Villalpando 
C. S.  Alonso Martiri 
C. S. Azuaga 
C. S.  Cabeza Bucy 
C.  S. Jcrcz Caballeros 
C. s. La Paz 
C. S. Mérida y Norte 
C. S.  Obispo Paulo 
c. s .  Pedro Valdivia 
C .  S.  Perpetuo Socorro 
C. S. San Fernando 
C. S. San Josi. 
C. S. San Roque 
C.' S.  Santiago Apóstol 
C. S. Teniente Artigas 
C. S .  Aldcanucva Camino 
C. S. Coria 
C. S. Hcrvás 
C. S. Jaraíz de la Vera 
C. S. Logwsán 
C .  S. Miajadas 
C .  S. Mqntchcrrnoso 
C. S.  Moraleja 
C. S. Mucornoral 
C. S.  Plaza de Toros 
C. S. Trujillo 
C. S.  Valencia de .4lcántara 
C. S.  Calahorra 
C. S. Logroño Zona 2 
C. S. Logroño Zona 5 
C. S. Alcalá de Henarcs 
C. S.  Alcorcón 
C. S.  Ambulatorio 
C. S.  Aranjuez 
C. S. Bustarvicjo 
C. S.  Coslada 
C. S.  Fucncarral 

- - 

Villacas t in 
Agreda 
Alrnazán 
Arcos de Jalón 
Burgo de Osrna 
San Esteban de Gorriiaz 
Olvcga 
San Pedro Manriqut. 
Soria 
Valladolid 
Esgucvillas Esgucva 
Iscar 
Valladolid 
Laguna de  Duero 
Peñafiel 
Portillo 
Serrada 
Tordesi llas 
Villalón de Campos 
Benavcntc 
Zamora 
Parada del Molino 
Villalpando 
Don Benito 
Azuaga 
Cabeza del Bucy 
Jcrez Caballeros 
Badajoz 
Mkrida 
Mkrida 
Villanucva Scrcna 

Badajoz 
Alrnendralcjo 
Bada,joz 
Llercna 
Zafra 
Aldeanueva Caniirio 
Coria 
Hervás 
Jaraíz de la Vera 
Logrosán 
Mi a,jadas 
Mon tchcrrnoso 
Moraleja 
Mucornoral 
Cáccrcs 
Tru j i 1 lo 
Valencia de Alcántara 
Calahorra 
Logroño 
Logroño 
Alcalá de Henarcs 
Alcorcón 
Getafe 
Aranjuez 
Madrid 
Coslada 
Fucncarral 

Badajoz 
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Segovia 
Soria 
Soria 
Soria 
Soria 
Soria 
Soria 
Soria 
Soria 
Valladolid 
Valladolid 
Valladolid 
Vallado1 id 
Valladolid 
Va I ladol id 
Valladolitl 
Valladolicl 
Val ladol id 
Valladolid 
Zarnora 
Zarnora 
Zarnora 
Zamora 

Badajoz 
Badajoz 
Badajoz 
Badajo1 
Badajo4 
Radajoz 
Badajoz 
Badajoz 
Badajoz 
Badajoz 
Bada.joz 
Badajoz 
Badajoz 
Cácercs 
Cáceres 
C á c e r e s 

Cáccres 
Cáccrcs 
Cáccres 
Cáccrcs 
Cáccrcs 
Cáccrcs 
Cáceres 
Ciccrcs 
Cáccrcs 
Logroño 
Logroñu 
Logroño 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 

Badajoz 

~- ~- ~ 

Cas t i 1 la-León 
Casti Ila-León 
Cast i 1 la- León 
Cast illa-León 
Cast i l  la- León 
Castilla-León 
Castilla-León 
Cast i I  la-1.cón 
Castilla-León 
Cas t illa-León 
Cast i 1 la-León 
Cas t i Ila-León 
Cast i 1 la- León 
Casti I la-León 
Castilla-León 
Castilla-LcGn 
Castilla-León 
Cas t illa-León 
Castilla-León 
Cas t i  Ila-León 
Castilla-León 
Castilla Lcón 
Cas t i 1 la-León 
Ex t rern- '1 d UI'ü 

Ex trcmadura 
Extremadura 
Ex tremadura 
Ex trernadura 
Ex trcrnadura 
Ex trcmadura 
Extremadura 
Extrcrnadura 
Ex trcrnadura 
Ex trcrnadura 
Ex trcmadiira 
Ex tremadura 
Extrcmadura 
Ex t remadura 
Ex tremadura 
Ex trcmadura 
Extrcrnadura 
Ex trcmadura 
Ex trernadura 
Extremadura 
Ex trcrnadura 
Ex tremadura 
Ex t remadura 
Extremadura 
Extremadura 
La Rioja 
La Rioja 
La Rioja 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 

- 

R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
U 
U 
R 
R 
U 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
U 
U 
U 
K 
U 
U 
R 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
R 
U 
R 
U 
R 
R 
R 
R 
R 
K 
R 
U 
R 
R 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
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CONGRESO 
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C. S. Fuenlabrada 
C. S. Gómez Acebo 
C. S. Legancs 
C. S. Moratalaz 
C. S. Municipal 
C. S .  Orcasitas 
C. S .  Parla 
C. S .  Pozuelo de  AlarcOn 
C. S. Valdemoro 
C. S. Melilla 
C. S .  Aguilas 
C. S .  Alcantarilla 
C. S .  Barrio Carmen 
C. S.  Cartagcna 
C. S .  Cieza 
C. S .  La Nora 
C. S. Lorca 
C. S. Molina de Segura 
C. S. San Antón 
C. S .  San Javier 
C. S.  Santomcra 
C. S. Torre Pachcco 
C. S. Totana 
C. S .  Vista Alegre 
C.  S. Vistabclla 
C .  S .  Alsasua 
C. S. Ansoain 
C. S. Barañain 
C. S .  Casco Viejo 
C. S .  Chantrca 
C. S .  CintruCnigo 
C. S .  Cizur Echcvacoiz 
C. S .  Corclla 
C. S. Elizondo 
C. S. Estclla 
C. S. Iturrama 
C. S. Lodosa 
C:S. San Adrián 
C. S. Sangüesa 
C. S. Tafalla 
C. S.  Tudela 
C. S. Villava 
C. S .  Abechuco 
C .  S. Sansomendi 
C. S. Azcoitia 
C. S .  Legazpia 
C. S. Pasajes de  San Pedro 
C. S. Rentería Bcraun 
C. S. Villabona 
C. S .  Zarauz 
C. S .  Algorta 
C. S .  Arrigorriaga 
C. S .  Baracaldo 
C. S. Basauri 
C. S. Begoña 
C. S. Bermeo 
C. S .  Bombero Echániz 
C. S .  Churdinaga 
C. S. Cruces 

. ~ _ _ ~ -  

Fuenlabrada 
Villaverdc 
Leganhs 
Madrid 
Getaíc 
Orcasitas 
Parla 
Pozuclo de Alarcón 
Valdemoro 
Mclilla 
Aguilas 
Alcantarilla 
Murcia 
Cartagcna 
Cieza 
La Nora 
Lorca 
Molina de Segura 
Cartagcna 
San Pedro del Pinatar 
San tomcra 
Torre Pachcco 
Totana 
Murcia 
Murcia 
Alsasua 
Ansoain 
Barañain 
Pamplona 
Pamplona 
Cin t ruhn igo 
Pamplona 
Corclla 
El izondo 
Estclla 
Pamplona 
Lodosa 
San Adrián 
Sangüesa 
Tafalla 
Tudela 
Villava 
Abechiico 
Sansoniendi 
Azcoi t i a 
Lcg a ~p i a 
Pasajes de San Pedro 
Rcntcría Bcraun 
Villabona 
Zarauz 
Guccho 
Arrigorriaga 
Baracaldo 
Basuri 
Bilbao 
Bermeo 
Bilbao 
Bilbao 
Baracaldo 

Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Mclilla 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Alava 
Alava 
Gui púzcoa 
Guipúzcoa 
Guipúzcoa 
Guipúzcoa 
Guipúzcoa 
Guipúzcoa 
Vizcava 
Vizcava 
Vizcava 
Vizcava 
Vizcava 
Vizcava 
Vizcava 
Vizcaya 
Vizcava 

Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Mcli 1 la 
AMurcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Murcia 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
Navarra 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 

U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
R 
U 
U 
U 
R 
R 
U 
U 
U 
U 
R 
U 
R 
U 
U 
R 
U 
R 
R 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
R 
U 
U 
R 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
U 
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C. S .  Deusto 
C. S. Durango 
C .  S .  Erandio 
C. S .  Erandio Astrabudua 
C. S .  Ermua 
C. S. Galdácano 
C. S. Cuernica 
C. S .  Las Arenas 
C. S. Lejona 
C. S .  Ortuella 
C. S .  Portugalctc 
C. S. Recaldeberri 
C. S .  San Vicente 
C. S .  Santuchu 
C. S .  Santurcc 
C. S. Sestao 
C. S .  Zalla 
C. S .  Zorroza 
C. S .  Carrus 
C. S. Casa la Basa  
C. S .  Ciudad Jardín 
C. S .  Florida 
C. S .  Ibi 
C. S .  Jijona 
C. S .  Monóvar 
C .  S .  Novelda 
C. S .  Orihuela 
C. S .  Petrel 
C. S .  Villena 
C. S .  Benicarló 
C. S .  C/ Useras 
C. S .  Casalduch 
C. S .  Nules 
C .  S .  Segorbe 
C .  S. Vinaroz 
C. S .  Algemesí 
C. S .  Benifayó 
C. S. 1. J.  Renlloch 
C. S .  Onteniente 
C. S. Puerto Sagunto 
C. S. Tomás Villarroya 
C. S .  Virgen Fuensanta 

Bilbao 
Durango 
Erandio 
Erandio Astrabudua 
Ermua 
Galdácano 
Guernica 
Guecho 
Lcjona 
Ortuclla 
Portugalctc 
Bilbao 
Baracaldo 
Bilbao 
Santurce 
Srstao 
Zalla 
Bilbao 
Elchc 
Alcoy 
Alicante 
Alicante 
Ibi 
Jijona 
Monóvar 
Novelda 
Orihuela 
Petrel 
Villena 
Benicarló 
Castel Ión 
Castellón 
Nules 
Segorbe 
Vinaroz 
Algemesí 
Ben i fa yó 
Valencia 
On tenien te 
Puerto Sagunto 
Valencia 
Valencia 

184/000784 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Mena-Bcrnal Romero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a reorga- 
nización y readaptación de la Escuela Nacional de Sani- 
dad, número de expediente 184/000784, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Desde la constitución del Instituto de Salud Car- 
los 111, la Escuela Nacional de Sanidad afronta una nue- 
va situación a la que debe adaptarse como Institución in- 
tegrada en dicho Instituto. Esta adaptación supone fun- 
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Vizcaya 
Vizcaya 
Vizcaya 
Vizcaya 
Vizcaya 
Vizcaya 
Vizcaya 
Vizcaya 
Vizcaya 
Vizcava 
Vizcava 
Vizcaya 
Vizcaya 
Vizcaya 
Vizcaya 
Vizcaya 
Vizcaya 
Vizcaya 
Alicaníe 
Al  kan te 
Alicante 
Alicante 
Alican te 
Alicante 
Alicante 
Alicante 
Alicante 
Alican tc 
Alicante 
Castellón 
Castellón 
Cas te1 Ión 
Castellón 
Castel Iún 
Cstellón 
Valencia 
Valencia 
Valencia 
Valencia 
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País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
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U 

damentalmente una redefinición de sus objetivos institu- 
cionales potenciando la docencia y la invcstigaciún en el 
ámbito de sus conipctencias y, por tanto, estableciendo 
un plan de estudios y de investigación. Esta redefinición 
debe estar apoyada en un nuevo marco legal que sustitu- 
ya al actual reglamento de Escuela de 1944, y en una nuc- 
va organización interna que estructure sus departamen- 
tos y elabore una nueva plantilla orgánica, de acuerdo a 
los nuevos objetivos docentes de investigación, además de 
integrar efectivamente la Escuela de Gerencia Hospi- 
talaria. 

Para todo ello la Escuela Nacional de Sanidad debe do- 
tarse de los instrumentos materiales, económicos y huma- 
nos adecuados a la nueva situación. La mejora de la in- 
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fraestructura material de la Escuela Nacional de Sanidad 
es imprenscindible para dar soporte a las actividades de 
docencia e investigación. 

Por otra parte, es necesario dotar a la Escuela de los ins- 
trumentos económicos que le permitan pagar al profeso- 
rado asociado con arreglo a las tarifas vigentes en el mer- 
cado, así como cobrar los servicios docentes de la Escue- 
la con arreglo a precios públicos. Asimismo, la Escuela de- 
berá contar con la suficiente flexibilidad para buscar fi- 
nanciación externa que le permita diversificar el origen 
de sus fondos. 

Por último v en cuanto a los recursos humanos la Es- 
cuela debe incorporar a profesionales que complementen 
su actual equipo, de manera que los objetivos docentes y 
de investigación puedan ser alcanzados.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
110 Zapatero Cómez. 

184/000785 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ncftalí Isasi Gómez, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre inversiones previs- 
tas en los Presupuestos de 1987 del Ministerio de Justi- 
cia, Dirección General de ProtccciOn Jurídica del Menor, 
a realizar en el centro de menores de Albelda (La Rioja), 
número de expediente 184íOOO785, tengo la honra de cn- 
viar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La inversión a la que hace mención la pregunta csta- 
ba prevista para desarrollar en Albelda de 1rc:gua el Plan 
de Ceiiiros Piloto. , 

No obstante, no puede excluirse que un cambio en la 
oricntacibn de la política de Centros Piloto pueda afectar 
a esta previsión presupuestaria.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

1841000786 

Excmo. Sr.: En rdacibn con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Ncl'talí Isasi Gbmcz, pcrtcnccicntc al 

17 DE ENERO DE 1987.-SERIE D. NÚM. 26 
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Grupo Parlamentario Popular, sobre previsiones del Go- 
bierno sobre la construcción de un nuevo edificio para los 
Juzgados y otros órganos judiciales en Logroño, número 
de expediente 1841000786, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

" l .  si. 
2. El presupuesto de obra correspondiente al nuevo 

edificio de Juzgados es de 237.199.690 pesetas. Por lo quc 
se refiere al proyecto de ampliación y mejora de la Au- 
diencia de Logroño, el presupuesto asciende a 55,7 millo- 
nes de pesetas. 

El comienzo de las obras del nuevo edificio de Juz- 
gados está previsto para el primer cuatrimestrc de 1987, 
con un plazo de ejecución de veinte meses. Respecto a las 
ya iniciadas obras de mejora de la Audiencia está previs- 
ta su terminación dentro del primer semestre del próxi- 
mo año.» 

3.  

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Ministro, Vlrgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184lOOO787 

Excmo. Sr.: En relación con la prcgunla formulada por 
cl Diputado don Ncftalí Isasi Gómez, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a reforma del edi- 
ficio «La Riojab), número de expediente 184í000787, tcn- 
go la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Los 19,6 millones de pesetas que figuran en el Provee- 
to de Presupuestos Generales del Estado para 1987 se dcs- 
tinarán a la reforma del edificio de la Delegación del Go- 
bierno en La Rioja.)) 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 12 de diciembre de LQ86.-EI Ministro, Virgl- 
lio Zapatero Cómez. 

184/MH)788 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Ncl'talí Isasi GOmcz, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a destino de la in- 
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versión prevista para ((obras Gar en Logrono., número de 
expediente 184/000788, tengo la honra de enviar a V .  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuvo contcni- 
do es el siguiente: 

«En el presente ejercicio se ha comenzado a construir 
un cuartel destinado al Gar en Logrono, cuvo prcsupucs- 
to total de adjudicación asciende a 494.350.323 pesetas. 

Los 3W millones de pesetas que íiguran en el Prcsupucs- 
to para el próximo año corresponden a la segunda anua- 
lidad de la construcción del citado cuartel.» 

, 

Lo que envio a V. E. a los clktos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento de esa Cámara. 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Ministro, Vlrgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184l000789 

Excmo. Si..: En rclaciOii con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ncftali Isasi Gómcz. relativa a destino 
clc la inversión prevista para la restauración del Parador 
Nacional de Turismo de Santo Domingo de la Calzada (La 
Rio,ja), número de expediente I84íOO0789, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación facilitada por el Cobicr- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

.En el Plan de Inversiones Públicas (PIP) 86/90, se rc- 
coge una invcrsibn en el Parador de Santo Domingo de la 
Calzada. para el próximo ejercicio, de 45,O niilloncs en 
obras tlc rcstauracihn. 

Las obras por las que se interesa el señor Diputado con- 
sistirán en la itmodclación, restauración y ampliación del 
cstablccimicnto, v se rcalizarhn en los solaivs correspon- 
dientes ii  las viviendas colindantes al inmueble pcrtcnc- 
cicritc al Gobierno Autónomo de La Rio,ja, cuya adqui- 
sióri, ,junto a la de las viviendas mencionadas, qucdara 
formal izada próxi mamen te. )>: 

Lo que envio a V.  E. a los cícctos previstos en el ar- 
tículo I Y O  del Rcglanicnto del Congreso. 

Madrid, 17 tlc diciembre de IY86.-El Ministro. Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184l000790 

Excmo. Sr.: En relación con la prcguiita lorrnulada por 
cl Diputado don Cesar Huidobro Diez, pcrtcnccicntc al 
C;rupo Parlamentario Popular, sobre anicnazii de cierre 

de la azucarera de Aranda de Duero (Burgos), número de 
expediente 184/000790, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuvo contcni- 
do es el siguiente: 

«El Real Decreto IY27/85, de Medidas Complcmcnta- 
rias para la Campaña 1986/87 de Y de octubre (“B.  O. E.” 
de 22 de octubre), especifica en su disposición final scgun- 
da que las empresas azucareras que prevean suspender 
s u  actividad en alguna de sus libricas, va sea de íorma 
parcial o total durante el periodo que i.cgula el Real Dc- 

brc), lo deberán comunicar al FORPPA v a la Dirección 
GcncrnI de Industrias Agrarias y Alimcntaikis en un pla- 
zo máximo de tres niescs a partir tlc la entrada en vigor 
del citedo Real Decreto IY27í85. 

Habida cuenta de que el Real Decreto regula las cam- 
paiias 1 Y85186, 1986187 y I987/88 ,v q u e  en los citados Cen- 
tros Dirccti\us iio se ha recibido comunicación de cierre 
de la fábrica dc Atanda de Duero, se puede afirniar que 
no habrá durante este período cierre de la citada ciiiprcsa. 

Por otra parte, la propia empresa propicteria de la f A -  
brica ha dado seguridades de loima \,crbal, de que n o  se 
producirá el cierre de la misma.» 

CI‘C~O 1974184 dc 17 de octub1.c (“B.  O. E.” de 24 dc 0ct1.1- 

Lo que envio ii V. E.  i i  los clcctos previstos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de dicicnibrc de IY86.-El Ministro. Virgi- 
Iio Zapatero Gómez. 

184/00079 1 

Excmo. Sr.: En ¡.elación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Cesar Huidobro Dícz. relativa a dotacio- 
nes dc la Facultad tlc Derecho de Burgos, número de ex- 
pcdicntc 184/000791, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación lacilitada por cI Gobicrno, cuvo contenido es 
el siguien te: 

<(El Ministerio de Educación y Ciencia considera en s u  
Pro,vecto de Plaiitillns ünivci.sitai.ias, que la plantilla de 
prolesorado tlc la Facultad de Derecho de Burgos debe 
contar con: 6 catedráticos. 18 pidesores titulares de uni- 
versidad, 5 prolcsoics asociados y 7 ayudantes. 

El Ministerio de Educación ,v Ciencia se propone otor- 
gar anualmente los creditos necesarios a la Universidad 
de Valladolid para que scii logrado ese ob,jctivo, bien cn- 
tendido que es ii la propia Universidad, de acuerdo con lo 
ordenado cii la L R U ,  a la que coricspondc la distribución 
interna de un  presupuesto cuyo incremento se otorga glo- 
b a l i d o  en el Capitulo 1 de personal. 

Como se ha senalado antci.iormcntc, la LRU cncomicn- 
da la distribución de los I ~ ~ C U I W S  a las Universidades, por 
lo que debe ser la Uiiivcrsidad de Valladolid la que rcdis- 
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tribuya los mismos para atender la nueva Facultad. Es in- 
dudable que la implantación de una Facultad conlleva ló- 
gicamente incremento presupuestario en la Universidad 
que acoge dichas enseñanzas y lógicamente debe ser des- 
tinado a ese Centro. Sin embargo, conviene señalar que 
no es una creación "ex novo" la Facultad de Derecho de 
Burgos, sino que se realiza en base al Colegio Univcrsita- 
rio de Burgos integrado precisamente en la Universidad 
de Valladolid, incluso con la extensión de los cursos 4: y 
5:'. Todo ello indica que cxistla una infraestructura hu- 
mana y material que ahora se consolida c implanta. 

La subvención económica que el Estado transfiere 
anualmente a la Universidad de Valladolid para dotación 
e incrcmcnto de sus plantillas no va asignada cspccífica- 
mente centro a centro, sino que se realiza de forma glo- 
bal a aquella, de acuerdo con los barcmos establecidos en 
el Provecto de Plantillas Universitarias. Como se ha scna- 
lado anteriormente es la propia Universidad la que final- 
mente, en virtud de los articiilos 47 ? 54 de la Ley Orgá- 
nica 1 1/1.983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria 
distribuvc su presupuesto.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 16 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Cómez. 

1841000792 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don León Bu¡¡ Gira\, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Centro Democrático y Social, relativa a 
previsiones en los estudios previos de las leves de dcmar- 
cación y de planta de que Tamaritc de Litera (Hucsca) 
cuente con Juzgado de Primera Instancia c Instrucción, 
número de expediente 184/000792, tengo la honra de cn- 
viar a V. E. la contestación Eormulada por el Gobierno, 
cuyo contcnido es el siguiente: 

(( 1 .  La creación de los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción en una localidad concreta será consecuen- 
cia de lo que determinen las futuras leves de Dcmarca- 
ción v Planta que deban aprobar las Cortes Generales. 

2 .  Coní'ormc .al artículo 35 de la Lcv Orgánica del Po- 
der Judicial, las Comunidades Autónomas determinarán, 
por Ley, la capitalidad de los partidos judiciales.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento de esa Camara. 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
Iio Zapatero Cómez. 

184í000793 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Antonio Santos Miaón, sobre crea- 
ción del llamado «tercer nivel» y posibles sustituciones 
de vuelos de ibcria en el Archipielago Canario, expedien- 
te número 184/000793, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es e1 siguiente: 

(( 1 .  La reordenación y regulación cic la red akrea do- 
méstica que en estos momentos viene estudiando el Mi- 
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones a tra- 
ves de la Dirección General de Aviación Civil, y en el Con- 
texto de una ordenación multimodal, contempla la im- 
plantación en fases sucesivas de la Aviación Regional en 
España como un segmento del Transporte Aéreo, cspccia- 
Iizado en determinadas áreas geográficas peninsulares e 
insulares. 

Se pretende compatibilizar la necesidad de rcordcnar 
la red de Servicios Aéreos Interiores por explotaciones es- 
pecializadas acordes a las características peculiares de los 
servicios a prestar, con la prudencia que impone todo me- 
canismo innovador en los servicios públtcos. Por esta ra- 
zón, el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica- 
ciones está culminando los estudios de iniplantación de 
la Aviación Regional -o Tercer Nivel- en fases succsi- 
vas, atendiendo prioritariamentc a los escenarios más ne- 
cesitados, característicos para este tipo de servicios, v que 
pueden facilitar su dcsarrollo posterior. 

En este contexto, una primera fase supone el posible es- 
tablecimiento de servicios ACrcos Intcrinsulares en el Ar- 
chipiélago Canario, capaces de absorber la demanda in- 
terinsular con incremento notorio de frecuencias entre las 
islas. Fases posteriores contemplarían otros escenarios 
geográficos. 

Los estudios que se vienen realizando conducentes 
a la reestructuración de la red doméstica, parten del aná- 
lisis pormenorizado de la red actual subdividida en líneas 
de alta, media y baja densidad de tráfico; larga, media v 
corta distancia. En la corta distancia y cualquier densi- 
dad, o media distancia y baja densidad, se pretende en- 
cuadrar este segmento dc la aviación comercial al que po- 
drán trasvasarse líneas actuales de tales características. 

Estudios posteriores darán como resultado la conve- 
niencia o no de promover nuevos enlaces aéreos de este 
tipo, que respondan. al interks general. 

En este sentido y de forma más concreta por encontrar- 
se el estudio de implantación en avanzado estado, el Ar- 
chipiblago Canario dispondría en una primera fase, de los 
enlaces necesarios interinsulares con un incremento de 
frecuencias semanales muv notable con respecto a la si- 
tuación actual, y posible ampliación de la red intcrinsu- 
lar en fases posteriores. 

En todo caso, se pretende adecuar el dimeiisionado de 
la oferta a la demanda, velando por la especialización e 
identificación de la compañía atirca explotadora con la 
zona geográfica servida; diseñando e implantando la 
transferencia y creación de ciertos servicios acrcos para 

2. 
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ser explotados por companías que art'o,jcn el menor coste 
social posible. 

lo expuesto con anterioridad se deduce el intc- 
rbs del Ministerio de Transportes, Turismo v Comunica- 
ciorics porque se rcaliccn análisis minuciosos de los dife- 
rcntes aspectos de la nueva explotación de servicios ab- 
reos intcrinsularcs, armonizándolos con los planes del 
transportc marítimo v tratando de encontrar la rcntabi- 
lidad social y económica en ese escenario. Se trata cnton- 
ces Jc g a r a n t i a r  la calidad v seguridad de unos servicios, 
atcridcr a las características geográficas y sociocconómi- 
cas del Archipiblago, evitar lo clímcro e insulicicntc en ga- 
rantía de continuidad de otros intentos cinprcndidos, y 
disminuir en la medida de lo posible el preocupante di.- 
I'icit producido cri el actual conjunto de líneas canarias. 

Los bcncl'icios directos para el usuario y rictos para la 
Cornuiiidad Autónoma Canaria, pueden sintctixarsc en: 

3 .  

- Incremento notorio del número de frecuencias sc- 
rnanalcs. 
- Adecuación de horarios íi las necesidades de la dc- 

manda, armonizándolos con el transporte de wpcrficic. 
- Agilidad en los trániitcs acroportuarios, con dismi- 

nución de los ticrnpos de espera del pasajero en los 
iicropucrtos. 
- Absorción de la dcnianda en d í a s  v horas punta. 
- Transporte de mercancía v correo garantizados. 
- Explotacibn de los servicios de modo cí'icicntc, dis- 

iiiinuvcrido el dd'icit producido actualmcrilc. 
- Flexibilidad para el desariullo futuro de la red m e -  

cliaiitc la irtiplantación adicional de nuevos enlaces in-  
tcri I I S U  1ni.cs. 

4. La red intciiiisulai. caiiaria constará de uii número 
de tramos que cnlaccii todas las islas dotadas de infracs- 
ti-uctuia acr0poi.t uaria, cn rclaciorics di rectas o indircc- 
Las cn función de la dcnianda existente. 

5 .  Sicndo ob,iciivo del Ministerio de Transportes, Tu- 
ihrno Coniuriicacioncs I'acilitar los cauccs que tiicjorc~i 
la rcnt;ibilid;id de las Coiripanins Abrcas v que &tris puc- 
clan olrcccr sus servicios a1 nicnur coste social posible, la 
i~eoi~dciiaciUii de la Red de Scivicios ACrcos Intcrioru con- 
tcnipla la adccuacibn de las l'loias y cstiucturación orga- 
iiizativa de las Companiüs a las líneas operadas. En cstc 
contexto, la Aviación Regional Canaria dispondría de ac- 
i~oiiavcs apropiadas a este segmento de la .Aviación Co- 
rncrcial, basado en la corta y media distancia, así corno 
alto número de li.ccucricias; acronavcs de la Ilaniada sc- 
guiida generación para el ti.arisportc abrco regional, que 
xtualiiicritc se ciicucntrari en el mercado. 

Es deseo del Ministerio de Transportes, Tui-isrno y Co- 
inunicacioncs, favorecer la Industria Aciuriáutica Nacio- 
nal en la incdida de lo posible; ascgurariclo, con cualquier 
decisión la scguikiad y calid:icl tic los servicios quc vavan 
a pi'cstaisc. 

El estudio porincnoiizado de las distintas altcinativas 
planteadas, en conjunción con la prudencia a quc antes 
se ha hcclio rclcrcricia, impiden en el momento actual fi- 
jar fechas para In implantaci0n de los nuevos sciyicios..)) 

- 

Lo que envio a V .  E.  a los efectos previstos en el ar- 
tículo 1 YO del Reglamento del  Congreso. 

Madrid, 17 de diciembre de 1986.-El Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184l000794 

Exciiiu. Sr.: En rcblación con  la pregunta forrnulada por 
cl Diputado don JosC Anton io  Santos Minón, relativa a nc- 
ccsidad de instalar un  ILS en la pista dos del aeropuerto 
de Gran Canaria, riúmcro de oxpcdicntc 184/000794, tcii- 

go la honra de enviar íi V. E. la contestación faci l i tada poi. 
el Gobicimo, cuyo contciiido es el siguiente: 

«La instalacióri de L i i i  ILS cri la pista paialcia del acro- 
puerto no vciidria ii  i~csolvci. problcriia alguno, ya quc la 
normativa internacional no pcrniitc, con la actual coiil'i- 
gureción de los c,jcs clc pista, la simultanciclad de opcia- 
cioncs en condicioncs iiictcorológicas de vuelo por ins- 
truniciitos. )> 

Lo que cnviu a V .  E. a los electos previstos en cl artícu- 
lo 1 YO del Rcglnniciito del Congreso. 

Mridricl, 16 dtn clicicnibit de 1986.-El Miriisti.9, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 

184/000796 

Excmo. Si..: Eii rclacióii coi1 la pregunta foimulad:i por 
c.1 Diputado tloii Josi. Nicolás de Salas Moreno, pcrtcnc- 
cicntc a l  Grupo Pdanicritario Popular, sobre rclación de 
las 142 ciiiprcsas cspañolns bcncliciarins de las conipcn- 
sacioncs obtcwiclas por 13 cotiipi'a de aviones F-18 p a r a  el 
E,jbrcito del Aire español c iiiiportc total de las niisnias, 
número de cxpcdiciitc I H4íOOO706, tengo la honra de cri- 
viar ii V. E. In contestación formulada por el Gobicimo, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Se  adjunta conio Aricxo, i.clacióri de las ciiipivsas so- 
licitatlíis, con valores en clólarcs y en pesetas aprobados 
por la Gcivncin de Co~iipci isuci~~ncs.~~ 

Lo que envío i i  V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo I Y O  dcl Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 1.5 de diciciiibrc dc 1986.-EI Ministro, Virgi- 
lio Zapatero Gómez. 
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CONGRESO 17 DE ENERO DE 1987.-SERIE D. NUM. 26 

Lista número 1 

Relación de empresas que han operado cn el programa 
de Co'mpensacionrs EF-18, con los valores en dólares 
corrientes aprobados por la Gerencia de Compensaciones. 

RELACION DE EMPRESAS QUE HAN OPERADO EN EL PROGRAMA EF-18 

Número Empresa hcncliciaria 
DLlarcs po" I.000 

cric's. 
Aprobarlo 

Provincia Com. Autónoma 

. . .  1 Aceros Corrugados, S. A . . . . . . . . . . . . . .  
2 Aguinaco, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  
3 Aleaciones de Me Mctasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
4 Altos Hornos de Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5 Alúmina Española, S. A . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
6 Anodizado en cont. dc alu . . . . . . . . . . . . . . . .  
7 
8 

Arco Chcmical Ibkrica, S.  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ardatz Rapid, S.  A . . . . . . .  

9 Arte v Porcclanas, S.  A . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  
10 Articrro, S.  A ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1 1  Babcock Wilcox Española, S.  A., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
12 Bobadilla v Cía.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
13 Bodegas Franco Espa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
14 Bodegas J .  Sardá, S.  A .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
15 C. A.Vasco Europea Exp., Cavcrsa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
16 Camping Picnic, S.  A .  . . . . . . .  
17 Carnes y Conservas Españ¿la 
18 
19 Cida, S . A  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
20 Cubos, S. A , .  . .  
2 1 Comercio Intcr 
22 
23 Conservas Agrucapcrs, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
24 Conservas Cuevas y Cia . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
25 Conscrvas Fcrn 
26 Conservas Hijos de Carlos Albo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
27 Conservas 1. Vi 
28 Conservas Perc 
29 Construcciones Aeronáuticas, S .  A . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
30 Consiruccioncs Equi 
3 1 Construcciones 
32 Dow Chemical IbCrica, S. A . . . .  ...................... 
33 E. N. de Pctrólcos, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
34 E. N .  de Tclccomuriicación, S.  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
35 
36 E. N .  Siderurgia, S.  A . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
37 Elementos dc Veril'. y Co ol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
38 Empresarios Agrupados, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
39 Equipos Nucleares, S.  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
40 Eria, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
41 Española dc Placas de Yeso, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
42 Estarta y Eccnarro, S.  A . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  
43 
44 Fcdus Abad, S.  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  
45 
46 

Cía. Esp. Sist. Elcctrbnicos, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Comprcsorcs Samur,  S.  A .................... 

. . . . .  E. N .  Ingcnicría y Tecnología . . . . . . . . .  

Fab. Españ. ConCccc., Fccsa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ferroalcae. Espcc. Asturianas, S.  A 
. . . . . . . . . .  Fircstonc Hispania, S.  A . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1.300 
5 

14 
6.410 

587 
3.245 

424 
4 
4 

998 
6.928 

84 
I I  
36 
6 
7 

105 
18.91 1 

842 
38 

137 
6 

14 
16 

119 
149 
399 
225 

115.723 
109 
68 

5.722 
13.271 

200 
6.930 
6.408 

58 
794 

7.161 
855 
720 
99 

118 
1 

180 
1.122 

~ ~~ 

ss 
O 
V 
BI 
LU 
B 
B 
BI 
v 
V 
B1 
CA 
LO 
B 
BI 
GE 
BA 
M 
B 
B 
M 
BI 
MU 
OR 
MU 
PO 
V 
MU 
M 
BI 
ss 
T 
T 
M '  
M 
O 
BI 
M 
M 
M 
M 
ss 
M 
B 
O 
BI 

País Vasco 
P .  Asturias 
C. Valencia 
País Vasco 
Calicia 
Cataluña 
Cataluña 

' País Vasco 
C. Valencia 
C .  Valencia 
País Vasco 
Andai d a  
La Rioja 
Cataluña 
Pais Vasco 
Cataluña 
Extremadura 
Madrid 
Cataluña 
Cataluña 
Madrid 
País Vasco 
Rcg. Murcia 
Galicia 
Reg. Murcia 
Galicia 
C. Valcncia 
Reg. Murcia 
Madrid 
País Vasco 
País Vasco 
Cataluña 
Cataluña 
Madrid 
Madrid 
P. Asturias 
País Vasco 
Mtidrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Pais Vasco 
Madrid 
Cataluña 
P. Asturias 
PliiS Vasco 
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47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
YO 
91 
92 
Y3 
94 
Y5 
96 
Y7 
98 
Y9 

I O 0  
101 

a2 

FLM-5, S.  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Fluoruros, S.  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Fulgenciv Hcrnándcz, S .  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Funycctal, S. A . . . . . . . . . . . . .  
General Elbctrica Española, S. A . .  
Gcrornc, S .  L . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
GH Intlustrial . . . . . . . . . . . . . .  
Girbau, S.  A , ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hcrnándcz PCrcz (La Molinera) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Hcrram. Castillo, S.  A , .  . . <  . . . . . . . . . . . . . .  
Hcrram. Bilbaínas Lumi, S .  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Hijo de Juan de la Hija, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hotel Andalucía Plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hotel Atalaya Pa rk . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hotel Castellana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hotel Don Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hotel McIiá Castilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hotel Palacc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hoicl Palas Atcnca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hotel Pucntc Romano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ibarrnia, - Const. Mcc. Precisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ibcria, Líneas ACrcas de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ind. Auxiliar dc Mccanizacitin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ind. Española de Aluminio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Industrias Anayac, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Industrias Estcvcs, S. A . . . . . . . . .  
Industrias Horma, S .  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Industrias Laip, S. L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Industrias Roko, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
In iscl/Eq ui pos Elcct rón icos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
I n i se 1 /Ex pc r icnc i a I ridust r i a 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Industrias Egaña, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Izar, S. A , ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Josi. Garcia G b m u  dc Artcchc 
Labordc Hermanos, S. A . .  . . . . . . . . . . . . .  
Lasa - Líneas Aulornálicas, S .  A . . . . . . . . . . . . . .  
M. D. de Mora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Macstranza ACrca de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Maquinaria Lagún, S. A 
Máquinas di. Coscr Alla, 
Marconi Española, S.A. ,  MESA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Marto, S .  L . . . .  :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Mclcsa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Metalúrgica Galaica, S. A 
Melosa - Metalúrgica Torrcnt, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Microdata, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Milansa, S . A . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Minerales v Produc. Derivados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mon toro Ilurni nacibn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ncrvaccro, S. A . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . .  . . .  
Nicolás Correa, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Northrop Spain, Ltd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ona Electro-Erosibn, S. A .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Manuel Fcrnándcz, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

McDonncll Douglas Spain, Ltd . . . . . . . . . . . . . . . . .  

5 
1 O0 
61 

450 
114 
52 

168 
194 

1.818 
6 

71 
21 

44 5 
35 
28 

141 
479 
170 
103 
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799 
1.504 

4 
1.242 

30 
55 

1 
21 

270 
25.051 

2.374 
286 
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1 
18 
7 

5.400 
Y2 

295 
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I 1.555 
I 

6.342 

5.997 
2 10 

I .385 
135 
338 
450 

6.339 
79 

2.767 
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33 

BU 
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81 
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B 
V 
€3 
MU 
€31 
BI 
€3 
MA 
MA 
M 
MA 
M 
M 
PM 
MA 
ss 
M 
M 
L lf 
ss 
ss 
€3 
ss 
BI 
c 
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ss 
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ss 
ss 
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Castilla-León 
P. Asturias 
Rcg. Murcia 
Pais Vasco 
País Vasco 
Cataluña 
C. Valencia 
Cataluña 
Rcg. Murcia 
País Vasco 
País Vasco 
Cata 1 u ñ a  
Andalucía 
Andalucía 
Madrid 
Andalucía 
Madrid 
Madrid 
Balcarcs 
Andalucía 
País Vasco 
Madrid 
Madrid 
Ga I i c i a 
Pais Vasco 
País Vasco 
Cataluna 
Pais Vasco 
País Vasco 
Ga I ic i a 
Madrid 
Madrid 
País Vasco 
Andalucia 
Pais vasco 
País Vasco 
Cata I u ña 
Madrid 
Andalucía 
País Vasco 
País Vasco 
Madrid 
Cas t i 1 1 a - La Ma n c h a 
Madrid 
País Vascc1 
Calicia 
Aragbn 
Madrid 
Madrid 
País Vasco 
c. Valencia 
País Vasco 
Madrid 
Madrid 
País Vasco 
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102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
1 1 1  
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
12s 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 

Patricio Echeverría, S. A ................................. 
Paular, Emp. Indust. Química, S.  A ...................... 
Perfil en Frío, S . A . ,  Perfrisa ............................. 
Pizzala & Crorv, S. A 
Premo, S.  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Remctal, S .  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  
S. A. Cros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S. A. Talleres de Gucrnica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S . C .  Alttur. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S.  C. Ampo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S. C. Arrasatc . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S.  C. Aurki . . . . . . . . .  ..................... 
S. C. Coinaldc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . .  
S. C. Egurko . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S. C. Enara . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S.  C. Fagoi Elsctrotcciiica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S . C .  Goiti . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S. C. Curia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S.C.  Izarraitz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
s. C. Kcndu . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
s. C. Laiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S. C. Produva. La Daimiclcña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S. C. Sorulacc . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Saccm, S. A .  Esp. Construcc. 
Scrra Soldadura, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. .  

Scrvicios Empresas Agrarias, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Siderúrgica dc Galicia, S. A , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Spanish Tap and Dic. S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Standard E k t r i c a ,  S .  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sunderjhor Española, S.  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Tallercs Arocena, S. A . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Tccno-Util, S.  A . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Telefonía y Elcctrónica, S.  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  
Torras, Herrería y Constr., S.  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Trcfilcría de Moreda, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Trenzas v Cables dc Acero, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Unión Naval de Levante, S .  A , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Virutcx. S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Vitri Electro-Mctalí~rgica, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Zavcr, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Unión Explosivos Río Tinto, S.  A . . . . . . . . . . . . . . .  

15 
2.955 

250 
79 

198 
I .403 

303 
8 

50 
6 

149 
1.985 

103 
137 
209 
59 1 
41 

416 
32 

74 1 
437 

8 
74 

1.619 
73 
32 

2.079 
82 
13 
28 
46 
26 
48 

2.1 10 
43 

117 
32.342 
13.873 

97 
330 
347 

ss 
T 
O 
M 
B 
BI 
B 
BI 
ss 
ss 
ss 
ss 
v1 
ss 
ss 
ss 
ss 
ss 
ss 
SS 
ss 
CR 
ss 
ss 
B 
GC 
C 
B 
M 
M 
ss 
B 
M 
B 
O 
B 
M 
V 
B 
B 
VI 

País Vasco 
Cataluña 
P. Asturias 
Madrid 
Cata I u na 
País Vasco 
Cataluña 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
Pais Vasco 
Pais Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
Pais v;\sco 
País v.isco 
País Vasco 
Cas t i I la- La Mancha 
Pais Vasco 
Pnis Vasco 
Cataluña 
Canarias 
Ga 1 i ci a 
Cataluña 
Madrid 
Madrid 
País Vasco 
Cataluña 
Madrid 
Cataluña 
P. Asturias 
Cataluña 
Madrid 
C. Valcncia 
Cataluña 
Cataluña 
País Vasco 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  344.405 

DESGLOSE POR FACTORIAS 

- 1  
Aprohado 

Diilarcs crlcs. 
pul. 1.000 

Unióii Explosivos Río TintoíTarrügona . . .  
Unión Explosivos Río TintoíHuclva . . . . . .  

392 
31.465 

485 Unión Explosivos Río TintoíVitoria . . . . . .  

Construccíoncs Aeronáuticas, S. A./Gctak 28.634 
Construccioncs Aeronáuticas, S.  A./ScviIla 13.052 
Construcciones Acronáuticas, S. A./Ajalvir 2.720 
Construcciones AcronYuticas, S. A.IMadi.id 7 I .327 

Total CASA., ......................... 1 15.723 
Total ERT ............................ 32.342 1 - - 
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LISTA NUMERO 2 

Relación de empresas que han operado en el programa 
de Compensaciones EF-18, con los valores en pesetas 
corrientes aprobados por la Gerencia de Compensaciones. 

Nota: El cambio pesetas/dólar utilizado para hacer esa 
conversión es una media estimativa calculada aplicando 
el cambio medio de cada trimestre desde junio de 1983 

hasta junio de 1986, aplicado a todas las transacciones 
realizadas. 

Este cambio ha resultado ser: 

- Para el Programa EF-18, 162,59. 

Hay que hacer notar que los valor& indicados corres- 
ponden a operaciones realizadas hasta el 30 de junio dc 
1986, última fecha de revisión del Informe sobre transac- 
ciones realizado periódicamente por McDonncl Douglas 
Corp. 

RELACION DE EMPRESAS QUE HAN OPERADO EN EL PROGRAMA EF-18 

'"'O) Proviiicia Corii. Autúnoiiiri 
Aprd>ado 

N u i i i .  Eniptcsa hcncticiiiria 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
1 1  
12 
13 
14 
15 
16 

.. 1 7 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 

Aceros Corrugados, S .  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aguinaco, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aleaciones de Metal, Metasa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Altos Hornos de  Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Alúmina Española, S.  A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Anodizado en Cont. de Aluminio.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Arco Chemical IbCrica, S.  A. . . . . . . .  
Ardatz Rapid, S.  A ............................. 
Arte y Porcelanas, S .  A . . . . . . . . . . . .  
Artierro, S. A ..... ......................... 

ñola, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Bobadilla y Cía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  
Bodegas Franco Españolas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Bodegas J. Sar-dá, S.  A , . 
C. A .  Vasco Europea Exp. Cavcxsa . . .  
Camping Picnic, S.  A . . . . . . . . . . . . . . . .  
Carnes y Conservas Españolas, S.  A . . . . . . . . . . . .  
Cía. Esp. Sist. Electrónicos, S. A .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cida, S.  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cobos, S .  A ..................... . . . . . . . . . . . .  

Compresores Samur,  S .  A . .  . . .  
Conservas Agrucapers, S. A . . . . . . . . . . . . .  
Conservas Cuevas y Cía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . .  

Comercio Inter. Luso-Español, S. A . 

Conservas Fcrnández . . . . . . . . .  
Conservas Hijos de Carlos Albó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Conservas 1. Videca, S. A 
Conservas Pkrcz Escámez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Constr. Aeronáuticas, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Constr. Equipos ElCctricos ......................... 
Constr. Mecánicas Mupeni, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Dow Chemical Iberica, S.  A , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
E. N .  de Petróleos, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
E. N. de Telccomunirsción, S. A .  
E. N .  Ingeniería y Tecnología ...................... 
E. N .  Siderurgia, S . A . .  . . . . . . . . . . . . . . .  
Elementos de Verif. y Control 
Empresarios Agrupados, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Equipos Nucleares, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Erín, S .  A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Española de Placas dc Yeso, S.  A . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

21 1.379 
a12 

2.276 
1.042.261 

95.445 
527.634 
68.942 

650 
650 

162.274 
I. 126.487 

13.658 
I .788 
5.853 

975 
1.138 

17.072 
3.074.91 4 

136.908 
6.178 

22.276 
97 5 

2.276 
2.60 I 

19.349 
24.227 
64.877 
36.584 

18.8 16.474 
17.723 
1 1.056 

930.392 
2.157.854 

32.519 
1.126.8 12 
1 .O4 1.936 

9.430 
129.103 

1.164.373 
139.022 
117.071 

ss 
O 
V 
BI 
LU 
B 
B 
BI 
V 
V 
BI 
CA 
LO 
B 
BI 
GE 
BA 
M 
B 
B 
M 
BI 
MU 
OR 
MU 
PO 
V 
MU 
M 
BI 
SS 
T 
T 
M 
M 
O 
BI 
M 

M 
M 

M 

País Vasco 
P. Asturias 
C. Valenciana 
País Vasco 
Galicia 
Cataluña 
Cataluña 
País Vasco 
C. valenciana 
C. Valenciana 
País Vasco 
Andalucía 
La Rioja 
Cataluña 
País Vasco 
Ca t al una 
Extremadura 
Madrid 
Cataluña 
Cataluña 
Madrid 
País Vasco 
Rcgibn de Murcia 
Galicia 
Región de Murcia 
Galicia 
c. Valenciana 
Región de Murcia 
Madrid 
País Vasco 
País Vasco 
Cataluña 
Cataluña 
Madrid 
Madrid 
P. Asturias 
País Vasco 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
Madrid 
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Número Ernprcsa bcncficiaria 'ooo) Provincia Coin. Autónoma Aprobado 

42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

Estarta y Ecenarro, S. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Fáb. Españ. Confecc., Fecsa ........................ 
Fcdus Abad, S. A. .................................. 
Ferroaleac. Espec. Asturianas, S.  A. ............... 
Firestone Hispania, S .  A. .......................... 
FLM-5, S. A. ....................................... 
Fluoruios,, S.  A. .................................... 
Fulgencio Hernándcz, S. A. ........................ 
Funyectal, S .  A. .................................... 
General Electrica Española, S. A . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Gerome, S.  L . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
GH. Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Girbau, S. A .  ....................................... 
Hernándcz Pkrcz (La Molinera) .................... 
Herram. Bilbaínas Lumi, S .  A . .  .................... 
Herram. Castillo, S. A .  ............................. 
Hijo de Juan dc la Hija, S.  A . .  ...................... 
Hotel Andalucía Plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hotel Atalaya Park . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hotel Castellana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hotel Don Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hotel Mcliá Castilla ............................... 
Hotcl Palacc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hotel Palas Atcnca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hotel Puente Romano . ........................ 
Ibarmia, Const. Mec. Pr ión .................... 
Iberia, Líneas Akrcas de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ind. Auxiliar de Mecanización ..................... 
Ind. Española del Aluminio,. ...................... 
Industrias Anayak, S .  A. ........................... 
Industrias Egaña, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Industrias Esteves, S .  A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
lndustrias Horma, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
industrias Laip, S.  L. ..................... 
Industrias Roko, S.  A .  ............................. 
InisclíEquipos Electrónicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
InisclíExpcricncia Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Izar, S .  A . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Josk García Gómcz de (irtechc ..................... 
Laborde Hermanos, S.  A .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Lasa, Lincas Automáticas, S .  A. 
M.D.dcMora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Maestranza Adrca de Madrid ...................... 
Manuel Fcrnández, S .  A. ........................... 
Maquinaria Lagún, S.  A , .  . . . . . . . . . . . . . .  
Máquinas de Coser Alfa, S .  A. . . . . . . . . . . . . . .  
Marconi Española, S .  A., Mesa ..................... 
Marlo, S .  L . ,  ....................................... 
McDonnell Douglas Spain, Ltd .................... 
Mcfcsa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mctalurgica Galaica, S. A. ......................... 
Metosa, Metalurgia Torrent, S .  A .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Microdata, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Milansa, S .  A , ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Minerales y Produc. Dcrivados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Montoro Iluminación . . . . . . .  . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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1 6.097 
19.186 

162 
29.267 

182.436 
812 

16.259 
9.918 

73.169 
18.536 
8.455 

27.316 
3 1.544 

295.605 
97 5 

1 1,544 
3.414 

72.356 
5.690 
4.552 

22.926 
77.885 
27.641 
16.747 
10.894 
2.113 

129.9 16 
244.549 

650 
20 I .948 

4.877 
8.942 

162 
3.414 

43.90 1 
4.073.274 

386.010 
46.503 
7 1 .O55 

162 
2.926 
1.138 

878.036 
14.959 
47.966 

276.093 
1 A78.834 

162 
I .O3 1.204 

5.365 
975.107 
34.145 

225.199 
2 1.950 
54.958 
73.169 

ss 
M 
B 
O 
BI 
BU 
O 
MU 
BI 
RI 
B 
V 
B 
MU 
BI 
BI 
B 
MA 
MA 
M 
MA 
M 
M 
PM 
MA 
ss 
M 
M 
LU 
ss 
ss 
B 
ss 
BI 
C 
M 
M 
BI 
MA 
ss 
ss 
B 
M 
CA 
ss 
ss 
M 
TO 
M 
BI 
C 
H 
M 
M 
BI 
V 

País Vasco 
Madrid 
Cataluña 
P. Asturias 
País Vasco 
Cas.-León 
P, Asturias 
RegiOn de Murcia 
País Vasco 
País Vasco 
Cataluña 
C. Valenciana 
Cataluña 
Región de Murcia 
País Vasco 
País Vasco 
Cataluña 
Andalucía 
Andalucía 
Madrid 
Andalucía 
Madrid 
Madrid 
Baleares 
Andalucía 
País Vasco 
Madrid 
Madrid 
Galicia 
País Vasco 
País Vasco 
Cataluña 
Pais Vasco 
País Vasco 
Galicia 
Madrid 
Madrid 
País Vasco 
Andalucía 
País Vasco 
País Vasco 
Cataluña 
Madrid 
Andalucía 
País Vasco 
País Vasco 
Madrid 
Cas .-Mancha 
Madrid 
País Vasco 
Galicia 
Aragón 
Madrid 
Madrid 
País Vasco 
C. Valenciana 



Provincia Com. AuiOtioma 
( P I U b .  x 1000) 

Aprobado Núrncro Gmprcsa hcricliciaria 

9 8  
99 

1 O 0  
101 
102 
103 
104 
1 o5 
106 
107 
I O8 
109 
110 
1 1 1  
112 
113 
114 
1 1 . 5  
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 

Ncrvaccro, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Nicolás Correa, S. A . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Northrop Spain Lid. . . .  
Ona Electro-Erosión, S .  ........................ 
Patricio Echeverría, S.  A .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Paular, Emp. lndust. Química, S. A .  . . . .  
Perfil e n  Frío, S, A , ,  Pcrt'isa ........................ 
Pizzala & Crory, S. A . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Prcmo, S.  A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Rcmctal, S .  A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S .  A. Cros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S. A .  Talleres de Gucrnica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S. C .  Alitur . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

S .  C. Arrasatc ...................................... 
S .  C. Aurki . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S. C. Coinaldc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S. C .  Egurko . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S.  C.  Enara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S. C .  Fagor Elcctrotcicnica ......................... 
S. C .  Goiii . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S .  C. C u r i a . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S.  C .  Izarraitz. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S .  C. Kcndu. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
s. c. Latz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S .  C. Produva. La Daimiclcña 
S. C.  Soralucc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Saccm, S .  A., Esp. Construc. Máquina . . . . . . . . . . . . .  
Scrra Soldadura, S.  A. ............................. 
Servicios Empresas Agrarias, S. A .  . . . . . . . . . . . . . . . .  
Siderurgia de Galicia, S .  A . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Spanish Tap and Dic, S.  A .  . . . . . . . . . . . . . . . .  
Standard Elcictrica, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sundcrjhor Española, S. A .  ........................ 
Talleres Aroccna, S.  A , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Tccno-Util, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Telefonía y Electrónica, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Torrás, Hcrrcría y Constr., S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Trcfilcria de Moreda, S .  A , .  ........................ 
Trenzas v Cables ¿lc Acero, S. A .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Unión Explosivos Río Tinto, S.  A .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  
UniOn Naval dc Levante, S. A.  ..................... 
Virutcx, S.  A .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Vitri Electro-Metalúrgica, S. A. .................... 
Zaycr, S.  A. ........................................ 

. . . . . . .  

. . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

..................... 

1.030.7 16 
12.845 

449.9 12 
95.933 

2.438 
480.480 
40.649 
I 2.845 
32.194 

228.126 
49.267 

1.300 
8.129 

975 
24.227 

322.759 
16.747 
22.276 
33.983 
96.096 

6.666 
67.64 1 

5.203 
120.486 
7 I .O55 

I .300 
1 2 .O32 

263.248 
I 1.869 
5.203 

338.043 
13.333 
2.1 13 
4.552 
7.479 
4.227 
7.804 

343.084 
6.99 1 

19.024 
5.258.785 
2.255.739 

15.772 
53.657 
56.42 1 

Bl 
M 
M 
BI 
ss 
T 
O 
M 
B 
BI 
0 
BI 
ss 
ss 
ss 
ss 
VI 
ss 
ss 
ss 
ss 
ss 
ss 
ss 
ss 
CR 
ss 
ss 
B 
GC 
C 
B 
M 
M 
ss 
B 
M 
B 
O 
B 
M 
V 
B 
B 
VI 

País Vasco 
Madrid 
Madrid 
País Vasco 
País Vasco 
Cataluña 
P. Asturias 
Madrid 
Cataluña 
País Vasco 
Cataluña 
País Vasco 
País Vasco 
País vasco 
Pais Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
País Vasco 
Case-Mancha 
País Vasco 
País Vasco 
Cataluña 
Canarias 
Galicia 
Cataluña 
Madrid 
Madrid 
País Vasco 
Cataluña 
Madrid 
Cata 1 una  
P. Asturias 
Cataluña 
Madrid 
C. Valenciana 
Cataluña 
Cataluña 
País Vasco 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55.999.92 1 
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DESGLOSE POR FACTORIAS 

(Piar.  x 1000) 
Aprobado 

Unión Explosivos Río Tinto/Tarragona . . . , 
Unión Explosivos Río TintolHuelva . , , . . . . . 
Unión Explosivos Río TintoNitoria . . , . . . $ ,  

TOTAL ERT . , , , , , , ,. , , . . . , . , , . , . , . . , .. 

63.739 
5.1 16.185 

78.861 

5.258.785 

Construcciones Aeronáuticas, S.  A.lGctalc . 4.655.867 
Construcciones Aeronáuticas, S. A./Sevilla . 2.122.245 
Construcciones Aeronáuticas, S. A./Ajalvir . 442.270 
Construcciones Aeronáuticas, S. A./Madrid . I 1 S96.092 

TOTAL CASA . . . . . . . . . . . . . * .  . . . . . . , . . . . 18.816.474 

184100797 

Excmo. Sr.: En relación con la prqgunta formulada por 
el Diputado don Neftali Isasi Gómci., relativa a acciones 
que piensa tomar el Gobierno para la utilización del idio- 
ma castellano en las Instituciones de la ONU en Ginebra, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

«La utilización del idioma castellano en los diferentes 
órganos de la Organización de las Naciones Unidas no 
sólo en Ginebra, sino en cualquiera de las sedes (Nueva 
York, Viena, ctc.) está reglamentariamente establecida de 
la .manera siguiente: 

El español, junto con el árabe, el ingles, el frances, el 
chino y el ruso, son los idiomas oficiales v los idiomas de 
trabajo de la Asamblea General, sus Comisiones y sus 
Subcomisiones, y de cualcsquiera otros órganos subsidia- 

rios establecidos por la misma. Ello significa que los dis- 
cursos pronunciados en cualquiera de los seis idiomas de 
la Asamblea General han de ser interpretados simultánea- 
mente a los otros cinco, que han de redactarse actas litc- 
rales o resumidas en los citados seis idiomas y que todas 
las  resoluciones y los dcmás documentos se publicarán en 
los mismos idiomas. 

Lo anterior se aplica también en todas aquellas confe- 
rencias internacionales convocadas por la Asamblea Ge- 
neral y celebradas bajo sus auspicios. 

El español, y los otros cinco idiomas citados más arri- 
ba, es asimismo idioma oficial e idioma de trabajo del 
Consejo de Seguridad, estando por tanto su utilización re- 
gulada de la misma manera que en la Asamblea General 
(interpretación simultánea, actas y resoluciones y do- 
cumcntos). 

El español, y los otros cinco idiomas señalados, es asi- 
mismo idioma oficial del Consejo Económico y Social 
(ECOSOC), con las consecuencias descritas en cuanto a in- 
terpretación simultánea y traducción de resoluciones y 
decisiones. Sin embargo, tan sólo el cspanol, el francés y 
el ingles son idiomas de trabajo de este Organo principal 
de la ONU, por lo que las actas de las sesiones tan sólo 
sc redactan en estos tres idiomas, Por otra parte, el cspa- 
ñol tiene el mismo ustatus» en todas las comisiones orgá- 
nicas del Consejo Económico y Social v en aquellas comi- 
siones regionales del mismo de las que son miembros Es- 
paña o países hispanoamericanos, es decir, la de Europa 
(CEPE) y la de Amkrica Latina (CEPAL). 

Los únicos órganos principales de la ONU cn los que 
tan sólo el inglés y el francks son idiomas de trabajo son 
cl Tribunal Internacional dc Justicia, con sede en La 
Haya, v la Secretaria (documentos de régimen interno de 
la misma, comunicaciones interiores formales entre los 
funcionarios, etcdera). )) 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 17 de diciembre de 1986.-El Ministro, Vlrgi. 
Iio Zapatero Cómez. 
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